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3824.99.55   Metilato de sodio al 25% en metanol. Kg Ex. Ex. 

3824.99.56   

Preparaciones endurecedoras o 
agentes curantes para resinas epóxicas 
a base de mercaptanos o de mezclas 
de poliamidas con resinas epóxicas o 
4,4'-isopropilidendifenol. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.58   
Mezcla de mono, di y triglicéridos de 
ácidos saturados de longitud de cadena 
C12 a C18. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.59   
Mezclas orgánicas, extractantes a base 
de dodecilsalicilaldoxima, con alcohol 
tridecílico y keroseno. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.60   Sólidos de fermentación de la nistatina. Kg Ex. Ex. 

3824.99.61   
Ácidos bencensulfónicos mono o 
polisubstituidos por radicales alquilo de 
C10 a C28. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.62   

Mezcla de alcoholes conteniendo, en 
promedio, isobutanol 61%, n-pentanol 
24%, metil-2-butanol 12% y metil-3-
butanol 1-3%. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.63   
Mezcla de polietilen poliaminas 
conteniendo de 32 a 38% de nitrógeno. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.64   
Mezclas de poliésteres derivados de 
benzotriazol. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.65   

Mezcla de ceras de polietileno, parafina 
y dioctil estanato ditioglicólico, en resina 
fenólica y estearato de calcio como 
vehículos. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.66   
Mezcla de alcoholato de sodio y alcohol 
alifático polivalente. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.67   
Mezcla de éteres glicidílicos alifáticos 
donde los grupos alquílicos son 
predominantemente C12 y C14. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.68   
Mezcla de 3,5-diterbutil-4-hidroxibencil 
monoetil fosfonato de calcio y cera de 
polietileno. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.69   
Mezcla de dimetil metil fosfonato y 
fosfonato de triarilo. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.70   
Mezcla de metilen y anilina y polimetilen 
polianilinas. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.72   
Preparación selladora de ponchaduras 
de neumáticos automotrices, a base de 
etilenglicol. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.73   
Preparación a base de borodecanoato 
de cobalto y silicato de calcio. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.74   
Aluminato de magnesio ("espinela") 
enriquecido con óxido de magnesio. 

Kg Ex. Ex. 
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3824.99.75   

Preparación a base de óxido de 
magnesio y sílice, electrofundido, y de 
partículas recubiertas con silicón, 
llamado "Óxido de magnesio grado 
eléctrico". 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.76   
Ácidos nafténicos; Dinonilnaftalen 
sulfonato de plomo. 

Kg Ex. Ex. 

3824.99.99    Los demás. Kg 5 Ex. 

            

38.25   

Productos residuales de la industria 
química o de las industrias conexas, 
no expresados ni comprendidos en 
otra parte; desechos y desperdicios 
municipales; lodos de depuración; 
los demás desechos citados en la 
Nota 6 del presente Capítulo. 

      

3825.10 - Desechos y desperdicios municipales.       

3825.10.01   Desechos y desperdicios municipales. Kg Ex. Ex. 

3825.20 - Lodos de depuración.       

3825.20.01   Lodos de depuración. Kg Ex. Ex. 

3825.30 - Desechos clínicos.       

3825.30.01   Desechos clínicos. Kg Ex. Ex. 
 - Desechos de disolventes orgánicos:       

3825.41 -- Halogenados.       

3825.41.01   Halogenados. Kg Ex. Ex. 

3825.49 -- Los demás.       

3825.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3825.50 - 
Desechos de soluciones decapantes, 
fluidos hidráulicos, líquidos para frenos 
y líquidos anticongelantes. 

      

3825.50.01   
Desechos de soluciones decapantes, 
fluidos hidráulicos, líquidos para frenos 
y líquidos anticongelantes. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás desechos de la industria 
química o de las industrias conexas: 

      

3825.61 -- 
Que contengan principalmente 
componentes orgánicos. 

      

3825.61.03   
Que contengan principalmente 
componentes orgánicos. 

Kg Ex. Ex. 

3825.69 -- Los demás.       

3825.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3825.90 - Los demás.       

3825.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

38.26   
Biodiésel y sus mezclas, sin aceites 
de petróleo o de mineral bituminoso 
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o con un contenido inferior al 70% en 
peso. 

3826.00 - 

Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de 
petróleo o de mineral bituminoso o con 
un contenido inferior al 70% en peso de 
estos aceites. 

      

3826.00.01   

Biodiésel y sus mezclas, sin aceites de 
petróleo o de mineral bituminoso o con 
un contenido inferior al 70% en peso de 
estos aceites. 

L 5 Ex. 

 
 

Sección VII 
 

PLÁSTICO Y SUS MANUFACTURAS; 
CAUCHO Y SUS MANUFACTURAS 

 
Notas. 
1. Los productos presentados en surtidos que consistan en varios componentes distintos 

comprendidos, en su totalidad o en parte, en esta Sección e identificables como 
destinados, después de mezclados, a constituir un producto de las Secciones VI o VII, 
se clasifican en la partida correspondiente a este último producto siempre que los 
componentes sean: 
a) por su acondicionamiento, netamente identificables como destinados a utilizarse 

juntos sin previo reacondicionamiento; 
b) presentados simultáneamente; 
c) identificables, por su naturaleza o por sus cantidades respectivas, como 

complementarios unos de otros. 
2. El plástico, el caucho y las manufacturas de estas materias, con impresiones o 

ilustraciones que no tengan un carácter accesorio en relación con su utilización 
principal, corresponden al Capítulo 49, excepto los artículos de las partidas 39.18 ó 
39.19. 

 
_______________ 

 
Capítulo 39 

 
Plástico y sus manufacturas 

 
Notas. 
1. En la Nomenclatura, se entiende por plástico las materias de las partidas 39.01 a 39.14 

que, sometidas a una influencia exterior (generalmente el calor y la presión y, en su 
caso, la acción de un disolvente o de un plastificante), son o han sido susceptibles de 
adquirir una forma por moldeo, colada, extrusión, laminado o cualquier otro 
procedimiento, en el momento de la polimerización o en una etapa posterior, forma que 
conservan cuando esta influencia ha dejado de ejercerse. 
En la Nomenclatura, el término plástico comprende también la fibra vulcanizada. Sin 
embargo, dicho término no se aplica a las materias textiles de la Sección XI. 
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2. Este Capítulo no comprende: 
a) las preparaciones lubricantes de las partidas 27.10 ó 34.03; 
b) las ceras de las partidas 27.12 ó 34.04; 
c) los compuestos orgánicos aislados de constitución química definida (Capítulo 29); 
d) la heparina y sus sales (partida 30.01); 
e) las disoluciones (excepto los colodiones) en disolventes orgánicos volátiles de los 

productos citados en los textos de las partidas 39.01 a 39.13, cuando la 
proporción del disolvente sea superior al 50% del peso de la disolución (partida 
32.08); las hojas para el marcado a fuego de la partida 32.12; 

f) los agentes de superficie orgánicos y las preparaciones de la partida 34.02; 
g) las gomas fundidas y las gomas éster (partida 38.06); 
h) los aditivos preparados para aceites minerales (incluida la gasolina) o para otros 

líquidos utilizados con los mismos fines que los aceites minerales 
(partida 38.11); 

ij) los líquidos hidráulicos preparados a base de poliglicoles, de siliconas o de los 
demás polímeros del Capítulo 39 (partida 38.19); 

k) los reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre soporte de plástico (partida 
38.22); 

l) el caucho sintético, tal como se define en el Capítulo 40, y las manufacturas de 
caucho sintético; 

m) los artículos de talabartería o de guarnicionería (partida 42.01), los baúles, 
maletas (valijas), maletines, bolsos de mano (carteras) y demás continentes de 
la partida 42.02; 

n) las manufacturas de espartería o cestería, del Capítulo 46; 
o) los revestimientos de paredes de la partida 48.14; 
p) los productos de la Sección XI (materias textiles y sus manufacturas); 
q) los artículos de la Sección XII (por ejemplo: calzado y partes de calzado, 

sombreros, demás tocados, y sus partes, paraguas, sombrillas, bastones, látigos, 
fustas, y sus partes); 

r) los artículos de bisutería de la partida 71.17; 
s) los artículos de la Sección XVI (máquinas y aparatos, material eléctrico); 
t) las partes del material de transporte de la Sección XVII; 
u) los artículos del Capítulo 90 (por ejemplo: elementos de óptica, monturas 

(armazones) de gafas (anteojos), instrumentos de dibujo); 
v) los artículos del Capítulo 91 (por ejemplo: cajas y envolturas similares de relojes 

o demás aparatos de relojería); 
w) los artículos del Capítulo 92 (por ejemplo: instrumentos musicales y sus partes); 
x) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, aparatos de alumbrado, 

carteles luminosos, construcciones prefabricadas); 
y) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos); 
z) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: brochas, cepillos, botones, cierres de 

cremallera (cierres relámpago), peines, boquillas (embocaduras) y cañones 
(tubos) para pipas, boquillas para cigarrillos o similares, partes de termos, 
estilográficas, portaminas y monopies, bípodes, trípodes y artículos similares). 

3. En las partidas 39.01 a 39.11 solo se clasifican los productos de las siguientes 
categorías obtenidos por síntesis química: 
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a) las poliolefinas sintéticas líquidas que destilen una proporción inferior al 60% en 
volumen a 300°C referidos a 1,013 milibares cuando se utilice un método de 
destilación a baja presión (partidas 39.01 y 39.02); 

b) las resinas ligeramente polimerizadas del tipo de las resinas de cumarona-indeno 
(partida 39.11); 

c) los demás polímeros sintéticos que tengan por lo menos 5 unidades 
monoméricas, en promedio; 

d) las siliconas (partida 39.10); 
e) los resoles (partida 39.09) y demás prepolímeros. 

4. Se consideran copolímeros todos los polímeros en los que ninguna unidad monomérica 
represente una proporción superior o igual al 95% en peso del contenido total del 
polímero. 
Salvo disposición en contrario, en este Capítulo, los copolímeros (incluidos los 
copolicondensados, los productos de copoliadición, los copolímeros en bloque y los 
copolímeros de injerto) y las mezclas de polímeros se clasifican en la partida que 
comprenda los polímeros de la unidad comonomérica que predomine en peso sobre 
cada una de las demás unidades comonoméricas simples. A los fines de esta Nota, las 
unidades comonoméricas constitutivas de polímeros que pertenezcan a una misma 
partida se consideran conjuntamente. 
Si no predominara ninguna unidad comonomérica simple, los copolímeros o mezclas 
de polímeros, según los casos, se clasifican en la última partida por orden de 
numeración entre las susceptibles de tenerse razonablemente en cuenta. 

5. Los polímeros modificados químicamente, en los que solo los apéndices de la cadena 
polimérica principal se han modificado por reacción química, se clasifican en la partida 
del polímero sin modificar. Esta disposición no se aplica a los copolímeros de injerto. 

6. En las partidas 39.01 a 39.14, la expresión formas primarias se aplica únicamente a las 
formas siguientes: 
a) líquidos y pastas, incluidas las dispersiones (emulsiones y suspensiones) y las 

disoluciones; 
b) bloques irregulares, trozos, grumos, polvo (incluido el polvo para moldear), 

gránulos, copos y masas no coherentes similares. 
7. La partida 39.15 no comprende los desechos, desperdicios ni recortes de una sola 

materia termoplástica transformados en formas primarias (partidas 39.01 a 39.14). 
8. En la partida 39.17, el término tubos designa los productos huecos, sean productos 

semimanufacturados o terminados (por ejemplo: tubos de riego con nervaduras, tubos 
perforados), de los tipos utilizados generalmente para conducir, encaminar o distribuir 
gases o líquidos. Este término se aplica también a las envolturas tubulares para 
embutidos y demás tubos planos. Sin embargo, excepto los últimos citados, no se 
consideran tubos sino perfiles, los que tengan la sección transversal interior de forma 
distinta de la redonda, oval, rectangular (si la longitud no fuese superior a 1.5 veces la 
anchura) o poligonal regular. 

9. En la partida 39.18, la expresión revestimientos de plástico para paredes o techos 
designa los productos presentados en rollos de 45 cm de anchura mínima, susceptibles 
de utilizarse para la decoración de paredes o techos, constituidos por plástico (en la 
cara vista) graneado, gofrado, coloreado con motivos impresos o decorado de otro 
modo y fijado permanentemente a un soporte de cualquier materia distinta del papel. 

10. En las partidas 39.20 y 39.21, los términos placas, láminas, hojas y tiras se aplican 
exclusivamente a las placas, láminas, hojas y tiras (excepto las del Capítulo 54) y a los 
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bloques de forma geométrica regular, incluso impresos o trabajados de otro modo en 
la superficie, sin cortar o simplemente cortados en forma cuadrada o rectangular pero 
sin trabajar de otro modo (incluso si esta operación les confiere el carácter de artículos 
dispuestos para su uso). 

11. La partida 39.25 se aplica exclusivamente a los artículos siguientes, siempre que no 
estén comprendidos en las partidas precedentes del Subcapítulo II: 
a) depósitos, cisternas (incluidas las cámaras o fosas sépticas), cubas y recipientes 

análogos de capacidad superior a 300 l; 
b) elementos estructurales utilizados, por ejemplo, para la construcción de suelos, 

paredes, tabiques, techos o tejados; 
c) canalones y sus accesorios; 
d) puertas, ventanas, y sus marcos, contramarcos y umbrales; 
e) barandillas, pasamanos y barreras similares; 
f) contraventanas, persianas (incluidas las venecianas) y artículos similares, y sus 

partes y accesorios; 
g) estanterías de grandes dimensiones para montar y fijar permanentemente, por 

ejemplo: en tiendas, talleres, almacenes; 
h) motivos arquitectónicos de decoración, por ejemplo: los acanalados, cúpulas, 

remates; 
ij) accesorios y guarniciones para fijar permanentemente a las puertas, ventanas, 

escaleras, paredes y demás partes de un edificio, por ejemplo: tiradores, perillas 
o manijas, ganchos, soportes, toalleros, placas de interruptores y demás placas 
de protección. 

 
Notas de subpartida. 
1. Dentro de una partida de este Capítulo, los polímeros (incluidos los copolímeros) y los 

polímeros modificados químicamente, se clasifican conforme las disposiciones 
siguientes: 
a) cuando en la serie de subpartidas a considerar exista una subpartida “Los/Las 

demás”: 
1°) el prefijo poli que precede a la denominación de un polímero especificado 

en el texto de una subpartida (por ejemplo: polietileno o poliamida-6,6), 
significa que la o las unidades monoméricas constitutivas del polímero 
especificado, consideradas conjuntamente, deben contribuir con una 
proporción superior o igual al 95% en peso del contenido total del polímero; 

2°) los copolímeros citados en las subpartidas 3901.30, 3901.40, 3903.20, 
3903.30 y 3904.30 se clasifican en estas subpartidas siempre que las 
unidades comonoméricas de los copolímeros mencionados contribuyan 
con una proporción superior o igual al 95% en peso del contenido total del 
polímero; 

3°) los polímeros modificados químicamente se clasifican en la subpartida 
denominada “Los/Las demás”, siempre que estos polímeros modificados 
químicamente no estén comprendidos más específicamente en otra 
subpartida; 

4°) los polímeros a los que no les sean aplicables las disposiciones de los 
apartados 1°), 2°) ó 3°) anteriores, se clasifican en la subpartida que, entre 
las restantes de la serie, comprenda los polímeros de la unidad monomérica 
que predomine en peso sobre cualquier otra unidad comonomérica simple. 
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A este efecto, las unidades monoméricas constitutivas de polímeros 
comprendidos en la misma subpartida se consideran conjuntamente. Solo 
deberán compararse las unidades comonoméricas constitutivas de los 
polímeros de la serie de subpartidas consideradas; 

b) cuando en la misma serie no exista una subpartida “Los/Las demás”:  
1°) los polímeros se clasifican en la subpartida que comprenda los polímeros 

de la unidad monomérica que predomine en peso sobre cualquier otra 
unidad comonomérica simple. A este efecto, las unidades monoméricas 
constitutivas de polímeros comprendidos en la misma subpartida se 
consideran conjuntamente. Solo deberán compararse las unidades 
comonoméricas constitutivas de los polímeros de la serie de subpartidas 
consideradas; 

2°) los polímeros modificados químicamente se clasifican en la subpartida que 
corresponda al polímero sin modificar. 

Las mezclas de polímeros se clasifican en la misma subpartida que los polímeros 
obtenidos con las mismas unidades monoméricas en las mismas proporciones. 

2. En la subpartida 3920.43, el término plastificantes comprende también los 
plastificantes secundarios. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

    SUBCAPÍTULO I       

    FORMAS PRIMARIAS       

            

39.01   
Polímeros de etileno en formas 
primarias. 

      

3901.10 - Polietileno de densidad inferior a 0.94.       

3901.10.03   Polietileno de densidad inferior a 0.94. Kg 5 Ex. 

3901.20 - 
Polietileno de densidad superior o igual a 
0.94. 

      

3901.20.01   
Polietileno de densidad superior o igual a 
0.94. 

Kg 5 Ex. 

3901.30 - Copolímeros de etileno y acetato de vinilo.       

3901.30.01   Copolímeros de etileno y acetato de vinilo. Kg 5 Ex. 

3901.40 - 
Copolímeros de etileno y alfa-olefina de 
densidad inferior a 0.94. 

      

3901.40.01   
Copolímeros de etileno y alfa-olefina de 
densidad inferior a 0.94. 

Kg 5 Ex. 

3901.90 - Los demás.       

3901.90.01   Copolímero de etileno-anhídrido maléico. Kg Ex. Ex. 

3901.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

39.02   
Polímeros de propileno o de otras 
olefinas, en formas primarias. 
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3902.10 - Polipropileno.       

3902.10.01   Sin adición de negro de humo. Kg 6 Ex. 

3902.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3902.20 - Poliisobutileno.       

3902.20.02   Poliisobutileno. Kg Ex. Ex. 

3902.30 - Copolímeros de propileno.       

3902.30.01   
Copolímeros de propileno, sin adición de 
negro de humo. 

Kg 6 Ex. 

3902.30.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3902.90 - Los demás.       

3902.90.01   
Terpolímero de metacrilato de metilo-
butadieno-estireno. 

Kg Ex. Ex. 

3902.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

39.03   
Polímeros de estireno en formas 
primarias. 

      

 - Poliestireno:       

3903.11 -- Expandible.       

3903.11.01   Expandible. Kg 9 Ex. 

3903.19 -- Los demás.       

3903.19.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3903.20 - 
Copolímeros de estireno-acrilonitrilo 
(SAN). 

      

3903.20.01   
Copolímeros de estireno-acrilonitrilo 
(SAN). 

Kg 6 Ex. 

3903.30 - 
Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-
estireno (ABS). 

      

3903.30.01   
Copolímeros de acrilonitrilo-butadieno-
estireno (ABS). 

Kg 5 Ex. 

3903.90 - Los demás.       

3903.90.01   Copolímeros de estireno-vinilo. Kg 6 Ex. 

3903.90.02   Copolímeros de estireno-maléico. Kg 6 Ex. 

3903.90.03   
Copolímero clorometilado de estireno-
divinil- benceno. 

Kg 7 Ex. 

3903.90.05   

Copolímeros del estireno, excepto los 
elastoméricos termoplásticos y lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3903.90.01 a la 3903.90.03. 

Kg 6 Ex. 

3903.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

39.04   
Polímeros de cloruro de vinilo o de 
otras olefinas halogenadas, en formas 
primarias. 

      

3904.10 - 
Poli(cloruro de vinilo) sin mezclar con 
otras sustancias. 
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3904.10.01   

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido 
por el proceso de polimerización en 
emulsión que, en dispersión (50% resina 
y 50% dioctilftalato), tenga una finura de 7 
Hegman mínimo. 

Kg 7 Ex. 

3904.10.02   

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido 
por el proceso de polimerización en 
emulsión, cuyo tamaño de partícula sea 
de 30 micras, que al sinterizarse en una 
hoja de 0.65 mm de espesor se humecte 
uniformemente en un segundo (en 
electrolito de 1.280 de gravedad 
específica) y con un tamaño de poro de 
14 a 18 micras con una porosidad Gurley 
mayor de 35 segundos (con un Gurley No. 
4110). 

Kg 5 Ex. 

3904.10.03   
Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido 
por los procesos de polimerización en 
masa o suspensión. 

Kg 3 Ex. 

3904.10.04   

Poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) obtenido 
por el proceso de polimerización en 
emulsión o dispersión, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3904.10.01 y 3904.10.02. 

Kg 7 Ex. 

3904.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
 - Los demás poli(cloruro de vinilo):       

3904.21 -- Sin plastificar.       

3904.21.01   
Dispersiones acuosas de poli(cloruro de 
vinilo) (P.V.C.), de viscosidades menores 
de 200 centipoises. 

Kg 5 Ex. 

3904.21.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

3904.22 -- Plastificados.       

3904.22.01   Plastificados. Kg 5 Ex. 

3904.30 - 
Copolímeros de cloruro de vinilo y acetato 
de vinilo. 

      

3904.30.01   

Copolímero de cloruro de vinilo-acetato 
de vinilo, sin cargas ni modificantes, cuyo 
tiempo de disolución total a 25°C en una 
solución de una parte de copolímero, y 4 
partes de metil-etilcetona, sea menor de 
30 minutos. 

Kg Ex. Ex. 

3904.30.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

3904.40 - 
Los demás copolímeros de cloruro de 
vinilo. 

      

3904.40.01   
Copolímeros de cloruro de vinilo-vinil 
isobutil éter. 

Kg Ex. Ex. 

3904.40.99   Los demás. Kg 7 Ex. 
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3904.50 - Polímeros de cloruro de vinilideno.       

3904.50.01   Polímeros de cloruro de vinilideno. Kg 7 Ex. 
 - Polímeros fluorados:       

3904.61 -- Politetrafluoroetileno.       

3904.61.01   Politetrafluoroetileno. Kg Ex. Ex. 

3904.69 -- Los demás.       

3904.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3904.90 - Los demás.       

3904.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

39.05   

Polímeros de acetato de vinilo o de 
otros ésteres vinílicos, en formas 
primarias; los demás polímeros 
vinílicos en formas primarias. 

      

 - Poli(acetato de vinilo):       

3905.12 -- En dispersión acuosa.       

3905.12.01   En dispersión acuosa. Kg 6 Ex. 

3905.19 -- Los demás.       

3905.19.01   

Emulsiones y soluciones a base de 
poli(acetato de vinilo), excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3905.19.02 y 3905.19.03. 

Kg 10 Ex. 

3905.19.02   

Poli(acetato de vinilo) resina 
termoplástica grado alimenticio, con peso 
molecular de 30,000 máximo y punto de 
ablandamiento de 90°C máximo. 

Kg 5 Ex. 

3905.19.03   

Poli(acetato de vinilo), resina 
termoplástica, con peso molecular mayor 
de 30,000 y punto de ablandamiento 
mayor a 90°C. 

Kg Ex. Ex. 

3905.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
 - Copolímeros de acetato de vinilo:       

3905.21 -- En dispersión acuosa.       

3905.21.01   En dispersión acuosa. Kg 10 Ex. 

3905.29 -- Los demás.       

3905.29.01   

Emulsiones y soluciones a base de 
copolímeros de acetato de vinilo, excepto 
lo comprendido en la fracción arancelaria 
3905.29.02. 

Kg 10 Ex. 

3905.29.02   
Copolímero de acetato de vinilo-vinil 
pirrolidona. 

Kg Ex. Ex. 

3905.29.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

3905.30 - 
Poli(alcohol vinílico), incluso con grupos 
acetato sin hidrolizar. 

      

3905.30.01   
Poli(alcohol vinílico), incluso con grupos 
acetato sin hidrolizar. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:       
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3905.91 -- Copolímeros.       

3905.91.01   Copolímeros. Kg Ex. Ex. 

3905.99 -- Los demás.       

3905.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

39.06   
Polímeros acrílicos en formas 
primarias. 

      

3906.10 - Poli(metacrilato de metilo).       

3906.10.02   Poli(metacrilato de metilo). Kg Ex. Ex. 

3906.90 - Los demás.       

3906.90.01   
Poli(acrilato de sodio) al 12% en solución 
acuosa. 

Kg 10 Ex. 

3906.90.02   
Resinas acrílicas hidroxiladas, sus 
copolímeros y terpolímeros. 

Kg 6 Ex. 

3906.90.03   

Poliacrilatos, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 3906.90.01, 
3906.90.05, 3906.90.06, 3906.90.08, 
3906.90.09. 

Kg 6 Ex. 

3906.90.04   Poli(acrilonitrilo), sin pigmentar. Kg 10 Ex. 

3906.90.05   Poli(acrilato de n-butilo). Kg 7 Ex. 

3906.90.06   
Terpolímero de (etileno-ácido acrilico-
éster del ácido acrílico). 

Kg 7 Ex. 

3906.90.07   
Copolímero de (acrilamida-cloruro de 
metacriloil oxietil trimetil amonio). 

Kg 7 Ex. 

3906.90.08   
Poli(acrilato de sodio) en polvo, con 
granulometría de 90 a 850 micras y 
absorción mínima de 200 ml por g. 

Kg Ex. Ex. 

3906.90.09   
Copolímero de metacrilato de metilo-
acrilato de etilo, en polvo. 

Kg 6 Ex. 

3906.90.10   Poli(metacrilato de sodio). Kg 7 Ex. 

3906.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

39.07   

Poliacetales, los demás poliéteres y 
resinas epoxi, en formas primarias; 
policarbonatos, resinas alcídicas, 
poliésteres alílicos y demás 
poliésteres, en formas primarias. 

      

3907.10 - Poliacetales.       

3907.10.05   Poliacetales. Kg Ex. Ex. 

3907.20 - Los demás poliéteres.       

3907.20.01   
Resinas de poli(2,2-bis(3,4-
dicarboxifenoxi)) fenil propanol-2-fenilen 
bis imida. 

Kg Ex. Ex. 

3907.20.02   

Poli(óxido de 2,6-dimetilfenileno) en 
polvo, sin cargas, refuerzos, pigmentos, 
estabilizadores y desmoldantes 
(Poli(óxido de fenileno)). 

Kg Ex. Ex. 
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3907.20.03   

Resinas poliéter modificadas, con función 
oxazolina o uretano-amina o uretano- 
poliolefinas, solubles en agua después de 
neutralizar con ácidos orgánicos débiles. 

Kg Ex. Ex. 

3907.20.04   Poli(tetrametilen éter glicol). Kg Ex. Ex. 

3907.20.05   Poli(etilenglicol). Kg 6 Ex. 

3907.20.06   Poli(propilenglicol). Kg 6 Ex. 

3907.20.07   
Poli(oxipropilenetilenglicol)-alcohol, de 
peso molecular hasta 8,000. 

Kg 6 Ex. 

3907.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

3907.30 - Resinas epoxi.       

3907.30.02   
Resinas epóxidas tipo etoxilinas 
cicloalifaticas o novolacas. 

Kg 5 Ex. 

3907.30.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3907.40 - Policarbonatos.       

3907.40.04   Policarbonatos. Kg Ex. Ex. 

3907.50 - Resinas alcídicas.       

3907.50.02   
Resinas alcídicas, modificadas con 
uretanos. 

Kg 7 Ex. 

3907.50.99   Los demás. Kg 6 Ex. 
 - Poli(tereftalato de etileno):       

3907.61 -- 
Con un índice de viscosidad superior o 
igual a 78 ml/g. 

      

3907.61.01   
Con un índice de viscosidad superior o 
igual a 78 ml/g. 

Kg 9 Ex. 

3907.69 -- Los demás.       

3907.69.01   
Resinas de poli(tereftalato de etileno) 
solubles en cloruro de metileno. 

Kg 7 Ex. 

3907.69.99   Los demás. Kg 9 Ex. 

3907.70 - Poli(ácido láctico).       

3907.70.01   Poli(ácido láctico). Kg Ex. Ex. 
 - Los demás poliésteres:       

3907.91 -- No saturados.       

3907.91.01   

Elastómero termoplástico a base de 
copolímeros de poli(ester-éter) en 
aleación con polibutilentereftalato, con o 
sin cargas, refuerzos, pigmentos, aditivos 
y modificadores en gránulos. 

Kg Ex. Ex. 

3907.91.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3907.99 -- Los demás.       

3907.99.01   
Poliésteres del ácido adípico, 
modificados. 

Kg 5 Ex. 

3907.99.02   
Resina poliéster derivada del ácido 
adípico y glicoles. 

Kg 5 Ex. 

3907.99.03   
Resina termoplástica derivada de la 
policondensación del 1,4-butanodiol y 
dimetil tereftalato (polibutilen tereftalato) 

Kg Ex. Ex. 
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con cargas, refuerzos, pigmentos y 
aditivos, en gránulos. 

3907.99.04   

Resina termoplástica derivada de la 
policondensación del 1,4-butanodiol y 
dimetil tereftalato (polibutilen tereftalato) 
sin cargas, refuerzos, pigmentos y 
aditivos. 

Kg Ex. Ex. 

3907.99.05   
Polibutilen tereftalato, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3907.99.03 y 3907.99.04. 

Kg 5 Ex. 

3907.99.06   Resinas de poliéster con función oxirano. Kg Ex. Ex. 

3907.99.07   
Polímero de éster de ácido carbónico con 
glicoles. 

Kg Ex. Ex. 

3907.99.08   
Resina para electrodepositación catódica 
poliéster-epoxiaminada, con un contenido 
de 60 a 80% de sólidos. 

Kg Ex. Ex. 

3907.99.09   

Resina poliéster a base de ácido p-
hidroxibenzoico, ácido tereftálico y p-
dihidroxibifenilo, con aditivos, reforzantes 
y catalizadores. 

Kg Ex. Ex. 

3907.99.10   

Poliésteres del ácido tereftálico-ácido 
isoftálico-butanodiol-polietilenglicol, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 3907.99.07. 

Kg Ex. Ex. 

3907.99.11   Resina del ácido carbanílico. Kg Ex. Ex. 

3907.99.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

            

39.08   Poliamidas en formas primarias.       

3908.10 - 
Poliamidas -6, -11, -12, -6,6, -6,9, -6,10 ó 
-6,12. 

      

3908.10.01   
Polímeros de la hexametilendiamina y 
ácido dodecandioico. 

Kg 5 Ex. 

3908.10.03   
Superpoliamida del ácido 11-
aminoundecanoico. 

Kg Ex. Ex. 

3908.10.04   
Polímeros de la caprolactama sin 
pigmentar, ni contener materias 
colorantes. 

Kg 10 Ex. 

3908.10.05   

Poliamidas o superpoliamidas, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 3908.10.01 a la 3908.10.04, 
3908.10.06, 3908.10.07 y 3908.10.08. 

Kg 6 Ex. 

3908.10.06   Poliamida 12. Kg 3 Ex. 

3908.10.07   
Poliamida del adipato de 
hexametilendiamina con cargas, 
pigmentos o modificantes. 

Kg 7 Ex. 
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3908.10.08   
Poliamida del adipato de 
hexametilendiamina sin cargas, 
pigmentos o modificantes. 

Kg Ex. Ex. 

3908.90 - Las demás.       

3908.90.01   
Poli(epsilón-caprolactama), en forma 
líquida o pastosa, incluidas las 
emulsiones, dispersiones y soluciones. 

Kg Ex. Ex. 

3908.90.02   

Terpoliamidas cuyo contenido en peso 
sea de 20 a 60% de la lactama del ácido 
dodecandióico o de la dodelactama y 
ácido undecanoico, de 10 a 50% de 
adipato de hexametilendiamina y de 10 a 
45% de caprolactama. 

Kg Ex. Ex. 

3908.90.03   
Resina de poliamida obtenida a partir del 
meta-xileno de amida (MXD6). 

Kg 5 Ex. 

3908.90.99   Las demás. Kg 6 Ex. 

            

39.09   
Resinas amínicas, resinas fenólicas y 
poliuretanos, en formas primarias. 

      

3909.10 - Resinas ureicas; resinas de tiourea.       

3909.10.01   Resinas ureicas; resinas de tiourea. Kg 10 Ex. 

3909.20 - Resinas melamínicas.       

3909.20.02   

Melamina formaldehído, en forma líquida 
o pastosa incluidas las emulsiones, aun 
cuando estén pigmentadas, excepto con 
negro de humo. 

Kg Ex. Ex. 

3909.20.99   Las demás. Kg 5 Ex. 
 - Las demás resinas amínicas:       

3909.31 -- 
 Poli(metilenfenilisocianato) (MDI en 
bruto, MDI polimérico). 

      

3909.31.01   
 Poli(metilenfenilisocianato) (MDI en 
bruto, MDI polimérico). 

Kg 3 Ex. 

3909.39 --  Las demás.       

3909.39.01   Aminoplastos en solución incolora. Kg Ex. Ex. 

3909.39.99    Las demás. Kg 3 Ex. 

3909.40 - Resinas fenólicas.       

3909.40.01   
Resinas de fenol-formaldehído, 
modificadas con vinil formal, con 
disolventes y anticomburentes. 

Kg 10 Ex. 

3909.40.03   
Resinas de fenol-formaldehído 
éterificadas sin modificar. 

Kg 5 Ex. 

3909.40.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

3909.50 - Poliuretanos.       

3909.50.04   
Prepolímeros y polímeros de difenilmetan 
diisocianato y polimetilen polifenil 
isocianato con más del 17% de isocianato 

Kg 7 Ex. 
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libre, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 3909.50.05. 

3909.50.05   
Prepolímero obtenido a partir de 
difenilmetan 4,4´-diisocianato y 
polipropilenglicol. 

Kg 7 Ex. 

3909.50.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

            

39.10   Siliconas en formas primarias.       

3910.00 - Siliconas en formas primarias.       

3910.00.01   
Resinas de silicona ("potting compound") 
para empleo electrónico. 

Kg 5 Ex. 

3910.00.02   
Resinas de poli(metil-fenil-siloxano), aun 
cuando estén pigmentadas. 

Kg Ex. Ex. 

3910.00.03   
Alfa-Omega-Dihidroxi-dimetil 
polisiloxano, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 3910.00.05. 

Kg Ex. Ex. 

3910.00.04   
Elastómero de silicona reticulable en 
caliente ("Caucho de silicona"). 

Kg Ex. Ex. 

3910.00.05   

Alfa-Omega-Dihidroxi-dimetil siloxano 
con una viscosidad igual o superior a 50 
cps, pero inferior a 100 cps, y tamaño de 
cadena de 50 a 120 monómeros, libre de 
cíclicos. 

Kg Ex. Ex. 

3910.00.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

            

39.11   

Resinas de petróleo, resinas de 
cumarona-indeno, politerpenos, 
polisulfuros, polisulfonas y demás 
productos previstos en la Nota 3 de 
este Capítulo, no expresados ni 
comprendidos en otra parte, en formas 
primarias. 

      

3911.10 - 
Resinas de petróleo, resinas de 
cumarona, resinas de indeno, resinas de 
cumarona-indeno y politerpenos. 

      

3911.10.01   
Resinas de petróleo, resinas de 
cumarona, resinas de indeno, resinas de 
cumarona-indeno y politerpenos. 

Kg Ex. Ex. 

3911.90 - Los demás.       

3911.90.01   
Resinas de policondensación de cetonas 
y aldehídos, modificadas. 

Kg Ex. Ex. 

3911.90.02   

Resinas maléicas a base de butadieno o 
polibutadieno modificadas con ácido 
resolcarboxílico para terbutil fenol, 
solubles al agua sin pigmentar del 65 al 
70%. 

Kg Ex. Ex. 

3911.90.03   Resinas de anacardo modificadas. Kg Ex. Ex. 
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3911.90.04   
Resinas provenientes de la condensación 
del alcohol furfurílico con el formaldehído 
incluso con modificantes. 

Kg 5 Ex. 

3911.90.05   Resinas de poliamida-epiclorhidrina. Kg Ex. Ex. 

3911.90.06   Polihidantoinas. Kg Ex. Ex. 

3911.90.07   Homopolímero de alfa metilestireno. Kg 7 Ex. 

3911.90.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

            

39.12   
Celulosa y sus derivados químicos, no 
expresados ni comprendidos en otra 
parte, en formas primarias. 

      

 - Acetatos de celulosa:       

3912.11 -- Sin plastificar.       

3912.11.01   Sin plastificar. Kg Ex. Ex. 

3912.12 -- Plastificados.       

3912.12.01   Plastificados. Kg Ex. Ex. 

3912.20 - 
Nitratos de celulosa (incluidos los 
colodiones). 

      

3912.20.02   
Nitratos de celulosa (incluidos los 
colodiones). 

Kg Ex. Ex. 

 - Éteres de celulosa:       

3912.31 -- Carboximetilcelulosa y sus sales.       

3912.31.01   Carboximetilcelulosa y sus sales. Kg 10 Ex. 

3912.39 -- Los demás.       

3912.39.01   
Metilcelulosa, en forma líquida o pastosa, 
incluidas las emulsiones, dispersiones o 
soluciones. 

Kg 7 Ex. 

3912.39.02   Etilcelulosa. Kg 7 Ex. 

3912.39.03   
Metilcelulosa, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 3912.39.01. 

Kg 7 Ex. 

3912.39.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

3912.90 - Los demás.       

3912.90.01   Celulosa en polvo. Kg Ex. Ex. 

3912.90.02   Celulosa esponjosa. Kg Ex. Ex. 

3912.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

            

39.13   

Polímeros naturales (por ejemplo, 
ácido algínico) y polímeros naturales 
modificados (por ejemplo: proteínas 
endurecidas, derivados químicos del 
caucho natural), no expresados ni 
comprendidos en otra parte, en formas 
primarias. 

      

3913.10 - Ácido algínico, sus sales y sus ésteres.       

3913.10.06   Ácido algínico, sus sales y sus ésteres. Kg Ex. Ex. 

3913.90 - Los demás.       
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3913.90.02   Esponjas celulósicas. Kg 3 Ex. 

3913.90.05   
Producto de la reacción del líquido 
obtenido de la cáscara de nuez de 
anacardo y el formaldehído. 

Kg 5 Ex. 

3913.90.06   Goma de Xantán. Kg 7 Ex. 

3913.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

39.14   
Intercambiadores de iones a base de 
polímeros de las partidas 39.01 a 39.13, 
en formas primarias. 

      

3914.00 - 
Intercambiadores de iones a base de 
polímeros de las partidas 39.01 a 39.13, 
en formas primarias. 

      

3914.00.01   
Intercambiadores de iones, del tipo 
catiónico. 

Kg 6 Ex. 

3914.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO II       

    
DESECHOS, DESPERDICIOS Y 

RECORTES; SEMIMANUFACTURAS; 
MANUFACTURAS 

      

            

39.15   
Desechos, desperdicios y recortes, de 
plástico. 

      

3915.10 - De polímeros de etileno.       

3915.10.01   De polímeros de etileno. Kg 15 Ex. 

3915.20 - De polímeros de estireno.       

3915.20.01   De polímeros de estireno. Kg 7 Ex. 

3915.30 - De polímeros de cloruro de vinilo.       

3915.30.01   De polímeros de cloruro de vinilo. Kg 15 Ex. 

3915.90 - De los demás plásticos.       

3915.90.01   
De manufacturas de polimetacrilato de 
metilo. 

Kg 15 Ex. 

3915.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

39.16   

Monofilamentos cuya mayor 
dimensión del corte transversal sea 
superior a 1 mm, barras, varillas y 
perfiles, incluso trabajados en la 
superficie pero sin otra labor, de 
plástico. 

      

3916.10 - De polímeros de etileno.       

3916.10.02   De polímeros de etileno. Kg Ex. Ex. 

3916.20 - De polímeros de cloruro de vinilo.       

3916.20.03   De polímeros de cloruro de vinilo. Kg Ex. Ex. 

3916.90 - De los demás plásticos.       
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3916.90.05   De los demás plásticos. Kg Ex. Ex. 

            

39.17   
Tubos y accesorios de tubería (por 
ejemplo: juntas, codos, empalmes 
(racores)), de plástico. 

      

3917.10 - 
Tripas artificiales de proteínas 
endurecidas o de plásticos celulósicos. 

      

3917.10.05   
Tripas artificiales de proteínas 
endurecidas o de plásticos celulósicos. 

Kg Ex. Ex. 

 - Tubos rígidos:       

3917.21 -- De polímeros de etileno.       

3917.21.03   De polímeros de etileno. Kg Ex. Ex. 

3917.22 -- De polímeros de propileno.       

3917.22.03   De polímeros de propileno. Kg Ex. Ex. 

3917.23 -- De polímeros de cloruro de vinilo.       

3917.23.04   De polímeros de cloruro de vinilo. Kg Ex. Ex. 

3917.29 -- De los demás plásticos.       

3917.29.06   De los demás plásticos. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás tubos:       

3917.31 -- 
Tubos flexibles para una presión superior 
o igual a 27.6 MPa. 

      

3917.31.01   
Tubos flexibles para una presión superior 
o igual a 27.6 MPa. 

Kg Ex. Ex. 

3917.32 -- 
Los demás, sin reforzar ni combinar con 
otras materias, sin accesorios. 

      

3917.32.03   
Los demás, sin reforzar ni combinar con 
otras materias, sin accesorios. 

Kg Ex. Ex. 

3917.33 -- 
Los demás, sin reforzar ni combinar con 
otras materias, con accesorios. 

      

3917.33.01   
Tubería de materias plásticas artificiales, 
hasta de 20 mm de diámetro exterior, con 
goteras integradas, para riego agrícola. 

Kg 15 Ex. 

3917.33.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

3917.39 -- Los demás.       

3917.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

3917.40 - Accesorios.       

3917.40.01   Accesorios. Kg Ex. Ex. 

            

39.18   

Revestimientos de plástico para 
suelos, incluso autoadhesivos, en 
rollos o losetas; revestimientos de 
plástico para paredes o techos, 
definidos en la Nota 9 de este Capítulo. 

      

3918.10 - De polímeros de cloruro de vinilo.       

3918.10.02   De polímeros de cloruro de vinilo. Kg 15 Ex. 

3918.90 - De los demás plásticos.       
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3918.90.99   De los demás plásticos. Kg 15 Ex. 

            

39.19   
Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y 
demás formas planas, autoadhesivas, 
de plástico, incluso en rollos. 

      

3919.10 - 
En rollos de anchura inferior o igual a 20 
cm. 

      

3919.10.01   
En rollos de anchura inferior o igual a 20 
cm. 

Kg Ex. Ex. 

3919.90 - Las demás.       

3919.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

39.20   

Las demás placas, láminas, hojas y 
tiras, de plástico no celular y sin 
refuerzo, estratificación ni soporte o 
combinación similar con otras 
materias. 

      

3920.10 - De polímeros de etileno.       

3920.10.05   De polímeros de etileno. Kg Ex. Ex. 

3920.20 - De polímeros de propileno.       

3920.20.05   De polímeros de propileno. Kg Ex. Ex. 

3920.30 - De polímeros de estireno.       

3920.30.04   De polímeros de estireno. Kg Ex. Ex. 
 - De polímeros de cloruro de vinilo:       

3920.43 -- 
Con un contenido de plastificantes 
superior o igual al 6% en peso. 

      

3920.43.03   
Con un contenido de plastificantes 
superior o igual al 6% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

3920.49 -- Las demás.       

3920.49.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
 - De polímeros acrílicos:       

3920.51 -- De poli(metacrilato de metilo).       

3920.51.01   De poli(metacrilato de metilo). Kg Ex. Ex. 

3920.59 -- Las demás.       

3920.59.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
De policarbonatos, resinas alcídicas, 
poliésteres alílicos o demás poliésteres: 

      

3920.61 -- De policarbonatos.       

3920.61.01   De policarbonatos. Kg Ex. Ex. 

3920.62 -- De poli(tereftalato de etileno).       

3920.62.02   Películas de poliéster biorientado. Kg 7 Ex. 

3920.62.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

3920.63 -- De poliésteres no saturados.       

3920.63.03   De poliésteres no saturados. Kg Ex. Ex. 

3920.69 -- De los demás poliésteres.       

3920.69.99   De los demás poliésteres. Kg Ex. Ex. 
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 - De celulosa o de sus derivados químicos:       

3920.71 -- De celulosa regenerada.       

3920.71.01   De celulosa regenerada. Kg Ex. Ex. 

3920.73 -- De acetato de celulosa.       

3920.73.02   De acetato de celulosa. Kg Ex. Ex. 

3920.79 -- De los demás derivados de la celulosa.       

3920.79.02   De los demás derivados de la celulosa. Kg Ex. Ex. 
 - De los demás plásticos:       

3920.91 -- De poli(vinilbutiral).       

3920.91.01   De poli(vinilbutiral). Kg Ex. Ex. 

3920.92 -- De poliamidas.       

3920.92.02   De poliamidas. Kg Ex. Ex. 

3920.93 -- De resinas amínicas.       

3920.93.01   De resinas amínicas. Kg Ex. Ex. 

3920.94 -- De resinas fenólicas.       

3920.94.01   De resinas fenólicas. Kg Ex. Ex. 

3920.99 -- De los demás plásticos.       

3920.99.02   De los demás plásticos. Kg Ex. Ex. 

            

39.21   
Las demás placas, láminas, hojas y 
tiras, de plástico. 

      

 - Productos celulares:       

3921.11 -- De polímeros de estireno.       

3921.11.01   De polímeros de estireno. Kg 10 Ex. 

3921.12 -- De polímeros de cloruro de vinilo.       

3921.12.01   De polímeros de cloruro de vinilo. Kg Ex. Ex. 

3921.13 -- De poliuretanos.       

3921.13.02   De poliuretanos. Kg Ex. Ex. 

3921.14 -- De celulosa regenerada.       

3921.14.01   De celulosa regenerada. Kg Ex. Ex. 

3921.19 -- De los demás plásticos.       

3921.19.02   De los demás plásticos. Kg Ex. Ex. 

3921.90 - Las demás.       

3921.90.09   
De poliéster metalizados con anchura 
igual o superior a 35 mm, con un espesor 
inferior a 100 micrones. 

Kg 7 Ex. 

3921.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

39.22   

Bañeras, duchas, fregaderos, lavabos, 
bidés, inodoros y sus asientos y tapas, 
cisternas (depósitos de agua) para 
inodoros y artículos sanitarios e 
higiénicos similares, de plástico. 

      

3922.10 - Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos.       

3922.10.01   Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos. Kg 15 Ex. 

3922.20 - Asientos y tapas de inodoros.       
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3922.20.01   Asientos y tapas de inodoros. Kg 15 Ex. 

3922.90 - Los demás.       

3922.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

39.23   

Artículos para el transporte o 
envasado, de plástico; tapones, tapas, 
cápsulas y demás dispositivos de 
cierre, de plástico. 

      

3923.10 - 
Cajas, cajones, jaulas y artículos 
similares. 

      

3923.10.03   
Cajas, cajones, jaulas y artículos 
similares. 

Kg 15 Ex. 

 - Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos:       

3923.21 -- De polímeros de etileno.       

3923.21.01   De polímeros de etileno. Kg Ex. Ex. 

3923.29 -- De los demás plásticos.       

3923.29.03   De los demás plásticos. Kg Ex. Ex. 

3923.30 - 
Bombonas (damajuanas), botellas, 
frascos y artículos similares. 

      

3923.30.02   
Bombonas (damajuanas), botellas, 
frascos y artículos similares. 

Kg 15 Ex. 

3923.40 - 
Bobinas, carretes, canillas y soportes 
similares. 

      

3923.40.01   

"Casetes" o cartuchos para embobinar 
cintas magnéticas o cintas para máquinas 
de escribir, excepto para cintas de sonido 
de anchura inferior a 13 mm. 

Kg Ex. Ex. 

3923.40.02   
"Casetes" o cartuchos para embobinar 
cintas magnéticas de sonido de anchura 
inferior a 13 mm. 

Kg Ex. Ex. 

3923.40.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

3923.50 - 
Tapones, tapas, cápsulas y demás 
dispositivos de cierre. 

      

3923.50.01   
Tapones, tapas, cápsulas y demás 
dispositivos de cierre. 

Kg 15 Ex. 

3923.90 - Los demás.       

3923.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

39.24   
Vajilla, artículos de cocina o de uso 
doméstico y artículos de higiene o 
tocador, de plástico. 

      

3924.10 - 
Vajilla y demás artículos para el servicio 
de mesa o de cocina. 

      

3924.10.01   
Vajilla y demás artículos para el servicio 
de mesa o de cocina. 

Kg 15 Ex. 

3924.90 - Los demás.       

3924.90.01   Mangos para maquinillas de afeitar. Kg Ex. Ex. 
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3924.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

39.25   
Artículos para la construcción, de 
plástico, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

      

3925.10 - 
Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
análogos, de capacidad superior a 300 l. 

      

3925.10.01   
Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
análogos, de capacidad superior a 300 l. 

Kg 15 Ex. 

3925.20 - 
Puertas, ventanas, y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

      

3925.20.01   
Puertas, ventanas, y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

Kg 15 Ex. 

3925.30 - 
Contraventanas, persianas (incluidas las 
venecianas) y artículos similares, y sus 
partes. 

      

3925.30.01   
Contraventanas, persianas (incluidas las 
venecianas) y artículos similares, y sus 
partes. 

Kg 15 Ex. 

3925.90 - Los demás.       

3925.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

39.26   
Las demás manufacturas de plástico y 
manufacturas de las demás materias 
de las partidas 39.01 a 39.14. 

      

3926.10 - Artículos de oficina y artículos escolares.       

3926.10.01   Artículos de oficina y artículos escolares. Kg 15 Ex. 

3926.20 - 
Prendas y complementos (accesorios), de 
vestir, incluidos los guantes, mitones y 
manoplas. 

      

3926.20.01   
Prendas de vestir, sus accesorios y 
dispositivos, para protección contra 
radiaciones. 

Kg Ex. Ex. 

3926.20.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

3926.30 - 
Guarniciones para muebles, carrocerías o 
similares. 

      

3926.30.02   
Guarniciones para muebles, carrocerías o 
similares. 

Kg 15 Ex. 

3926.40 - Estatuillas y demás artículos de adorno.       

3926.40.01   Estatuillas y demás artículos de adorno. Kg 15 Ex. 

3926.90 - Las demás.       

3926.90.01   Mangos para herramientas de mano. Kg 15 Ex. 

3926.90.04   Salvavidas. Kg 15 Ex. 

3926.90.05   Flotadores o boyas para redes de pesca. Kg 15 Ex. 

3926.90.06   Loncheras; cantimploras. Kg 15 Ex. 

3926.90.07   Modelos o patrones. Kg 15 Ex. 

3926.90.08   Hormas para calzado. Kg 15 Ex. 
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3926.90.11   Protectores para el sentido auditivo. Kg 15 Ex. 

3926.90.13   Letras, números o signos. Kg 15 Ex. 

3926.90.14   
Cinchos fijadores o abrazaderas, excepto 
lo reconocible como concebidos 
exclusivamente para uso automotriz. 

Kg 15 Ex. 

3926.90.15   Almácigas, con oquedades perforadas. Kg 15 Ex. 

3926.90.18   

Marcas para asfalto, postes reflejantes y/o 
dispositivos de advertencia (triángulos de 
seguridad), de resina plástica, para la 
señalización vial. 

Kg 15 Ex. 

3926.90.19   Abanicos o sus partes. Kg 15 Ex. 

3926.90.20   Emblemas, para vehículos automóviles. Kg 15 Ex. 

3926.90.24   

Diablos o tacos (pigs) de poliuretanos con 
diámetro hasta de 122 cm, para la 
limpieza interior de tuberías, aun cuando 
estén recubiertos con banda de caucho, 
con incrustaciones de carburo de 
tungsteno o cerdas de acero. 

Kg 15 Ex. 

3926.90.27   

Láminas perforadas o troqueladas de 
poli(etileno) y/o poli(propileno), aun 
cuando estén coloreadas, metalizadas o 
laqueadas. 

Kg 15 Ex. 

3926.90.29   Embudos. Kg 15 Ex. 

3926.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 40 

 
Caucho y sus manufacturas 

 
Notas. 
1. En la Nomenclatura, salvo disposición en contrario, la denominación caucho 

comprende los productos siguientes, incluso vulcanizados o endurecidos: caucho 
natural, balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas naturales análogas, caucho 
sintético, caucho facticio derivado de los aceites y todos estos productos regenerados. 

2. Este Capítulo no comprende: 
a) los productos de la Sección XI (materias textiles y sus manufacturas); 
b) el calzado y partes del calzado, del Capítulo 64; 
c) los sombreros, demás tocados, y sus partes, incluidos los gorros de baño, del 

Capítulo 65; 
d) las partes de caucho endurecido para máquinas y aparatos mecánicos o 

eléctricos, así como todos los objetos o partes de objetos de caucho endurecido 
para uso electrotécnico, de la Sección XVI; 

e) los artículos de los Capítulos 90, 92, 94 ó 96; 
f) los artículos del Capítulo 95, excepto los guantes, mitones y manoplas de deporte 

y los artículos comprendidos en las partidas 40.11 a 40.13. 
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3. En las partidas 40.01 a 40.03 y 40.05, la expresión formas primarias se aplica 
únicamente a las formas siguientes: 
a) líquidos y pastas (incluido el látex, aunque esté prevulcanizado, y demás 

dispersiones y disoluciones); 
b) bloques irregulares, trozos, balas, polvo, gránulos, migas y masas no coherentes 

similares. 
4. En la Nota 1 de este Capítulo y en la partida 40.02, la denominación caucho sintético 

se aplica: 
a) a las materias sintéticas no saturadas que puedan transformarse 

irreversiblemente por vulcanización con azufre en sustancias no termoplásticas 
que, a una temperatura comprendida entre 18°C y 29°C, puedan alargarse 
hasta tres veces su longitud primitiva sin romperse y que, después de alargarse 
hasta dos veces su longitud primitiva, adquieran en menos de cinco minutos una 
longitud no mayor de una vez y media su longitud primitiva. Para este ensayo, 
pueden añadirse las sustancias necesarias para la reticulación, tales como 
activadores o aceleradores de vulcanización; también se admite la presencia de 
las materias citadas en la Nota 5 B) 2º) y 3º). Por el contrario, no se permite la 
presencia de sustancias innecesarias para la reticulación, tales como diluyentes, 
plastificantes o cargas; 

b) a los tioplastos (TM); 
c) al caucho natural modificado por injerto o por mezcla con plástico, al caucho 

natural despolimerizado, a las mezclas de materias sintéticas no saturadas con 
altos polímeros sintéticos saturados, si todos ellos satisfacen las condiciones de 
aptitud para vulcanización, de alargamiento y de recuperación establecidas en el 
apartado a) precedente. 

5. A) Las partidas 40.01 y 40.02 no comprenden el caucho ni las mezclas de caucho a 
las que se hubiera añadido antes o después de la coagulación: 
1°) aceleradores, retardadores, activadores u otros agentes de vulcanización 

(salvo los añadidos para la preparación del látex prevulcanizado); 
2°) pigmentos u otras materias colorantes, excepto los destinados simplemente 

a facilitar su identificación; 
3°) plastificantes o diluyentes (salvo los aceites minerales en el caso de 

cauchos extendidos con aceite), materias de carga inertes o activas, 
disolventes orgánicos o cualquier otra sustancia, excepto las permitidas en 
el apartado B); 

 B) El caucho y las mezclas de caucho que contengan las sustancias siguientes 
permanecen clasificados en las partidas 40.01 ó 40.02, según los casos, siempre 
que tanto el caucho como las mezclas de caucho conserven su carácter esencial 
de materia en bruto: 
1°) emulsionantes y antiadherentes; 
2°) pequeñas cantidades de productos de la descomposición de los 

emulsionantes; 
3°) termosensibilizantes (para obtener, generalmente, látex 

termosensibilizado), agentes de superficie catiónicos (para obtener, 
generalmente, látex electropositivo), antioxidantes, coagulantes, 
desmigajadores, anticongelantes, peptizantes, conservantes o 
conservadores, estabilizantes, controladores de viscosidad y demás 
aditivos especiales análogos, en muy pequeñas cantidades. 
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6. En la partida 40.04, se entiende por desechos, desperdicios y recortes, los que 
procedan de la fabricación o del trabajo del caucho y las manufacturas de caucho 
definitivamente inutilizables como tales a consecuencia de cortes, desgaste u otras 
causas. 

7. Los hilos desnudos de caucho vulcanizado de cualquier sección, en los que la mayor 
dimensión de la sección transversal sea superior a 5 mm, se clasifican en la partida 
40.08. 

8. La partida 40.10 comprende las correas transportadoras o de transmisión de tejido 
impregnado, recubierto, revestido o estratificado con caucho, así como las fabricadas 
con hilados o cuerdas textiles impregnados, recubiertos, revestidos o enfundados con 
caucho. 

9. En las partidas 40.01, 40.02, 40.03, 40.05 y 40.08, se entiende por placas, hojas y tiras 
únicamente las placas, hojas y tiras, así como los bloques de forma geométrica regular, 
sin cortar o simplemente cortados en forma cuadrada o rectangular (incluso si esta 
operación les confiere el carácter de artículos ya dispuestos para su uso), aunque 
tengan un simple trabajo de superficie (impresión u otros) pero sin otra labor. 
Los perfiles y varillas de la partida 40.08, incluso cortados en longitudes determinadas, 
son los que solo tienen un simple trabajo de superficie. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

40.01   

Caucho natural, balata, gutapercha, 
guayule, chicle y gomas naturales 
análogas, en formas primarias o en 
placas, hojas o tiras. 

      

4001.10 - 
Látex de caucho natural, incluso 
prevulcanizado. 

      

4001.10.01   
Látex de caucho natural, incluso 
prevulcanizado. 

Kg Ex. Ex. 

 - Caucho natural en otras formas:       

4001.21 -- Hojas ahumadas.       

4001.21.01   Hojas ahumadas. Kg Ex. Ex. 

4001.22 -- 
Cauchos técnicamente especificados 
(TSNR). 

      

4001.22.01   
Cauchos técnicamente especificados 
(TSNR). 

Kg Ex. Ex. 

4001.29 -- Los demás.       

4001.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

4001.30 - 
Balata, gutapercha, guayule, chicle y 
gomas naturales análogas. 

      

4001.30.03   
Balata, gutapercha, guayule, chicle y 
gomas naturales análogas. 

Kg Ex. Ex. 

            

40.02   
Caucho sintético y caucho facticio 
derivado de los aceites, en formas 
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primarias o en placas, hojas o tiras; 
mezclas de productos de la partida 
40.01 con los de esta partida, en 
formas primarias o en placas, hojas o 
tiras. 

 - 
Caucho estireno-butadieno (SBR); 
caucho estireno-butadieno carboxilado 
(XSBR): 

      

4002.11 -- Látex.       

4002.11.02   

Látex frío de poli(butadieno-estireno), con 
un contenido de sólidos de 38 a 41% o de 
67 a 69%, de estireno combinado 21.5 a 
25.5%, de estireno residual de 0.1% 
máximo. 

Kg 5 Ex. 

4002.11.99   Los demás. Kg 6 Ex. 

4002.19 -- Los demás.       

4002.19.01   

Poli(butadieno-estireno), con un 
contenido reaccionado de 90% a 97% de 
butadieno y de 10% a 3% 
respectivamente, de estireno. 

Kg 7 Ex. 

4002.19.02   
Poli(butadieno-estireno), excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4002.19.01. 

Kg 9 Ex. 

4002.19.03   
Soluciones o dispersiones de 
poli(butadieno-estireno). 

Kg 10 Ex. 

4002.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4002.20 - Caucho butadieno (BR).       

4002.20.01   Caucho butadieno (BR). Kg Ex. Ex. 

 - 
Caucho isobuteno-isopreno (butilo) (IIR); 
caucho isobuteno-isopreno halogenado 
(CIIR o BIIR): 

      

4002.31 -- Caucho isobuteno-isopreno (butilo) (IIR).       

4002.31.01   Caucho poli(isobuteno-isopreno). Kg Ex. Ex. 

4002.31.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

4002.39 -- Los demás.       

4002.39.01   
Caucho poli(isobuteno-isopreno) 
halogenado. 

Kg Ex. Ex. 

4002.39.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - 
Caucho cloropreno (clorobutadieno) 
(CR): 

      

4002.41 -- Látex.       

4002.41.01   Látex. Kg Ex. Ex. 

4002.49 -- Los demás.       

4002.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Caucho acrilonitrilo-butadieno (NBR):       

4002.51 -- Látex.       

4002.51.01   Látex. Kg Ex. Ex. 
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4002.59 -- Los demás.       

4002.59.01   
Poli(butadieno-acrilonitrilo) con un 
contenido igual o superior a 45% de 
acrilonitrilo. 

Kg 5 Ex. 

4002.59.02   
Poli(butadieno-acrilonitrilo), excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4002.59.01. 

Kg 9 Ex. 

4002.59.03   
Copolímero de (butadieno-acrilonitrilo) 
carboxilado, con un contenido del 73 al 
84% de copolímero. 

Kg Ex. Ex. 

4002.59.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

4002.60 - Caucho isopreno (IR).       

4002.60.02   Caucho isopreno (IR). Kg Ex. Ex. 

4002.70 - 
Caucho etileno-propileno-dieno no 
conjugado (EPDM). 

      

4002.70.01   
Caucho etileno-propileno-dieno no 
conjugado (EPDM). 

Kg Ex. Ex. 

4002.80 - 
Mezclas de los productos de la partida 
40.01 con los de esta partida. 

      

4002.80.01   
Mezclas de los productos de la partida 
40.01 con los de esta partida. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:       

4002.91 -- Látex.       

4002.91.01   Tioplastos. Kg Ex. Ex. 

4002.91.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4002.99 -- Los demás.       

4002.99.01   Caucho facticio. Kg Ex. Ex. 

4002.99.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

40.03   
Caucho regenerado en formas 
primarias o en placas, hojas o tiras. 

      

4003.00 - 
Caucho regenerado en formas primarias 
o en placas, hojas o tiras. 

      

4003.00.01   
Caucho regenerado en formas primarias 
o en placas, hojas o tiras. 

Kg Ex. Ex. 

            

40.04   
Desechos, desperdicios y recortes, de 
caucho sin endurecer, incluso en 
polvo o gránulos. 

      

4004.00 - 
Desechos, desperdicios y recortes, de 
caucho sin endurecer, incluso en polvo o 
gránulos. 

      

4004.00.01   
Recortes de neumáticos o de 
desperdicios, de hule o caucho 
vulcanizados, sin endurecer. 

Kg Ex. Ex. 

4004.00.02   Neumáticos o cubiertas gastados. Kg 15 Ex. 

4004.00.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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40.05   
Caucho mezclado sin vulcanizar, en 
formas primarias o en placas, hojas o 
tiras. 

      

4005.10 - 
Caucho con adición de negro de humo o 
de sílice. 

      

4005.10.01   
Caucho con adición de negro de humo o 
de sílice. 

Kg Ex. Ex. 

4005.20 - 
Disoluciones; dispersiones, excepto las 
de la subpartida 4005.10. 

      

4005.20.02   
Disoluciones; dispersiones, excepto las 
de la subpartida 4005.10. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:       

4005.91 -- Placas, hojas y tiras.       

4005.91.04   Placas, hojas y tiras. Kg Ex. Ex. 

4005.99 -- Los demás.       

4005.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

40.06   

Las demás formas (por ejemplo: 
varillas, tubos, perfiles) y artículos (por 
ejemplo: discos, arandelas), de caucho 
sin vulcanizar. 

      

4006.10 - Perfiles para recauchutar.       

4006.10.01   Perfiles para recauchutar. Kg Ex. Ex. 

4006.90 - Los demás.       

4006.90.01   Juntas. Kg Ex. Ex. 

4006.90.02   Parches. Kg 15 Ex. 

4006.90.03   
Copas para portabustos, aun cuando 
estén recubiertas de tejidos. 

Kg Ex. Ex. 

4006.90.04   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

4006.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

40.07   
Hilos y cuerdas, de caucho 
vulcanizado. 

      

4007.00 - Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado.       

4007.00.01   Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado. Kg Ex. Ex. 

            

40.08   
Placas, hojas, tiras, varillas y perfiles, 
de caucho vulcanizado sin endurecer. 

      

 - De caucho celular:       

4008.11 -- Placas, hojas y tiras.       

4008.11.01   Placas, hojas y tiras. Kg Ex. Ex. 

4008.19 -- Los demás.       

4008.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - De caucho no celular:       

4008.21 -- Placas, hojas y tiras.       
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4008.21.02   Placas, hojas y tiras. Kg Ex. Ex. 

4008.29 -- Los demás.       

4008.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

40.09   

Tubos de caucho vulcanizado sin 
endurecer, incluso con sus accesorios 
(por ejemplo: juntas, codos, empalmes 
(racores)). 

      

 - 
Sin reforzar ni combinar de otro modo con 
otras materias: 

      

4009.11 -- Sin accesorios.       

4009.11.02   Sin accesorios. Kg Ex. Ex. 

4009.12 -- Con accesorios.       

4009.12.03   Con accesorios. Kg Ex. Ex. 

 - 
Reforzados o combinados de otro modo 
solamente con metal: 

      

4009.21 -- Sin accesorios.       

4009.21.05   Sin accesorios. Kg Ex. Ex. 

4009.22 -- Con accesorios.       

4009.22.05   Con accesorios. Kg Ex. Ex. 

 - 
Reforzados o combinados de otro modo 
solamente con materia textil: 

      

4009.31 -- Sin accesorios.       

4009.31.06   Sin accesorios. Kg Ex. Ex. 

4009.32 -- Con accesorios.       

4009.32.05   Con accesorios. Kg Ex. Ex. 

 - 
Reforzados o combinados de otro modo 
con otras materias: 

      

4009.41 -- Sin accesorios.       

4009.41.04   Sin accesorios. Kg Ex. Ex. 

4009.42 -- Con accesorios.       

4009.42.03   Con accesorios. Kg Ex. Ex. 

            

40.10   
Correas transportadoras o de 
transmisión, de caucho vulcanizado. 

      

 - Correas transportadoras:       

4010.11 -- Reforzadas solamente con metal.       

4010.11.02   Reforzadas solamente con metal. Kg Ex. Ex. 

4010.12 -- Reforzadas solamente con materia textil.       

4010.12.03   Reforzadas solamente con materia textil. Kg Ex. Ex. 

4010.19 -- Las demás.       

4010.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
 - Correas de transmisión:       

4010.31 -- 
Correas de transmisión sin fin, estriadas, 
de sección trapezoidal, de circunferencia 
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exterior superior a 60 cm pero inferior o 
igual a 180 cm. 

4010.31.01   

Correas de transmisión sin fin, estriadas, 
de sección trapezoidal, de circunferencia 
exterior superior a 60 cm pero inferior o 
igual a 180 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4010.32 -- 

Correas de transmisión sin fin, sin estriar, 
de sección trapezoidal, de circunferencia 
exterior superior a 60 cm pero inferior o 
igual a 180 cm. 

      

4010.32.01   

Correas de transmisión sin fin, sin estriar, 
de sección trapezoidal, de circunferencia 
exterior superior a 60 cm pero inferior o 
igual a 180 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4010.33 -- 

Correas de transmisión sin fin, estriadas, 
de sección trapezoidal, de circunferencia 
exterior superior a 180 cm pero inferior o 
igual a 240 cm. 

      

4010.33.01   

Correas de transmisión sin fin, estriadas, 
de sección trapezoidal, de circunferencia 
exterior superior a 180 cm pero inferior o 
igual a 240 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4010.34 -- 

Correas de transmisión sin fin, sin estriar, 
de sección trapezoidal, de circunferencia 
exterior superior a 180 cm pero inferior o 
igual a 240 cm. 

      

4010.34.01   

Correas de transmisión sin fin, sin estriar, 
de sección trapezoidal, de circunferencia 
exterior superior a 180 cm pero inferior o 
igual a 240 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4010.35 -- 

Correas de transmisión sin fin, con 
muescas (sincrónicas), de circunferencia 
exterior superior a 60 cm pero inferior o 
igual a 150 cm. 

      

4010.35.02   

Correas de transmisión sin fin, con 
muescas (sincrónicas), de circunferencia 
exterior superior a 60 cm pero inferior o 
igual a 150 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4010.36 -- 

Correas de transmisión sin fin, con 
muescas (sincrónicas), de circunferencia 
exterior superior a 150 cm pero inferior o 
igual a 198 cm. 

      

4010.36.02   

Correas de transmisión sin fin, con 
muescas (sincrónicas), de circunferencia 
exterior superior a 150 cm pero inferior o 
igual a 198 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4010.39 -- Las demás.       
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4010.39.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

40.11   Neumáticos nuevos de caucho.       

4011.10 - 

De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de 
carreras). 

      

4011.10.10   

De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de 
carreras). 

Pza 15 Ex. 

4011.20 - 
De los tipos utilizados en autobuses o 
camiones. 

      

4011.20.04   
Con diámetro interior superior a 44.45 cm, 
de construcción radial. 

Pza Ex. Ex. 

4011.20.05   
Con diámetro interior superior a 44.45 cm, 
de construcción diagonal. 

Pza 15 Ex. 

4011.20.06   
Con diámetro interior inferior o igual a 
44.45 cm. 

Pza 15 Ex. 

4011.30 - De los tipos utilizados en aeronaves.       

4011.30.01   De los tipos utilizados en aeronaves. Pza Ex. Ex. 

4011.40 - De los tipos utilizados en motocicletas.       

4011.40.01   De los tipos utilizados en motocicletas. Pza Ex. Ex. 

4011.50 - De los tipos utilizados en bicicletas.       

4011.50.01   De los tipos utilizados en bicicletas. Pza Ex. Ex. 

4011.70 - 
De los tipos utilizados en vehículos y 
máquinas agrícolas o forestales. 

      

4011.70.01   

Con altos relieves en forma de taco, 
ángulo o similar, para maquinaria y 
tractores agrícolas, cuyos números de 
medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.00-16; 
6.50-16; 7.50-16; 5.00-16; 7.50-18; 6.00-
19; 13.00-24; 16.00-25; 17.50-25; 18.00-
25; 18.40-26; 23.1-26; 11.25-28; 13.6-28; 
14.9-28; 16.9-30; 18.4-30; 24.5-32; 18.4-
34; 20.8-34; 23.1-34; 12.4-36; 13.6-38; 
14.9-38; 15.5-38; 18.4-38. 

Pza Ex. Ex. 

4011.70.02   

Con altos relieves en forma de taco, 
ángulo o similar, para maquinaria y 
tractores agrícolas, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4011.70.01. 

Pza Ex. Ex. 

4011.70.03   De diámetro interior superior a 35 cm. Pza Ex. Ex. 

4011.70.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

4011.80 - 
De los tipos utilizados en vehículos y 
máquinas para la construcción, minería o 
mantenimiento industrial. 
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4011.80.01   

Para maquinaria y tractores industriales, 
con altos relieves en forma de taco, 
ángulo o similar, para rines de diámetro 
inferior o igual a 61 cm. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.02   

Para maquinaria y tractores industriales, 
cuyos números de medida sean: 8.25-15; 
10.00-15; 6.50-16; 7.50-16, con altos 
relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para rines de diámetro superior a 
61 cm. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.03   

Para vehículos fuera de carretera, con 
diámetro exterior superior a 2.20 m, con 
altos relieves en forma de taco, ángulo o 
similar, para rines de diámetro superior a 
61 cm. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.04   

Para maquinaria y tractores industriales, 
con altos relieves en forma de taco, 
ángulo o similar, para rines de diámetro 
superior a 61 cm, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 4011.80.02. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.05   
De diámetro interior superior a 35 cm, 
para rines de diámetro inferior o igual a 61 
cm. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.06   
De diámetro interior superior a 35 cm, 
para rines de diámetro superior a 61 cm. 

Pza Ex. Ex. 

4011.80.93   Los demás, para rines. Pza 15 Ex. 

4011.90 - Los demás.       

4011.90.01   
Reconocibles como concebidos 
exclusivamente para trenes 
metropolitanos (METRO). 

Pza Ex. Ex. 

4011.90.02   De diámetro interior superior a 35 cm. Pza Ex. Ex. 

4011.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

            

40.12   

Neumáticos (llantas neumáticas) 
recauchutados o usados, de caucho; 
bandajes (llantas macizas o huecas), 
bandas de rodadura para neumáticos 
(llantas neumáticas) y protectores 
("flaps"), de caucho. 

      

 - 
Neumáticos (llantas neumáticas) 
recauchutados: 

      

4012.11 -- 

De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de 
carreras). 

      

4012.11.01   
De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar 

Pza 15 Ex. 
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("break" o "station wagon") y los de 
carreras). 

4012.12 -- 
De los tipos utilizados en autobuses o 
camiones. 

      

4012.12.01   
De los tipos utilizados en autobuses o 
camiones. 

Pza 15 Ex. 

4012.13 -- De los tipos utilizados en aeronaves.       

4012.13.01   De los tipos utilizados en aeronaves. Pza 15 Ex. 

4012.19 -- Los demás.       

4012.19.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

4012.20 - Neumáticos (llantas neumáticas) usados.       

4012.20.01   

De los tipos utilizados en vehículos para 
el transporte en carretera de pasajeros o 
mercancía, incluyendo tractores, o en 
vehículos de la partida 87.05. 

Pza 
AE  

(2 Dls EUA 
por Pza) 

Ex. 

4012.20.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

4012.90 - Los demás.       

4012.90.02   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

4012.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

            

40.13   
Cámaras de caucho para neumáticos 
(llantas neumáticas). 

      

4013.10 - 

De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de 
carreras), en autobuses o camiones. 

      

4013.10.01   

De los tipos utilizados en automóviles de 
turismo (incluidos los del tipo familiar 
("break" o "station wagon") y los de 
carreras), en autobuses o camiones. 

Pza 15 Ex. 

4013.20 - De los tipos utilizados en bicicletas.       

4013.20.01   De los tipos utilizados en bicicletas. Pza Ex. Ex. 

4013.90 - Las demás.       

4013.90.01   Reconocibles para naves aéreas. Pza Ex. Ex. 

4013.90.02   
Para maquinaria y tractores agrícolas e 
industriales. 

Pza Ex. Ex. 

4013.90.03   De los tipos utilizados en motocicletas. Pza Ex. Ex. 

4013.90.99   Las demás. Pza 15 Ex. 

            

40.14   

Artículos de higiene o de farmacia 
(comprendidas las tetinas), de caucho 
vulcanizado sin endurecer, incluso 
con partes de caucho endurecido. 

      

4014.10 - Preservativos.       

4014.10.01   Preservativos. Kg 5 Ex. 

4014.90 - Los demás.       

4014.90.01   Cojines neumáticos. Kg Ex. Ex. 
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4014.90.02   Orinales para incontinencia. Kg Ex. Ex. 

4014.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

40.15   

Prendas de vestir, guantes, mitones y 
manoplas y demás complementos 
(accesorios), de vestir, para cualquier 
uso, de caucho vulcanizado sin 
endurecer. 

      

 - Guantes, mitones y manoplas:       

4015.11 -- Para cirugía.       

4015.11.01   Para cirugía. Kg Ex. Ex. 

4015.19 -- Los demás.       

4015.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4015.90 - Los demás.       

4015.90.01   Prendas de vestir totalmente de caucho. Kg Ex. Ex. 

4015.90.02   
Prendas de vestir impregnadas o 
recubiertas de caucho. 

Kg Ex. Ex. 

4015.90.03   
Prendas de vestir y sus accesorios, para 
protección contra radiaciones. 

Kg Ex. Ex. 

4015.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

40.16   
Las demás manufacturas de caucho 
vulcanizado sin endurecer. 

      

4016.10 - De caucho celular.       

4016.10.01   De caucho celular. Kg Ex. Ex. 
 - Las demás:       

4016.91 -- Revestimientos para el suelo y alfombras.       

4016.91.01   Revestimientos para el suelo y alfombras. M² 10 Ex. 

4016.92 -- Gomas de borrar.       

4016.92.01   
Cilíndricas de diámetro inferior o igual a 1 
cm. 

Kg Ex. Ex. 

4016.92.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

4016.93 -- Juntas o empaquetaduras.       

4016.93.04   Juntas o empaquetaduras. Kg Ex. Ex. 

4016.94 -- 
Defensas, incluso inflables, para el 
atraque de los barcos. 

      

4016.94.02   

Defensas para muelles portuarios, 
flotantes (rellenas de espuma flotante) o 
giratorias (llantas de caucho flexible no 
inflable). 

Kg Ex. Ex. 

4016.94.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4016.95 -- Los demás artículos inflables.       

4016.95.01   Salvavidas. Kg Ex. Ex. 

4016.95.02   Diques. Pza Ex. Ex. 

4016.95.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

4016.99 -- Las demás.       
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4016.99.01   

Arandelas, válvulas u otras piezas de uso 
técnico, excepto artículos reconocibles 
como concebidos exclusivamente para 
ser utilizados en el moldeo de neumáticos 
nuevos ("Bladers"). 

Kg 5 Ex. 

4016.99.04   Dedales. Kg 10 Ex. 

4016.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

40.17   

Caucho endurecido (por ejemplo, 
ebonita) en cualquier forma, incluidos 
los desechos y desperdicios; 
manufacturas de caucho endurecido. 

      

4017.00 - 

Caucho endurecido (por ejemplo, 
ebonita) en cualquier forma, incluidos los 
desechos y desperdicios; manufacturas 
de caucho endurecido. 

      

4017.00.03   Desperdicios y desechos. Kg 5 Ex. 

4017.00.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 
Sección VIII 

 
PIELES, CUEROS, PELETERÍA Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; 

ARTÍCULOS DE TALABARTERÍA O GUARNICIONERÍA; 
ARTÍCULOS DE VIAJE, BOLSOS DE MANO (CARTERAS) 

Y CONTINENTES SIMILARES; MANUFACTURAS DE TRIPA 
 

_______________ 
 

Capítulo 41 
 

Pieles (excepto la peletería) y cueros 
 
Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 

a) los recortes y desperdicios similares de cueros y pieles en bruto (partida 05.11); 
b) las pieles y partes de pieles de ave, con sus plumas o plumón (partidas 05.05 ó 

67.01, según los casos); 
c) los cueros y pieles en bruto, curtidos o adobados, sin depilar, de animales de 

pelo (Capítulo 43). Sin embargo, se clasifican en este Capítulo las pieles en bruto 
sin depilar de bovino (incluidas las de búfalo), de equino, ovino (excepto las de 
cordero llamadas astracán, “Breitschwanz”, “caracul”, “persa” o similares y las 
pieles de cordero de Indias, de China, de Mongolia o del Tíbet), de caprino 
(excepto las de cabra, cabritilla o cabrito del Yemen, de Mongolia o del Tíbet), de 
porcino (incluidas las de pecarí), de gamuza, gacela, camello, dromedario, reno, 
alce, ciervo, corzo o perro. 
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2. A) Las partidas 41.04 a 41.06 no comprenden los cueros y pieles que hayan sufrido 
un proceso de curtido (incluido el precurtido) reversible (partidas 41.01 a 41.03, 
según el caso). 

 B) En las partidas 41.04 a 41.06 la expresión “crust” incluye cueros y pieles que 
han sido recurtidos, coloreados o engrasados en baño, previo al secado. 

3. En la Nomenclatura, la expresión cuero regenerado se refiere a las materias 
comprendidas en la partida 41.15. 

 

CÓDIGO  DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

41.01  

Cueros y pieles en bruto, de bovino 
(incluido el búfalo) o de equino 
(frescos o salados, secos, encalados, 
piquelados o conservados de otro 
modo, pero sin curtir, apergaminar ni 
preparar de otra forma), incluso 
depilados o divididos. 

      

4101.20 - 

Cueros y pieles enteros, sin dividir, de 
peso unitario inferior o igual a 8 kg para 
los secos, a 10 kg para los salados 
secos y a 16 kg para los frescos, salados 
verdes (húmedos) o conservados de 
otro modo. 

      

4101.20.03  

Cueros y pieles enteros, sin dividir, de 
peso unitario inferior o igual a 8 kg para 
los secos, a 10 kg para los salados 
secos y a 16 kg para los frescos, salados 
verdes (húmedos) o conservados de 
otro modo. 

Kg Ex. Ex. 

4101.50 - 
Cueros y pieles enteros, de peso 
unitario superior a 16 kg. 

      

4101.50.03  Cueros y pieles enteros, de peso 
unitario superior a 16 kg. 

Kg Ex. Ex. 

4101.90 - 
Los demás, incluidos los crupones, 
medios crupones y faldas. 

      

4101.90.03  Los demás, incluidos los crupones, 
medios crupones y faldas. 

Kg Ex. Ex. 

          

41.02  

Cueros y pieles en bruto, de ovino 
(frescos o salados, secos, encalados, 
piquelados o conservados de otro 
modo, pero sin curtir, apergaminar ni 
preparar de otra forma), incluso 
depilados o divididos, excepto los 
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excluidos por la Nota 1 c) de este 
Capítulo. 

4102.10 - Con lana.       

4102.10.01  Con lana. Kg Ex. Ex. 
 - Sin lana (depilados):       

4102.21 -- Piquelados.       

4102.21.01  Piquelados. Kg Ex. Ex. 

4102.29 -- Los demás.       

4102.29.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 
          

41.03  

Los demás cueros y pieles en bruto 
(frescos o salados, secos, encalados, 
piquelados o conservados de otro 
modo, pero sin curtir, apergaminar ni 
preparar de otra forma), incluso 
depilados o divididos, excepto los 
excluidos por las Notas 1 b) ó 1 c) de 
este Capítulo. 

      

4103.20 - De reptil.       

4103.20.01  De caimán, cocodrilo o lagarto. Cbza Ex. Ex. 

4103.20.02  De tortuga o caguama. Prohibida Prohibida Prohibida 

4103.20.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

4103.30 - De porcino.       

4103.30.01  De porcino. Kg Ex. Ex. 

4103.90 - Los demás.       

4103.90.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 
          

41.04  

Cueros y pieles curtidos o "crust", de 
bovino (incluido el búfalo) o de 
equino, depilados, incluso divididos 
pero sin otra preparación. 

      

 - 
En estado húmedo (incluido el "wet-
blue"): 

      

4104.11 -- Plena flor sin dividir; divididos con la flor.       

4104.11.04  Plena flor sin dividir; divididos con la flor. M² Ex. Ex. 

4104.19 -- Los demás.       

4104.19.99  Los demás. M² Ex. Ex. 
 - En estado seco ("crust"):       

4104.41 -- Plena flor sin dividir; divididos con la flor.       

4104.41.02  Plena flor sin dividir; divididos con la flor. M² Ex. Ex. 

4104.49 -- Los demás.       

4104.49.99  Los demás. M² Ex. Ex. 
          

41.05  
Pieles curtidas o "crust", de ovino, 
depiladas, incluso divididas pero sin 
otra preparación. 

      



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

338 
 

4105.10 - 
En estado húmedo (incluido el "wet-
blue"). 

      

4105.10.04  En estado húmedo (incluido el "wet-
blue"). 

M² Ex. Ex. 

4105.30 - En estado seco ("crust").       

4105.30.01  En estado seco ("crust"). M² Ex. Ex. 
          

41.06  

Cueros y pieles depilados de los 
demás animales y pieles de animales 
sin pelo, curtidos o "crust", incluso 
divididos pero sin otra preparación. 

      

 - De caprino:       

4106.21 -- 
En estado húmedo (incluido el «wet-
blue»). 

      

4106.21.04  En estado húmedo (incluido el «wet-
blue»). 

M² Ex. Ex. 

4106.22 -- En estado seco ("crust").       

4106.22.01  En estado seco ("crust"). M² Ex. Ex. 
 - De porcino:       

4106.31 -- 
En estado húmedo (incluido el "wet-
blue"). 

      

4106.31.01  En estado húmedo (incluido el "wet-
blue"). 

M² Ex. Ex. 

4106.32 -- En estado seco ("crust").       

4106.32.01  En estado seco ("crust"). M² Ex. Ex. 

4106.40 - De reptil.       

4106.40.02  De reptil. M² Ex. Ex. 
 - Los demás:       

4106.91 -- 
En estado húmedo (incluido el "wet-
blue"). 

      

4106.91.01  En estado húmedo (incluido el "wet-
blue"). 

M² Ex. Ex. 

4106.92 -- En estado seco ("crust").       

4106.92.01  En estado seco ("crust"). M² Ex. Ex. 
          

41.07  

Cueros preparados después del 
curtido o del secado y cueros y pieles 
apergaminados, de bovino (incluido 
el búfalo) o equino, depilados, 
incluso divididos, excepto los de la 
partida 41.14. 

      

 - Cueros y pieles enteros:       

4107.11 -- Plena flor sin dividir.       

4107.11.02  Plena flor sin dividir. M² Ex. Ex. 

4107.12 -- Divididos con la flor.       

4107.12.02  Divididos con la flor. M² Ex. Ex. 
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4107.19 -- Los demás.       

4107.19.99  Los demás. M² Ex. Ex. 
 - Los demás, incluidas las hojas:       

4107.91 -- Plena flor sin dividir.       

4107.91.01  Plena flor sin dividir. M² Ex. Ex. 

4107.92 -- Divididos con la flor.       

4107.92.01  Divididos con la flor. M² Ex. Ex. 

4107.99 -- Los demás.       

4107.99.99  Los demás. M² Ex. Ex. 
          

41.12  

Cueros preparados después del 
curtido o secado y cueros y pieles 
apergaminados, de ovino, depilados, 
incluso divididos, excepto los de la 
partida 41.14. 

      

4112.00 - 

Cueros preparados después del curtido 
o secado y cueros y pieles 
apergaminados, de ovino, depilados, 
incluso divididos, excepto los de la 
partida 41.14. 

      

4112.00.01  

Cueros preparados después del curtido 
o secado y cueros y pieles 
apergaminados, de ovino, depilados, 
incluso divididos, excepto los de la 
partida 41.14. 

M² Ex. Ex. 

          

41.13  

Cueros preparados después del 
curtido o secado y cueros y pieles 
apergaminados, de los demás 
animales, depilados, y cueros 
preparados después del curtido y 
cueros y pieles apergaminados, de 
animales sin pelo, incluso los 
divididos, excepto los de la partida 
41.14. 

      

4113.10 - De caprino.       

4113.10.01  De caprino. M² Ex. Ex. 

4113.20 - De porcino.       

4113.20.01  De porcino. M² Ex. Ex. 

4113.30 - De reptil.       

4113.30.01  De reptil. M² Ex. Ex. 

4113.90 - Los demás.       

4113.90.99  Los demás. M² Ex. Ex. 
          

41.14  
Cueros y pieles agamuzados 
(incluido el agamuzado combinado al 
aceite); cueros y pieles charolados y 
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sus imitaciones de cueros o pieles 
chapados; cueros y pieles 
metalizados. 

4114.10 - 
Cueros y pieles agamuzados (incluido el 
agamuzado combinado al aceite). 

      

4114.10.01  Cueros y pieles agamuzados (incluido el 
agamuzado combinado al aceite). 

M² Ex. Ex. 

4114.20 - 
Cueros y pieles charolados y sus 
imitaciones de cueros o pieles 
chapados; cueros y pieles metalizados. 

      

4114.20.01  
Cueros y pieles charolados y sus 
imitaciones de cueros o pieles 
chapados; cueros y pieles metalizados. 

M² Ex. Ex. 

          

41.15  

Cuero regenerado a base de cuero o 
fibras de cuero, en placas, hojas o 
tiras, incluso enrolladas; recortes y 
demás desperdicios de cuero o piel, 
preparados, o de cuero regenerado, 
no utilizables para la fabricación de 
manufacturas de cuero; aserrín, 
polvo y harina de cuero. 

      

4115.10 - 
Cuero regenerado a base de cuero o 
fibras de cuero, en placas, hojas o tiras, 
incluso enrolladas. 

      

4115.10.01  
Cuero regenerado a base de cuero o 
fibras de cuero, en placas, hojas o tiras, 
incluso enrolladas. 

Kg Ex. Ex. 

4115.20 - 

Recortes y demás desperdicios de 
cuero o piel, preparados, o de cuero 
regenerado, no utilizables para la 
fabricación de manufacturas de cuero; 
aserrín, polvo y harina de cuero. 

      

4115.20.01  

Recortes y demás desperdicios de 
cuero o piel, preparados, o de cuero 
regenerado, no utilizables para la 
fabricación de manufacturas de cuero; 
aserrín, polvo y harina de cuero. 

Kg Ex. Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 42 

 
Manufacturas de cuero; artículos de talabartería o guarnicionería;  

artículos de viaje, bolsos de mano (carteras) y continentes similares;  
manufacturas de tripa 
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Notas. 
1. En este Capítulo, la expresión cuero natural comprende también los cueros y pieles 

agamuzados (incluido el agamuzado combinado al aceite), los cueros y pieles 
charolados y sus imitaciones de cueros o pieles chapados y los cueros y pieles 
metalizados. 

2. Este Capítulo no comprende: 
a) los catguts estériles y las ligaduras estériles similares para suturas quirúrgicas 

(partida 30.06); 
b) las prendas y complementos (accesorios), de vestir (excepto los guantes, 

mitones y manoplas), de cuero o piel, forrados interiormente con peletería natural 
o peletería facticia o artificial, así como las prendas y complementos (accesorios), 
de vestir, de cuero o piel con partes exteriores de peletería natural o peletería 
facticia o artificial, cuando éstas superen el papel de simples guarniciones 
(partidas 43.03 ó 43.04, según los casos); 

c) los artículos confeccionados con redes de la partida 56.08; 
d) los artículos del Capítulo 64; 
e) los sombreros, demás tocados, y sus partes, del Capítulo 65; 
f) los látigos, fustas y demás artículos de la partida 66.02; 
g) los gemelos, pulseras y demás artículos de bisutería (partida 71.17); 
h) los accesorios y guarniciones de talabartería o guarnicionería (por ejemplo: 

frenos, estribos, hebillas), presentados aisladamente (Sección XV, 
generalmente); 

ij) las cuerdas armónicas, parches de tambor o de instrumentos similares y demás 
partes de instrumentos musicales (partida 92.09); 

k) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, aparatos de alumbrado); 
l) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos 

deportivos); 
m) los botones, botones de presión, formas para botones y demás partes de botones 

o de botones de presión y esbozos de botones, de la partida 96.06. 
3. A) Además de lo dispuesto en la Nota 2 anterior, la partida 42.02 no comprende: 

a) las bolsas de hojas de plástico, con asas, no concebidas para un uso 
prolongado, incluso impresas (partida 39.23); 

b) los artículos de materia trenzable (partida 46.02). 
 B) Las manufacturas comprendidas en las partidas 42.02 y 42.03 con partes de 

metal precioso o de chapados de metal precioso (plaqué), de perlas naturales 
(finas) o cultivadas o de piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas 
o reconstituidas) permanecen incluidas en estas partidas, incluso si dichas partes 
exceden la función de simples accesorios o adornos de mínima importancia, a 
condición de que tales partes no confieran a las manufacturas su carácter 
esencial. Si, por el contrario, esas partes confieren a las manufacturas su carácter 
esencial, éstas deben clasificarse en el Capítulo 71. 

4. En la partida 42.03, la expresión prendas y complementos (accesorios), de vestir se 
refiere, entre otros, a los guantes, mitones y manoplas (incluidos los de deporte y los 
de protección), a los delantales y demás equipos especiales de protección individual 
para cualquier oficio, a los tirantes (tiradores), cinturones, bandoleras, brazaletes y 
muñequeras, excepto las pulseras para relojes (partida 91.13). 
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CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

42.01   

Artículos de talabartería o 
guarnicionería para todos los animales 
(incluidos los tiros, traíllas, rodilleras, 
bozales, sudaderos, alforjas, abrigos 
para perros y artículos similares), de 
cualquier materia. 

      

4201.00 - 

Artículos de talabartería o guarnicionería 
para todos los animales (incluidos los 
tiros, traíllas, rodilleras, bozales, 
sudaderos, alforjas, abrigos para perros y 
artículos similares), de cualquier materia. 

      

4201.00.01   

Artículos de talabartería o guarnicionería 
para todos los animales (incluidos los 
tiros, traíllas, rodilleras, bozales, 
sudaderos, alforjas, abrigos para perros y 
artículos similares), de cualquier materia. 

Pza 20 Ex. 

            

42.02   

Baúles, maletas (valijas), maletines, 
incluidos los de aseo y los 
portadocumentos, portafolios 
(carteras de mano), cartapacios, 
fundas y estuches para gafas 
(anteojos), binoculares, cámaras 
fotográficas o cinematográficas, 
instrumentos musicales o armas y 
continentes similares; sacos de viaje, 
bolsas (sacos) aislantes para 
alimentos y bebidas, bolsas de aseo, 
mochilas, bolsos de mano (carteras), 
bolsas para la compra, billeteras, 
portamonedas, portamapas, petacas, 
pitilleras y bolsas para tabaco, bolsas 
para herramientas y para artículos de 
deporte, estuches para frascos y 
botellas, estuches para joyas, 
polveras, estuches para orfebrería y 
continentes similares, de cuero natural 
o regenerado, hojas de plástico, 
materia textil, fibra vulcanizada o 
cartón, o recubiertos totalmente o en 
su mayor parte con esas materias o 
papel. 
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 - 

Baúles, maletas (valijas) y maletines, 
incluidos los de aseo y los 
portadocumentos, portafolios (carteras de 
mano), cartapacios y continentes 
similares: 

      

4202.11 -- 
Con la superficie exterior de cuero natural 
o cuero regenerado. 

      

4202.11.01   
Con la superficie exterior de cuero natural 
o cuero regenerado. 

Pza 20 Ex. 

4202.12 -- 
Con la superficie exterior de plástico o 
materia textil. 

      

4202.12.03   
Con la superficie exterior de plástico o 
materia textil. 

Pza 20 Ex. 

4202.19 -- Los demás.       

4202.19.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

 - 
Bolsos de mano (carteras), incluso con 
bandolera o sin asas: 

      

4202.21 -- 
Con la superficie exterior de cuero natural 
o cuero regenerado. 

      

4202.21.01   
Con la superficie exterior de cuero natural 
o cuero regenerado. 

Pza 20 Ex. 

4202.22 -- 
Con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil. 

      

4202.22.03   
Con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil. 

Pza 20 Ex. 

4202.29 -- Los demás.       

4202.29.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

 - 
Artículos de bolsillo o de bolso de mano 
(cartera): 

      

4202.31 -- 
Con la superficie exterior de cuero natural 
o cuero regenerado. 

      

4202.31.01   
Con la superficie exterior de cuero natural 
o cuero regenerado. 

Pza 20 Ex. 

4202.32 -- 
Con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil. 

      

4202.32.03   
Con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil. 

Pza 20 Ex. 

4202.39 -- Los demás.       

4202.39.99   Los demás. Pza 20 Ex. 
 - Los demás:       

4202.91 -- 
Con la superficie exterior de cuero natural 
o cuero regenerado. 

      

4202.91.01   
Con la superficie exterior de cuero natural 
o cuero regenerado. 

Pza 20 Ex. 

4202.92 -- 
Con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil. 
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4202.92.04   
Con la superficie exterior de hojas de 
plástico o materia textil. 

Pza 20 Ex. 

4202.99 -- Los demás.       

4202.99.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

            

42.03   
Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir, de cuero natural o cuero 
regenerado. 

      

4203.10 - Prendas de vestir.       

4203.10.01   Para protección contra radiaciones. Pza Ex. Ex. 

4203.10.99   Los demás. Pza 20 Ex. 
 - Guantes, mitones y manoplas:       

4203.21 -- 
Diseñados especialmente para la práctica 
del deporte. 

      

4203.21.01   
Diseñados especialmente para la práctica 
del deporte. 

Pza 20 Ex. 

4203.29 -- Los demás.       

4203.29.01   Para protección contra radiaciones. Pza Ex. Ex. 

4203.29.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

4203.30 - Cintos, cinturones y bandoleras.       

4203.30.02   Cintos, cinturones y bandoleras. Pza 20 Ex. 

4203.40 - 
Los demás complementos (accesorios) 
de vestir. 

      

4203.40.01   Para protección contra radiaciones. Pza Ex. Ex. 

4203.40.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

            

42.05   
Las demás manufacturas de cuero 
natural o cuero regenerado. 

      

4205.00 - 
Las demás manufacturas de cuero 
natural o cuero regenerado. 

      

4205.00.02   
Artículos para usos técnicos de cuero 
natural o cuero regenerado. 

Kg Ex. Ex. 

4205.00.99   Las demás. Pza 20 Ex. 

      

42.06  
Manufacturas de tripa, vejigas o 
tendones. 

   

4206.00 - 
Manufacturas de tripa, vejigas o 
tendones. 

      

4206.00.01   
Catgut, incluso cromado, con diámetro 
igual o superior a 0.10 mm, sin exceder 
de 0.89 mm. 

Kg Ex. Ex. 

4206.00.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 43 
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Peletería y confecciones de peletería; peletería facticia o artificial 
 
Notas. 
1. Independientemente de la peletería en bruto de la partida 43.01, en la Nomenclatura, 

el término peletería abarca las pieles de todos los animales curtidas o adobadas, sin 
depilar. 

2. Este Capítulo no comprende: 
 a) las pieles y partes de pieles de ave con sus plumas o plumón (partidas 05.05 ó 

67.01, según los casos); 
 b) los cueros y pieles, en bruto, sin depilar, de la naturaleza de los clasificados en 

el Capítulo 41 en virtud de la Nota 1 c) de dicho Capítulo; 
 c) los guantes, mitones y manoplas, confeccionados a la vez con peletería natural 

o peletería facticia o artificial y con cuero (partida 42.03); 
 d) los artículos del Capítulo 64; 
 e) los sombreros, demás tocados, y sus partes, del Capítulo 65; 
 f) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos 

deportivos). 
3. Se clasifican en la partida 43.03, la peletería y partes de peletería, ensambladas con 

otras materias, y la peletería y partes de peletería, cosidas formando prendas, partes 
de prendas, complementos (accesorios), de vestir u otros artículos. 

4. Se clasifican en las partidas 43.03 ó 43.04, según los casos, las prendas y 
complementos (accesorios), de vestir, de cualquier clase (excepto los excluidos de este 
Capítulo por la Nota 2), forrados interiormente con peletería natural o con peletería 
facticia o artificial, así como las prendas y complementos (accesorios), de vestir, con 
partes exteriores de peletería natural o peletería facticia o artificial, cuando dichas 
partes no sean simples guarniciones. 

5. En la Nomenclatura, se consideran peletería facticia o artificial las imitaciones de 
peletería obtenidas con lana, pelo u otras fibras, aplicados por pegado o cosido, sobre 
cuero, tejido u otras materias, excepto las imitaciones obtenidas por tejido o por punto 
(partidas 58.01 ó 60.01, generalmente). 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

43.01   

Peletería en bruto (incluidas las 
cabezas, colas, patas y demás trozos 
utilizables en peletería), excepto las 
pieles en bruto de las partidas 41.01, 
41.02 ó 41.03. 

      

4301.10 - 
De visón, enteras, incluso sin la cabeza, 
cola o patas. 

      

4301.10.01   
De visón, enteras, incluso sin la cabeza, 
cola o patas. 

Kg Ex. Ex. 

4301.30 - 
De cordero llamadas astracán, 
"Breitschwanz", "caracul", "persa" o 
similares, de cordero de Indias, de China, 
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de Mongolia o del Tíbet, enteras, incluso 
sin la cabeza, cola o patas. 

4301.30.01   

De cordero llamadas astracán, 
"Breitschwanz", "caracul", "persa" o 
similares, de cordero de Indias, de China, 
de Mongolia o del Tíbet, enteras, incluso 
sin la cabeza, cola o patas. 

Kg Ex. Ex. 

4301.60 - 
De zorro, enteras, incluso sin la cabeza, 
cola o patas. 

      

4301.60.01   
De zorro, enteras, incluso sin la cabeza, 
cola o patas. 

Kg Ex. Ex. 

4301.80 - 
Las demás pieles, enteras, incluso sin la 
cabeza, cola o patas. 

      

4301.80.08   
Las demás pieles, enteras, incluso sin la 
cabeza, cola o patas. 

Kg Ex. Ex. 

4301.90 - 
Cabezas, colas, patas y demás trozos 
utilizables en peletería. 

      

4301.90.01   
Cabezas, colas, patas y demás trozos 
utilizables en peletería. 

Kg Ex. Ex. 

            

43.02   

Peletería curtida o adobada (incluidas 
las cabezas, colas, patas y demás 
trozos, desechos y recortes), incluso 
ensamblada (sin otras materias), 
excepto la de la partida 43.03. 

      

 - 
Pieles enteras, incluso sin la cabeza, cola 
o patas, sin ensamblar: 

      

4302.11 -- De visón.       

4302.11.01   De visón. Kg Ex. Ex. 

4302.19 -- Las demás.       

4302.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

4302.20 - 
Cabezas, colas, patas y demás trozos, 
desechos y recortes, sin ensamblar. 

      

4302.20.02   
Cabezas, colas, patas y demás trozos, 
desechos y recortes, sin ensamblar. 

Kg Ex. Ex. 

4302.30 - 
Pieles enteras y trozos y recortes de 
pieles, ensamblados. 

      

4302.30.02   
Pieles enteras y trozos y recortes de 
pieles, ensamblados. 

Kg Ex. Ex. 

            

43.03   
Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, y demás 
artículos de peletería. 

      

4303.10 - 
Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir. 

      

4303.10.01   
Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir. 

Pza 20 Ex. 
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4303.90 - Los demás.       

4303.90.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

            

43.04   
Peletería facticia o artificial y artículos 
de peletería facticia o artificial. 

      

4304.00 - 
Peletería facticia o artificial y artículos de 
peletería facticia o artificial. 

      

4304.00.01   
Peletería facticia o artificial y artículos de 
peletería facticia o artificial. 

Kg 20 Ex. 

 
_______________ 

 
Sección IX 

 
MADERA, CARBÓN VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA; 

CORCHO Y SUS MANUFACTURAS; 
MANUFACTURAS DE ESPARTERÍA O CESTERÍA 

 
Capítulo 44 

 
Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera 

 
Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 

a) las virutas y astillas de madera ni la madera triturada, molida o pulverizada, de 
las especies utilizadas principalmente en perfumería, en medicina o para usos 
insecticidas, parasiticidas o similares (partida 12.11); 

b) el bambú ni demás materias de naturaleza leñosa de las especies utilizadas 
principalmente en cestería o espartería, en bruto, incluso hendidos, aserrados 
longitudinalmente o cortados en longitudes determinadas (partida 14.01); 

c) las virutas y astillas de madera ni la madera molida o pulverizada, de las especies 
utilizadas principalmente como tintóreas o curtientes (partida 14.04); 

d) el carbón activado (partida 38.02); 
e) los artículos de la partida 42.02; 
f) las manufacturas del Capítulo 46; 
g) el calzado y sus partes, del Capítulo 64; 
h) los artículos del Capítulo 66 (por ejemplo: paraguas, bastones y sus partes); 
ij) las manufacturas de la partida 68.08; 
k) la bisutería de la partida 71.17; 
l) los artículos de las Secciones XVI o XVII (por ejemplo: partes de máquinas, cajas, 

cubiertas o armarios para máquinas y aparatos y partes de carretería); 
m) los artículos de la Sección XVIII (por ejemplo: cajas y envolturas similares de 

aparatos de relojería y los instrumentos musicales y sus partes); 
n) las partes de armas (partida 93.05); 
o) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, aparatos de alumbrado, 

construcciones prefabricadas); 
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p) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos 
deportivos); 

q) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: pipas y sus partes, botones, lápices 
y monopies, bípodes, trípodes y artículos similares) excepto los mangos y 
monturas, de madera, para artículos de la partida 96.03; 

r) los artículos del Capítulo 97 (por ejemplo, objetos de arte). 
2. En este Capítulo, se entiende por madera densificada, la madera, incluso la chapada, 

que haya recibido un tratamiento químico o físico (en la madera chapada, éste debe 
ser más intenso que el necesario para asegurar la cohesión) de tal naturaleza que 
produzca un aumento sensible de la densidad o de la dureza, así como una mayor 
resistencia a los efectos mecánicos, químicos o eléctricos. 

3. En las partidas 44.14 a 44.21, los artículos de tableros de partículas o tableros similares, 
de tableros de fibra, de madera estratificada o de madera densificada, se asimilan a los 
artículos correspondientes de madera. 

4. Los productos de las partidas 44.10, 44.11 ó 44.12 pueden estar trabajados para 
obtener los perfiles admitidos en la madera de la partida 44.09, curvados, ondulados, 
perforados, cortados u obtenidos en forma distinta de la cuadrada o rectangular o 
trabajados de otro modo, siempre que estos trabajos no les confieran las características 
de artículos de otras partidas. 

5. La partida 44.17 no comprende las herramientas cuya hoja, cuchilla, superficie u otra 
parte operante esté constituida por alguna de las materias mencionadas en la Nota 1 
del Capítulo 82. 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Nota 1 anterior y salvo disposición en contrario, 
cualquier referencia a madera en un texto de partida de este Capítulo se aplica también 
al bambú y demás materias de naturaleza leñosa. 

 
Nota de subpartida. 
1. En la subpartida 4401.31, se entiende por “pellets” de madera los subproductos, tales 

como virutas, aserrín o plaquitas, obtenidos a partir del proceso mecánico de 
industrialización de la madera, de la industria del mueble u otras actividades de 
transformación de la madera, aglomerados por simple presión o por adición de 
aglutinante en una proporción inferior o igual al 3% en peso. Estos “pellets” son 
cilíndricos, con un diámetro inferior o igual a 25 mm y una longitud inferior o igual a 
100 mm. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

44.01   

Leña; madera en plaquitas o 
partículas; aserrín, desperdicios y 
desechos, de madera, incluso 
aglomerados en leños, briquetas, 
"pellets" o formas similares. 

   

 - 
Leña, en troncos, en trancas, en ramitas, 
haces de ramillas o formas similares: 

   

4401.11 -- De coníferas.    
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4401.11.01   De coníferas. Kg Ex. Ex. 

4401.12 -- Distinta de la de coníferas.    

4401.12.01   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 
 - Madera en plaquitas o partículas:    

4401.21 -- De coníferas.    

4401.21.01   De coníferas. Kg Ex. Ex. 

4401.22 -- Distinta de la de coníferas.    

4401.22.01   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 

 - 
Aserrín, desperdicios y desechos de 
madera, aglomerados, en leños, 
briquetas, "pellets" o formas similares: 

   

4401.31 -- "Pellets" de madera.    

4401.31.01   "Pellets" de madera. Kg Ex. Ex. 

4401.39 -- Los demás.    

4401.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

4401.40 - 
Aserrín, desperdicios y desechos de 
madera, sin aglomerar. 

   

4401.40.01   
Aserrín, desperdicios y desechos de 
madera, sin aglomerar. 

Kg Ex. Ex. 

         

44.02   
Carbón vegetal (comprendido el de 
cáscaras o de huesos (carozos) de 
frutos), incluso aglomerado. 

   

4402.10 - De bambú.    

4402.10.01   De bambú. Kg Ex. Ex. 

4402.90 - Los demás.    

4402.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

         

44.03   
Madera en bruto, incluso 
descortezada, desalburada o 
escuadrada. 

   

 - 
Tratada con pintura, tintes, creosota u 
otros agentes de conservación: 

   

4403.11 -- De coníferas.    

4403.11.01   De coníferas. M³ Ex. Ex. 

4403.12 -- Distinta de la de coníferas.    

4403.12.01   Distinta de la de coníferas. M³ Ex. Ex. 
 - Las demás, de coniferas:    

4403.21 -- 
De pino (Pinus spp.), cuya dimensión 
transversal es igual o superior a 15 cm. 

   

4403.21.01   
De pino (Pinus spp.), cuya dimensión 
transversal es igual o superior a 15 cm. 

M³ Ex. Ex. 

4403.22 -- Las demás, de pino (Pinus spp.).    

4403.22.01   Las demás, de pino (Pinus spp.). M³ Ex. Ex. 
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4403.23 -- 
De abeto (Abies spp.) y picea (Picea 
spp.), cuya dimensión transversal es igual 
o superior a 15 cm. 

   

4403.23.01   
De abeto (Abies spp.) y picea (Picea 
spp.), cuya dimensión transversal es igual 
o superior a 15 cm. 

M³ Ex. Ex. 

4403.24 -- 
Las demás, de abeto (Abies spp.) y picea 
(Picea spp.). 

   

4403.24.01   
Las demás, de abeto (Abies spp.) y picea 
(Picea spp.). 

M³ Ex. Ex. 

4403.25 -- 
Las demás, cuya dimensión transversal 
es igual o superior a 15 cm. 

   

4403.25.01   
Las demás, cuya dimensión transversal 
es igual o superior a 15 cm. 

M³ Ex. Ex. 

4403.26 -- Las demás.    

4403.26.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 
 - Las demás, de maderas tropicales:    

4403.41 -- 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y 
Meranti Bakau. 

   

4403.41.01   
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y 
Meranti Bakau. 

M³ Ex. Ex. 

4403.49 -- Las demás.    

4403.49.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 
 - Las demás:    

4403.91 -- 
De encina, roble, alcornoque y demás 
belloteros (Quercus spp.). 

   

4403.91.01   
De encina, roble, alcornoque y demás 
belloteros (Quercus spp.). 

M³ Ex. Ex. 

4403.93 -- 
De haya (Fagus spp.), cuya dimensión 
transversal es igual o superior a 15 cm. 

   

4403.93.01   
De haya (Fagus spp.), cuya dimensión 
transversal es igual o superior a 15 cm. 

M³ Ex. Ex. 

4403.94 -- Las demás, de haya (Fagus spp.).    

4403.94.01   Las demás, de haya (Fagus spp.). M³ Ex. Ex. 

4403.95 -- 
De abedul (Betula spp.), cuya dimensión 
transversal es igual o superior a 15 cm. 

   

4403.95.01   
De abedul (Betula spp.), cuya dimensión 
transversal es igual o superior a 15 cm. 

M³ Ex. Ex. 

4403.96 -- Las demás, de abedul (Betula spp.).    

4403.96.01   Las demás, de abedul (Betula spp.). M³ Ex. Ex. 

4403.97 -- 
De álamo y álamo temblón (Populus 
spp.). 

   

4403.97.01   
De álamo y álamo temblón (Populus 
spp.). 

M³ Ex. Ex. 

4403.98 -- De eucalipto (Eucalyptus spp.).    

4403.98.01   De eucalipto (Eucalyptus spp.). M³ Ex. Ex. 

4403.99 -- Las demás.    
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4403.99.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 

         

44.04   

Flejes de madera; rodrigones 
hendidos; estacas y estaquillas de 
madera, apuntadas, sin aserrar 
longitudinalmente; madera 
simplemente desbastada o 
redondeada, pero sin tornear, curvar ni 
trabajar de otro modo, para bastones, 
paraguas, mangos de herramientas o 
similares; madera en tablillas, láminas, 
cintas o similares. 

   

4404.10 - De coníferas.    

4404.10.02   De coníferas. M³ 5 Ex. 

4404.20 - Distinta de la de coníferas.    

4404.20.01   
Varitas de bambú aún cuando estén 
redondeadas. 

M³ 15 Ex. 

4404.20.02   
De fresno, simplemente desbastada o 
redondeada, para bastones, paraguas, 
mangos de herramientas y similares. 

M³ 5 Ex. 

4404.20.03   

De haya o de maple, simplemente 
desbastada o redondeada, para 
bastones, paraguas, mangos de 
herramientas y similares. 

M³ 5 Ex. 

4404.20.04   Madera hilada. M³ 5 Ex. 

4404.20.99   Los demás. M³ 10 Ex. 

         

44.05   Lana de madera; harina de madera.    

4405.00 - Lana de madera; harina de madera.    

4405.00.03   Lana de madera; harina de madera. Kg 5 Ex. 

         

44.06   
Traviesas (durmientes) de madera para 
vías férreas o similares. 

   

 - Sin impregnar:    

4406.11 -- De coníferas.    

4406.11.01   De coníferas. Pza 5 Ex. 

4406.12 -- Distinta de la de coníferas.    

4406.12.01   Distinta de la de coníferas. Pza 5 Ex. 
 - Las demás:    

4406.91 -- De coníferas.    

4406.91.01   De coníferas. Pza 5 Ex. 

4406.92 -- Distinta de la de coníferas.    

4406.92.01   Distinta de la de coníferas. Pza 5 Ex. 

         

44.07   
Madera aserrada o desbastada 
longitudinalmente, cortada o 
desenrollada, incluso cepillada, lijada 
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o unida por los extremos, de espesor 
superior a 6 mm. 

 - De coniferas:    

4407.11 -- De pino (Pinus spp.).    

4407.11.01   De ocote, en tablas, tablones o vigas. M³ Ex. Ex. 

4407.11.03   
Tablillas con ancho que no exceda de 10 
cm y longitud inferior o igual a 20 cm, para 
la fabricación de lápices. 

M³ Ex. Ex. 

4407.11.99   Las demás. M³ 5 Ex. 

4407.12 -- 
De abeto (Abies spp.) y picea (Picea 
spp.). 

   

4407.12.01   
De pinabete o abeto (oyamel), en tablas, 
tablones o vigas. 

M³ Ex. Ex. 

4407.12.03   
Tablillas con ancho que no exceda de 10 
cm y longitud inferior o igual a 20 cm, para 
la fabricación de lápices. 

M³ Ex. Ex. 

4407.12.99   Las demás. M³ 5 Ex. 

4407.19 -- Las demás.    

4407.19.02   

Tablillas con ancho que no exceda de 10 
cm y longitud inferior o igual a 20 cm, para 
la fabricación de lápices, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4407.19.03. 

M³ Ex. Ex. 

4407.19.03   
Tablillas con ancho que no exceda de 10 
cm y longitud inferior o igual a 70 cm, de 
cedro rojo occidental (Thuja plicata). 

M³ Ex. Ex. 

4407.19.99   Las demás. M³ 5 Ex. 
 - De maderas tropicales:    

4407.21 -- Mahogany (Swietenia spp.).    

4407.21.03   Mahogany (Swietenia spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.22 -- Virola, Imbuia y Balsa.    

4407.22.02   Virola, Imbuia y Balsa. M³ Ex. Ex. 

4407.25 -- 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y 
Meranti Bakau. 

   

4407.25.01   
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y 
Meranti Bakau. 

M³ 5 Ex. 

4407.26 -- 
White Lauan, White Meranti, White 
Seraya, Yellow Meranti y Alan. 

   

4407.26.01   
White Lauan, White Meranti, White 
Seraya, Yellow Meranti y Alan. 

M³ 5 Ex. 

4407.27 -- Sapelli.    

4407.27.01   Sapelli. M³ Ex. Ex. 

4407.28 -- Iroko.    

4407.28.01   Iroko. M³ Ex. Ex. 

4407.29 -- Las demás.    

4407.29.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 
 - Las demás:    
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4407.91 -- 
De encina, roble, alcornoque y demás 
belloteros (Quercus spp.). 

   

4407.91.01   
De encina, roble, alcornoque y demás 
belloteros (Quercus spp.). 

M³ Ex. Ex. 

4407.92 -- De haya (Fagus spp.).    

4407.92.02   De haya (Fagus spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.93 -- De arce (Acer spp.).    

4407.93.01   De arce (Acer spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.94 -- De cerezo (Prunus spp.).    

4407.94.01   De cerezo (Prunus spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.95 -- De fresno (Fraxinus spp.).    

4407.95.03   De fresno (Fraxinus spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.96 -- De abedul (Betula spp.).    

4407.96.01   De abedul (Betula spp.). M³ Ex. Ex. 

4407.97 -- 
De álamo y álamo temblón (Populus 
spp.). 

   

4407.97.01   
De álamo y álamo temblón (Populus 
spp.). 

M³ Ex. Ex. 

4407.99 -- Las demás.    

4407.99.99   Los demás. M³ Ex. Ex. 

         

44.08   

Hojas para chapado (incluidas las 
obtenidas por cortado de madera 
estratificada), para contrachapado o 
para maderas estratificadas similares 
y demás maderas, aserradas 
longitudinalmente, cortadas o 
desenrolladas, incluso cepilladas, 
lijadas, unidas longitudinalmente o por 
los extremos, de espesor inferior o 
igual a 6 mm. 

   

4408.10 - De coníferas.    

4408.10.03   De coníferas. M³ Ex. Ex. 
 - De maderas tropicales:    

4408.31 -- 
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y 
Meranti Bakau. 

   

4408.31.01   
Dark Red Meranti, Light Red Meranti y 
Meranti Bakau. 

M³ Ex. Ex. 

4408.39 -- Las demás.    

4408.39.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 

4408.90 - Las demás.    

4408.90.99   Las demás. M³ Ex. Ex. 

         

44.09   

Madera (incluidas las tablillas y frisos 
para parqués, sin ensamblar) perfilada 
longitudinalmente (con lengüetas, 
ranuras, rebajes, acanalados, 
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biselados, con juntas en v, 
moldurados, redondeados o similares) 
en una o varias caras, cantos o 
extremos, incluso cepillada, lijada o 
unida por los extremos. 

4409.10 - De coníferas.    

4409.10.02   

Tablillas de Libocedrus decurrens con 
ancho que no exceda de 10 cm y longitud 
igual o inferior a 20 cm, para la fabricación 
de lápices. 

M² Ex. Ex. 

4409.10.99   Los demás. M² 15 Ex. 
 - Distinta de la de coníferas:    

4409.21 -- De bambú.    

4409.21.03   De bambú. M² 15 Ex. 

4409.22 -- De maderas tropicales.    

4409.22.01   De maderas tropicales. M2 15 Ex. 

4409.29 -- Las demás.    

4409.29.99   Los demás. M² 15 Ex. 

         

44.10   

Tableros de partículas, tableros 
llamados "oriented strand board" 
(OSB) y tableros similares (por 
ejemplo, "waferboard"), de madera u 
otras materias leñosas, incluso 
aglomeradas con resinas o demás 
aglutinantes orgánicos. 

   

 - De madera:    

4410.11 -- Tableros de partículas.    

4410.11.04   Tableros de partículas. Kg 15 Ex. 

4410.12 -- 
Tableros llamados "oriented strand 
board" (OSB). 

   

4410.12.02   
Tableros llamados "oriented strand 
board" (OSB). 

Kg 15 Ex. 

4410.19 -- Los demás.    

4410.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4410.90 - Los demás.    

4410.90.01   Aglomerados sin recubrir ni acabar. Kg 5 Ex. 

4410.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.11   

Tableros de fibra de madera u otras 
materias leñosas, incluso 
aglomeradas con resinas o demás 
aglutinantes orgánicos. 

   

 - 
Tableros de fibra de densidad media 
(llamados "MDF"): 

   

4411.12 -- De espesor inferior o igual a 5 mm.    
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4411.12.01   
De densidad superior a 0.8 g/cm³, sin 
trabajo mecánico ni recubrimiento de 
superficie. 

Kg Ex. Ex. 

4411.12.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4411.13 -- 
De espesor superior a 5 mm pero inferior 
o igual a 9 mm. 

   

4411.13.01   
De densidad superior a 0.8 g/cm³, sin 
trabajo mecánico ni recubrimiento de 
superficie. 

Kg Ex. Ex. 

4411.13.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4411.14 -- De espesor superior a 9 mm.    

4411.14.01   
De densidad superior a 0.8 g/cm³, sin 
trabajo mecánico ni recubrimiento de 
superficie. 

Kg Ex. Ex. 

4411.14.03   
De densidad superior a 0.5 g/cm³ pero 
inferior o igual a 0.8 g/cm³, sin trabajo 
mecánico ni recubrimiento de superficie. 

Kg Ex. Ex. 

4411.14.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
 - Los demás:    

4411.92 -- De densidad superior a 0.8 g/cm³.    

4411.92.02   De densidad superior a 0.8 g/cm³. Kg 5 Ex. 

4411.93 -- 
De densidad superior a 0.5 g/cm³ pero 
inferior o igual a 0.8 g/cm³. 

   

4411.93.04   
De densidad superior a 0.5 g/cm³ pero 
inferior o igual a 0.8 g/cm³. 

Kg 5 Ex. 

4411.94 -- De densidad inferior o igual a 0.5 g/cm³.    

4411.94.04   De densidad inferior o igual a 0.5 g/cm³. Kg 5 Ex. 

         

44.12   
Madera contrachapada, madera 
chapada y madera estratificada 
similar. 

   

4412.10 - De bambú.    

4412.10.01   De bambú. Kg 7 Ex. 

 - 

Las demás maderas contrachapadas, 
constituidas exclusivamente por hojas de 
madera (excepto de bambú) de espesor 
unitario inferior o igual a 6 mm: 

   

4412.31 -- 
Que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de maderas tropicales. 

   

4412.31.01   

Que tengan, por lo menos, una hoja 
externa de las maderas tropicales 
siguientes: Dark Red Meranti, Light Red 
Meranti, White Lauan, Sipo, Limba, 
Okumé, Obeché, Acajou d'Afrique, 
Sapelli, Mahogany, Palisandre de Para, 
Palisandre de Río y Palisandre de Rose. 

Kg 7 Ex. 

4412.31.99   Las demás. Kg 7 Ex. 
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4412.33 -- 

Las demás, con al menos una hoja 
externa de madera distinta de la de 
coníferas de la especie aliso (Alnus spp.), 
fresno (Fraxinus spp.), haya (Fagus spp.), 
abedul (Betula spp.), cerezo (Prunus 
spp.), castaño (Castanea spp.), el olmo 
(Ulmus spp.), eucalipto (Ecucalyptus 
spp.), nogal (Carya spp.), castaño de 
Indias (Aesculus spp.), lima (Tilia spp.), 
arce (Acer spp.), roble (Quercus spp.), 
plátano (Plantanus spp.), álamo y álamo 
temblón (Populus spp.), robinia (Robinia 
spp.), palo de rosa (Liriodendron spp.) o 
nogal (Juglans spp.). 

   

4412.33.01   

Las demás, con al menos una hoja 
externa de madera distinta de la de 
coníferas de la especie aliso (Alnus spp.), 
fresno (Fraxinus spp.), haya (Fagus spp.), 
abedul (Betula spp.), cerezo (Prunus 
spp.), castaño (Castanea spp.), el olmo 
(Ulmus spp.), eucalipto (Ecucalyptus 
spp.), nogal (Carya spp.), castaño de 
Indias (Aesculus spp.), lima (Tilia spp.), 
arce (Acer spp.), roble (Quercus spp.), 
plátano (Plantanus spp.), álamo y álamo 
temblón (Populus spp.), robinia (Robinia 
spp.), palo de rosa (Liriodendron spp.) o 
nogal (Juglans spp.). 

Kg 7 Ex. 

4412.34 -- 

Las demás, con al menos una hoja 
externa de madera distinta de la de 
coníferas, excepto lo contenido en la 
subpartida 4412.33. 

   

4412.34.01   

Las demás, con al menos una hoja 
externa de madera distinta de la de 
coníferas, excepto lo contenido en la 
subpartida 4412.33. 

Kg 7 Ex. 

4412.39 -- 
Las demás, con ambas hojas exteriores 
de madera de coníferas.  

   

4412.39.02   
Las demás, con ambas hojas exteriores 
de madera de coníferas.  

Kg 7 Ex. 

 - Las demás:    

4412.94 -- 
Tableros denominados "blockboard", 
"laminboard" y "battenboard". 

   

4412.94.01   

Que tengan, por lo menos, una hoja de las 
maderas tropicales siguientes: Abura, 
Acajou d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, 
Andiroba, Aningré, Avodiré, Azobé, 

Kg 7 Ex. 
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Balau, Balsa, Bossé clair, Cativo, Cedro, 
Dabema, Dark Red Meranti, Dibétou, 
Doussié, Framiré, Freijo, Fromager, 
Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, 
Iroko, Jaboty, Jelutong, Jequitiba, 
Jongkong, Kapur, Kempas, Keruing, 
Kosipo, Kotibé, Koto, Light Red Meranti, 
Limba, Louro, Maçaranduba, Mahogany, 
Makoré, Mandioqueira, Mansonia, 
Mengkulang, Meranti Bakau, Merawan, 
Merbau, Merpauh, Mersawa, Moabi, 
Niangon, Nyatoh, Obeche, Okoumé, 
Onzabili, Orey, Ovengkol, Ozigo, Padauk, 
Paldao, Palissandre de Guatemala, 
Palissandre de Para, Palissandre de Rio, 
Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau 
Marfim, Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, 
Sapelli, Saqui–Saqui, Sepetir, Sipo, 
Sucupira, Suren, Tauari, Teak, Tiamara, 
Tola, Virola, White Lauan, White Meranti, 
White Seraya, Yellow Meranti. 

4412.94.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

4412.99 -- Las demás.    

4412.99.01   

Que tengan, por lo menos, una hoja de las 
maderas tropicales siguientes: Abura, 
Acajou d’Afrique, Afrormosia, Ako, Alan, 
Andiroba, Aningré, Avodiré, Azobé, 
Balau, Balsa, Bossé clair, Cativo, Cedro, 
Dabema, Dark Red Meranti, Dibétou, 
Doussié, Framiré, Freijo, Fromager, 
Fuma, Geronggang, Ilomba, Imbuia, Ipé, 
Iroko, Jaboty, Jelutong, Jequitiba, 
Jongkong, Kapur, Kempas, Keruing, 
Kosipo, Kotibé, Koto, Light Red Meranti, 
Limba, Louro, Maçaranduba, Mahogany, 
Makoré, Mandioqueira, Mansonia, 
Mengkulang, Meranti Bakau, Merawan, 
Merbau, Merpauh, Mersawa, Moabi, 
Niangon, Nyatoh, Obeche, Okoumé, 
Onzabili, Orey, Ovengkol, Ozigo, Padauk, 
Paldao, Palissandre de Guatemala, 
Palissandre de Para, Palissandre de Rio, 
Palissandre de Rose, Pau Amarelo, Pau 
Marfim, Pulai, Punah, Quaruba, Ramin, 
Sapelli, Saqui–Saqui, Sepetir, Sipo, 
Sucupira, Suren, Tauari, Teak, Tiamara, 
Tola, Virola, White Lauan, White Meranti, 
White Seraya, Yellow Meranti. 

Kg 7 Ex. 
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4412.99.02   
Que tengan, por lo menos, un tablero de 
partículas. 

Kg 7 Ex. 

4412.99.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

         

44.13   
Madera densificada en bloques, tablas, 
tiras o perfiles. 

   

4413.00 - 
Madera densificada en bloques, tablas, 
tiras o perfiles. 

   

4413.00.01   

De corte rectangular o cilíndrico, cuya 
sección transversal sea inferior o igual a 
5 cm y longitud superior a 25 cm sin 
exceder de 170 cm, de haya blanca. 

Kg Ex. Ex. 

4413.00.02   De "maple" (Acer spp.). Kg 5 Ex. 

4413.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.14   
Marcos de madera para cuadros, 
fotografías, espejos u objetos 
similares. 

   

4414.00 - 
Marcos de madera para cuadros, 
fotografías, espejos u objetos similares. 

   

4414.00.01   
Marcos de madera para cuadros, 
fotografías, espejos u objetos similares. 

Kg 15 Ex. 

         

44.15   

Cajones, cajas, jaulas, tambores y 
envases similares, de madera; carretes 
para cables, de madera; paletas, 
paletas caja y demás plataformas para 
carga, de madera; collarines para 
paletas, de madera. 

   

4415.10 - 
Cajones, cajas, jaulas, tambores y 
envases similares; carretes para cables. 

   

4415.10.01   
Cajones, cajas, jaulas, tambores y 
envases similares; carretes para cables. 

Kg 15 Ex. 

4415.20 - 
Paletas, paletas caja y demás 
plataformas para carga; collarines para 
paletas. 

   

4415.20.02   
Paletas, paletas caja y demás 
plataformas para carga; collarines para 
paletas. 

Kg 15 Ex. 

         

44.16   

Barriles, cubas, tinas y demás 
manufacturas de tonelería y sus 
partes, de madera, incluidas las 
duelas. 

   

4416.00 - 
Barriles, cubas, tinas y demás 
manufacturas de tonelería y sus partes, 
de madera, incluidas las duelas. 
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4416.00.01   
Barriles, cubas, tinas, cubos o demás 
manufacturas de tonelería, con capacidad 
superior a 5,000 l. 

Kg Ex. Ex. 

4416.00.05   
Barriles o manufacturas de tonelería con 
capacidad inferior a 5,000 litros, de roble 
o de encino. 

Kg Ex. Ex. 

4416.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.17   

Herramientas, monturas y mangos de 
herramientas, monturas y mangos de 
cepillos, brochas o escobas, de 
madera; hormas, ensanchadores y 
tensores para el calzado, de madera. 

   

4417.00 - 

Herramientas, monturas y mangos de 
herramientas, monturas y mangos de 
cepillos, brochas o escobas, de madera; 
hormas, ensanchadores y tensores para 
el calzado, de madera. 

   

4417.00.01   Esbozos para hormas. Kg 5 Ex. 

4417.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.18   

Obras y piezas de carpintería para 
construcciones, incluidos los tableros 
celulares, los tableros ensamblados 
para revestimiento de suelo y tablillas 
para cubierta de tejados o fachadas 
("shingles" y "shakes"), de madera. 

   

4418.10 - 
Ventanas, puertas vidriera, y sus marcos 
y contramarcos. 

   

4418.10.01   
Ventanas, puertas vidriera, y sus marcos 
y contramarcos. 

Kg 15 Ex. 

4418.20 - 
Puertas y sus marcos, contramarcos y 
umbrales. 

   

4418.20.01   
Puertas y sus marcos, contramarcos y 
umbrales. 

Kg 15 Ex. 

4418.40 - Encofrados para hormigón.    

4418.40.01   Encofrados para hormigón. Kg 15 Ex. 

4418.50 - 
Tablillas para cubierta de tejados o 
fachadas ("shingles" y "shakes"). 

   

4418.50.01   
Tablillas para cubierta de tejados o 
fachadas ("shingles" y "shakes"). 

Kg 15 Ex. 

4418.60 - Postes y vigas.    

4418.60.01   Postes y vigas. Kg 15 Ex. 

 - 
Tableros ensamblados para 
revestimiento de suelo: 

   

4418.73 -- 
De bambú o que tengan por lo menos la 
capa superior de bambú. 
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4418.73.01   Multicapas. Kg 5 Ex. 

4418.73.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4418.74 -- Los demás, para suelos en mosaico.    

4418.74.01   Los demás, para suelos en mosaico. Kg 15 Ex. 

4418.75 -- Los demás, multicapas.    

4418.75.01   Los demás, multicapas. Kg 15 Ex. 

4418.79 -- Los demás.    

4418.79.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
 - Los demás:    

4418.91 -- De bambú.    

4418.91.01   De bambú. Kg 15 Ex. 

4418.99 -- Los demás.    

4418.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.19   
Artículos de mesa o de cocina, de 
madera. 

   

 - De bambú:    

4419.11 -- 
Tablas para pan, tablas para cortar y 
artículos similares. 

   

4419.11.01   
Tablas para pan, tablas para cortar y 
artículos similares. 

Kg 15 Ex. 

4419.12 -- Palillos.    

4419.12.01   Palillos. Kg 15 Ex. 

4419.19 -- Los demás.    

4419.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4419.90 - Los demás.    

4419.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.20   

Marquetería y taracea; cofrecillos y 
estuches para joyería u orfebrería y 
manufacturas similares, de madera; 
estatuillas y demás objetos de adorno, 
de madera; artículos de mobiliario, de 
madera, no comprendidos en el 
Capítulo 94. 

   

4420.10 - 
Estatuillas y demás objetos de adorno, de 
madera. 

   

4420.10.01   
Estatuillas y demás objetos de adorno, de 
madera. 

Kg 15 Ex. 

4420.90 - Los demás.    

4420.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

         

44.21   Las demás manufacturas de madera.    

4421.10 - Perchas para prendas de vestir.    

4421.10.01   Perchas para prendas de vestir. Kg 15 Ex. 
 - Las demás:    
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4421.91 -- De bambú.    

4421.91.01   Para fósforos; clavos para calzado. Kg 5 Ex. 

4421.91.02   Tapones. Kg 10 Ex. 

4421.91.04   
Canillas, carretes y bobinas para la 
hilatura y el tejido, para hilo de coser y 
artículos similares de madera torneada. 

Kg 5 Ex. 

4421.91.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4421.99 -- Las demás.    

4421.99.01   Para fósforos; clavos para calzado. Kg 5 Ex. 

4421.99.02   Tapones. Kg 10 Ex. 

4421.99.04   
Canillas, carretes y bobinas para la 
hilatura y el tejido, para hilo de coser y 
artículos similares de madera torneada. 

Kg 5 Ex. 

4421.99.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 45 

 
Corcho y sus manufacturas 

 
Nota. 
1. Este Capítulo no comprende: 

a) el calzado y sus partes, del Capítulo 64; 
b) los sombreros, demás tocados, y sus partes, del Capítulo 65; 
c) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos 

deportivos). 
 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

45.01   

Corcho natural en bruto o simplemente 
preparado; desperdicios de corcho; 
corcho triturado, granulado o 
pulverizado. 

      

4501.10 - 
Corcho natural en bruto o simplemente 
preparado. 

      

4501.10.01   
Corcho natural en bruto o simplemente 
preparado. 

Kg Ex. Ex. 

4501.90 - Los demás.       

4501.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

45.02   

Corcho natural, descortezado o 
simplemente escuadrado o en 
bloques, placas, hojas o tiras, 
cuadradas o rectangulares (incluidos 
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los esbozos con aristas vivas para 
tapones). 

4502.00 - 

Corcho natural, descortezado o 
simplemente escuadrado o en bloques, 
placas, hojas o tiras, cuadradas o 
rectangulares (incluidos los esbozos con 
aristas vivas para tapones). 

      

4502.00.01   

Corcho natural, descortezado o 
simplemente escuadrado o en bloques, 
placas, hojas o tiras, cuadradas o 
rectangulares (incluidos los esbozos con 
aristas vivas para tapones). 

Kg Ex. Ex. 

            

45.03   Manufacturas de corcho natural.       

4503.10 - Tapones.       

4503.10.01   Tapones. Kg Ex. Ex. 

4503.90 - Las demás.       

4503.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

45.04   
Corcho aglomerado (incluso con 
aglutinante) y manufacturas de corcho 
aglomerado. 

      

4504.10 - 

Bloques, placas, hojas y tiras; baldosas y 
revestimientos similares de pared, de 
cualquier forma; cilindros macizos, 
incluidos los discos. 

      

4504.10.02   Empaquetaduras. Kg 5 Ex. 

4504.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

4504.90 - Las demás.       

4504.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 46 

 
Manufacturas de espartería o cestería 

 
Notas. 
1. En este Capítulo, la expresión materia trenzable se refiere a materias en un estado o 

forma tales que puedan trenzarse, entrelazarse o trabajarse de modo análogo. Se 
consideran como tales, por ejemplo: la paja, mimbre, sauce, bambú, ratán (roten), 
junco, caña, cintas de madera, tiras de otros vegetales (por ejemplo: tiras de corteza, 
hojas estrechas y rafia u otras tiras obtenidas de hojas anchas), fibras textiles naturales 
sin hilar, monofilamentos, tiras y formas similares de plástico y tiras de papel, pero no 
las tiras de cuero o piel preparados o de cuero regenerado, de fieltro o tela sin tejer, ni 
el cabello, crin, mechas e hilados de materia textil ni monofilamentos, tiras y formas 
similares del Capítulo 54. 
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2. Este Capítulo no comprende: 
 a) los revestimientos de paredes de la partida 48.14; 
 b) los cordeles, cuerdas y cordajes, trenzados o no (partida 56.07); 
 c) el calzado y los sombreros, demás tocados, y sus partes, de los Capítulos 64 y 

65; 
 d) los vehículos y las cajas para vehículos, de cestería (Capítulo 87); 
 e) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, aparatos de alumbrado). 
3. En la partida 46.01, se consideran materia trenzable, trenzas y artículos similares de 

materia trenzable, paralelizados, los artículos constituidos por materia trenzable, 
trenzas o artículos similares de materia trenzable, yuxtapuestos formando napas por 
medio de ligaduras, aunque estas últimas sean de materia textil hilada. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

46.01   

Trenzas y artículos similares, de 
materia trenzable, incluso 
ensamblados en tiras; materia 
trenzable, trenzas y artículos similares 
de materia trenzable, tejidos o 
paralelizados, en forma plana, incluso 
terminados (por ejemplo: esterillas, 
esteras, cañizos). 

   

 - 
Esterillas, esteras y cañizos, de materia 
vegetal: 

   

4601.21 -- De bambú.    

4601.21.01   De bambú. Kg 10 Ex. 

4601.22 -- De ratán (roten).    

4601.22.01   De ratán (roten). Kg 15 Ex. 

4601.29 -- Los demás.    

4601.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
 - Los demás:    

4601.92 -- De bambú.    

4601.92.01   
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 

Kg 15 Ex. 

4601.92.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

4601.93 -- De ratán (roten).    

4601.93.02   De ratán (roten). Kg 15 Ex. 

4601.94 -- De las demás materias vegetales.    

4601.94.01   
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 

Kg 15 Ex. 

4601.94.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

4601.99 -- Los demás.    

4601.99.01   
Trenzas y artículos similares, incluso 
ensamblados en tiras. 

Kg 15 Ex. 

4601.99.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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46.02   

Artículos de cestería obtenidos 
directamente en su forma con materia 
trenzable o confeccionados con 
artículos de la partida 46.01; 
manufacturas de esponja vegetal 
(paste o "lufa"). 

   

 - De materia vegetal:    

4602.11 -- De bambú.    

4602.11.01   De bambú. Kg 15 Ex. 

4602.12 -- De ratán (roten).    

4602.12.01   De ratán (roten). Kg 15 Ex. 

4602.19 -- Los demás.    

4602.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

4602.90 - Los demás.    

4602.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 
_______________ 

 
Sección X 

 
PASTA DE MADERA O DE LAS DEMÁS MATERIAS FIBROSAS CELULÓSICAS; 

PAPEL O CARTÓN PARA RECICLAR (DESPERDICIOS Y DESECHOS); 
PAPEL O CARTÓN Y SUS APLICACIONES 

 
Capítulo 47 

 
Pasta de madera o de las demás materias fibrosas celulósicas; 

papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos) 
 
Nota. 
1. En la partida 47.02, se entiende por pasta química de madera para disolver la pasta 

química cuya fracción de pasta insoluble después de una hora en una disolución al 
18% de hidróxido de sodio (NaOH) a 20°C, sea superior o igual al 92% en peso en la 
pasta de madera a la sosa (soda) o al sulfato o superior o igual al 88% en peso en la 
pasta de madera al sulfito, siempre que en este último caso el contenido de cenizas 
sea inferior o igual al 0.15% en peso. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

47.01   Pasta mecánica de madera.       

4701.00 - Pasta mecánica de madera.       

4701.00.01   Pasta mecánica de madera. Kg Ex. Ex. 
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47.02   
Pasta química de madera para 
disolver. 

      

4702.00 - Pasta química de madera para disolver.       

4702.00.02   Pasta química de madera para disolver. Kg Ex. Ex. 

            

47.03   
Pasta química de madera a la sosa 
(soda) o al sulfato, excepto la pasta 
para disolver. 

      

 - Cruda:       

4703.11 -- De coníferas.       

4703.11.03   De coníferas. Kg Ex. Ex. 

4703.19 -- Distinta de la de coníferas.       

4703.19.03   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 
 - Semiblanqueada o blanqueada:       

4703.21 -- De coníferas.       

4703.21.03   De coníferas. Kg Ex. Ex. 

4703.29 -- Distinta de la de coníferas.       

4703.29.03   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 

            

47.04   
Pasta química de madera al sulfito, 
excepto la pasta para disolver. 

      

 - Cruda:       

4704.11 -- De coníferas.       

4704.11.01   De coníferas. Kg Ex. Ex. 

4704.19 -- Distinta de la de coníferas.       

4704.19.01   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 
 - Semiblanqueada o blanqueada:       

4704.21 -- De coníferas.       

4704.21.01   De coníferas. Kg Ex. Ex. 

4704.29 -- Distinta de la de coníferas.       

4704.29.01   Distinta de la de coníferas. Kg Ex. Ex. 

            

47.05   
Pasta de madera obtenida por la 
combinación de procedimientos 
mecánico y químico. 

      

4705.00 - 
Pasta de madera obtenida por la 
combinación de procedimientos 
mecánico y químico. 

      

4705.00.01   
Pasta de madera obtenida por la 
combinación de procedimientos 
mecánico y químico. 

Kg Ex. Ex. 

            

47.06   

Pasta de fibras obtenidas de papel o 
cartón reciclado (desperdicios y 
desechos) o de las demás materias 
fibrosas celulósicas. 
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4706.10 - Pasta de línter de algodón.       

4706.10.01   Pasta de línter de algodón. Kg Ex. Ex. 

4706.20 - 
Pasta de fibras obtenidas de papel o 
cartón reciclado (desperdicios y 
desechos). 

      

4706.20.01   
Pasta de fibras obtenidas de papel o 
cartón reciclado (desperdicios y 
desechos). 

Kg Ex. Ex. 

4706.30 - Las demás, de bambú.       

4706.30.04   Las demás, de bambú. Kg Ex. Ex. 
 - Las demás:       

4706.91 -- Mecánicas.       

4706.91.01   Mecánicas. Kg Ex. Ex. 

4706.92 -- Químicas.       

4706.92.01   Químicas. Kg Ex. Ex. 

4706.93 -- 
Obtenidas por la combinación de 
procedimientos mecánico y químico. 

      

4706.93.01   
Obtenidas por la combinación de 
procedimientos mecánico y químico. 

Kg Ex. Ex. 

            

47.07   
Papel o cartón para reciclar 
(desperdicios y desechos). 

      

4707.10 - 
Papel o cartón Kraft crudo o papel o 
cartón corrugado. 

      

4707.10.01   
Papel o cartón Kraft crudo o papel o 
cartón corrugado. 

Kg Ex. Ex. 

4707.20 - 
Los demás papeles o cartones obtenidos 
principalmente a partir de pasta química 
blanqueada sin colorear en la masa. 

      

4707.20.01   
Los demás papeles o cartones obtenidos 
principalmente a partir de pasta química 
blanqueada sin colorear en la masa. 

Kg Ex. Ex. 

4707.30 - 
Papel o cartón obtenido principalmente a 
partir de pasta mecánica (por ejemplo: 
diarios, periódicos e impresos similares). 

      

4707.30.01   
Papel o cartón obtenido principalmente a 
partir de pasta mecánica (por ejemplo: 
diarios, periódicos e impresos similares). 

Kg Ex. Ex. 

4707.90 - 
Los demás, incluidos los desperdicios y 
desechos sin clasificar. 

      

4707.90.01   
Los demás, incluidos los desperdicios y 
desechos sin clasificar. 

Kg Ex. Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 48 
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Papel y cartón; manufacturas de pasta de celulosa, de papel o cartón 
 
Notas. 
1. En este Capítulo, salvo disposición en contrario, toda referencia a papel incluye 

también al cartón, sin que se tenga en cuenta el espesor o el peso por m2. 
2. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos del Capítulo 30; 
b) las hojas para el marcado a fuego de la partida 32.12; 
c) los papeles perfumados y los papeles impregnados o recubiertos de cosméticos 

(Capítulo 33); 
d) el papel y la guata de celulosa impregnados, recubiertos o revestidos de jabón o 

de detergentes (partida 34.01), o de cremas, encáusticos, abrillantadores (lustres) 
o preparaciones similares (partida 34.05); 

e) el papel y cartón sensibilizados de las partidas 37.01 a 37.04; 
f) el papel impregnado con reactivos de diagnóstico o de laboratorio (partida 38.22); 
g) el plástico estratificado con papel o cartón, los productos constituidos por una 

capa de papel o cartón recubiertos o revestidos de una capa de plástico cuando 
el espesor de este último sea superior a la mitad del espesor total, y las 
manufacturas de estas materias, excepto los revestimientos para paredes de la 
partida 48.14 (Capítulo 39); 

h) los artículos de la partida 42.02 (por ejemplo, artículos de viaje); 
ij) los artículos del Capítulo 46 (manufacturas de espartería o cestería); 
k) los hilados de papel y los artículos textiles de hilados de papel (Sección XI); 
l) los artículos de los Capítulos 64 ó 65; 
m) los abrasivos aplicados sobre papel o cartón (partida 68.05) y la mica aplicada 

sobre papel o cartón (partida 68.14); por el contrario, el papel o cartón revestidos 
de polvo de mica se clasifican en este Capítulo; 

n) las hojas y tiras delgadas de metal con soporte de papel o cartón (generalmente 
Secciones XIV o XV); 

o) los artículos de la partida 92.09; 
p) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos 

deportivos); 
q) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: botones, compresas y tampones 

higiénicos, pañales para bebés). 
3. Salvo lo dispuesto en la Nota 7, se clasifican en las partidas 48.01 a 48.05 el papel y 

cartón que, por calandrado u otro modo, se hayan alisado, satinado, abrillantado, 
glaseado, pulido o sometido a otras operaciones de acabado similares, o a un falso 
afiligranado o un aprestado en la superficie, así como el papel, cartón, guata de celulosa 
y napa de fibras de celulosa, coloreados o jaspeados en la masa por cualquier 
procedimiento. Salvo lo dispuesto en la partida 48.03, estas partidas no se aplican al 
papel, cartón, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa que hayan sido tratados 
de otro modo. 

4. En este Capítulo, se considera papel prensa el papel sin estucar ni recubrir del tipo 
utilizado para la impresión de diarios, en el que el contenido de fibras de madera 
obtenidas por procedimiento mecánico o químico-mecánico sea superior o igual al 
50% en peso del contenido total de fibra, sin encolar o muy ligeramente encolado, 
cuyo índice de rugosidad, medido en el aparato Parker Print Surf (1 MPa) sobre cada 
una de las caras, sea superior a 2.5 micras (micrometros, micrones) y de peso 
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superior o igual a 40 g/m² pero inferior o igual a 65 g/m² y presentado exclusivamente 
a) en tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 28 cm; o b) en hojas de forma 
cuadrada o rectangular en las que sus lados sean superiores a 28 cm y a 15 cm, 
medidos sin plegar. 

5. En la partida 48.02, se entiende por papel y cartón de los tipos utilizados para escribir, 
imprimir u otros fines gráficos y papel y cartón para tarjetas o cintas para perforar (sin 
perforar), el papel y cartón fabricados principalmente con pasta blanqueada o con 
pasta obtenida por procedimiento mecánico o químico-mecánico que cumplan alguna 
de las condiciones siguientes: 

 Para el papel o cartón de peso inferior o igual a 150 g/m2: 
a) un contenido de fibras obtenidas por procedimiento mecánico o químico-

mecánico superior o igual al 10%, y 
1) un peso inferior o igual a 80 g/m2, o 
2) estar coloreado en la masa; 

b) un contenido de cenizas superior al 8%, y  
1) un peso inferior o igual a 80 g/m2, o 
2) estar coloreado en la masa; 

c) un contenido de cenizas superior al 3% y un grado de blancura (factor de 
reflectancia) superior o igual al 60%; 

d) un contenido de cenizas superior al 3% pero inferior o igual al 8%, un grado de 
blancura (factor de reflectancia) inferior al 60% y un índice de resistencia al 

estallido inferior o igual a 2.5 kPam2/g;  
e) un contenido de cenizas inferior o igual al 3%, un grado de blancura (factor de 

reflectancia) superior o igual al 60% y un índice de resistencia al estallido inferior 

o igual a 2.5 kPam2/g;  
Para el papel o cartón de peso superior a 150 g/m2: 
a) estar coloreado en la masa; 
b) un grado de blancura (factor de reflectancia) superior o igual al 60%, y 

1) un espesor inferior o igual a 225 micras (micrometros, micrones), o 
2) un espesor superior a 225 micras (micrometros, micrones) pero inferior o 

igual a 508 micras (micrometros, micrones) y un contenido de cenizas 
superior al 3%;  

c) un grado de blancura (factor de reflectancia) inferior al 60%, un espesor inferior 
o igual a 254 micras (micrometros, micrones) y un contenido de cenizas superior 
al 8%. 

Sin embargo, la partida 48.02 no comprende el papel y cartón filtro (incluido el papel 
para bolsitas de té) ni el papel y cartón fieltro. 

6. En este Capítulo, se entiende por papel y cartón Kraft, el papel y cartón con un 
contenido de fibras obtenidas por procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) 
superior o igual al 80% en peso del contenido total de fibra. 

7. Salvo disposición en contrario en los textos de partida, el papel, cartón, guata de 
celulosa y napa de fibras de celulosa, que puedan clasificarse en dos o más de las 
partidas 48.01 a 48.11, se clasifican en la que, de entre ellas, figure en la Nomenclatura 
en último lugar por orden de numeración. 

8. En las partidas 48.03 a 48.09, se clasifican solamente el papel, cartón, guata de 
celulosa y napa de fibras de celulosa que se presenten en una de las formas 
siguientes: 
a) tiras o bobinas (rollos) de anchura superior a 36 cm; o 
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b) hojas en forma cuadrada o rectangular en las que sus lados sean superiores a 
36 cm y a 15 cm, medidos sin plegar. 

9. En la partida 48.14, se entiende por papel para decorar y revestimientos similares de 
paredes o techos: 
a) el papel en bobinas (rollos) de anchura superior o igual a 45 cm pero inferior o 

igual a 160 cm, adecuado para la decoración de paredes o de techos: 
1) graneado, gofrado, coloreado, impreso con motivos o decorado de otro 

modo en la superficie (por ejemplo, con tundizno), incluso recubierto o 
revestido de un plástico protector transparente; o 

2) con la superficie graneada debido a la presencia de partículas de madera, 
de paja, etc.; o 

3) recubierto o revestido en la cara vista con plástico que esté graneado, 
gofrado, coloreado, impreso con motivos o decorado de otro modo; o 

4) revestido en la cara vista con materia trenzable, incluso tejida en forma 
plana o paralelizada; 

b) las cenefas y frisos de papel, tratados como los anteriores, incluso en bobinas 
(rollos), adecuados para la decoración de paredes o techos; 

c) los revestimientos murales de papel constituidos por varios paneles, en bobinas 
(rollos) o en hojas, impresos de modo que formen un paisaje, una figura u otro 
motivo después de colocados en la pared. 
Las manufacturas con soporte de papel o cartón susceptibles de utilizarse como 
cubresuelos o como revestimientos de paredes se clasifican en la partida 48.23. 

10. La partida 48.20 no comprende las hojas y tarjetas sueltas, cortadas en formatos, 
incluso impresas, estampadas o perforadas. 

11. Se clasifican, entre otros, en la partida 48.23, el papel y cartón perforados para 
mecanismos Jacquard o similares y los encajes de papel. 

12. El papel, cartón, guata de celulosa y las manufacturas de estas materias, con 
impresiones o ilustraciones que no sean accesorias en relación con su utilización 
principal se clasifican en el Capítulo 49, excepto los artículos de las partidas 48.14 y 
48.21. 

 
Notas de subpartida. 
1. En las subpartidas 4804.11 y 4804.19, se considera papel y cartón para caras 

(cubiertas) (“Kraftliner”), el papel y cartón alisados en ambas caras o satinados en una 
cara, presentados en bobinas (rollos) en los que el contenido de fibras de madera 
obtenidas por el procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) sea superior o igual 
al 80% en peso del contenido total de fibra, de peso superior a 115 g/m² y con una 
resistencia mínima al estallido Mullen igual a los valores indicados en el cuadro 
siguiente o, para cualquier otro peso, sus equivalentes interpolados o extrapolados 
linealmente. 

 
Peso  Resistencia mínima al estallido Mullen 
g/m² 

_________ 
 

kPa 
_____________________________________ 

 
115 

 
 

393 
125  417 
200  637 
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300  824 
400  961 

 
2. En las subpartidas 4804.21 y 4804.29, se considera papel Kraft para sacos (bolsas) el 

papel alisado en ambas caras, presentado en bobinas (rollos), en el que el contenido 
de fibras obtenidas por el procedimiento químico al sulfato o a la sosa (soda) sea 
superior o igual al 80% en peso del contenido total de fibra, de peso superior o igual a 
60 g/m² pero inferior o igual a 115 g/m², y que responda a una de las condiciones 
siguientes: 

a) que tenga un índice de estallido Mullen superior o igual a 3.7 kPam2/g y un 
alargamiento superior al 4.5% en la dirección transversal y al 2% en la dirección 
longitudinal de la máquina; 

b) que tenga la resistencia mínima al desgarre y a la ruptura por tracción indicadas 
en el cuadro siguiente o sus equivalentes interpolados linealmente para cualquier 
otro peso: 

 

Peso 
g/m2 

 

Resistencia mínima 
al desgarre 

mN 

Resistencia mínima a la ruptura 
por tracción 

kN/m 

Dirección 
longitudinal de 

la máquina 

Dirección 
longitudinal de la 

máquina más 
dirección 

transversal 

Dirección 
transversal 

Dirección 
longitudinal de la 

máquina más 
dirección 

transversal 

60 700 1,510 1.9 6 

70 830 1,790 2.3 7.2 

80 965 2,070 2.8 8.3 

100 1,230 2,635 3.7 1.6 

115 1,425 3,060 4.4 12.3 

 
3.  En la subpartida 4805.11, se entiende por papel semiquímico para acanalar el papel 

presentado en bobinas (rollos), en el que el contenido de fibras crudas de madera de 
frondosas obtenidas por la combinación de procedimientos mecánico y químico sea 
superior o igual al 65% en peso del contenido total de fibra y con una resistencia al 
aplastamiento según el método CMT 30 (Corrugated Medium Test con 30 minutos de 
acondicionamiento) superior a 1.8 newtons/g/m2 para una humedad relativa de 50%, 
a una temperatura de 23ºC. 

4.  La subpartida 4805.12 comprende el papel en bobinas (rollos), compuesto 
principalmente de pasta de paja obtenida por la combinación de procedimientos 
mecánico y químico, de peso superior o igual a 130g/m2 y con una resistencia al 
aplastamiento según el método CMT 30 (Corrugated Medium Test con 30 minutos de 
acondicionamiento) superior a 1.4 newtons/g/m2 para una humedad relativa de 50%, 
a una temperatura de 23ºC. 

5.  Las subpartidas 4805.24 y 4805.25 comprenden el papel y cartón compuestos 
exclusiva o principalmente de pasta de papel o cartón reciclado (de desperdicios y 
desechos). El papel “Testliner” puede igualmente tener una capa superficial de papel 
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coloreado o compuesto de pasta blanqueada o cruda, sin reciclar. Estos productos 

tienen un índice de estallido Mullen superior o igual a 2 kPam2/g. 
6. En la subpartida 4805.30, se entiende por papel sulfito para envolver, el papel satinado 

en una cara en el que el contenido de fibras de madera obtenidas por el procedimiento 
químico al sulfito sea superior al 40% en peso del contenido total de fibra, con un 
contenido de cenizas inferior o igual al 8% y con un índice de estallido Mullen superior 

o igual a 1.47 kPam2/g. 
7. En la subpartida 4810.22, se entiende por papel estucado o cuché ligero (liviano) 

(“L.W.C.”) (“light-weight coated”), el papel estucado en las dos caras, de peso inferior o 
igual a 72 g/m², con un peso de la capa de estucado inferior o igual a 15 g/m² por cada 
cara, con un soporte constituido por fibras de madera obtenidas por procedimiento 
mecánico, cuyo contenido sea superior o igual al 50% en peso del contenido total de 
fibra. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

48.01   
Papel prensa en bobinas (rollos) o en 
hojas. 

      

4801.00 - 
Papel prensa en bobinas (rollos) o en 
hojas. 

      

4801.00.01   
Papel prensa en bobinas (rollos) o en 
hojas. 

Kg 5 Ex. 

            

48.02   

Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, 
de los tipos utilizados para escribir, 
imprimir u otros fines gráficos y papel 
y cartón para tarjetas o cintas para 
perforar (sin perforar), en bobinas 
(rollos) o en hojas de forma cuadrada 
o rectangular, de cualquier tamaño, 
excepto el papel de las partidas 48.01 
ó 48.03; papel y cartón hechos a mano 
(hoja a hoja). 

      

4802.10 - 
Papel y cartón hechos a mano (hoja a 
hoja). 

      

4802.10.01   
Papel y cartón hechos a mano (hoja a 
hoja). 

Kg 5 Ex. 

4802.20 - 
Papel y cartón soporte para papel o 
cartón fotosensibles, termosensibles o 
electrosensibles. 

      

4802.20.03   
Papel y cartón soporte para papel o 
cartón fotosensibles, termosensibles o 
electrosensibles. 

Kg 5 Ex. 

4802.40 - 
Papel soporte para papeles de decorar 
paredes. 
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4802.40.01   
Papel soporte para papeles de decorar 
paredes. 

Kg 5 Ex. 

 - 

Los demás papeles y cartones, sin fibras 
obtenidas por procedimiento mecánico o 
químico-mecánico o con un contenido 
total de estas fibras inferior o igual al 10% 
en peso del contenido total de fibra: 

      

4802.54 -- De peso inferior a 40 g/m2.       

4802.54.04   
Para la impresión de billetes de banco, 
cuando se importe o exporte por el Banco 
de México. 

Kg Ex. Ex. 

4802.54.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4802.55 -- 
De peso superior o igual a 40 g/m2 pero 
inferior o igual a 150 g/m2, en bobinas 
(rollos). 

      

4802.55.02   
Papel utilizado en máquinas copiadoras o 
reproductoras y cuyo revelado se hace 
por la acción del calor. 

Kg 15 Ex. 

4802.55.03   
Para la impresión de billetes de banco 
cuando se importe o exporte por el Banco 
de México. 

Kg Ex. Ex. 

4802.55.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4802.56 -- 

De peso superior o igual a 40 g/m2 pero 
inferior o igual a 150 g/m2, en hojas en las 
que un lado sea inferior o igual a 435 mm 
y el otro sea inferior o igual a 297 mm, 
medidos sin plegar. 

      

4802.56.02   
Para la impresión de billetes de banco 
cuando se importe o exporte por el Banco 
de México. 

Kg Ex. Ex. 

4802.56.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4802.57 -- 
Los demás, de peso superior o igual a 40 
g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2. 

      

4802.57.02   
Los demás, de peso superior o igual a 40 
g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2. 

Kg 5 Ex. 

4802.58 -- De peso superior a 150 g/m2.       

4802.58.04   De peso superior a 150 g/m2. Kg 5 Ex. 

 - 

Los demás papeles y cartones, con un 
contenido total de fibras obtenidas por 
procedimiento mecánico o químico-
mecánico superior al 10% en peso del 
contenido total de fibra: 

      

4802.61 -- En bobinas (rollos).       

4802.61.03   En bobinas (rollos). Kg 5 Ex. 

4802.62 -- 
En hojas en las que un lado sea inferior o 
igual a 435 mm y el otro sea inferior o 
igual a 297 mm, medidos sin plegar. 
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4802.62.03   
En hojas en las que un lado sea inferior o 
igual a 435 mm y el otro sea inferior o 
igual a 297 mm, medidos sin plegar. 

Kg 5 Ex. 

4802.69 -- Los demás.       

4802.69.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

48.03   

Papel del tipo utilizado para papel 
higiénico, toallitas para desmaquillar, 
toallas, servilletas o papeles similares 
de uso doméstico, de higiene o 
tocador, guata de celulosa y napa de 
fibras de celulosa, incluso rizados 
("crepés"), plisados, gofrados, 
estampados, perforados, coloreados o 
decorados en la superficie o impresos, 
en bobinas (rollos) o en hojas. 

      

4803.00 - 

Papel del tipo utilizado para papel 
higiénico, toallitas para desmaquillar, 
toallas, servilletas o papeles similares de 
uso doméstico, de higiene o tocador, 
guata de celulosa y napa de fibras de 
celulosa, incluso rizados ("crepés"), 
plisados, gofrados, estampados, 
perforados, coloreados o decorados en la 
superficie o impresos, en bobinas (rollos) 
o en hojas. 

      

4803.00.04   

Papel del tipo utilizado para papel 
higiénico, toallitas para desmaquillar, 
toallas, servilletas o papeles similares de 
uso doméstico, de higiene o tocador, 
guata de celulosa y napa de fibras de 
celulosa, incluso rizados ("crepés"), 
plisados, gofrados, estampados, 
perforados, coloreados o decorados en la 
superficie o impresos, en bobinas (rollos) 
o en hojas. 

Kg Ex. Ex. 

            

48.04   

Papel y cartón Kraft, sin estucar ni 
recubrir, en bobinas (rollos) o en 
hojas, excepto el de las partidas 48.02 
ó 48.03. 

      

 - 
Papel y cartón para caras (cubiertas) 
("Kraftliner"): 

      

4804.11 -- Crudos.       

4804.11.01   Crudos. Kg Ex. Ex. 

4804.19 -- Los demás.       

4804.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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 - Papel Kraft para sacos (bolsas):       

4804.21 -- Crudo.       

4804.21.01   Crudo. Kg Ex. Ex. 

4804.29 -- Los demás.       

4804.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás papeles y cartones Kraft, de 
peso inferior o igual a 15 g/m²: 

      

4804.31 -- Crudos.       

4804.31.05   Crudos. Kg Ex. Ex. 

4804.39 -- Los demás.       

4804.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás papeles y cartones Kraft, de 
peso superior a 150 g/m² pero inferior a 
225 g/m²: 

      

4804.41 -- Crudos.       

4804.41.01   Crudos. Kg Ex. Ex. 

4804.42 -- 

Blanqueados uniformemente en la masa 
y con un contenido de fibras de madera 
obtenidas por procedimiento químico 
superior al 95% en peso del contenido 
total de fibra. 

      

4804.42.01   

Blanqueados uniformemente en la masa 
y con un contenido de fibras de madera 
obtenidas por procedimiento químico 
superior al 95% en peso del contenido 
total de fibra. 

Kg Ex. Ex. 

4804.49 -- Los demás.       

4804.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás papeles y cartones Kraft, de 
peso superior o igual a 225 g/m²: 

      

4804.51 -- Crudos.       

4804.51.02   Crudos. Kg Ex. Ex. 

4804.52 -- 

Blanqueados uniformemente en la masa 
y con un contenido de fibras de madera 
obtenidas por procedimiento químico 
superior al 95% en peso del contenido 
total de fibra. 

      

4804.52.01   

Blanqueados uniformemente en la masa 
y con un contenido de fibras de madera 
obtenidas por procedimiento químico 
superior al 95% en peso del contenido 
total de fibra. 

Kg Ex. Ex. 

4804.59 -- Los demás.       

4804.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

48.05   
Los demás papeles y cartones, sin 
estucar ni recubrir, en bobinas (rollos) 
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o en hojas, que no hayan sido 
sometidos a trabajos complementarios 
o tratamientos distintos de los 
especificados en la Nota 3 de este 
Capítulo. 

 - Papel para acanalar:       

4805.11 -- Papel semiquímico para acanalar.       

4805.11.01   Papel semiquímico para acanalar. Kg Ex. Ex. 

4805.12 -- Papel paja para acanalar.       

4805.12.01   Papel paja para acanalar. Kg Ex. Ex. 

4805.19 -- Los demás.       

4805.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - "Testliner" (de fibras recicladas):       

4805.24 -- De peso inferior o igual a 150 g/m2.       

4805.24.02   De peso inferior o igual a 150 g/m2. Kg Ex. Ex. 

4805.25 -- De peso superior a 150 g/m2.       

4805.25.02   De peso superior a 150 g/m2. Kg Ex. Ex. 

4805.30 - Papel sulfito para envolver.       

4805.30.01   Papel sulfito para envolver. Kg Ex. Ex. 

4805.40 - Papel y cartón filtro.       

4805.40.01   Papel y cartón filtro. Kg Ex. Ex. 

4805.50 - Papel y cartón fieltro, papel y cartón lana.       

4805.50.01   Papel y cartón fieltro, papel y cartón lana. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás:       

4805.91 -- De peso inferior o igual a 150 g/m².       

4805.91.01   De peso inferior o igual a 150 g/m². Kg Ex. Ex. 

4805.92 -- 
De peso superior a 150 g/m² pero inferior 
a 225 g/m². 

      

4805.92.01   
De peso superior a 150 g/m² pero inferior 
a 225 g/m². 

Kg Ex. Ex. 

4805.93 -- De peso superior o igual a 225 g/m².       

4805.93.01   De peso superior o igual a 225 g/m². Kg Ex. Ex. 

            

48.06   

Papel y cartón sulfurizados, papel 
resistente a las grasas, papel vegetal, 
papel cristal y demás papeles 
calandrados transparentes o 
traslúcidos, en bobinas (rollos) o en 
hojas. 

      

4806.10 - 
Papel y cartón sulfurizados (pergamino 
vegetal). 

      

4806.10.01   
Papel y cartón sulfurizados (pergamino 
vegetal). 

Kg Ex. Ex. 

4806.20 - 
Papel resistente a las grasas 
("greaseproof"). 
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4806.20.01   
Papel resistente a las grasas 
("greaseproof"). 

Kg Ex. Ex. 

4806.30 - Papel vegetal (papel calco).       

4806.30.01   Papel vegetal (papel calco). Kg Ex. Ex. 

4806.40 - 
Papel cristal y demás papeles 
calandrados trasparentes o traslúcidos. 

      

4806.40.01   
Papel cristal y demás papeles 
calandrados trasparentes o traslúcidos. 

Kg Ex. Ex. 

            

48.07   

Papel y cartón obtenidos por pegado 
de hojas planas, sin estucar ni recubrir 
en la superficie y sin impregnar, 
incluso reforzados interiormente, en 
bobinas (rollos) o en hojas. 

      

4807.00 - 

Papel y cartón obtenidos por pegado de 
hojas planas, sin estucar ni recubrir en la 
superficie y sin impregnar, incluso 
reforzados interiormente, en bobinas 
(rollos) o en hojas. 

      

4807.00.03   

Papel y cartón obtenidos por pegado de 
hojas planas, sin estucar ni recubrir en la 
superficie y sin impregnar, incluso 
reforzados interiormente, en bobinas 
(rollos) o en hojas. 

Kg Ex. Ex. 

            

48.08   

Papel y cartón corrugados (incluso 
revestidos por encolado), rizados 
("crepés"), plisados, gofrados, 
estampados o perforados, en bobinas 
(rollos) o en hojas, excepto el papel de 
los tipos descritos en el texto de la 
partida 48.03. 

      

4808.10 - 
Papel y cartón corrugados, incluso 
perforados. 

      

4808.10.01   
Papel y cartón corrugados, incluso 
perforados. 

Kg Ex. Ex. 

4808.40 - 
Papel Kraft rizado ("crepé") o plisado, 
incluso gofrado, estampado o perforado. 

      

4808.40.04   
Papel Kraft rizado ("crepé") o plisado, 
incluso gofrado, estampado o perforado. 

Kg Ex. Ex. 

4808.90 - Los demás.       

4808.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

48.09   

Papel carbón (carbónico), papel 
autocopia y demás papeles para copiar 
o transferir (incluido el estucado o 
cuché, recubierto o impregnado, para 
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clisés de mimeógrafo ("stencils") o 
para planchas offset), incluso 
impresos, en bobinas (rollos) o en 
hojas. 

4809.20 - Papel autocopia.       

4809.20.01   Papel autocopia. Kg 5 Ex. 

4809.90 -  Los demás.       

4809.90.02   
Papel carbón (carbónico) y papeles 
similares. 

Kg 5 Ex. 

4809.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

48.10   

Papel y cartón estucados por una o las 
dos caras con caolín u otras 
sustancias inorgánicas, con 
aglutinante o sin él, con exclusión de 
cualquier otro estucado o 
recubrimiento, incluso coloreados o 
decorados en la superficie o impresos, 
en bobinas (rollos) o en hojas de forma 
cuadrada o rectangular, de cualquier 
tamaño. 

      

 - 

Papel y cartón de los tipos utilizados para 
escribir, imprimir u otros fines gráficos, sin 
fibras obtenidas por procedimiento 
mecánico o químico-mecánico o con un 
contenido total de estas fibras inferior o 
igual al 10% en peso del contenido total 
de fibra: 

      

4810.13 -- En bobinas (rollos).       

4810.13.07   En bobinas (rollos). Kg Ex. Ex. 

4810.14 -- 
En hojas en las que un lado sea inferior o 
igual a 435 mm y el otro sea inferior o 
igual a 297 mm, medidos sin plegar. 

      

4810.14.07   
En hojas en las que un lado sea inferior o 
igual a 435 mm y el otro sea inferior o 
igual a 297 mm, medidos sin plegar. 

Kg Ex. Ex. 

4810.19 -- Los demás.       

4810.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 

Papel y cartón de los tipos utilizados para 
escribir, imprimir u otros fines gráficos, 
con un contenido total de fibras obtenidas 
por procedimiento mecánico o químico-
mecánico superior al 10% en peso del 
contenido total de fibra: 

      

4810.22 -- 
Papel estucado o cuché ligero (liviano) 
("L.W.C."). 
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4810.22.02   
Papel estucado o cuché ligero (liviano) 
("L.W.C."). 

Kg Ex. Ex. 

4810.29 -- Los demás.       

4810.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Papel y cartón Kraft, excepto los de los 
tipos utilizados para escribir, imprimir u 
otros fines gráficos: 

      

4810.31 -- 

Blanqueados uniformemente en la masa 
y con un contenido de fibras de madera 
obtenidas por procedimiento químico 
superior al 95% en peso del contenido 
total de fibra, de peso inferior o igual a 150 
g/m². 

      

4810.31.01   

Estucados, pintados o recubiertos por 
una o ambas caras, satinados o 
abrillantados, con peso igual o superior a 
74 g/m². 

Kg Ex. Ex. 

4810.31.02   

Coloreados por ambas caras con peso 
inferior o igual a 120 g/m², excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4810.31.01. 

Kg Ex. Ex. 

4810.31.03   
Coloreados o decorados por una cara, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 4810.31.01. 

Kg Ex. Ex. 

4810.31.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4810.32 -- 

Blanqueados uniformemente en la masa 
y con un contenido de fibras de madera 
obtenidas por procedimiento químico 
superior al 95% en peso del contenido 
total de fibra, de peso superior a 150 g/m². 

      

4810.32.01   

Blanqueados uniformemente en la masa 
y con un contenido de fibras de madera 
obtenidas por procedimiento químico 
superior al 95% en peso del contenido 
total de fibra, de peso superior a 150 g/m². 

Kg Ex. Ex. 

4810.39 -- Los demás.       

4810.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás papeles y cartones:       

4810.92 -- Multicapas.       

4810.92.01   Multicapas. Kg Ex. Ex. 

4810.99 -- Los demás.       

4810.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

48.11   

Papel, cartón, guata de celulosa y napa 
de fibras de celulosa, estucados, 
recubiertos, impregnados o 
revestidos, coloreados o decorados en 
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la superficie o impresos, en bobinas 
(rollos) o en hojas de forma cuadrada 
o rectangular, de cualquier tamaño, 
excepto los productos de los tipos 
descritos en el texto de las partidas 
48.03, 48.09 ó 48.10. 

4811.10 - 
Papel y cartón alquitranados, 
embetunados o asfaltados. 

      

4811.10.02   
Cubresuelos con soporte de papel o 
cartón, incluso recortados. 

Kg 5 Ex. 

4811.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Papel y cartón engomados o adhesivos:       

4811.41 -- Autoadhesivos.       

4811.41.01   
Autoadhesivos, excepto los 
comprendidos en la fracción arancelaria 
4811.41.02. 

Kg Ex. Ex. 

4811.41.02   En tiras o en bobinas (rollos). Kg 5 Ex. 

4811.49 -- Los demás.       

4811.49.01   En tiras o en bobinas (rollos). Kg 5 Ex. 

4811.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Papel y cartón recubiertos, impregnados 
o revestidos de plástico (excepto los 
adhesivos): 

      

4811.51 -- 
Blanqueados, de peso superior a 150 
g/m². 

      

4811.51.01   

Recubiertos por una de sus caras, con 
una película de materia plástica artificial, 
aun cuando también lleven recubrimiento 
de otros materiales, excepto papel 
milimétrico recubierto por una cara, con 
una película de materia plástica artificial 
“laminene-milimétrico”. 

Kg Ex. Ex. 

4811.51.02   

Recubiertos con caolín y resinas 
sintéticas, repelentes a películas vinílicas, 
resistentes a la tensión así como a 
temperaturas iguales o superiores a 
210°C, con peso superior a 100 g/m². 

Kg Ex. Ex. 

4811.51.04   
Filtro, impregnados de resinas sintéticas, 
aun cuando estén coloreados o 
acanalados. 

Kg Ex. Ex. 

4811.51.05   
100% de fibra de algodón 
"transparentizado", impregnado con 
resinas sintéticas. 

Kg Ex. Ex. 

4811.51.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4811.59 -- Los demás.       

4811.59.07   
Cubresuelos con soporte de papel o 
cartón, incluso recortados. 

Kg 5 Ex. 
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4811.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

4811.60 - 
Papel y cartón recubiertos, impregnados 
o revestidos de cera, parafina, estearina, 
aceite o glicerol. 

      

4811.60.03   
Papel y cartón recubiertos, impregnados 
o revestidos de cera, parafina, estearina, 
aceite o glicerol. 

Kg 5 Ex. 

4811.90 - 
Los demás papeles, cartones, guata de 
celulosa y napa de fibras de celulosa. 

      

4811.90.10   
Cubresuelos con soporte de papel o 
cartón, incluso recortados. 

Kg 5 Ex. 

4811.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

48.12   
Bloques y placas, filtrantes, de pasta 
de papel. 

      

4812.00 - 
Bloques y placas, filtrantes, de pasta de 
papel. 

      

4812.00.01   
Bloques y placas, filtrantes, de pasta de 
papel. 

Kg Ex. Ex. 

            

48.13   
Papel de fumar, incluso cortado al 
tamaño adecuado, en librillos o en 
tubos. 

      

4813.10 - En librillos o en tubos.       

4813.10.01   En librillos o en tubos. Kg Ex. Ex. 

4813.20 - 
En bobinas (rollos) de anchura inferior o 
igual a 5 cm. 

      

4813.20.01   
En bobinas (rollos) de anchura inferior o 
igual a 5 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4813.90 - Los demás.       

4813.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

48.14   
Papel para decorar y revestimientos 
similares de paredes; papel para 
vidrieras. 

      

4814.20 - 

Papel para decorar y revestimientos 
similares de paredes, constituidos por 
papel recubierto o revestido, en la cara 
vista, con una capa de plástico graneada, 
gofrada, coloreada, impresa con motivos 
o decorada de otro modo. 

      

4814.20.01   

Papel para decorar y revestimientos 
similares de paredes, constituidos por 
papel recubierto o revestido, en la cara 
vista, con una capa de plástico graneada, 
gofrada, coloreada, impresa con motivos 
o decorada de otro modo. 

Kg 5 Ex. 
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4814.90 - Los demás.       

4814.90.02   Papel granito ("ingrain"). Kg Ex. Ex. 

4814.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

48.16   

Papel carbón (carbónico), papel 
autocopia y demás papeles para copiar 
o transferir (excepto los de la partida 
48.09), clisés de mimeógrafo 
("stencils") completos y planchas 
offset, de papel, incluso 
acondicionados en cajas. 

      

4816.20 - Papel autocopia.       

4816.20.01   Papel autocopia. Kg 5 Ex. 

4816.90 -  Los demás.       

4816.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

48.17   

Sobres, sobres carta, tarjetas postales 
sin ilustrar y tarjetas para 
correspondencia, de papel o cartón; 
cajas, bolsas y presentaciones 
similares, de papel o cartón, con un 
surtido de artículos de 
correspondencia. 

      

4817.10 - Sobres.       

4817.10.01   Sobres. Kg 5 Ex. 

4817.20 - 
Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar 
y tarjetas para correspondencia. 

      

4817.20.01   
Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar 
y tarjetas para correspondencia. 

Kg 5 Ex. 

4817.30 - 
Cajas, bolsas y presentaciones similares 
de papel o cartón, con un surtido de 
artículos de correspondencia. 

      

4817.30.01   
Cajas, bolsas y presentaciones similares 
de papel o cartón, con un surtido de 
artículos de correspondencia. 

Kg 5 Ex. 

            

48.18   

Papel del tipo utilizado para papel 
higiénico y papeles similares, guata de 
celulosa o napa de fibras de celulosa, 
de los tipos utilizados para fines 
domésticos o sanitarios, en bobinas 
(rollos) de una anchura inferior o igual 
a 36 cm o cortados en formato; 
pañuelos, toallitas de desmaquillar, 
toallas, manteles, servilletas, sábanas 
y artículos similares para uso 
doméstico, de tocador, higiénico o de 
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hospital, prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, de pasta de 
papel, papel, guata de celulosa o napa 
de fibras de celulosa. 

4818.10 - Papel higiénico.       

4818.10.01   Papel higiénico. Kg 5 Ex. 

4818.20 - 
Pañuelos, toallitas de desmaquillar y 
toallas. 

      

4818.20.01   
Pañuelos, toallitas de desmaquillar y 
toallas. 

Kg 5 Ex. 

4818.30 - Manteles y servilletas.       

4818.30.01   Manteles y servilletas. Kg 5 Ex. 

4818.50 - 
Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir. 

      

4818.50.01   
Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir. 

Kg 5 Ex. 

4818.90 - Los demás.       

4818.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

48.19   

Cajas, sacos (bolsas), bolsitas, 
cucuruchos y demás envases de 
papel, cartón, guata de celulosa o napa 
de fibras de celulosa; cartonajes de 
oficina, tienda o similares. 

      

4819.10 - Cajas de papel o cartón corrugado.       

4819.10.01   Cajas de papel o cartón corrugado. Kg Ex. Ex. 

4819.20 - 
 Cajas y cartonajes, plegables, de papel o 
cartón, sin corrugar. 

      

4819.20.02   
 Cajas y cartonajes, plegables, de papel o 
cartón, sin corrugar. 

Kg 5 Ex. 

4819.30 - 
Sacos (bolsas) con una anchura en la 
base superior o igual a 40 cm. 

      

4819.30.01   
Sacos (bolsas) con una anchura en la 
base superior o igual a 40 cm. 

Kg Ex. Ex. 

4819.40 - 
 Los demás sacos (bolsas); bolsitas y 
cucuruchos. 

      

4819.40.01   
 Los demás sacos (bolsas); bolsitas y 
cucuruchos. 

Kg 5 Ex. 

4819.50 - 
Los demás envases, incluidas las fundas 
para discos. 

      

4819.50.01   
Los demás envases, incluidas las fundas 
para discos. 

Kg 5 Ex. 

4819.60 - Cartonajes de oficina, tienda o similares.       

4819.60.01   Cartonajes de oficina, tienda o similares. Kg 5 Ex. 

            

48.20   
Libros registro, libros de contabilidad, 
talonarios (de notas, pedidos o 

      



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

383 
 

recibos), agendas, bloques 
memorandos, bloques de papel de 
cartas y artículos similares, 
cuadernos, carpetas de mesa, 
clasificadores, encuadernaciones (de 
hojas móviles u otras), carpetas y 
cubiertas para documentos y demás 
artículos escolares, de oficina o de 
papelería, incluso los formularios en 
paquetes o plegados ("manifold"), 
aunque lleven papel carbón 
(carbónico), de papel o cartón; 
álbumes para muestras o para 
colecciones y cubiertas para libros, de 
papel o cartón. 

4820.10 - 

Libros registro, libros de contabilidad, 
talonarios (de notas, pedidos o recibos), 
bloques memorandos, bloques de papel 
de cartas, agendas y artículos similares. 

      

4820.10.02   

Libros registro, libros de contabilidad, 
talonarios (de notas, pedidos o recibos), 
bloques memorandos, bloques de papel 
de cartas, agendas y artículos similares. 

Kg 5 Ex. 

4820.20 - Cuadernos.       

4820.20.01   Cuadernos. Kg 5 Ex. 

4820.30 - 
Clasificadores, encuadernaciones 
(excepto las cubiertas para libros), 
carpetas y cubiertas para documentos. 

      

4820.30.01   
Clasificadores, encuadernaciones 
(excepto las cubiertas para libros), 
carpetas y cubiertas para documentos. 

Kg 5 Ex. 

4820.40 - 
Formularios en paquetes o plegados 
("manifold"), aunque lleven papel carbón 
(carbónico). 

      

4820.40.01   
Formularios en paquetes o plegados 
("manifold"), aunque lleven papel carbón 
(carbónico). 

Kg 5 Ex. 

4820.50 - 
Álbumes para muestras o para 
colecciones. 

      

4820.50.01   
Álbumes para muestras o para 
colecciones. 

Kg 5 Ex. 

4820.90 - Los demás.       

4820.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

48.21   
Etiquetas de todas clases, de papel o 
cartón, incluso impresas. 

      

4821.10 - Impresas.       
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4821.10.01   Impresas. Kg Ex. Ex. 

4821.90 - Las demás.       

4821.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

48.22   

Carretes, bobinas, canillas y soportes 
similares, de pasta de papel, papel o 
cartón, incluso perforados o 
endurecidos. 

      

4822.10 - 
De los tipos utilizados para el bobinado de 
hilados textiles. 

      

4822.10.01   
De los tipos utilizados para el bobinado de 
hilados textiles. 

Kg 5 Ex. 

4822.90 - Los demás.       

4822.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

48.23   

Los demás papeles, cartones, guata de 
celulosa y napa de fibras de celulosa, 
cortados en formato; los demás 
artículos de pasta de papel, papel, 
cartón, guata de celulosa o napa de 
fibras de celulosa. 

      

4823.20 - Papel y cartón filtro.       

4823.20.02   Papel y cartón filtro. Kg Ex. Ex. 

4823.40 - 
Papel diagrama para aparatos 
registradores, en bobinas (rollos), hojas o 
discos. 

      

4823.40.01   
Papel diagrama para aparatos 
registradores, en bobinas (rollos), hojas o 
discos. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Bandejas, fuentes, platos, tazas, vasos y 
artículos similares, de papel o cartón: 

      

4823.61 -- De bambú.       

4823.61.01   De bambú. Kg 5 Ex. 

4823.69 -- Los demás.       

4823.69.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4823.70 - 
Artículos moldeados o prensados, de 
pasta de papel. 

      

4823.70.03   Empaquetaduras. Kg Ex. Ex. 

4823.70.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

4823.90 - Los demás.       

4823.90.01   Para usos dieléctricos. Kg Ex. Ex. 

4823.90.02   
"Crepé" en bandas, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
4823.90.01. 

Kg Ex. Ex. 

4823.90.05   
Recubierto con resinas plásticas, con 
ancho igual o superior a 9 mm. 

Kg Ex. Ex. 

4823.90.10   Semiconos de papel filtro. Kg Ex. Ex. 
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4823.90.11   Para protección de películas fotográficas. Kg Ex. Ex. 

4823.90.12   

Cartón de pasta teñida en la masa, 
superficie jaspeada con peso superior a 
500 g/m² sin exceder de 900 g/m² 
("pressboard"). 

Kg Ex. Ex. 

4823.90.17   
Cubresuelos con soporte de papel o 
cartón, incluso recortados. 

Kg 7 Ex. 

4823.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 49 

 
Productos editoriales, de la prensa y de las demás industrias gráficas; textos 

manuscritos o mecanografiados y planos 
 

Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 

a) los negativos y positivos fotográficos con soporte transparente (Capítulo 37); 
b) los mapas, planos y esferas, en relieve, incluso impresos (partida 90.23); 
c) los naipes y demás artículos del Capítulo 95; 
d) los grabados, estampas y litografías originales (partida 97.02), los sellos 

(estampillas) de correo, timbres fiscales, marcas postales, sobres primer día, 
enteros postales, demás artículos franqueados y análogos de la partida 97.04, 
las antigüedades de más de cien años y demás artículos del Capítulo 97. 

2. En el Capítulo 49, el término impreso significa también reproducido con copiadora, 
obtenido por un procedimiento controlado por una máquina automática de tratamiento 
o procesamiento de datos, por estampado en relieve, fotografía, fotocopia, termocopia 
o mecanografiado. 

3. Los diarios y publicaciones periódicas encuadernados, así como las colecciones de 
diarios o de publicaciones periódicas presentadas bajo una misma cubierta, se 
clasifican en la partida 49.01, aunque contengan publicidad. 

4. También se clasifican en la partida 49.01: 
a) las colecciones de grabados, de reproducciones de obras de arte, de dibujos, 

etc., que constituyan obras completas, paginadas y susceptibles de formar un 
libro, cuando los grabados estén acompañados de un texto referido a las obras o 
a sus autores; 

b) las láminas ilustradas que se presenten al mismo tiempo que un libro y como 
complemento de éste; 

c) los libros presentados en fascículos o en hojas separadas, de cualquier formato, 
que constituyan una obra completa o parte de una obra para encuadernar en 
rústica o de otra forma. 

Sin embargo, los grabados e ilustraciones, que no tengan texto y se presenten en hojas 
separadas de cualquier formato, se clasifican en la partida 49.11. 

5. Salvo lo dispuesto en la Nota 3 de este Capítulo, la partida 49.01 no comprende las 
publicaciones consagradas fundamentalmente a la publicidad (por ejemplo: folletos, 
prospectos, catálogos comerciales, anuarios publicados por asociaciones comerciales, 
propaganda turística). Estas publicaciones se clasifican en la partida 49.11. 
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6. En la partida 49.03, se consideran álbumes o libros de estampas para niños los álbumes 
o libros para niños cuyas ilustraciones sean el atractivo principal y cuyos textos solo 
tengan un interés secundario. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

49.01   
Libros, folletos e impresos similares, 
incluso en hojas sueltas. 

  
    

4901.10 - En hojas sueltas, incluso plegadas.       

4901.10.01   
Obras de la literatura universal y libros 
técnicos, científicos o de arte, incluso 
los de carácter biográfico. 

Kg Ex. Ex. 

4901.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
 - Los demás:       

4901.91 -- 
Diccionarios y enciclopedias, incluso en 
fascículos. 

      

4901.91.04   
Diccionarios y enciclopedias, incluso en 
fascículos. 

Pza Ex. Ex. 

4901.99 -- Los demás.       

4901.99.01   Impresos y publicado en México. Pza Ex. Ex. 

4901.99.02   Para la enseñanza primaria. Pza Ex. Ex. 

4901.99.03   
Anuarios científicos o técnicos, excepto 
lo comprendido en la fracción 
arancelaria 4901.99.01. 

Pza Ex. Ex. 

4901.99.04   

Obras de la literatura universal, libros o 
fascículos técnicos, científicos o de 
arte, incluso los de carácter biográfico, 
impresos en español, aunque 
contengan otros idiomas, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 4901.99.01, 4901.99.02 y 
4901.99.05. 

Pza Ex. Ex. 

4901.99.05   Impresos en relieve para uso de ciegos. Pza Ex. Ex. 

4901.99.06   

Las demás obras de la literatura 
universal, libros o fascículos técnicos, 
científicos o de arte, incluso los de 
carácter biográfico, excepto lo 
comprendido en las fracciones 
arancelarias 4901.99.01, 4901.99.02, 
4901.99.04 y 4901.99.05. 

Pza Ex. Ex. 

4901.99.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

            

49.02   
Diarios y publicaciones periódicas, 
impresos, incluso ilustrados o con 
publicidad. 
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4902.10 - 
Que se publiquen cuatro veces por 
semana como mínimo. 

      

4902.10.02   
Que se publiquen cuatro veces por 
semana como mínimo. 

Kg Ex. Ex. 

4902.90 - Los demás.       

4902.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

49.03   
Álbumes o libros de estampas y 
cuadernos para dibujar o colorear, 
para niños. 

      

4903.00 - 
Álbumes o libros de estampas y 
cuadernos para dibujar o colorear, para 
niños. 

      

4903.00.01   Álbumes o libros de estampas. Pza Ex. Ex. 

4903.00.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

            

49.04   
Música manuscrita o impresa, 
incluso con ilustraciones o 
encuadernada. 

      

4904.00 - 
Música manuscrita o impresa, incluso 
con ilustraciones o encuadernada. 

      

4904.00.01   
Música manuscrita o impresa, incluso 
con ilustraciones o encuadernada. 

Pza Ex. Ex. 

            

49.05   

Manufacturas cartográficas de todas 
clases, incluidos los mapas murales, 
planos topográficos y esferas, 
impresos. 

      

4905.10 - Esferas.       

4905.10.01   Esferas. Pza 10 Ex. 
 - Los demás:       

4905.91 -- En forma de libros o folletos.       

4905.91.01   
Cartas geográficas, topográficas o 
náuticas; mapas murales. 

Pza 5 Ex. 

4905.91.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

4905.99 -- Los demás.       

4905.99.01   
Cartas geográficas, topográficas o 
náuticas; mapas murales. 

Pza 5 Ex. 

4905.99.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

49.06   

Planos y dibujos originales hechos a 
mano, de arquitectura, ingeniería, 
industriales, comerciales, 
topográficos o similares; textos 
manuscritos; reproducciones 
fotográficas sobre papel 
sensibilizado y copias con papel 
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carbón (carbónico), de los planos, 
dibujos o textos antes mencionados. 

4906.00 - 

Planos y dibujos originales hechos a 
mano, de arquitectura, ingeniería, 
industriales, comerciales, topográficos 
o similares; textos manuscritos; 
reproducciones fotográficas sobre 
papel sensibilizado y copias con papel 
carbón (carbónico), de los planos, 
dibujos o textos antes mencionados. 

      

4906.00.01   

Planos y dibujos originales hechos a 
mano, de arquitectura, ingeniería, 
industriales, comerciales, topográficos 
o similares; textos manuscritos; 
reproducciones fotográficas sobre 
papel sensibilizado y copias con papel 
carbón (carbónico), de los planos, 
dibujos o textos antes mencionados. 

Kg 5 Ex. 

            

49.07   

Sellos (estampillas) de correos, 
timbres fiscales y análogos, sin 
obliterar, que tengan o estén 
destinados a tener curso legal en el 
país en el que su valor facial sea 
reconocido; papel timbrado; billetes 
de banco; cheques; títulos de 
acciones u obligaciones y títulos 
similares. 

      

4907.00 - 

Sellos (estampillas) de correos, timbres 
fiscales y análogos, sin obliterar, que 
tengan o estén destinados a tener 
curso legal en el país en el que su valor 
facial sea reconocido; papel timbrado; 
billetes de banco; cheques; títulos de 
acciones u obligaciones y títulos 
similares. 

      

4907.00.03   Billetes de Banco; cheques de viajero. Kg Ex. Ex. 

4907.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

49.08   Calcomanías de cualquier clase.       

4908.10 - Calcomanías vitrificables.       

4908.10.01   

Calcomanías vitrificables policromas, 
elaboradas con pigmentos metálicos, 
sobre soportes de papel para ser 
fijadas a temperaturas mayores de 
500°C, concebidas exclusivamente 

Kg Ex. Ex. 
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para ser aplicadas a loza, cerámica, 
porcelana y vidrio. 

4908.10.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

4908.90 -  Las demás.       

4908.90.02   Para estampar tejidos. Kg 10 Ex. 

4908.90.03   

Calcomanías adheribles por calor, 
concebidas exclusivamente para ser 
aplicadas en materiales plásticos y 
caucho. 

Kg 5 Ex. 

4908.90.05   

Impresas a colores o en blanco y negro, 
presentadas para su venta en sobres o 
paquetes, aun cuando incluyan goma 
de mascar, dulces o cualquier otro tipo 
de artículos, conteniendo dibujos, 
figuras o ilustraciones que representen 
a la niñez de manera denigrante o 
ridícula, en actitudes de incitación a la 
violencia, a la autodestrucción o en 
cualquier otra forma de 
comportamiento antisocial, conocidas 
como "Garbage Pail Kids", por ejemplo, 
impresas por cualquier empresa o 
denominación comercial. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

4908.90.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

            

49.09   

Tarjetas postales impresas o 
ilustradas; tarjetas impresas con 
felicitaciones o comunicaciones 
personales, incluso con 
ilustraciones, adornos o 
aplicaciones, o con sobres. 

      

4909.00 - 

Tarjetas postales impresas o ilustradas; 
tarjetas impresas con felicitaciones o 
comunicaciones personales, incluso 
con ilustraciones, adornos o 
aplicaciones, o con sobres. 

      

4909.00.01   

Tarjetas postales impresas o ilustradas; 
tarjetas impresas con felicitaciones o 
comunicaciones personales, incluso 
con ilustraciones, adornos o 
aplicaciones, o con sobres. 

Kg 15 Ex. 

            

49.10   
Calendarios de cualquier clase 
impresos, incluidos los tacos de 
calendario. 
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4910.00 - 
Calendarios de cualquier clase 
impresos, incluidos los tacos de 
calendario. 

      

4910.00.01   
Calendarios de cualquier clase 
impresos, incluidos los tacos de 
calendario. 

Kg 15 Ex. 

            

49.11   
Los demás impresos, incluidas las 
estampas, grabados y fotografías. 

      

4911.10 - 
Impresos publicitarios, catálogos 
comerciales y similares. 

      

4911.10.01   

Catálogos en idioma distinto del 
español, cuando se importen asignados 
en cantidad no mayor de 3 ejemplares 
por destinatarios. 

Kg 5 Ex. 

4911.10.02   
Guías, horarios o demás impresos 
relativos a servicios de transporte de 
compañías que operen en el extranjero. 

Kg 5 Ex. 

4911.10.03   Folletos o publicaciones turísticas. Kg 5 Ex. 

4911.10.04   
Figuras o paisajes, impresos o 
fotografiados sobre tejidos. 

Kg 5 Ex. 

4911.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
 - Los demás:       

4911.91 -- Estampas, grabados y fotografías.       

4911.91.01   

Estampas, dibujos, fotografías, sobre 
papel o cartón para la edición de libros 
o colecciones de carácter educativo o 
cultural. 

Kg 5 Ex. 

4911.91.03   

Terapéutico-pedagógicos, reconocibles 
como concebidos exclusivamente para 
instituciones de educación especial o 
similares. 

Kg 5 Ex. 

4911.91.05   

Impresas a colores o en blanco y negro, 
presentadas para su venta en sobres o 
paquetes, aun cuando incluyan goma 
de mascar, dulces o cualquier otro tipo 
de artículos, conteniendo dibujos, 
figuras o ilustraciones que representen 
a la niñez de manera denigrante o 
ridícula, en actitudes de incitación a la 
violencia, a la autodestrucción o en 
cualquier otra forma de 
comportamiento antisocial, conocidas 
como "Garbage Pail Kids", por ejemplo, 
impresas por cualquier empresa o 
denominación comercial. 

Prohibida Prohibida Prohibida 

4911.91.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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4911.99 -- Los demás.       

4911.99.01   Cuadros murales para escuelas. Kg 5 Ex. 

4911.99.06   

Terapéutico-pedagógicos, reconocibles 
como concebidos exclusivamente para 
instituciones de educación especial o 
similares. 

Kg 5 Ex. 

4911.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 
_______________ 

 
Sección XI 

 
MATERIAS TEXTILES Y SUS MANUFACTURAS 

 
Notas. 
1. Esta Sección no comprende: 

a) los pelos y cerdas para cepillería (partida 05.02), la crin y los desperdicios de crin 
(partida 05.11); 

b) el cabello y sus manufacturas (partidas 05.01, 67.03 ó 67.04); sin embargo, los 
capachos y tejidos gruesos, de cabello, de los tipos utilizados comúnmente en las 
prensas de aceite o en usos técnicos análogos, se clasifican en la partida 59.11; 

c) los línteres de algodón y demás productos vegetales del Capítulo 14; 
d) el amianto (asbesto) de la partida 25.24 y los artículos de amianto y demás 

productos de las partidas 68.12 ó 68.13; 
e) los artículos de las partidas 30.05 ó 30.06; el hilo utilizado para limpieza de los 

espacios interdentales (hilo dental), en envases individuales acondicionados para 
la venta al por menor, de la partida 33.06; 

f) los textiles sensibilizados de las partidas 37.01 a 37.04; 
g) los monofilamentos cuya mayor dimensión de la sección transversal sea superior 

a 1 mm y las tiras y formas similares (por ejemplo, paja artificial) de anchura 
aparente superior a 5 mm, de plástico (Capítulo 39), así como las trenzas, tejidos 
y demás manufacturas de espartería o cestería de estos mismos artículos 
(Capítulo 46); 

h) los tejidos, incluso de punto, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos, 
revestidos o estratificados con plástico y los artículos de estos productos, del 
Capítulo 39; 

ij) los tejidos, incluso de punto, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos, 
revestidos o estratificados con caucho y los artículos de estos productos, del 
Capítulo 40; 

k) las pieles sin depilar (Capítulos 41 ó 43) y los artículos de peletería natural o de 
peletería facticia o artificial de las partidas 43.03 ó 43.04; 

l) los artículos de materia textil de las partidas 42.01 ó 42.02; 
m) los productos y artículos del Capítulo 48 (por ejemplo, la guata de celulosa); 
n) el calzado y sus partes, polainas y artículos similares, del Capítulo 64; 
o) las redecillas para el cabello y los sombreros y demás tocados, y sus partes, del 

Capítulo 65; 
p) los productos del Capítulo 67; 
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q) los productos textiles recubiertos de abrasivos (partida 68.05), así como las fibras 
de carbono y las manufacturas de estas fibras, de la partida 68.15; 

r) las fibras de vidrio, los artículos de fibras de vidrio y los bordados químicos o sin 
fondo visible con hilo bordador de fibras de vidrio (Capítulo 70); 

s) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, artículos de cama, aparatos 
de alumbrado); 

t) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos deportivos, 
redes para deportes); 

u) los artículos del Capítulo 96 (por ejemplo: cepillos y brochas, juegos o surtidos de 
viaje para costura, cierres de cremallera (cierres relámpago), cintas entintadas 
para máquinas de escribir, compresas y tampones higiénicos, pañales para 
bebés); 

v) los artículos del Capítulo 97. 
2. A) Los productos textiles de los Capítulos 50 a 55 o de las partidas 58.09 ó 59.02 

que contengan dos o más materias textiles se clasifican como si estuviesen 
totalmente constituidos por la materia textil que predomine en peso sobre cada 
una de las demás. 
Cuando ninguna materia textil predomine en peso, el producto se clasifica como 
si estuviese totalmente constituido por la materia textil que pertenezca a la última 
partida por orden de numeración entre las susceptibles de tomarse 
razonablemente en cuenta. 

 B) Para la aplicación de esta regla: 
a) los hilados de crin entorchados (partida 51.10) y los hilados metálicos 

(partida 56.05) se consideran por su peso total como una sola materia textil; 
los hilos de metal se consideran materia textil para la clasificación de los 
tejidos a los que estén incorporados; 

b) la elección de la partida apropiada se hará determinando primero el 
Capítulo y luego, en este Capítulo, la partida aplicable, haciendo 
abstracción de cualquier materia textil que no pertenezca a dicho Capítulo; 

c) cuando los Capítulos 54 y 55 entren en juego con otro Capítulo, estos dos 
Capítulos se consideran como uno solo; 

d) cuando un Capítulo o una partida se refieran a varias materias textiles, dichas 
materias se consideran como una sola materia textil. 

 C) Las disposiciones de los apartados A) y B) se aplican también a los hilados 
especificados en las Notas 3, 4, 5 ó 6 siguientes. 

3. A) Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado B) siguiente, en esta 
Sección se entiende por cordeles, cuerdas y cordajes, los hilados (sencillos, 
retorcidos o cableados): 
a) de seda o de desperdicios de seda, de título superior a 20.000 decitex; 
b) de fibras sintéticas o artificiales (incluidos los formados por dos o más 

monofilamentos del Capítulo 54), de título superior a 10.000 decitex; 
c) de cáñamo o lino: 

1°)  pulidos o abrillantados, de título superior o igual a 1.429 decitex; o 
2°) sin pulir ni abrillantar, de título superior a 20.000 decitex; 

d) de coco, de tres o más cabos; 
e) de las demás fibras vegetales, de título superior a 20.000 decitex; 
f) reforzados con hilos de metal. 

 B) Las disposiciones anteriores no se aplican: 
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a) a los hilados de lana, pelo o crin ni a los hilados de papel, sin reforzar con 
hilos de metal; 

b) a los cables de filamentos sintéticos o artificiales del Capítulo 55 ni a los 
multifilamentos sin torsión o con una torsión inferior a 5 vueltas por metro 
del Capítulo 54; 

c) al pelo de Mesina de la partida 50.06 ni a los monofilamentos del Capítulo 
54; 

d) a los hilados metálicos de la partida 56.05; los hilados textiles reforzados 
con hilos de metal se regirán por las disposiciones del apartado A) f) 
anterior; 

e) a los hilados de chenilla, a los entorchados ni a los “de cadeneta”, de la 
partida 56.06. 

4. A) Sin perjuicio de las excepciones previstas en el apartado B) siguiente, en los 
Capítulos 50, 51, 52, 54 y 55, se entiende por hilados acondicionados para la 
venta al por menor, los hilados (sencillos, retorcidos o cableados) presentados: 
a) en cartulinas, bobinas, tubos o soportes similares, con un peso inferior o 

igual (incluido el soporte) a: 
1°) 85 g para los hilados de seda, de desperdicios de seda o de 

filamentos sintéticos o artificiales; o 
2°) 125 g para los demás hilados; 

b) en bolas, ovillos, madejas o madejitas, con un peso inferior o igual a: 
1°) 85 g para los hilados de filamentos sintéticos o artificiales, de título 

inferior a 3.000 decitex, de seda o de desperdicios de seda; o 
2°) 125 g para los demás hilados de título inferior a 2.000 decitex; o 
3°) 500 g para los demás hilados; 

c) en madejas subdivididas en madejitas por medio de uno o varios hilos 
divisores que las hacen independientes unas de otras, con un peso 
uniforme por cada madejita inferior o igual a: 
1°) 85 g para los hilados de seda, de desperdicios de seda o de 

filamentos sintéticos o artificiales; o 
2°) 125 g para los demás hilados. 

 B) Las disposiciones anteriores no se aplican: 
a) a los hilados sencillos de cualquier materia textil, excepto: 

1°) los hilados sencillos de lana o pelo fino, crudos; y 
2) los hilados sencillos de lana o pelo fino, blanqueados, teñidos o 

estampados, de título superior a 5.000 decitex; 
b) a los hilados crudos, retorcidos o cableados: 

1°) de seda o de desperdicios de seda, cualquiera que sea su forma de 
presentación; o 

2°) de las demás materias textiles (excepto lana y pelo fino) que se 
presenten en madejas; 

c) a los hilados de seda o de desperdicios de seda, retorcidos o cableados, 
blanqueados, teñidos o estampados, de título inferior o igual a 133 decitex; 

d) a los hilados sencillos, retorcidos o cableados, de cualquier materia textil, 
que se presenten: 
1°) en madejas de devanado cruzado; o 
2°) con soporte u otro acondicionamiento que implique su utilización en 

la industria textil (por ejemplo: en tubos de máquinas para el retorcido, 
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canillas, husos cónicos o conos, en madejas para máquinas de 
bordar). 

5. En las partidas 52.04, 54.01 y 55.08, se entiende por hilo de coser, el hilado retorcido o 
cableado que satisfaga todas las condiciones siguientes: 
a) que se presente en soportes (por ejemplo: carretes, tubos) de peso inferior o igual 

a 1.000 g, incluido el soporte; 
b) aprestado para su utilización como hilo de coser; y 
c) con torsión final “Z”. 

6. En esta Sección, se entiende por hilados de alta tenacidad, los hilados cuya tenacidad, 
expresada en cN/tex (centinewton por tex), sea superior a los límites siguientes: 
hilados sencillos de nailon o demás poliamidas o de poliésteres…..........................60 

cN/tex 
hilados retorcidos o cableados de nailon o demás poliamidas o de poliésteres………53 

cN/tex 
hilados sencillos, retorcidos o cableados de rayón viscosa.……...................................27 

cN/tex 
7. En esta Sección, se entiende por confeccionados: 

a) los artículos cortados en forma distinta de la cuadrada o rectangular; 
b) los artículos terminados directamente y listos para su uso o que puedan utilizarse 

después de haber sido separados por simple corte de los hilos sin entrelazar, sin 
costuras ni otra mano de obra complementaria, tales como algunos paños de 
cocina, toallas, manteles, pañuelos de cuello y mantas; 

c) los artículos cortados en las dimensiones requeridas en los que al menos uno de 
sus bordes haya sido termosellado, con el borde visiblemente adelgazado o 
comprimido y los demás bordes tratados según los procedimientos descritos en 
los demás apartados de esta Nota; sin embargo, no se considera confeccionada 
la materia textil en piezas cuyos bordes desprovistos de orillos hayan sido 
cortados en caliente o simplemente sobrehilados para evitar su deshilachado; 

d) los artículos cuyos bordes hayan sido dobladillados o ribeteados por cualquier 
sistema o sujetados por medio de flecos anudados obtenidos con hilos del propio 
artículo o con hilos aplicados; sin embargo, no se considera confeccionada la 
materia textil en pieza cuyos bordes desprovistos de orillos hayan sido 
simplemente sujetados; 

e) los artículos cortados en cualquier forma, que hayan sido objeto de un trabajo de 
entresacado de hilos; 

f) los artículos unidos por costura, pegado u otra forma (excepto las piezas de un 
mismo textil unidas por sus extremos para formar una pieza de mayor longitud, 
así como las piezas constituidas por dos o más textiles superpuestos en toda su 
superficie y unidas de esta forma, incluso con interposición de materia de relleno); 

g) los artículos de punto obtenidos con forma determinada, que se presenten en 
unidades o en pieza que comprenda varias unidades. 

8. A los efectos de los Capítulos 50 a 60: 
a) no se clasifican en los Capítulos 50 a 55 y 60 ni, salvo disposición en contrario, 

en los Capítulos 56 a 59, los artículos confeccionados tal como se definen en la 
Nota 7 anterior; 

b) no se clasifican en los Capítulos 50 a 55 y 60 los artículos de los Capítulos 56 a 
59. 
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9. Los productos constituidos por napas de hilados textiles paralelizados que se 
superponen en ángulo recto o agudo se asimilarán a los tejidos de los Capítulos 50 a 
55. Estas napas se fijan entre sí en los puntos de cruce de sus hilados mediante un 
adhesivo o por termosoldado. 

10. Los productos elásticos constituidos por materia textil combinada con hilos de caucho 
se clasifican en esta Sección. 

11. En esta Sección, el término impregnado abarca también el adherizado. 
12. En esta Sección, el término poliamidas abarca también las aramidas. 
13. En esta Sección y, en su caso, en la Nomenclatura, se entiende por hilados de 

elastómeros, los hilados de filamentos (incluidos los monofilamentos) de materia textil 
sintética, excepto los hilados texturados, que puedan alargarse hasta tres veces su 
longitud primitiva sin romperse y que, después de alargarse hasta dos veces su longitud 
primitiva, adquieran, en menos de cinco minutos, una longitud inferior o igual a una vez 
y media su longitud primitiva. 

14. Salvo disposición en contrario, las prendas de vestir de materia textil que pertenezcan 
a partidas distintas se clasifican en sus partidas respectivas, incluso si se presentan en 
surtidos para la venta al por menor. A los efectos de esta Nota, se entiende por prendas 
de vestir de materia textil las prendas de las partidas 61.01 a 61.14 y de las partidas 
62.01 a 62.11.  

 
Notas de subpartida. 
1. En esta Sección y, en su caso, en la Nomenclatura, se entiende por: 

a) Hilados crudos 
los hilados: 
1°) con el color natural de las fibras que los constituyan, sin blanquear, teñir 

(incluso en la masa) ni estampar; o 
2°) sin color bien determinado (hilados “grisáceos”) fabricados con hilachas. 
Estos hilados pueden tener un apresto sin colorear o un color fugaz (el color fugaz 
desaparece por simple lavado con jabón) y, en el caso de fibras sintéticas o 
artificiales, estar tratados en la masa con productos de mateado (por ejemplo, 
dióxido de titanio). 

b) Hilados blanqueados 
los hilados: 
1°) blanqueados o fabricados con fibras blanqueadas o, salvo disposición en 

contrario, teñidos de blanco (incluso en la masa) o con apresto blanco; o 
2°) constituidos por una mezcla de fibras crudas con fibras blanqueadas; o 
3°) retorcidos o cableados, constituidos por hilados crudos e hilados 

blanqueados. 
c) Hilados coloreados (teñidos o estampados) 

los hilados: 
1°) teñidos (incluso en la masa), excepto de blanco o un color fugaz, o bien 

estampados o fabricados con fibras teñidas o estampadas; o 
2°) constituidos por una mezcla de fibras teñidas de color diferente o por una 

mezcla de fibras crudas o blanqueadas con fibras coloreadas (hilados 
jaspeados o mezclados) o estampados a trechos con uno o varios colores, 
con aspecto de puntillado; o 

3°) en los que la mecha o “roving” de materia textil haya sido estampada; o 
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4°)  retorcidos o cableados, constituidos por hilados crudos o blanqueados e 
hilados coloreados. 

Las definiciones anteriores se aplican también, mutatis mutandis, a los monofilamentos 
y a las tiras o formas similares del Capítulo 54. 
d) Tejidos crudos 

los tejidos de hilados crudos sin blanquear, teñir ni estampar. Estos tejidos 
pueden tener un apresto sin color o un color fugaz. 

e) Tejidos blanqueados 
los tejidos: 
1º) blanqueados o, salvo disposición en contrario, teñidos de blanco o con 

apresto blanco, en pieza; o 
2º) constituidos por hilados blanqueados; o 
3º) constituidos por hilados crudos e hilados blanqueados. 

f) Tejidos teñidos 
los tejidos: 
1°) teñidos en pieza con un solo color uniforme, excepto el blanco (salvo 

disposición en contrario) o con apresto coloreado, excepto el blanco (salvo 
disposición en contrario); o 

2°) constituidos por hilados coloreados con un solo color uniforme. 
g) Tejidos con hilados de distintos colores 

los tejidos (excepto los tejidos estampados): 
1°) constituidos por hilados de colores distintos o por hilados de matiz diferente 

de un mismo color, distintos del color natural de las fibras constitutivas; o 
2°) constituidos por hilados crudos o blanqueados e hilados coloreados; o 
3°) constituidos por hilados jaspeados o mezclados. 
(En ningún caso se tendrán en cuenta los hilados que forman los orillos o las 
cabeceras de pieza.) 

h) Tejidos estampados 
 los tejidos estampados en pieza, incluso si estuvieran constituidos por hilados de 

distintos colores. 
 (Se asimilan a los tejidos estampados, los tejidos con dibujos obtenidos, por 

ejemplo: con pincel, brocha, pistola, calcomanías, flocado, por procedimiento 
“batik”.) 

La mercerización no influye en la clasificación de los hilados o tejidos definidos 
anteriormente. 
Las definiciones de los apartados d) a h) anteriores se aplican, mutatis mutandis, a los 
tejidos de punto. 
ij) Ligamento tafetán 
 la estructura de tejido en la que cada hilo de trama pasa alternativamente por 

encima y por debajo de los hilos sucesivos de la urdimbre y cada hilo de la 
urdimbre pasa alternativamente por encima y por debajo de los hilos sucesivos 
de la trama. 

2. A) Los productos de los Capítulos 56 a 63 que contengan dos o más materias textiles 
se consideran constituidos totalmente por la materia textil que les correspondería 
de acuerdo con la Nota 2 de esta Sección para la clasificación de un producto de 
los Capítulos 50 a 55 o de la partida 58.09 obtenido con las mismas materias. 

 B) Para la aplicación de esta regla: 
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a) solo se tendrá en cuenta, en su caso, la parte que determine la clasificación 
según la Regla general interpretativa 3; 

b) en los productos textiles constituidos por un fondo y una superficie con pelo 
o con bucles, no se tendrá en cuenta el tejido de fondo; 

c) solo se tendrá en cuenta el fondo en los bordados de la partida 58.10 y en 
las manufacturas de estas materias. Sin embargo, en los bordados 
químicos, aéreos o sin fondo visible y en las manufacturas de estas 
materias, la clasificación se realizará teniendo en cuenta solamente los 
hilos bordadores. 

 
_______________ 

 
Capítulo 50 

 
Seda 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

50.01   
Capullos de seda aptos para el 
devanado. 

      

5001.00 - Capullos de seda aptos para el devanado.       

5001.00.01   Capullos de seda aptos para el devanado. Kg Ex. Ex. 

            

50.02   Seda cruda (sin torcer).       

5002.00 - Seda cruda (sin torcer).       

5002.00.01   Seda cruda (sin torcer). Kg Ex. Ex. 

            

50.03   
Desperdicios de seda (incluidos los 
capullos no aptos para el devanado, 
desperdicios de hilados e hilachas). 

      

5003.00 - 
Desperdicios de seda (incluidos los 
capullos no aptos para el devanado, 
desperdicios de hilados e hilachas). 

      

5003.00.02   
Desperdicios de seda (incluidos los 
capullos no aptos para el devanado, 
desperdicios de hilados e hilachas). 

Kg Ex. Ex. 

            

50.04   

Hilados de seda (excepto los hilados 
de desperdicios de seda) sin 
acondicionar para la venta al por 
menor. 

      

5004.00 - 
Hilados de seda (excepto los hilados de 
desperdicios de seda) sin acondicionar 
para la venta al por menor. 
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5004.00.01   
Hilados de seda (excepto los hilados de 
desperdicios de seda) sin acondicionar 
para la venta al por menor. 

Kg 10 Ex. 

            

50.05   
Hilados de desperdicios de seda sin 
acondicionar para la venta al por 
menor. 

      

5005.00 - 
Hilados de desperdicios de seda sin 
acondicionar para la venta al por menor. 

      

5005.00.01   
Hilados de desperdicios de seda sin 
acondicionar para la venta al por menor. 

Kg 10 Ex. 

            

50.06   

Hilados de seda o de desperdicios de 
seda, acondicionados para la venta al 
por menor; "pelo de Mesina" ("crin de 
Florencia"). 

      

5006.00 - 

Hilados de seda o de desperdicios de 
seda, acondicionados para la venta al por 
menor; "pelo de Mesina" ("crin de 
Florencia"). 

      

5006.00.01   

Hilados de seda o de desperdicios de 
seda, acondicionados para la venta al por 
menor; "pelo de Mesina" ("crin de 
Florencia"). 

Kg 10 Ex. 

            

50.07   
Tejidos de seda o de desperdicios de 
seda. 

      

5007.10 - Tejidos de borrilla.       

5007.10.01   Tejidos de borrilla. M² 10 Ex. 

5007.20 - 

Los demás tejidos con un contenido de 
seda o de desperdicios de seda, distintos 
de la borrilla, superior o igual al 85% en 
peso. 

      

5007.20.01   

Los demás tejidos con un contenido de 
seda o de desperdicios de seda, distintos 
de la borrilla, superior o igual al 85% en 
peso. 

M² 10 Ex. 

5007.90 - Los demás tejidos.       

5007.90.01   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 51 

 
Lana y pelo fino u ordinario; hilados y tejidos de crin 

 
Nota. 
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1. En la Nomenclatura se entiende por: 
 a) lana, la fibra natural que recubre los ovinos; 
 b) pelo fino, el pelo de alpaca, llama (incluido el guanaco), vicuña, camello, 

dromedario, yac, cabra de Angora (“mohair”), cabra del Tíbet, cabra de 
Cachemira o cabras similares (excepto cabras comunes), conejo (incluido el 
conejo de Angora), liebre, castor, coipo o rata almizclera; 

 
 c) pelo ordinario, el pelo de los animales no citados anteriormente, excepto el pelo 

y las cerdas de cepillería (partida 05.02) y la crin (partida 05.11). 
 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

51.01   Lana sin cardar ni peinar.       
 - Lana sucia, incluida la lavada en vivo:       

5101.11 -- Lana esquilada.       

5101.11.02   Lana esquilada. Kg Ex. Ex. 

5101.19 -- Las demás.       

5101.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
 - Desgrasada, sin carbonizar:       

5101.21 -- Lana esquilada.       

5101.21.02   Lana esquilada. Kg Ex. Ex. 

5101.29 -- Las demás.       

5101.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

5101.30 - Carbonizada.       

5101.30.02   Carbonizada. Kg Ex. Ex. 

            

51.02   
Pelo fino u ordinario, sin cardar ni 
peinar. 

  
    

 - Pelo fino:       

5102.11 -- De cabra de Cachemira.       

5102.11.01   De cabra de Cachemira. Kg Ex. Ex. 

5102.19 -- Los demás.       

5102.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5102.20 - Pelo ordinario.       

5102.20.02   Pelo ordinario. Kg Ex. Ex. 

            

51.03   
Desperdicios de lana o de pelo fino u 
ordinario, incluidos los desperdicios 
de hilados, excepto las hilachas. 

  
    

5103.10 - Borras del peinado de lana o pelo fino.       

5103.10.03   Borras del peinado de lana o pelo fino. Kg Ex. Ex. 

5103.20 - 
Los demás desperdicios de lana o pelo 
fino. 
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5103.20.03   
Los demás desperdicios de lana o pelo 
fino. 

Kg 
Ex. Ex. 

5103.30 - Desperdicios de pelo ordinario.       

5103.30.01   Desperdicios de pelo ordinario. Kg Ex. Ex. 

            

51.04   
Hilachas de lana o de pelo fino u 
ordinario. 

  
    

5104.00 - 
Hilachas de lana o de pelo fino u 
ordinario. 

  
    

5104.00.01   
Hilachas de lana o de pelo fino u 
ordinario. 

Kg 
Ex. Ex. 

            

51.05   
Lana y pelo fino u ordinario, cardados 
o peinados (incluida la "lana peinada a 
granel"). 

  
    

5105.10 - Lana cardada.       

5105.10.01   Lana cardada. Kg Ex. Ex. 
 - Lana peinada:       

5105.21 -- "Lana peinada a granel".       

5105.21.01   "Lana peinada a granel". Kg Ex. Ex. 

5105.29 -- Las demás.       

5105.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
 - Pelo fino cardado o peinado:       

5105.31 -- De cabra de Cachemira.       

5105.31.01   De cabra de Cachemira. Kg Ex. Ex. 

5105.39 -- Los demás.       

5105.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5105.40 - Pelo ordinario cardado o peinado.       

5105.40.01   Pelo ordinario cardado o peinado. Kg Ex. Ex. 

            

51.06   
Hilados de lana cardada sin 
acondicionar para la venta al por 
menor. 

  
    

5106.10 - 
Con un contenido de lana superior o igual 
al 85% en peso. 

  
    

5106.10.01   
Con un contenido de lana superior o igual 
al 85% en peso. 

Kg 
10 Ex. 

5106.20 - 
Con un contenido de lana inferior al 85% 
en peso. 

  
    

5106.20.01   
Con un contenido de lana inferior al 85% 
en peso. 

Kg 
10 Ex. 

            

51.07   
Hilados de lana peinada sin 
acondicionar para la venta al por 
menor. 
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5107.10 - 
Con un contenido de lana superior o igual 
al 85% en peso. 

  
    

5107.10.01   
Con un contenido de lana superior o igual 
al 85% en peso. 

Kg 
10 Ex. 

5107.20 - 
Con un contenido de lana inferior al 85% 
en peso. 

  
    

5107.20.01   
Con un contenido de lana inferior al 85% 
en peso. 

Kg 
10 Ex. 

            

51.08   
Hilados de pelo fino cardado o 
peinado, sin acondicionar para la 
venta al por menor. 

  
    

5108.10 - Cardado.       

5108.10.01   Cardado. Kg 10 Ex. 

5108.20 - Peinado.       

5108.20.01   Peinado. Kg 10 Ex. 

            

51.09   
Hilados de lana o pelo fino, 
acondicionados para la venta al por 
menor. 

  
    

5109.10 - 
Con un contenido de lana o pelo fino 
superior o igual al 85% en peso. 

  
    

5109.10.01   
Con un contenido de lana o pelo fino 
superior o igual al 85% en peso. 

Kg 
10 Ex. 

5109.90 - Los demás.       

5109.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

51.10   

Hilados de pelo ordinario o de crin 
(incluidos los hilados de crin 
entorchados), aunque estén 
acondicionados para la venta al por 
menor. 

  

    

5110.00 - 

Hilados de pelo ordinario o de crin 
(incluidos los hilados de crin 
entorchados), aunque estén 
acondicionados para la venta al por 
menor. 

  

    

5110.00.01   

Hilados de pelo ordinario o de crin 
(incluidos los hilados de crin 
entorchados), aunque estén 
acondicionados para la venta al por 
menor. 

Kg 10 Ex. 

            

51.11   
Tejidos de lana cardada o pelo fino 
cardado. 

  
    

 - 
Con un contenido de lana o pelo fino 
superior o igual al 85% en peso: 
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5111.11 -- De peso inferior o igual a 300 g/m².       

5111.11.02   De peso inferior o igual a 300 g/m². M² 10 Ex. 

5111.19 -- Los demás.       

5111.19.99   Los demás. M² 10 Ex. 

5111.20 - 
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

  
    

5111.20.02   
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

M² 
10 Ex. 

5111.30 - 
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas. 

  
    

5111.30.02   
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas. 

M² 
10 Ex. 

5111.90 - Los demás.       

5111.90.99   Los demás. M² 10 Ex. 

            

51.12   
Tejidos de lana peinada o pelo fino 
peinado. 

  
    

 - 
Con un contenido de lana o pelo fino 
superior o igual al 85% en peso: 

  
    

5112.11 -- De peso inferior o igual a 200 g/m².       

5112.11.02   De peso inferior o igual a 200 g/m². M² 10 Ex. 

5112.19 -- Los demás.       

5112.19.99   Los demás. M² 10 Ex. 

5112.20 - 
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

  
    

5112.20.02   
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con filamentos sintéticos o 
artificiales. 

M² 
10 Ex. 

5112.30 - 
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas. 

  
    

5112.30.03   
Los demás, mezclados exclusiva o 
principalmente con fibras sintéticas o 
artificiales discontinuas. 

M² 
10 Ex. 

5112.90 - Los demás.       

5112.90.99   Los demás. M² 10 Ex. 

            

51.13   Tejidos de pelo ordinario o de crin.       

5113.00 - Tejidos de pelo ordinario o de crin.       

5113.00.02   Tejidos de pelo ordinario o de crin. M² 10 Ex. 

 
_______________ 
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Capítulo 52 

 
Algodón 

 
Nota de subpartida. 
1. En las subpartidas 5209.42 y 5211.42, se entiende por tejidos de mezclilla (“denim”) los 

tejidos con hilados de distintos colores, de ligamento sarga de curso inferior o igual a 4, 
incluida la sarga quebrada (a veces llamada raso de 4), de efecto por urdimbre, en los 
que los hilos de urdimbre sean de un solo y mismo color y los de trama, crudos, 
blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un matiz más claro que el utilizado en 
los hilos de urdimbre. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

52.01   Algodón sin cardar ni peinar.       

5201.00 - Algodón sin cardar ni peinar.       

5201.00.03   Algodón sin cardar ni peinar. Kg Ex. Ex. 

            

52.02   
Desperdicios de algodón (incluidos los 
desperdicios de hilados y las 
hilachas). 

      

5202.10 - Desperdicios de hilados.       

5202.10.01   Desperdicios de hilados. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás:       

5202.91 -- Hilachas.       

5202.91.01   Hilachas. Kg Ex. Ex. 

5202.99 -- Los demás.       

5202.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

52.03   Algodón cardado o peinado.       

5203.00 - Algodón cardado o peinado.       

5203.00.01   Algodón cardado o peinado. Kg Ex. Ex. 

            

52.04   
Hilo de coser de algodón, incluso 
acondicionado para la venta al por 
menor. 

      

 - 
Sin acondicionar para la venta al por 
menor: 

      

5204.11 -- 
Con un contenido de algodón superior o 
igual al 85% en peso. 

      

5204.11.01   
Con un contenido de algodón superior o 
igual al 85% en peso. 

Kg 10 Ex. 

5204.19 -- Los demás.       

5204.19.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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5204.20 - 
Acondicionado para la venta al por 
menor. 

      

5204.20.01   
Acondicionado para la venta al por 
menor. 

Kg 10 Ex. 

            

52.05   

Hilados de algodón (excepto el hilo de 
coser) con un contenido de algodón 
superior o igual al 85% en peso, sin 
acondicionar para la venta al por 
menor. 

      

 - Hilados sencillos de fibras sin peinar:       

5205.11 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
(inferior o igual al número métrico 14). 

      

5205.11.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex 
(inferior o igual al número métrico 14). 

Kg 10 Ex. 

5205.12 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual 
al número métrico 43). 

      

5205.12.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual 
al número métrico 43). 

Kg 10 Ex. 

5205.13 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual 
al número métrico 52). 

      

5205.13.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual 
al número métrico 52). 

Kg 10 Ex. 

5205.14 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

      

5205.14.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

5205.15 -- 
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

      

5205.15.01   
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

 - Hilados sencillos de fibras peinadas:       

5205.21 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
(inferior o igual al número métrico 14). 
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5205.21.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex 
(inferior o igual al número métrico 14). 

Kg 10 Ex. 

5205.22 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual 
al número métrico 43). 

      

5205.22.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual 
al número métrico 43). 

Kg 10 Ex. 

5205.23 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual 
al número métrico 52). 

      

5205.23.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual 
al número métrico 52). 

Kg 10 Ex. 

5205.24 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

      

5205.24.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

5205.26 -- 

De título inferior a 125 decitex pero 
superior o igual a 106.38 decitex (superior 
al número métrico 80 pero inferior o igual 
al número métrico 94). 

      

5205.26.01   

De título inferior a 125 decitex pero 
superior o igual a 106.38 decitex (superior 
al número métrico 80 pero inferior o igual 
al número métrico 94). 

Kg 10 Ex. 

5205.27 -- 

De título inferior a 106.38 decitex pero 
superior o igual a 83.33 decitex (superior 
al número métrico 94 pero inferior o igual 
al número métrico 120). 

      

5205.27.01   

De título inferior a 106.38 decitex pero 
superior o igual a 83.33 decitex (superior 
al número métrico 94 pero inferior o igual 
al número métrico 120). 

Kg 10 Ex. 

5205.28 -- 
De título inferior a 83.33 decitex (superior 
al número métrico 120). 

      

5205.28.01   
De título inferior a 83.33 decitex (superior 
al número métrico 120). 

Kg 10 Ex. 
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 - 
Hilados retorcidos o cableados, de fibras 
sin peinar: 

      

5205.31 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo). 

      

5205.31.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex 
por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.32 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 
pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo). 

      

5205.32.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 
pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.33 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 
pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo). 

      

5205.33.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 
pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.34 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 
pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo). 

      

5205.34.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 
pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.35 -- 
De título inferior a 125 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 
por hilo sencillo). 

      

5205.35.01   
De título inferior a 125 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

 - 
Hilados retorcidos o cableados, de fibras 
peinadas: 
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5205.41 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo). 

      

5205.41.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex 
por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.42 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 
pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo). 

      

5205.42.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 
pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.43 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 
pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo). 

      

5205.43.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 
pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.44 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 
pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo). 

      

5205.44.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 
pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.46 -- 

De título inferior a 125 decitex pero 
superior o igual a 106.38 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 
pero inferior o igual al número métrico 94, 
por hilo sencillo). 

      

5205.46.01   

De título inferior a 125 decitex pero 
superior o igual a 106.38 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 
pero inferior o igual al número métrico 94, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 
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5205.47 -- 

De título inferior a 106.38 decitex pero 
superior o igual a 83.33 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 94 
pero inferior o igual al número métrico 
120, por hilo sencillo). 

      

5205.47.01   

De título inferior a 106.38 decitex pero 
superior o igual a 83.33 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 94 
pero inferior o igual al número métrico 
120, por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5205.48 -- 
De título inferior a 83.33 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 120 
por hilo sencillo). 

      

5205.48.01   
De título inferior a 83.33 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 120 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

            

52.06   

Hilados de algodón (excepto el hilo de 
coser) con un contenido de algodón 
inferior al 85% en peso, sin 
acondicionar para la venta al por 
menor. 

      

 - Hilados sencillos de fibras sin peinar:       

5206.11 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
(inferior o igual al número métrico 14). 

      

5206.11.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex 
(inferior o igual al número métrico 14). 

Kg 10 Ex. 

5206.12 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual 
al número métrico 43). 

      

5206.12.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual 
al número métrico 43). 

Kg 10 Ex. 

5206.13 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual 
al número métrico 52). 

      

5206.13.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual 
al número métrico 52). 

Kg 10 Ex. 

5206.14 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 
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5206.14.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

5206.15 -- 
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

      

5206.15.01   
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

 - Hilados sencillos de fibras peinadas:       

5206.21 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
(inferior o igual al número métrico 14). 

      

5206.21.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex 
(inferior o igual al número métrico 14). 

Kg 10 Ex. 

5206.22 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual 
al número métrico 43). 

      

5206.22.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex (superior 
al número métrico 14 pero inferior o igual 
al número métrico 43). 

Kg 10 Ex. 

5206.23 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual 
al número métrico 52). 

      

5206.23.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual 
al número métrico 52). 

Kg 10 Ex. 

5206.24 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

      

5206.24.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al 
número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

5206.25 -- 
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

      

5206.25.01   
De título inferior a 125 decitex (superior al 
número métrico 80). 

Kg 10 Ex. 

 - 
Hilados retorcidos o cableados, de fibras 
sin peinar: 

      

5206.31 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo). 
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5206.31.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex 
por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.32 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 
pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo). 

      

5206.32.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 
pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.33 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 
pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo). 

      

5206.33.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 
pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.34 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 
pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo). 

      

5206.34.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 
pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.35 -- 
De título inferior a 125 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 
por hilo sencillo). 

      

5206.35.01   
De título inferior a 125 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

 - 
Hilados retorcidos o cableados, de fibras 
peinadas: 

      

5206.41 -- 
De título superior o igual a 714.29 decitex 
por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo). 

      

5206.41.01   
De título superior o igual a 714.29 decitex 
por hilo sencillo (inferior o igual al número 
métrico 14 por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 
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5206.42 -- 

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 
pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo). 

      

5206.42.01   

De título inferior a 714.29 decitex pero 
superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 14 
pero inferior o igual al número métrico 43, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.43 -- 

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 
pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo). 

      

5206.43.01   

De título inferior a 232.56 decitex pero 
superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 43 
pero inferior o igual al número métrico 52, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.44 -- 

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 
pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo). 

      

5206.44.01   

De título inferior a 192.31 decitex pero 
superior o igual a 125 decitex, por hilo 
sencillo (superior al número métrico 52 
pero inferior o igual al número métrico 80, 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

5206.45 -- 
De título inferior a 125 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 
por hilo sencillo). 

      

5206.45.01   
De título inferior a 125 decitex por hilo 
sencillo (superior al número métrico 80 
por hilo sencillo). 

Kg 10 Ex. 

            

52.07   
Hilados de algodón (excepto el hilo de 
coser) acondicionados para la venta al 
por menor. 

      

5207.10 - 
Con un contenido de algodón superior o 
igual al 85% en peso. 

      

5207.10.01   
Con un contenido de algodón superior o 
igual al 85% en peso. 

Kg 10 Ex. 

5207.90 - Los demás.       

5207.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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52.08   

Tejidos de algodón con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en 
peso, de peso inferior o igual a 200 
g/m². 

      

 - Crudos:       

5208.11 -- 
De ligamento tafetán, de peso inferior o 
igual a 100 g/m². 

      

5208.11.01   
De ligamento tafetán, de peso inferior o 
igual a 100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.12 -- 
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

      

5208.12.01   
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.13 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

      

5208.13.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5208.19 -- Los demás tejidos.       

5208.19.03   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Blanqueados:       

5208.21 -- 
De ligamento tafetán, de peso inferior o 
igual a 100 g/m². 

      

5208.21.01   
De ligamento tafetán, de peso inferior o 
igual a 100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.22 -- 
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

      

5208.22.01   
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.23 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

      

5208.23.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5208.29 -- Los demás tejidos.       

5208.29.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Teñidos:       

5208.31 -- 
De ligamento tafetán, de peso inferior o 
igual a 100 g/m². 

      

5208.31.01   
De ligamento tafetán, de peso inferior o 
igual a 100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.32 -- 
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

      

5208.32.01   
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.33 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

      

5208.33.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 
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5208.39 -- Los demás tejidos.       

5208.39.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Con hilados de distintos colores:       

5208.41 -- 
De ligamento tafetán, de peso inferior o 
igual a 100 g/m². 

      

5208.41.01   
De ligamento tafetán, de peso inferior o 
igual a 100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.42 -- 
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

      

5208.42.01   
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.43 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

      

5208.43.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5208.49 -- Los demás tejidos.       

5208.49.01   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Estampados:       

5208.51 -- 
De ligamento tafetán, de peso inferior o 
igual a 100 g/m². 

      

5208.51.01   
De ligamento tafetán, de peso inferior o 
igual a 100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.52 -- 
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

      

5208.52.01   
De ligamento tafetán, de peso superior a 
100 g/m². 

M² 10 Ex. 

5208.59 -- Los demás tejidos.       

5208.59.03   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

            

52.09   
Tejidos de algodón con un contenido 
de algodón superior o igual al 85% en 
peso, de peso superior a 200 g/m². 

      

 - Crudos:       

5209.11 -- De ligamento tafetán.       

5209.11.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5209.12 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

      

5209.12.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5209.19 -- Los demás tejidos.       

5209.19.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Blanqueados:       

5209.21 -- De ligamento tafetán.       

5209.21.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5209.22 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 
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5209.22.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5209.29 -- Los demás tejidos.       

5209.29.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Teñidos:       

5209.31 -- De ligamento tafetán.       

5209.31.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5209.32 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

      

5209.32.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5209.39 -- Los demás tejidos.       

5209.39.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Con hilados de distintos colores:       

5209.41 -- De ligamento tafetán.       

5209.41.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5209.42 -- Tejidos de mezclilla ("denim").       

5209.42.04   Tejidos de mezclilla ("denim"). M² 10 Ex. 

5209.43 -- 
Los demás tejidos de ligamento sarga, 
incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4. 

      

5209.43.01   
Los demás tejidos de ligamento sarga, 
incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5209.49 -- Los demás tejidos.       

5209.49.01   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Estampados:       

5209.51 -- De ligamento tafetán.       

5209.51.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5209.52 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

      

5209.52.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5209.59 -- Los demás tejidos.       

5209.59.03   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

            

52.10   

Tejidos de algodón con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, 
mezclado exclusiva o principalmente 
con fibras sintéticas o artificiales, de 
peso inferior o igual a 200 g/m². 

      

 - Crudos:       

5210.11 -- De ligamento tafetán.       

5210.11.02   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5210.19 -- Los demás tejidos.       

5210.19.03   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
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 - Blanqueados:       

5210.21 -- De ligamento tafetán.       

5210.21.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5210.29 -- Los demás tejidos.       

5210.29.03   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Teñidos:       

5210.31 -- De ligamento tafetán.       

5210.31.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5210.32 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

      

5210.32.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5210.39 -- Los demás tejidos.       

5210.39.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Con hilados de distintos colores:       

5210.41 -- De ligamento tafetán.       

5210.41.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5210.49 -- Los demás tejidos.       

5210.49.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Estampados:       

5210.51 -- De ligamento tafetán.       

5210.51.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5210.59 -- Los demás tejidos.       

5210.59.03   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

            

52.11   

Tejidos de algodón con un contenido 
de algodón inferior al 85% en peso, 
mezclado exclusiva o principalmente 
con fibras sintéticas o artificiales, de 
peso superior a 200 g/m². 

      

 - Crudos:       

5211.11 -- De ligamento tafetán.       

5211.11.02   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5211.12 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

      

5211.12.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5211.19 -- Los demás tejidos.       

5211.19.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

5211.20 - Blanqueados.       

5211.20.04   Blanqueados. M² 10 Ex. 
 - Teñidos:       

5211.31 -- De ligamento tafetán.       

5211.31.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5211.32 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 
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5211.32.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5211.39 -- Los demás tejidos.       

5211.39.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Con hilados de distintos colores:       

5211.41 -- De ligamento tafetán.       

5211.41.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5211.42 -- Tejidos de mezclilla ("denim").       

5211.42.04   Tejidos de mezclilla ("denim"). M² 10 Ex. 

5211.43 -- 
Los demás tejidos de ligamento sarga, 
incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4. 

      

5211.43.01   
Los demás tejidos de ligamento sarga, 
incluido el cruzado, de curso inferior o 
igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5211.49 -- Los demás tejidos.       

5211.49.01   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Estampados:       

5211.51 -- De ligamento tafetán.       

5211.51.01   De ligamento tafetán. M² 10 Ex. 

5211.52 -- 
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

      

5211.52.01   
De ligamento sarga, incluido el cruzado, 
de curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5211.59 -- Los demás tejidos.       

5211.59.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

            

52.12   Los demás tejidos de algodón.       
 - De peso inferior o igual a 200 g/m²:       

5212.11 -- Crudos.       

5212.11.01   Crudos. M² 10 Ex. 

5212.12 -- Blanqueados.       

5212.12.01   Blanqueados. M² 10 Ex. 

5212.13 -- Teñidos.       

5212.13.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5212.14 -- Con hilados de distintos colores.       

5212.14.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5212.15 -- Estampados.       

5212.15.01   Estampados. M² 10 Ex. 
 - De peso superior a 200 g/m²:       

5212.21 -- Crudos.       

5212.21.01   Crudos. M² 10 Ex. 

5212.22 -- Blanqueados.       

5212.22.01   Blanqueados. M² 10 Ex. 

5212.23 -- Teñidos.       

5212.23.01   Teñidos. M² 10 Ex. 
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5212.24 -- Con hilados de distintos colores.       

5212.24.02   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5212.25 -- Estampados.       

5212.25.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 53 

 
Las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel y tejidos de hilados de papel 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

53.01   

Lino en bruto o trabajado, pero sin 
hilar; estopas y desperdicios de lino 
(incluidos los desperdicios de hilados 
y las hilachas). 

      

5301.10 - Lino en bruto o enriado.       

5301.10.01   Lino en bruto o enriado. Kg Ex. Ex. 

 - 
Lino agramado, espadado, peinado o 
trabajado de otro modo, pero sin hilar: 

      

5301.21 -- Agramado o espadado.       

5301.21.01   Agramado o espadado. Kg Ex. Ex. 

5301.29 -- Los demás.       

5301.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5301.30 - Estopas y desperdicios de lino.       

5301.30.01   Estopas y desperdicios de lino. Kg Ex. Ex. 

            

53.02   

Cáñamo (Cannabis sativa L.) en bruto 
o trabajado, pero sin hilar; estopas y 
desperdicios de cáñamo (incluidos los 
desperdicios de hilados y las 
hilachas). 

      

5302.10 - Cáñamo en bruto o enriado.       

5302.10.01   Cáñamo en bruto o enriado. Kg Ex. Ex. 

5302.90 - Los demás.       

5302.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

53.03   

Yute y demás fibras textiles del líber 
(excepto el lino, cáñamo y ramio), en 
bruto o trabajados, pero sin hilar; 
estopas y desperdicios de estas fibras 
(incluidos los desperdicios de hilados 
y las hilachas). 
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5303.10 - 
Yute y demás fibras textiles del líber, en 
bruto o enriados. 

      

5303.10.01   
Yute y demás fibras textiles del líber, en 
bruto o enriados. 

Kg Ex. Ex. 

5303.90 - Los demás.       

5303.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

53.05   

Coco, abacá (cáñamo de Manila (Musa 
textilis Nee)), ramio y demás fibras 
textiles vegetales no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, en bruto o 
trabajadas, pero sin hilar; estopas y 
desperdicios de estas fibras (incluidos 
los desperdicios de hilados y las 
hilachas). 

      

5305.00 - 

Coco, abacá (cáñamo de Manila (Musa 
textilis Nee)), ramio y demás fibras 
textiles vegetales no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, en bruto o 
trabajadas, pero sin hilar; estopas y 
desperdicios de estas fibras (incluidos los 
desperdicios de hilados y las hilachas). 

      

5305.00.08   

Coco, abacá (cáñamo de Manila (Musa 
textilis Nee)), ramio y demás fibras 
textiles vegetales no expresadas ni 
comprendidas en otra parte, en bruto o 
trabajadas, pero sin hilar; estopas y 
desperdicios de estas fibras (incluidos los 
desperdicios de hilados y las hilachas). 

Kg Ex. Ex. 

            

53.06   Hilados de lino.       

5306.10 - Sencillos.       

5306.10.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5306.20 - Retorcidos o cableados.       

5306.20.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

            

53.07   
Hilados de yute o demás fibras textiles 
del líber de la partida 53.03. 

      

5307.10 - Sencillos.       

5307.10.01   Sencillos. Kg Ex. Ex. 

5307.20 - Retorcidos o cableados.       

5307.20.01   Retorcidos o cableados. Kg Ex. Ex. 

            

53.08   
Hilados de las demás fibras textiles 
vegetales; hilados de papel. 

      

5308.10 - Hilados de coco.       

5308.10.01   Hilados de coco. Kg Ex. Ex. 
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5308.20 - Hilados de cáñamo.       

5308.20.01   Hilados de cáñamo. Kg 10 Ex. 

5308.90 - Los demás.       

5308.90.03   De ramio. Kg 10 Ex. 

5308.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

53.09   Tejidos de lino.       

 - 
Con un contenido de lino superior o igual 
al 85% en peso: 

      

5309.11 -- Crudos o blanqueados.       

5309.11.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5309.19 -- Los demás.       

5309.19.99   Los demás. M² 10 Ex. 

 - 
Con un contenido de lino inferior al 85% 
en peso: 

      

5309.21 -- Crudos o blanqueados.       

5309.21.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5309.29 -- Los demás.       

5309.29.99   Los demás. M² 10 Ex. 

            

53.10   
Tejidos de yute o demás fibras textiles 
del líber de la partida 53.03. 

      

5310.10 - Crudos.       

5310.10.01   Crudos. M² 10 Ex. 

5310.90 - Los demás.       

5310.90.99   Los demás. M² 10 Ex. 

            

53.11   
Tejidos de las demás fibras textiles 
vegetales; tejidos de hilados de papel. 

      

5311.00 - 
Tejidos de las demás fibras textiles 
vegetales; tejidos de hilados de papel. 

      

5311.00.02   
Tejidos de las demás fibras textiles 
vegetales; tejidos de hilados de papel. 

M² 10 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 54 

 
Filamentos sintéticos o artificiales; tiras y formas similares de materia textil sintética 

o artificial 
 
Notas. 
1. En la Nomenclatura, las expresiones fibras sintéticas y fibras artificiales se refieren a 

las fibras discontinuas y a los filamentos de polímeros orgánicos obtenidos 
industrialmente: 
a) por polimerización de monómeros orgánicos para obtener polímeros tales como 

poliamidas, poliésteres, poliolefinas o poliuretanos, o por modificación química de 
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polímeros obtenidos por este procedimiento (por ejemplo, poli(alcohol vinílico) 
obtenido por hidrólisis del poli(acetato de vinilo)); 

b) por disolución o tratamiento químico de polímeros orgánicos naturales (por 
ejemplo, celulosa) para obtener polímeros tales como rayón cuproamónico 
(cupro) o rayón viscosa, o por modificación química de polímeros orgánicos 
naturales (por ejemplo: celulosa, caseína y otras proteínas, o ácido algínico) para 
obtener polímeros tales como acetato de celulosa o alginatos. 

Se consideran sintéticas las fibras definidas en a) y artificiales las definidas en b). Las 
tiras y formas similares de la partida 54.04 ó 54.05 no se consideran fibras sintéticas o 
artificiales. 
Los términos sintético y artificial se aplican también, con el mismo sentido, a la 
expresión materia textil. 

2. Las partidas 54.02 y 54.03 no comprenden los cables de filamentos sintéticos o 
artificiales del Capítulo 55. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

54.01   
Hilo de coser de filamentos sintéticos 
o artificiales, incluso acondicionado 
para la venta al por menor. 

      

5401.10 - De filamentos sintéticos.       

5401.10.01   De filamentos sintéticos. Kg 10 Ex. 

5401.20 - De filamentos artificiales.       

5401.20.01   De filamentos artificiales. Kg 10 Ex. 

            

54.02   

Hilados de filamentos sintéticos 
(excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por 
menor, incluidos los monofilamentos 
sintéticos de título inferior a 67 
decitex. 

      

 - 
Hilados de alta tenacidad de nailon o 
demás poliamidas, incluso texturados: 

      

5402.11 -- De aramidas.       

5402.11.01   De aramidas. Kg Ex. Ex. 

5402.19 -- Los demás.       

5402.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

5402.20 - 
Hilados de alta tenacidad de poliésteres, 
incluso texturados. 

      

5402.20.02   
Hilados de alta tenacidad de poliésteres, 
incluso texturados. 

Kg 5 Ex. 

 - Hilados texturados:       

5402.31 -- 
De nailon o demás poliamidas, de título 
inferior o igual a 50 tex por hilo sencillo. 
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5402.31.01   
De nailon o demás poliamidas, de título 
inferior o igual a 50 tex por hilo sencillo. 

Kg 5 Ex. 

5402.32 -- 
De nailon o demás poliamidas, de título 
superior a 50 tex por hilo sencillo. 

      

5402.32.01   
De nailon o demás poliamidas, de título 
superior a 50 tex por hilo sencillo. 

Kg 5 Ex. 

5402.33 -- De poliésteres.       

5402.33.01   De poliésteres. Kg 5 Ex. 

5402.34 -- De polipropileno.       

5402.34.01   De polipropileno. Kg Ex. Ex. 

5402.39 -- Los demás.       

5402.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás hilados sencillos sin torsión o 
con una torsión inferior o igual a 50 
vueltas por metro: 

      

5402.44 -- De elastómeros.       

5402.44.01   
De poliuretanos, del tipo de los 
denominados "elastanos", sin torsión, no 
en carretes de urdido (enjulios). 

Kg 5 Ex. 

5402.44.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5402.45 -- 
Los demás, de nailon o demás 
poliamidas. 

      

5402.45.03   De aramidas. Kg Ex. Ex. 

5402.45.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

5402.46 -- 
Los demás, de poliésteres parcialmente 
orientados. 

      

5402.46.01   
Los demás, de poliésteres parcialmente 
orientados. 

Kg 5 Ex. 

5402.47 -- Los demás, de poliésteres.       

5402.47.03   Los demás, de poliésteres. Kg 5 Ex. 

5402.48 -- Los demás, de polipropileno.       

5402.48.03   Los demás, de polipropileno. Kg Ex. Ex. 

5402.49 -- Los demás.       

5402.49.06   De poliuretanos. Kg 5 Ex. 

5402.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás hilados sencillos con una 
torsión superior a 50 vueltas por metro: 

      

5402.51 -- De nailon o demás poliamidas.       

5402.51.02   De nailon o demás poliamidas. Kg Ex. Ex. 

5402.52 -- De poliésteres.       

5402.52.03   De poliésteres. Kg 5 Ex. 

5402.53 --  De polipropileno.       

5402.53.01    De polipropileno. Kg Ex. Ex. 

5402.59 -- Los demás.       

5402.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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 - 
Los demás hilados retorcidos o 
cableados: 

      

5402.61 -- De nailon o demás poliamidas.       

5402.61.02   De nailon o demás poliamidas. Kg Ex. Ex. 

5402.62 -- De poliésteres.       

5402.62.02   De poliésteres. Kg 5 Ex. 

5402.63 --  De polipropileno.       

5402.63.01    De polipropileno. Kg Ex. Ex. 

5402.69 -- Los demás.       

5402.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

54.03   

Hilados de filamentos artificiales 
(excepto el hilo de coser) sin 
acondicionar para la venta al por 
menor, incluidos los monofilamentos 
artificiales de título inferior a 67 
decitex. 

      

5403.10 - 
Hilados de alta tenacidad de rayón 
viscosa. 

      

5403.10.01   
Hilados de alta tenacidad de rayón 
viscosa. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás hilados sencillos:       

5403.31 -- 
De rayón viscosa, sin torsión o con una 
torsión inferior o igual a 120 vueltas por 
metro. 

      

5403.31.03   
De rayón viscosa, sin torsión o con una 
torsión inferior o igual a 120 vueltas por 
metro. 

Kg Ex. Ex. 

5403.32 -- 
De rayón viscosa, con una torsión 
superior a 120 vueltas por metro. 

      

5403.32.03   
De rayón viscosa, con una torsión 
superior a 120 vueltas por metro. 

Kg Ex. Ex. 

5403.33 -- De acetato de celulosa.       

5403.33.01   De acetato de celulosa. Kg Ex. Ex. 

5403.39 -- Los demás.       

5403.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás hilados retorcidos o 
cableados: 

      

5403.41 -- De rayón viscosa.       

5403.41.03   De rayón viscosa. Kg Ex. Ex. 

5403.42 -- De acetato de celulosa.       

5403.42.01   De acetato de celulosa. Kg Ex. Ex. 

5403.49 -- Los demás.       

5403.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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54.04   

Monofilamentos sintéticos de título 
superior o igual a 67 decitex y cuya 
mayor dimensión de la sección 
transversal sea inferior o igual a 1 mm; 
tiras y formas similares (por ejemplo, 
paja artificial) de materia textil 
sintética, de anchura aparente inferior 
o igual a 5 mm. 

      

 - Monofilamentos:       

5404.11 -- De elastómeros.       

5404.11.01   
De poliuretanos, del tipo de los 
denominados "elastanos". 

Kg 5 Ex. 

5404.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5404.12 -- Los demás, de polipropileno.       

5404.12.02   Los demás, de polipropileno. Kg Ex. Ex. 

5404.19 -- Los demás.       

5404.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5404.90 - Las demás.       

5404.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

            

54.05   

Monofilamentos artificiales de título 
superior o igual a 67 decitex y cuya 
mayor dimensión de la sección 
transversal sea inferior o igual a 1 mm; 
tiras y formas similares (por ejemplo, 
paja artificial) de materia textil 
artificial, de anchura aparente inferior 
o igual a 5 mm. 

      

5405.00 - 

Monofilamentos artificiales de título 
superior o igual a 67 decitex y cuya mayor 
dimensión de la sección transversal sea 
inferior o igual a 1 mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo, paja artificial) de 
materia textil artificial, de anchura 
aparente inferior o igual a 5 mm. 

      

5405.00.05   

Monofilamentos artificiales de título 
superior o igual a 67 decitex y cuya mayor 
dimensión de la sección transversal sea 
inferior o igual a 1 mm; tiras y formas 
similares (por ejemplo, paja artificial) de 
materia textil artificial, de anchura 
aparente inferior o igual a 5 mm. 

Kg Ex. Ex. 

            

54.06   

Hilados de filamentos sintéticos o 
artificiales (excepto el hilo de coser), 
acondicionados para la venta al por 
menor. 
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5406.00 - 

Hilados de filamentos sintéticos o 
artificiales (excepto el hilo de coser), 
acondicionados para la venta al por 
menor. 

      

5406.00.01   De poliamidas o superpoliamidas. Kg 10 Ex. 

5406.00.02   De aramidas, retardantes a la flama. Kg Ex. Ex. 

5406.00.04   
Los demás hilados de filamentos 
sintéticos. 

Kg 10 Ex. 

5406.00.05   Hilados de filamentos artificiales. Kg Ex. Ex. 

            

54.07   

Tejidos de hilados de filamentos 
sintéticos, incluidos los tejidos 
fabricados con los productos de la 
partida 54.04. 

      

5407.10 - 
Tejidos fabricados con hilados de alta 
tenacidad de nailon o demás poliamidas 
o de poliésteres. 

      

5407.10.03   
Tejidos fabricados con hilados de alta 
tenacidad de nailon o demás poliamidas 
o de poliésteres. 

M² 10 Ex. 

5407.20 - 
Tejidos fabricados con tiras o formas 
similares. 

      

5407.20.02   
Tejidos fabricados con tiras o formas 
similares. 

M² 10 Ex. 

5407.30 - 
Productos citados en la Nota 9 de la 
Sección XI. 

      

5407.30.04   
Productos citados en la Nota 9 de la 
Sección XI. 

M² 10 Ex. 

 - 
Los demás tejidos con un contenido de 
filamentos de nailon o demás poliamidas 
superior o igual al 85% en peso: 

      

5407.41 -- Crudos o blanqueados.       

5407.41.05   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5407.42 -- Teñidos.       

5407.42.05   Teñidos. M² 10 Ex. 

5407.43 -- Con hilados de distintos colores.       

5407.43.04   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5407.44 -- Estampados.       

5407.44.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 
Los demás tejidos con un contenido de 
filamentos de poliéster texturados 
superior o igual al 85% en peso: 

      

5407.51 -- Crudos o blanqueados.       

5407.51.05   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5407.52 -- Teñidos.       

5407.52.05   Teñidos. M² 10 Ex. 

5407.53 -- Con hilados de distintos colores.       
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5407.53.04   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5407.54 -- Estampados.       

5407.54.05   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 
Los demás tejidos con un contenido de 
filamentos de poliéster superior o igual al 
85% en peso: 

      

5407.61 -- 
Con un contenido de filamentos de 
poliéster sin texturar superior o igual al 
85% en peso. 

      

5407.61.06   
Con un contenido de filamentos de 
poliéster sin texturar superior o igual al 
85% en peso. 

M² 10 Ex. 

5407.69 -- Los demás.       

5407.69.99   Los demás. M² 10 Ex. 

 - 
Los demás tejidos con un contenido de 
filamentos sintéticos superior o igual al 
85% en peso: 

      

5407.71 -- Crudos o blanqueados.       

5407.71.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5407.72 -- Teñidos.       

5407.72.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5407.73 -- Con hilados de distintos colores.       

5407.73.04   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5407.74 -- Estampados.       

5407.74.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 

Los demás tejidos con un contenido de 
filamentos sintéticos inferior al 85% en 
peso, mezclados exclusiva o 
principalmente con algodón: 

      

5407.81 -- Crudos o blanqueados.       

5407.81.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5407.82 -- Teñidos.       

5407.82.04   Teñidos. M² 10 Ex. 

5407.83 -- Con hilados de distintos colores.       

5407.83.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5407.84 -- Estampados.       

5407.84.01   Estampados. M² 10 Ex. 
 - Los demás tejidos:       

5407.91 -- Crudos o blanqueados.       

5407.91.08   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5407.92 -- Teñidos.       

5407.92.07   Teñidos. M² 10 Ex. 

5407.93 -- Con hilados de distintos colores.       

5407.93.08   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5407.94 -- Estampados.       

5407.94.08   Estampados. M² 10 Ex. 
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54.08   
Tejidos de hilados de filamentos 
artificiales, incluidos los fabricados 
con productos de la partida 54.05. 

      

5408.10 - 
Tejidos fabricados con hilados de alta 
tenacidad de rayón viscosa. 

      

5408.10.05   
Tejidos fabricados con hilados de alta 
tenacidad de rayón viscosa. 

M² 10 Ex. 

 - 

Los demás tejidos con un contenido de 
filamentos o de tiras o formas similares, 
artificiales, superior o igual al 85% en 
peso: 

      

5408.21 -- Crudos o blanqueados.       

5408.21.04   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5408.22 -- Teñidos.       

5408.22.05   Teñidos. M² 10 Ex. 

5408.23 -- Con hilados de distintos colores.       

5408.23.06   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5408.24 -- Estampados.       

5408.24.02   Estampados. M² 10 Ex. 
 - Los demás tejidos:       

5408.31 -- Crudos o blanqueados.       

5408.31.05   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5408.32 -- Teñidos.       

5408.32.06   Teñidos. M² 10 Ex. 

5408.33 -- Con hilados de distintos colores.       

5408.33.05   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5408.34 -- Estampados.       

5408.34.04   Estampados. M² 10 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 55 

 
Fibras sintéticas o artificiales discontinuas 

 
Nota. 
1. En las partidas 55.01 y 55.02, se entiende por cables de filamentos sintéticos y cables 

de filamentos artificiales, los cables constituidos por un conjunto de filamentos paralelos 
de longitud uniforme e igual a la de los cables, que satisfagan las condiciones 
siguientes: 
a) longitud del cable superior a 2 m; 
b) torsión del cable inferior a 5 vueltas por metro; 
c) título unitario de los filamentos inferior a 67 decitex; 
d) solamente para los cables de filamentos sintéticos: que hayan sido estirados y, 

por ello, no puedan alargarse una proporción superior al 100% de su longitud; 
e) título total del cable superior a 20,000 decitex. 
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Los cables de longitud inferior o igual a 2 m se clasifican en las partidas 55.03 ó 55.04. 
 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

55.01   Cables de filamentos sintéticos.       

5501.10 - De nailon o demás poliamidas.       

5501.10.01   De nailon o demás poliamidas. Kg 5 Ex. 

5501.20 - De poliésteres.       

5501.20.02   
De tereftalato de polietileno color negro, 
teñido en la masa. 

Kg 5 Ex. 

5501.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5501.30 - Acrílicos o modacrílicos.       

5501.30.01   Acrílicos o modacrílicos. Kg 5 Ex. 

5501.40 - De polipropileno.       

5501.40.01   De polipropileno. Kg 5 Ex. 

5501.90 - Los demás.       

5501.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

55.02   Cables de filamentos artificiales.       

5502.10 - De acetato de celulosa.       

5502.10.01   De acetato de celulosa. Kg 5 Ex. 

5502.90 - Los demás.       

5502.90.01   Cables de rayón. Kg Ex. Ex. 

5502.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

55.03   
Fibras sintéticas discontinuas, sin 
cardar, peinar ni transformar de otro 
modo para la hilatura. 

      

 - De nailon o demás poliamidas:       

5503.11 -- De aramidas.       

5503.11.01   De aramidas. Kg 5 Ex. 

5503.19 -- Las demás.       

5503.19.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

5503.20 - De poliésteres.       

5503.20.03   
De tereftalato de polietileno color negro, 
teñidas en la masa. 

Kg Ex. Ex. 

5503.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

5503.30 - Acrílicas o modacrílicas.       

5503.30.01   Acrílicas o modacrílicas. Kg 5 Ex. 

5503.40 - De polipropileno.       

5503.40.01   De polipropileno de 3 a 25 deniers. Kg 5 Ex. 

5503.40.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5503.90 - Las demás.       
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5503.90.01   
De Alcohol polivinílico, de longitud inferior 
o igual a 12 mm. 

Kg Ex. Ex. 

5503.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

            

55.04   
Fibras artificiales discontinuas, sin 
cardar, peinar ni transformar de otro 
modo para la hilatura. 

      

5504.10 - De rayón viscosa.       

5504.10.02   De rayón viscosa. Kg Ex. Ex. 

5504.90 - Las demás.       

5504.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

55.05   

Desperdicios de fibras sintéticas o 
artificiales (incluidas las borras, los 
desperdicios de hilados y las 
hilachas). 

      

5505.10 - De fibras sintéticas.       

5505.10.01   De fibras sintéticas. Kg 5 Ex. 

5505.20 - De fibras artificiales.       

5505.20.01   De fibras artificiales. Kg Ex. Ex. 

            

55.06   
Fibras sintéticas discontinuas, 
cardadas, peinadas o transformadas 
de otro modo para la hilatura. 

      

5506.10 - De nailon o demás poliamidas.       

5506.10.01   De nailon o demás poliamidas. Kg 5 Ex. 

5506.20 - De poliésteres.       

5506.20.01   De poliésteres. Kg 5 Ex. 

5506.30 - Acrílicas o modacrílicas.       

5506.30.01   Acrílicas o modacrílicas. Kg 5 Ex. 

5506.40 - De polipropileno.       

5506.40.01   De polipropileno. Kg 5 Ex. 

5506.90 - Las demás.       

5506.90.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

            

55.07   
Fibras artificiales discontinuas, 
cardadas, peinadas o transformadas 
de otro modo para la hilatura. 

      

5507.00 - 
Fibras artificiales discontinuas, cardadas, 
peinadas o transformadas de otro modo 
para la hilatura. 

      

5507.00.01   
Fibras artificiales discontinuas, cardadas, 
peinadas o transformadas de otro modo 
para la hilatura. 

Kg 5 Ex. 
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55.08   

Hilo de coser de fibras sintéticas o 
artificiales, discontinuas, incluso 
acondicionado para la venta al por 
menor. 

      

5508.10 - De fibras sintéticas discontinuas.       

5508.10.01   De fibras sintéticas discontinuas. Kg 10 Ex. 

5508.20 - De fibras artificiales discontinuas.       

5508.20.01   De fibras artificiales discontinuas. Kg 10 Ex. 

            

55.09   

Hilados de fibras sintéticas 
discontinuas (excepto el hilo de coser) 
sin acondicionar para la venta al por 
menor. 

      

 - 
Con un contenido de fibras discontinuas 
de nailon o demás poliamidas superior o 
igual al 85% en peso: 

      

5509.11 -- Sencillos.       

5509.11.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5509.12 -- Retorcidos o cableados.       

5509.12.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

 - 
Con un contenido de fibras discontinuas 
de poliéster superior o igual al 85% en 
peso: 

      

5509.21 -- Sencillos.       

5509.21.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5509.22 -- Retorcidos o cableados.       

5509.22.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

 - 
Con un contenido de fibras discontinuas 
acrílicas o modacrílicas superior o igual al 
85% en peso: 

      

5509.31 -- Sencillos.       

5509.31.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5509.32 -- Retorcidos o cableados.       

5509.32.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

 - 
Los demás hilados con un contenido de 
fibras sintéticas discontinuas superior o 
igual al 85% en peso: 

      

5509.41 -- Sencillos.       

5509.41.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5509.42 -- Retorcidos o cableados.       

5509.42.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

 - 
Los demás hilados de fibras discontinuas 
de poliéster: 

      

5509.51 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente 
con fibras artificiales discontinuas. 

      

5509.51.01   
Mezclados exclusiva o principalmente 
con fibras artificiales discontinuas. 

Kg 10 Ex. 
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5509.52 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino. 

      

5509.52.01   
Mezclados exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino. 

Kg 10 Ex. 

5509.53 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón. 

      

5509.53.01   
Mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón. 

Kg 10 Ex. 

5509.59 -- Los demás.       

5509.59.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 - 
Los demás hilados de fibras discontinuas 
acrílicas o modacrílicas: 

      

5509.61 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino. 

      

5509.61.01   
Mezclados exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino. 

Kg 10 Ex. 

5509.62 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón. 

      

5509.62.01   
Mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón. 

Kg 10 Ex. 

5509.69 -- Los demás.       

5509.69.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
 - Los demás hilados:       

5509.91 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino. 

      

5509.91.01   
Mezclados exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino. 

Kg 10 Ex. 

5509.92 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón. 

      

5509.92.01   
Mezclados exclusiva o principalmente 
con algodón. 

Kg 10 Ex. 

5509.99 -- Los demás.       

5509.99.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

55.10   

Hilados de fibras artificiales 
discontinuas (excepto el hilo de coser) 
sin acondicionar para la venta al por 
menor. 

      

 - 
Con un contenido de fibras artificiales 
discontinuas superior o igual al 85% en 
peso: 

      

5510.11 -- Sencillos.       

5510.11.01   Sencillos. Kg 10 Ex. 

5510.12 -- Retorcidos o cableados.       

5510.12.01   Retorcidos o cableados. Kg 10 Ex. 

5510.20 - 
Los demás hilados mezclados exclusiva o 
principalmente con lana o pelo fino. 
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5510.20.01   
Los demás hilados mezclados exclusiva o 
principalmente con lana o pelo fino. 

Kg 10 Ex. 

5510.30 - 
Los demás hilados mezclados exclusiva o 
principalmente con algodón. 

      

5510.30.01   
Los demás hilados mezclados exclusiva o 
principalmente con algodón. 

Kg 10 Ex. 

5510.90 - Los demás hilados.       

5510.90.01   Los demás hilados. Kg 10 Ex. 

            

55.11   

Hilados de fibras sintéticas o 
artificiales, discontinuas (excepto el 
hilo de coser), acondicionados para la 
venta al por menor. 

      

5511.10 - 
De fibras sintéticas discontinuas con un 
contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso. 

      

5511.10.01   
De fibras sintéticas discontinuas con un 
contenido de estas fibras superior o igual 
al 85% en peso. 

Kg 10 Ex. 

5511.20 - 
De fibras sintéticas discontinuas con un 
contenido de estas fibras inferior al 85% 
en peso. 

      

5511.20.01   
De fibras sintéticas discontinuas con un 
contenido de estas fibras inferior al 85% 
en peso. 

Kg 10 Ex. 

5511.30 - De fibras artificiales discontinuas.       

5511.30.01   De fibras artificiales discontinuas. Kg 10 Ex. 

            

55.12   

Tejidos de fibras sintéticas 
discontinuas con un contenido de 
fibras sintéticas discontinuas superior 
o igual al 85% en peso. 

      

 - 
Con un contenido de fibras discontinuas 
de poliéster superior o igual al 85% en 
peso: 

      

5512.11 -- Crudos o blanqueados.       

5512.11.05   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5512.19 -- Los demás.       

5512.19.99   Los demás. M² 10 Ex. 

 - 
Con un contenido de fibras discontinuas 
acrílicas o modacrílicas superior o igual al 
85% en peso: 

      

5512.21 -- Crudos o blanqueados.       

5512.21.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5512.29 -- Los demás.       

5512.29.99   Los demás. M² 10 Ex. 
 - Los demás:       



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

432 
 

5512.91 -- Crudos o blanqueados.       

5512.91.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5512.99 -- Los demás.       

5512.99.99   Los demás. M² 10 Ex. 

            

55.13   

Tejidos de fibras sintéticas 
discontinuas con un contenido de 
estas fibras inferior al 85% en peso, 
mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, de peso inferior o igual a 
170 g/m². 

      

 - Crudos o blanqueados:       

5513.11 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

      

5513.11.04   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

M² 10 Ex. 

5513.12 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

      

5513.12.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5513.13 -- 
Los demás tejidos de fibras discontinuas 
de poliéster. 

      

5513.13.01   
Los demás tejidos de fibras discontinuas 
de poliéster. 

M² 10 Ex. 

5513.19 -- Los demás tejidos.       

5513.19.01   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Teñidos:       

5513.21 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

      

5513.21.04   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

M² 10 Ex. 

5513.23 -- 
Los demás tejidos de fibras discontinuas 
de poliéster. 

      

5513.23.02   
Los demás tejidos de fibras discontinuas 
de poliéster. 

M² 10 Ex. 

5513.29 -- Los demás tejidos.       

5513.29.01   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Con hilados de distintos colores:       

5513.31 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

      

5513.31.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

M² 10 Ex. 

5513.39 -- Los demás tejidos.       

5513.39.03   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Estampados:       
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5513.41 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

      

5513.41.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

M² 10 Ex. 

5513.49 -- Los demás tejidos.       

5513.49.03   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

            

55.14   

Tejidos de fibras sintéticas 
discontinuas con un contenido de 
estas fibras inferior al 85% en peso, 
mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón, de peso superior a 170 
g/m². 

      

 - Crudos o blanqueados:       

5514.11 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

      

5514.11.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

M² 10 Ex. 

5514.12 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

      

5514.12.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5514.19 -- Los demás tejidos.       

5514.19.02   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 
 - Teñidos:       

5514.21 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

      

5514.21.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

M² 10 Ex. 

5514.22 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

      

5514.22.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5514.23 -- 
Los demás tejidos de fibras discontinuas 
de poliéster. 

      

5514.23.01   
Los demás tejidos de fibras discontinuas 
de poliéster. 

M² 10 Ex. 

5514.29 -- Los demás tejidos.       

5514.29.01   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

5514.30 - Con hilados de distintos colores.       

5514.30.05   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 
 - Estampados:       
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5514.41 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

      

5514.41.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento tafetán. 

M² 10 Ex. 

5514.42 -- 
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

      

5514.42.01   
De fibras discontinuas de poliéster, de 
ligamento sarga, incluido el cruzado, de 
curso inferior o igual a 4. 

M² 10 Ex. 

5514.43 -- 
Los demás tejidos de fibras discontinuas 
de poliéster. 

      

5514.43.01   
Los demás tejidos de fibras discontinuas 
de poliéster. 

M² 10 Ex. 

5514.49 -- Los demás tejidos.       

5514.49.01   Los demás tejidos. M² 10 Ex. 

            

55.15   
Los demás tejidos de fibras sintéticas 
discontinuas. 

      

 - De fibras discontinuas de poliéster:       

5515.11 -- 
Mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa. 

      

5515.11.01   
Mezcladas exclusiva o principalmente 
con fibras discontinuas de rayón viscosa. 

M² 10 Ex. 

5515.12 -- 
Mezcladas exclusiva o principalmente 
con filamentos sintéticos o artificiales. 

      

5515.12.01   
Mezcladas exclusiva o principalmente 
con filamentos sintéticos o artificiales. 

M² 10 Ex. 

5515.13 -- 
Mezcladas exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino. 

      

5515.13.02   
Mezcladas exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino. 

M² 10 Ex. 

5515.19 -- Los demás.       

5515.19.99   Los demás. M² 10 Ex. 

 - 
De fibras discontinuas acrílicas o 
modacrílicas: 

      

5515.21 -- 
Mezcladas exclusiva o principalmente 
con filamentos sintéticos o artificiales. 

      

5515.21.01   
Mezcladas exclusiva o principalmente 
con filamentos sintéticos o artificiales. 

M² 10 Ex. 

5515.22 -- 
Mezcladas exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino. 

      

5515.22.02   
Mezcladas exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino. 

M² 10 Ex. 

5515.29 -- Los demás.       

5515.29.99   Los demás. M² 10 Ex. 
 - Los demás tejidos:       
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5515.91 -- 
Mezclados exclusiva o principalmente 
con filamentos sintéticos o artificiales. 

      

5515.91.01   
Mezclados exclusiva o principalmente 
con filamentos sintéticos o artificiales. 

M² 10 Ex. 

5515.99 -- Los demás.       

5515.99.99   Los demás. M² 10 Ex. 

            

55.16   
Tejidos de fibras artificiales 
discontinuas. 

      

 - 
Con un contenido de fibras artificiales 
discontinuas superior o igual al 85% en 
peso: 

      

5516.11 -- Crudos o blanqueados.       

5516.11.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5516.12 -- Teñidos.       

5516.12.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5516.13 -- Con hilados de distintos colores.       

5516.13.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5516.14 -- Estampados.       

5516.14.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 

Con un contenido de fibras artificiales 
discontinuas inferior al 85% en peso, 
mezcladas exclusiva o principalmente 
con filamentos sintéticos o artificiales: 

      

5516.21 -- Crudos o blanqueados.       

5516.21.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5516.22 -- Teñidos.       

5516.22.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5516.23 -- Con hilados de distintos colores.       

5516.23.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5516.24 -- Estampados.       

5516.24.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 

Con un contenido de fibras artificiales 
discontinuas inferior al 85% en peso, 
mezcladas exclusiva o principalmente 
con lana o pelo fino: 

      

5516.31 -- Crudos o blanqueados.       

5516.31.02   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5516.32 -- Teñidos.       

5516.32.02   Teñidos. M² 10 Ex. 

5516.33 -- Con hilados de distintos colores.       

5516.33.02   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5516.34 -- Estampados.       

5516.34.02   Estampados. M² 10 Ex. 

 - 
Con un contenido de fibras artificiales 
discontinuas inferior al 85% en peso, 
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mezcladas exclusiva o principalmente 
con algodón: 

5516.41 -- Crudos o blanqueados.       

5516.41.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5516.42 -- Teñidos.       

5516.42.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5516.43 -- Con hilados de distintos colores.       

5516.43.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5516.44 -- Estampados.       

5516.44.01   Estampados. M² 10 Ex. 
 - Los demás:       

5516.91 -- Crudos o blanqueados.       

5516.91.01   Crudos o blanqueados. M² 10 Ex. 

5516.92 -- Teñidos.       

5516.92.01   Teñidos. M² 10 Ex. 

5516.93 -- Con hilados de distintos colores.       

5516.93.01   Con hilados de distintos colores. M² 10 Ex. 

5516.94 -- Estampados.       

5516.94.01   Estampados. M² 10 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 56 

 
Guata, fieltro y tela sin tejer; hilados especiales; cordeles, cuerdas y cordajes; 

artículos de cordelería 
 

Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 

a) la guata, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o revestidos de 
sustancias o preparaciones (por ejemplo: de perfume o cosméticos del Capítulo 
33, de jabón o detergentes de la partida 34.01, de betunes o cremas para el 
calzado, encáusticos, abrillantadores (lustres), etc. o preparaciones similares de 
la partida 34.05, de suavizantes para textiles de la partida 38.09), cuando la 
materia textil sea un simple soporte; 

b) los productos textiles de la partida 58.11; 
c) los abrasivos naturales o artificiales, en polvo o gránulos, con soporte de fieltro o 

tela sin tejer (partida 68.05); 
d) la mica aglomerada o reconstituida con soporte de fieltro o tela sin tejer (partida 

68.14); 
e) las hojas y tiras delgadas de metal con soporte de fieltro o tela sin tejer 

(generalmente Secciones XIV o XV); 
f) las compresas y los tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos 

similares de la partida 96.19. 
2. El término fieltro comprende también el fieltro punzonado y los productos constituidos 

por una capa de fibra textil cuya cohesión se ha reforzado mediante costura por 
cadeneta con las fibras de la propia capa. 
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3. Las partidas 56.02 y 56.03 comprenden respectivamente el fieltro y la tela sin tejer, 
impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados con plástico o caucho, cualquiera 
que sea la naturaleza de estas materias (compacta o celular). 
La partida 56.03 comprende, además, la tela sin tejer aglomerada con plástico o 
caucho. 
Las partidas 56.02 y 56.03 no comprenden, sin embargo: 
a) el fieltro impregnado, recubierto, revestido o estratificado, con plástico o caucho, 

con un contenido de materia textil inferior o igual al 50% en peso, así como el 
fieltro inmerso totalmente en plástico o caucho (Capítulos 39 ó 40); 

b) la tela sin tejer totalmente inmersa en plástico o caucho o totalmente recubierta o 
revestida por las dos caras con estas mismas materias, siempre que el 
recubrimiento o revestimiento sea perceptible a simple vista, hecha abstracción 
para la aplicación de esta disposición de los cambios de color producidos por 
estas operaciones (Capítulos 39 ó 40); 

c) las placas, hojas o tiras, de plástico o caucho celulares, combinadas con fieltro o 
tela sin tejer, en las que la materia textil sea un simple soporte (Capítulos 39 ó 
40). 

4. La partida 56.04 no comprende los hilados textiles, ni las tiras y formas similares de las 
partidas 54.04 ó 54.05, cuya impregnación, recubrimiento o revestimiento no sea 
perceptible a simple vista (Capítulos 50 a 55, generalmente); para la aplicación de esta 
disposición, se hará abstracción de los cambios de color producidos por estas 
operaciones. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

56.01   

Guata de materia textil y artículos de 
esta guata; fibras textiles de longitud 
inferior o igual a 5 mm (tundizno), 
nudos y motas de materia textil. 

      

 - 
Guata de materia textil y artículos de esta 
guata: 

      

5601.21 -- De algodón.       

5601.21.02   De algodón. Kg Ex. Ex. 

5601.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

5601.22.01   Guata. Kg Ex. Ex. 

5601.22.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

5601.29 -- Los demás.       

5601.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5601.30 - 
Tundizno, nudos y motas de materia 
textil. 

      

5601.30.02   
Tundizno, nudos y motas de materia 
textil. 

Kg Ex. Ex. 

            

56.02   
Fieltro, incluso impregnado, 
recubierto, revestido o estratificado. 

      



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

438 
 

5602.10 - 
Fieltro punzonado y productos obtenidos 
mediante costura por cadeneta. 

      

5602.10.02   
Fieltro punzonado y productos obtenidos 
mediante costura por cadeneta. 

Kg 10 Ex. 

 - 
Los demás fieltros sin impregnar, recubrir, 
revestir ni estratificar: 

      

5602.21 -- De lana o pelo fino.       

5602.21.03   De lana o pelo fino. Kg 10 Ex. 

5602.29 -- De las demás materias textiles.       

5602.29.01   De las demás materias textiles. Kg 10 Ex. 

5602.90 - Los demás.       

5602.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

56.03   
Tela sin tejer, incluso impregnada, 
recubierta, revestida o estratificada. 

      

 - De filamentos sintéticos o artificiales:       

5603.11 -- De peso inferior o igual a 25 g/m².       

5603.11.01   De peso inferior o igual a 25 g/m². Kg 10 Ex. 

5603.12 -- 
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o 
igual a 70 g/m². 

      

5603.12.02   
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o 
igual a 70 g/m². 

Kg 10 Ex. 

5603.13 -- 
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o 
igual a 150 g/m². 

      

5603.13.02   
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o 
igual a 150 g/m². 

Kg 10 Ex. 

5603.14 -- De peso superior a 150 g/m².       

5603.14.01   De peso superior a 150 g/m². Kg 10 Ex. 
 - Las demás:       

5603.91 -- De peso inferior o igual a 25 g/m².       

5603.91.01   De peso inferior o igual a 25 g/m². Kg 10 Ex. 

5603.92 -- 
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o 
igual a 70 g/m². 

      

5603.92.01   
De peso superior a 25 g/m² pero inferior o 
igual a 70 g/m². 

Kg 10 Ex. 

5603.93 -- 
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o 
igual a 150 g/m². 

      

5603.93.01   
De peso superior a 70 g/m² pero inferior o 
igual a 150 g/m². 

Kg 10 Ex. 

5603.94 -- De peso superior a 150 g/m².       

5603.94.01   De peso superior a 150 g/m². Kg 10 Ex. 

            

56.04   

Hilos y cuerdas de caucho revestidos 
de textiles; hilados textiles, tiras y 
formas similares de las partidas 54.04 
ó 54.05, impregnados, recubiertos, 
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revestidos o enfundados con caucho o 
plástico. 

5604.10 - 
Hilos y cuerdas de caucho revestidos de 
textiles. 

      

5604.10.01   
Hilos y cuerdas de caucho revestidos de 
textiles. 

Kg 10 Ex. 

5604.90 - Los demás.       

5604.90.01   
Impregnados o recubiertos de caucho 
vulcanizado. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.02   

De seda o de desperdicios de seda, 
acondicionados para la venta al por 
menor, pelo de Mesina (crin de 
Florencia); imitaciones de catgut 
preparados con hilados de seda. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.04   

Imitaciones de catgut, de materia textil 
sintética y artificial, continua, con 
diámetro igual o superior a 0.05 mm, sin 
exceder de 0.70 mm. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.05   
De materia textil sintética y artificial, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 5604.90.01. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.06   
De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de 
crin incluso acondicionados para la venta 
al por menor. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.07   De lino o de ramio. Kg 10 Ex. 

5604.90.08   
De algodón, sin acondicionar para la 
venta al por menor. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.09   
De algodón, acondicionadas para la venta 
al por menor. 

Kg 10 Ex. 

5604.90.10   

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, 
de nailon o demás poliamidas o de rayón 
viscosa, impregnados o recubiertos, 
reconocibles para naves aéreas. 

Kg Ex. Ex. 

5604.90.11   
Hilados de alta tenacidad impregnados o 
recubiertos, de fibras aramídicas. 

Kg Ex. Ex. 

5604.90.12   

Hilados de alta tenacidad impregnados o 
recubiertos, de poliamidas o 
superpoliamidas de 44.44 decitex (40 
deniers) y 34 filamentos. 

Kg Ex. Ex. 

5604.90.13   
Hilados de alta tenacidad impregnados o 
recubiertos, de rayón, de 1,333.33 decitex 
(1,200 deniers). 

Kg 10 Ex. 

5604.90.14   

Hilados de alta tenacidad de poliésteres, 
de nailon o demás poliamidas o de rayón 
viscosa, impregnados o recubiertos, 
excepto lo comprendido en las fracciones 

Kg 10 Ex. 
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arancelarias 5604.90.10, 5604.90.11, 
5604.90.12 y 5604.90.13.      

5604.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

56.05   

Hilados metálicos e hilados 
metalizados, incluso entorchados, 
constituidos por hilados textiles, tiras 
o formas similares de las partidas 
54.04 ó 54.05, combinados con metal 
en forma de hilos, tiras o polvo, o 
revestidos de metal. 

      

5605.00 - 

Hilados metálicos e hilados metalizados, 
incluso entorchados, constituidos por 
hilados textiles, tiras o formas similares 
de las partidas 54.04 ó 54.05, 
combinados con metal en forma de hilos, 
tiras o polvo, o revestidos de metal. 

      

5605.00.01   

Hilados metálicos e hilados metalizados, 
incluso entorchados, constituidos por 
hilados textiles, tiras o formas similares 
de las partidas 54.04 o 54.05, 
combinados con metal en forma de hilos, 
tiras o polvo, o revestidos de metal. 

Kg 10 Ex. 

            

56.06   

Hilados entorchados, tiras y formas 
similares de las partidas 54.04 ó 54.05, 
entorchadas (excepto los de la partida 
56.05 y los hilados de crin 
entorchados); hilados de chenilla; 
hilados "de cadeneta". 

      

5606.00 - 

Hilados entorchados, tiras y formas 
similares de las partidas 54.04 ó 54.05, 
entorchadas (excepto los de la partida 
56.05 y los hilados de crin entorchados); 
hilados de chenilla; hilados "de 
cadeneta". 

      

5606.00.03   

Hilados entorchados, tiras y formas 
similares de las partidas 54.04 ó 54.05, 
entorchadas (excepto los de la partida 
56.05 y los hilados de crin entorchados); 
hilados de chenilla; hilados "de 
cadeneta". 

Kg 10 Ex. 

            

56.07   

Cordeles, cuerdas y cordajes, estén o 
no trenzados, incluso impregnados, 
recubiertos, revestidos o enfundados 
con caucho o plástico. 
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 - 
De sisal o demás fibras textiles del género 
Agave: 

      

5607.21 -- Cordeles para atar o engavillar.       

5607.21.01   Cordeles para atar o engavillar. Kg 10 Ex. 

5607.29 -- Los demás.       

5607.29.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
 - De polietileno o polipropileno:       

5607.41 -- Cordeles para atar o engavillar.       

5607.41.01   Cordeles para atar o engavillar. Kg 10 Ex. 

5607.49 -- Los demás.       

5607.49.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

5607.50 - De las demás fibras sintéticas.       

5607.50.01   De las demás fibras sintéticas. Kg 10 Ex. 

5607.90 - Los demás.       

5607.90.02   
De yute o demás fibras textiles del liber de 
la partida 53.03. 

Kg Ex. Ex. 

5607.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

56.08   

Redes de mallas anudadas, en paño o 
en pieza, fabricadas con cordeles, 
cuerdas o cordajes; redes 
confeccionadas para la pesca y demás 
redes confeccionadas, de materia 
textil. 

      

 - De materia textil sintética o artificial:       

5608.11 -- Redes confeccionadas para la pesca.       

5608.11.02   Redes confeccionadas para la pesca. Kg 10 Ex. 

5608.19 -- Las demás.       

5608.19.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

5608.90 - Las demás.       

5608.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

            

56.09   

Artículos de hilados, tiras o formas 
similares de las partidas 54.04 ó 54.05, 
cordeles, cuerdas o cordajes, no 
expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

      

5609.00 - 

Artículos de hilados, tiras o formas 
similares de las partidas 54.04 ó 54.05, 
cordeles, cuerdas o cordajes, no 
expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

      

5609.00.02   

Artículos de hilados, tiras o formas 
similares de las partidas 54.04 ó 54.05, 
cordeles, cuerdas o cordajes, no 
expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

Kg 10 Ex. 
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_______________ 

 
Capítulo 57 

 
Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil 

 
Notas. 
1. En este Capítulo, se entiende por alfombras y demás revestimientos para el suelo, de 

materia textil, cualquier revestimiento para el suelo cuya superficie de materia textil 
quede al exterior después de colocado. También están comprendidos los artículos que 
tengan las características de los revestimientos para el suelo de materia textil pero que 
se utilicen para otros fines. 

2. Este Capítulo no comprende los productos textiles planos y bastos de protección que 
se colocan bajo las alfombras y demás revestimientos para el suelo. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

57.01   
Alfombras de nudo de materia textil, 
incluso confeccionadas. 

      

5701.10 - De lana o pelo fino.       

5701.10.01   De lana o pelo fino. M² 15 Ex. 

5701.90 - De las demás materias textiles.       

5701.90.01   De las demás materias textiles. M² 15 Ex. 

            

57.02   

Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de materia textil, tejidos, 
excepto los de mechón insertado y los 
flocados, aunque estén 
confeccionados, incluidas las 
alfombras llamadas "Kelim" o "Kilim", 
"Schumacks" o "Soumak", 
"Karamanie" y alfombras similares 
tejidas a mano. 

      

5702.10 - 
Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, 
“Schumacks” o “Soumak”, “Karamanie” y 
alfombras similares tejidas a mano. 

      

5702.10.01   
Alfombras llamadas “Kelim” o “Kilim”, 
“Schumacks” o “Soumak”, “Karamanie” y 
alfombras similares tejidas a mano. 

M² 15 Ex. 

5702.20 - 
Revestimientos para el suelo de fibras de 
coco. 

      

5702.20.01   
Revestimientos para el suelo de fibras de 
coco. 

M² 15 Ex. 
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 - 
Los demás, aterciopelados, sin 
confeccionar: 

      

5702.31 -- De lana o pelo fino.       

5702.31.01   De lana o pelo fino. M² 15 Ex. 

5702.32 -- De materia textil sintética o artificial.       

5702.32.01   De materia textil sintética o artificial. M² 15 Ex. 

5702.39 -- De las demás materias textiles.       

5702.39.01   De las demás materias textiles. M² 15 Ex. 

 - 
Los demás, aterciopelados, 
confeccionados: 

      

5702.41 -- De lana o pelo fino.       

5702.41.01   De lana o pelo fino. M² 15 Ex. 

5702.42 -- De materia textil sintética o artificial.       

5702.42.01   De materia textil sintética o artificial. M² 15 Ex. 

5702.49 -- De las demás materias textiles.       

5702.49.01   De las demás materias textiles. M² 15 Ex. 

5702.50 - 
Los demás, sin aterciopelar ni 
confeccionar. 

      

5702.50.03   
Los demás, sin aterciopelar ni 
confeccionar. 

M² 15 Ex. 

 - 
Los demás, sin aterciopelar, 
confeccionados: 

      

5702.91 -- De lana o pelo fino.       

5702.91.01   De lana o pelo fino. M² 15 Ex. 

5702.92 -- De materia textil sintética o artificial.       

5702.92.01   De materia textil sintética o artificial. M² 15 Ex. 

5702.99 -- De las demás materias textiles.       

5702.99.01   De las demás materias textiles. M² 15 Ex. 

            

57.03   

Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de materia textil, con 
mechón insertado, incluso 
confeccionados. 

      

5703.10 - De lana o pelo fino.       

5703.10.01   De lana o pelo fino. M² 15 Ex. 

5703.20 - De nailon o demás poliamidas.       

5703.20.02   De nailon o demás poliamidas. M² 15 Ex. 

5703.30 - 
De las demás materias textiles sintéticas 
o de materia textil artificial. 

      

5703.30.02   
De las demás materias textiles sintéticas 
o de materia textil artificial. 

M² 15 Ex. 

5703.90 - De las demás materias textiles.       

5703.90.01   De las demás materias textiles. M² 15 Ex. 

            

57.04   
Alfombras y demás revestimientos 
para el suelo, de fieltro, excepto los de 
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mechón insertado y los flocados, 
incluso confeccionados. 

5704.10 - De superficie inferior o igual a 0.3 m².       

5704.10.01   De superficie inferior o igual a 0.3 m². M² 15 Ex. 

5704.20 - 
De superficie superior a 0.3 m2 pero 
inferior o igual a 1 m². 

      

5704.20.01   
De superficie superior a 0.3 m2 pero 
inferior o igual a 1 m². 

M² 15 Ex. 

5704.90 - Los demás.       

5704.90.99   Los demás. M² 15 Ex. 

            

57.05   
Las demás alfombras y revestimientos 
para el suelo, de materia textil, incluso 
confeccionados. 

      

5705.00 - 
Las demás alfombras y revestimientos 
para el suelo, de materia textil, incluso 
confeccionados. 

      

5705.00.02   
Las demás alfombras y revestimientos 
para el suelo, de materia textil, incluso 
confeccionados. 

M² 15 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 58 

 
Tejidos especiales; superficies textiles con mechón insertado; encajes; tapicería; 

pasamanería; bordados 
 
Notas. 
1. No se clasifican en este Capítulo los tejidos especificados en la Nota 1 del Capítulo 59, 

impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados ni los demás productos del 
Capítulo 59. 

2. Se clasifican también en la partida 58.01 el terciopelo y la felpa por trama sin cortar 
todavía que no presenten ni pelo ni bucles en la superficie. 

3. En la partida 58.03, se entiende por tejido de gasa de vuelta el tejido en el que la 
urdimbre esté compuesta en toda o parte de su superficie por hilos fijos (hilos derechos) 
y por hilos móviles (hilos de vuelta) que se cruzan con los fijos dando media vuelta, una 
vuelta completa o más de una vuelta, para formar un bucle que aprisiona la trama. 

4. No se clasifican en la partida 58.04 las redes de mallas anudadas, en paño o en pieza, 
fabricadas con cordeles, cuerdas o cordajes, de la partida 56.08. 

5. En la partida 58.06, se entiende por cintas: 
a) - los tejidos (incluido el terciopelo) en tiras de anchura inferior o igual a 30 cm 

y con orillos verdaderos; 
 - las tiras de anchura inferior o igual a 30 cm obtenidas por corte de tejido y 

provistas de falsos orillos tejidos, pegados u obtenidos de otra forma; 
b) los tejidos tubulares que, aplanados, tengan una anchura inferior o igual a 30 cm; 
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c) los tejidos al bies con bordes plegados de anchura inferior o igual a 30 cm una 
vez desplegados. 

Las cintas con flecos obtenidos durante el tejido se clasifican en la partida 58.08. 
6. El término bordados de la partida 58.10 se extiende a las aplicaciones por costura de 

lentejuelas, cuentas o motivos decorativos de textil u otra materia, así como a los 
trabajos realizados con hilos bordadores de metal o fibra de vidrio. Se excluye de la 
partida 58.10 la tapicería de aguja (partida 58.05). 

7. Además de los productos de la partida 58.09, se clasifican también en las partidas de 
este Capítulo los productos hechos con hilos de metal, de los tipos utilizados en prendas 
de vestir, tapicería o usos similares. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

58.01   

Terciopelo y felpa, excepto los de 
punto, y tejidos de chenilla, excepto 
los productos de las partidas 58.02 ó 
58.06. 

      

5801.10 - De lana o pelo fino.       

5801.10.01   De lana o pelo fino. M² 10 Ex. 
 - De algodón:       

5801.21 -- Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.       

5801.21.01   Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. M² 10 Ex. 

5801.22 -- 
 Terciopelo y felpa por trama, cortados, 
rayados (pana rayada, "corduroy"). 

      

5801.22.01   
 Terciopelo y felpa por trama, cortados, 
rayados (pana rayada, "corduroy"). 

M² 10 Ex. 

5801.23 -- Los demás terciopelos y felpas por trama.       

5801.23.01   Los demás terciopelos y felpas por trama. M² 10 Ex. 

5801.26 -- Tejidos de chenilla.       

5801.26.01   Tejidos de chenilla. M² 10 Ex. 

5801.27 -- Terciopelo y felpa por urdimbre.       

5801.27.01   Terciopelo y felpa por urdimbre. M² 10 Ex. 
 - De fibras sintéticas o artificiales:       

5801.31 -- Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.       

5801.31.01   Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. M² 10 Ex. 

5801.32 -- 
 Terciopelo y felpa por trama, cortados, 
rayados (pana rayada, "corduroy"). 

      

5801.32.01   
 Terciopelo y felpa por trama, cortados, 
rayados (pana rayada, "corduroy"). 

M² 10 Ex. 

5801.33 -- Los demás terciopelos y felpas por trama.       

5801.33.01   Los demás terciopelos y felpas por trama. M² 10 Ex. 

5801.36 -- Tejidos de chenilla.       

5801.36.01   Tejidos de chenilla. M² 10 Ex. 

5801.37 -- Terciopelo y felpa por urdimbre.       
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5801.37.01   Terciopelo y felpa por urdimbre. M² 10 Ex. 

5801.90 - De las demás materias textiles.       

5801.90.01   De las demás materias textiles. M² 10 Ex. 

            

58.02   

Tejidos con bucles del tipo toalla, 
excepto los productos de la partida 
58.06; superficies textiles con mechón 
insertado, excepto los productos de la 
partida 57.03. 

      

 - 
Tejidos con bucles del tipo toalla, de 
algodón: 

      

5802.11 -- Crudos.       

5802.11.01   Crudos. M² 10 Ex. 

5802.19 -- Los demás.       

5802.19.99   Los demás. M² 20 Ex. 

5802.20 - 
Tejidos con bucles del tipo toalla, de las 
demás materias textiles. 

      

5802.20.01   
Tejidos con bucles del tipo toalla, de las 
demás materias textiles. 

M² 10 Ex. 

5802.30 - 
Superficies textiles con mechón 
insertado. 

      

5802.30.01   
Superficies textiles con mechón 
insertado. 

M² 10 Ex. 

            

58.03   
Tejidos de gasa de vuelta, excepto los 
productos de la partida 58.06. 

      

5803.00 - 
Tejidos de gasa de vuelta, excepto los 
productos de la partida 58.06. 

      

5803.00.05   
Tejidos de gasa de vuelta, excepto los 
productos de la partida 58.06. 

M² 10 Ex. 

            

58.04   

Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas 
anudadas; encajes en pieza, en tiras o 
en aplicaciones, excepto los 
productos de las partidas 60.02 a 
60.06. 

      

5804.10 - 
Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas 
anudadas. 

      

5804.10.01   
Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas 
anudadas. 

Kg 10 Ex. 

 - Encajes fabricados a máquina:       

5804.21 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

5804.21.01   De fibras sintéticas o artificiales. Kg 10 Ex. 

5804.29 -- De las demás materias textiles.       

5804.29.01   De las demás materias textiles. Kg 10 Ex. 

5804.30 - Encajes hechos a mano.       

5804.30.01   Encajes hechos a mano. Kg 10 Ex. 
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58.05   

Tapicería tejida a mano (gobelinos, 
Flandes, Aubusson, Beauvais y 
similares) y tapicería de aguja (por 
ejemplo: de "petit point", de punto de 
cruz), incluso confeccionadas. 

      

5805.00 - 

Tapicería tejida a mano (gobelinos, 
Flandes, Aubusson, Beauvais y similares) 
y tapicería de aguja (por ejemplo: de “petit 
point”, de punto de cruz), incluso 
confeccionadas. 

      

5805.00.01   

Tapicería tejida a mano (gobelinos, 
Flandes, Aubusson, Beauvais y similares) 
y tapicería de aguja (por ejemplo: de “petit 
point”, de punto de cruz), incluso 
confeccionadas. 

M² 10 Ex. 

            

58.06   

Cintas, excepto los artículos de la 
partida 58.07; cintas sin trama, de 
hilados o fibras paralelizados y 
aglutinados. 

      

5806.10 - 
Cintas de terciopelo, de felpa, de tejidos 
de chenilla o de tejidos con bucles del tipo 
toalla. 

      

5806.10.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

5806.10.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

5806.20 - 
Las demás cintas, con un contenido de 
hilos de elastómeros o de hilos de caucho 
superior o igual al 5% en peso. 

      

5806.20.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

5806.20.99   Las demás. Kg 10 Ex. 
 - Las demás cintas:       

5806.31 -- De algodón.       

5806.31.01   De algodón. Kg 10 Ex. 

5806.32 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

5806.32.01   De fibras sintéticas o artificiales. Kg 10 Ex. 

5806.39 -- De las demás materias textiles.       

5806.39.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

5806.39.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

5806.40 - 
Cintas sin trama, de hilados o fibras 
paralelizados y aglutinados. 

      

5806.40.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

5806.40.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

            

58.07   
Etiquetas, escudos y artículos 
similares, de materia textil, en pieza, 
cintas o recortados, sin bordar. 
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5807.10 - Tejidos.       

5807.10.01   Tejidos. Kg 10 Ex. 

5807.90 - Los demás.       

5807.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

58.08   

Trenzas en pieza; artículos de 
pasamanería y artículos ornamentales 
análogos, en pieza, sin bordar, excepto 
los de punto; bellotas, madroños, 
pompones, borlas y artículos 
similares. 

      

5808.10 - Trenzas en pieza.       

5808.10.01   Trenzas en pieza. Kg 10 Ex. 

5808.90 - Los demás.       

5808.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

58.09   

Tejidos de hilos de metal y tejidos de 
hilados metálicos o de hilados textiles 
metalizados de la partida 56.05, de los 
tipos utilizados en prendas de vestir, 
tapicería o usos similares, no 
expresados ni comprendidos en otra 
parte. 

      

5809.00 - 

Tejidos de hilos de metal y tejidos de 
hilados metálicos o de hilados textiles 
metalizados de la partida 56.05, de los 
tipos utilizados en prendas de vestir, 
tapicería o usos similares, no expresados 
ni comprendidos en otra parte. 

      

5809.00.01   

Tejidos de hilos de metal y tejidos de 
hilados metálicos o de hilados textiles 
metalizados de la partida 56.05, de los 
tipos utilizados en prendas de vestir, 
tapicería o usos similares, no expresados 
ni comprendidos en otra parte. 

M² 10 Ex. 

            

58.10   
Bordados en pieza, en tiras o en 
aplicaciones. 

      

5810.10 - 
Bordados químicos o aéreos y bordados 
con fondo recortado. 

      

5810.10.01   
Bordados químicos o aéreos y bordados 
con fondo recortado. 

Kg 10 Ex. 

 - Los demás bordados:       

5810.91 -- De algodón.       

5810.91.01   De algodón. Kg 10 Ex. 

5810.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

5810.92.01   De fibras sintéticas o artificiales. Kg 10 Ex. 
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5810.99 -- De las demás materias textiles.       

5810.99.01   De las demás materias textiles. Kg 10 Ex. 

            

58.11   

Productos textiles acolchados en 
pieza, constituidos por una o varias 
capas de materia textil combinadas 
con una materia de relleno y 
mantenidas mediante puntadas u otro 
modo de sujeción, excepto los 
bordados de la partida 58.10. 

      

5811.00 - 

Productos textiles acolchados en pieza, 
constituidos por una o varias capas de 
materia textil combinadas con una 
materia de relleno y mantenidas mediante 
puntadas u otro modo de sujeción, 
excepto los bordados de la partida 58.10. 

      

5811.00.01   

Productos textiles acolchados en pieza, 
constituidos por una o varias capas de 
materia textil combinadas con una 
materia de relleno y mantenidas mediante 
puntadas u otro modo de sujeción, 
excepto los bordados de la partida 58.10. 

M² 10 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 59 

 
Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas; artículos técnicos de 
materia textil 
 
Notas. 
1. Salvo disposición en contrario, cuando se utilice en este Capítulo el término tela(s), se 

refiere a los tejidos de los Capítulos 50 a 55 y de las partidas 58.03 y 58.06, a las 
trenzas, artículos de pasamanería y artículos ornamentales análogos, en pieza, de la 
partida 58.08 y a los tejidos de punto de las partidas 60.02 a 60.06. 

2. La partida 59.03 comprende: 
a) las telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con plástico, 

cualquiera que sea el peso por metro cuadrado y la naturaleza del plástico 
(compacto o celular), excepto: 
1) las telas cuya impregnación, recubrimiento o revestimiento no sea 

perceptible a simple vista (Capítulos 50 a 55, 58 ó 60, generalmente); para 
la aplicación de esta disposición, se hará abstracción de los cambios de 
color producidos por estas operaciones; 

2) los productos que no puedan enrollarse a mano, sin agrietarse, en un 
cilindro de 7 mm de diámetro a una temperatura comprendida entre 15°C 
y 30°C (Capítulo 39, generalmente); 



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

450 
 

3) los productos en los que la tela esté totalmente inmersa en plástico o 
totalmente recubierta o revestida por las dos caras con esta misma materia, 
siempre que el recubrimiento o revestimiento sea perceptible a simple vista, 
hecha abstracción para la aplicación de esta disposición de los cambios de 
color producidos por estas operaciones (Capítulo 39); 

4) las telas recubiertas o revestidas parcialmente de plástico, que presenten 
dibujos producidos por estos tratamientos (Capítulos 50 a 55, 58 ó 60, 
generalmente); 

5) las placas, hojas o tiras de plástico celular, combinadas con tela en las que 
ésta sea un simple soporte (Capítulo 39); 

6) los productos textiles de la partida 58.11; 
b) las telas fabricadas con hilados, tiras o formas similares, impregnados, 

recubiertos, revestidos o enfundados con plástico, de la partida 56.04. 
3. En la partida 59.05, se entiende por revestimientos de materia textil para paredes los 

productos presentados en rollos de anchura superior o igual a 45 cm para decoración 
de paredes o techos, constituidos por una superficie textil con un soporte o, a falta de 
soporte, con un tratamiento en el envés (impregnación o recubrimiento que permita 
pegarlos). 
Sin embargo, esta partida no comprende los revestimientos para paredes constituidos 
por tundizno o polvo de textiles fijado directamente a un soporte de papel (partida 48.14) 
o materia textil (partida 59.07, generalmente). 

4. En la partida 59.06, se entiende por telas cauchutadas: 
a) las telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con caucho: 

- de peso inferior o igual a 1,500 g/m²; o 
- de peso superior a 1,500 g/m² y con un contenido de materia textil superior 

al 50% en peso; 
b) las telas fabricadas con hilados, tiras o formas similares, impregnados, 

recubiertos, revestidos o enfundados con caucho, de la partida 56.04; 
c) las napas de hilados textiles paralelizados y aglutinados entre sí con caucho. 
Sin embargo, esta partida no comprende las placas, hojas o tiras de caucho celular, 
combinadas con tela en las que ésta sea un simple soporte (Capítulo 40), ni los 
productos textiles de la partida 58.11. 

5. La partida 59.07 no comprende: 
a) las telas cuya impregnación, recubrimiento o revestimiento no sea perceptible a 

simple vista (Capítulos 50 a 55, 58 ó 60, generalmente); para la aplicación de esta 
disposición, se hará abstracción de los cambios de color producidos por estas 
operaciones; 

b) las telas pintadas con dibujos (excepto los lienzos pintados para decoraciones de 
teatro, fondos de estudio o usos análogos); 

c) las telas parcialmente recubiertas de tundizno, de polvo de corcho o de productos 
análogos, que presenten dibujos producidos por estos tratamientos; sin embargo, 
las imitaciones de terciopelo se clasifican en esta partida; 

d) las telas que tengan los aprestos normales de acabado a base de materias 
amiláceas o materias similares; 

e) las hojas de madera para chapado con soporte de tela (partida 44.08); 
f) los abrasivos naturales o artificiales en polvo o gránulos con soporte de tela 

(partida 68.05); 
g) la mica aglomerada o reconstituida con soporte de tela (partida 68.14); 
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h) las hojas y tiras delgadas de metal con soporte de tela (generalmente Secciones 
XIV o XV). 

6. La partida 59.10 no comprende: 
a) las correas de materia textil de espesor inferior a 3 mm, en pieza o cortadas en 

longitudes determinadas; 
b) las correas de tela impregnada, recubierta, revestida o estratificada con caucho, 

así como las fabricadas con hilados o cordeles textiles impregnados, recubiertos, 
revestidos o enfundados con caucho (partida 40.10). 

7. La partida 59.11 comprende los productos siguientes, que se consideran excluidos de 
las demás partidas de la Sección XI: 
a) los productos textiles en pieza cortados en longitudes determinadas o 

simplemente cortados en forma cuadrada o rectangular, mencionados 
limitativamente a continuación (excepto los que tengan el carácter de productos 
de las partidas 59.08 a 59.10): 
- las telas, fieltro y tejidos forrados de fieltro, combinados con una o varias 

capas de caucho, cuero u otra materia, de los tipos utilizados para la 
fabricación de guarniciones de cardas y productos análogos para otros 
usos técnicos, incluidas las cintas de terciopelo impregnadas de caucho 
para forrar enjulios; 

- las gasas y telas para cerner; 
- los capachos y telas gruesas de los tipos utilizados en las prensas de aceite 

o para usos técnicos análogos, incluidos los de cabello; 
- los tejidos planos para usos técnicos, aunque estén afieltrados, incluso 

impregnados o recubiertos, con la urdimbre o la trama múltiples; 
- las telas reforzadas con metal de los tipos utilizados para usos técnicos; 
- los cordones lubricantes y las trenzas, cuerdas y productos textiles 

similares de relleno industrial, incluso impregnados, recubiertos o armados; 
b) los artículos textiles (excepto los de las partidas 59.08 a 59.10) para usos técnicos 

(por ejemplo: telas y fieltros sin fin o con dispositivos de unión, de los tipos 
utilizados en las máquinas de fabricar papel o máquinas similares (por ejemplo: 
para pasta, para amiantocemento), discos para pulir, juntas o empaquetaduras, 
arandelas y demás partes de máquinas o aparatos). 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

59.01   

Telas recubiertas de cola o materias 
amiláceas, de los tipos utilizados para 
encuadernación, cartonaje, estuchería 
o usos similares; transparentes 
textiles para calcar o dibujar; lienzos 
preparados para pintar; bucarán y 
telas rígidas similares de los tipos 
utilizados en sombrerería. 

      

5901.10 - 
Telas recubiertas de cola o materias 
amiláceas, de los tipos utilizados para 
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encuadernación, cartonaje, estuchería o 
usos similares. 

5901.10.01   

Telas recubiertas de cola o materias 
amiláceas, de los tipos utilizados para 
encuadernación, cartonaje, estuchería o 
usos similares. 

M² 10 Ex. 

5901.90 - Los demás.       

5901.90.99   Los demás. M² 10 Ex. 

            

59.02   

Napas tramadas para neumáticos 
fabricadas con hilados de alta 
tenacidad de nailon o demás 
poliamidas, de poliésteres o de rayón 
viscosa. 

      

5902.10 - De nailon o demás poliamidas.       

5902.10.01   De nailon o demás poliamidas. Kg 10 Ex. 

5902.20 - De poliésteres.       

5902.20.01   De poliésteres. Kg 10 Ex. 

5902.90 - Las demás.       

5902.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

            

59.03   

Telas impregnadas, recubiertas, 
revestidas o estratificadas con 
plástico, excepto las de la partida 
59.02. 

      

5903.10 - Con poli(cloruro de vinilo).       

5903.10.02   Con poli(cloruro de vinilo). M² 10 Ex. 

5903.20 - Con poliuretano.       

5903.20.02   Con poliuretano. M² 10 Ex. 

5903.90 - Las demás.       

5903.90.99   Las demás. M² 10 Ex. 

            

59.04   

Linóleo, incluso cortado; 
revestimientos para el suelo formados 
por un recubrimiento o revestimiento 
aplicado sobre un soporte textil, 
incluso cortados. 

      

5904.10 - Linóleo.       

5904.10.01   Linóleo. M² 10 Ex. 

5904.90 - Los demás.       

5904.90.99   Los demás. M² 10 Ex. 

            

59.05   
Revestimientos de materia textil para 
paredes. 

      

5905.00 - 
Revestimientos de materia textil para 
paredes. 
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5905.00.01   
Revestimientos de materia textil para 
paredes. 

M² 10 Ex. 

            

59.06   
Telas cauchutadas, excepto las de la 
partida 59.02. 

      

5906.10 - 
Cintas adhesivas de anchura inferior o 
igual a 20 cm. 

      

5906.10.01   
Cintas adhesivas de anchura inferior o 
igual a 20 cm. 

M 10 Ex. 

 - Las demás:       

5906.91 -- De punto.       

5906.91.02   De punto. M² 10 Ex. 

5906.99 -- Las demás.       

5906.99.99   Las demás. M² 10 Ex. 

            

59.07   

Las demás telas impregnadas, 
recubiertas o revestidas; lienzos 
pintados para decoraciones de teatro, 
fondos de estudio o usos análogos. 

      

5907.00 - 

Las demás telas impregnadas, 
recubiertas o revestidas; lienzos pintados 
para decoraciones de teatro, fondos de 
estudio o usos análogos. 

      

5907.00.01   
Tejidos impregnados con materias 
incombustibles. 

M² 10 Ex. 

5907.00.05   
Telas impregnadas o bañadas, con 
tundiznos cuya longitud sea hasta 2 mm. 

M² 10 Ex. 

5907.00.06   
De fibras sintéticas o artificiales, del tipo 
de los comprendidos en las fracciones 
arancelarias 5907.00.01 a 5907.00.05. 

M² 10 Ex. 

5907.00.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

59.08   

Mechas de materia textil tejida, 
trenzada o de punto, para lámparas, 
hornillos, mecheros, velas o similares; 
manguitos de incandescencia y tejidos 
de punto tubulares utilizados para su 
fabricación, incluso impregnados. 

      

5908.00 - 

Mechas de materia textil tejida, trenzada 
o de punto, para lámparas, hornillos, 
mecheros, velas o similares; manguitos 
de incandescencia y tejidos de punto 
tubulares utilizados para su fabricación, 
incluso impregnados. 

      

5908.00.03   Tejidos tubulares. Kg Ex. Ex. 

5908.00.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
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59.09   

Mangueras para bombas y tubos 
similares, de materia textil, incluso con 
armadura o accesorios de otras 
materias. 

      

5909.00 - 
Mangueras para bombas y tubos 
similares, de materia textil, incluso con 
armadura o accesorios de otras materias. 

      

5909.00.01   
Mangueras para bombas y tubos 
similares, de materia textil, incluso con 
armadura o accesorios de otras materias. 

Kg 10 Ex. 

            

59.10   

Correas transportadoras o de 
transmisión, de materia textil, incluso 
impregnadas, recubiertas, revestidas 
o estratificadas con plástico o 
reforzadas con metal u otra materia. 

      

5910.00 - 

Correas transportadoras o de 
transmisión, de materia textil, incluso 
impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas con plástico o reforzadas 
con metal u otra materia. 

      

5910.00.01   

Correas transportadoras o de 
transmisión, de materia textil, incluso 
impregnadas, recubiertas, revestidas o 
estratificadas con plástico o reforzadas 
con metal u otra materia. 

Kg 10 Ex. 

            

59.11   
Productos y artículos textiles para 
usos técnicos mencionados en la Nota 
7 de este Capítulo. 

      

5911.10 - 

Telas, fieltro y tejidos forrados de fieltro, 
combinados con una o varias capas de 
caucho, cuero u otra materia, de los tipos 
utilizados para la fabricación de 
guarniciones de cardas y productos 
análogos para otros usos técnicos, 
incluidas las cintas de terciopelo 
impregnadas de caucho para forrar 
enjulios. 

      

5911.10.01   
Cintas de terciopelo impregnadas de 
caucho para forrar enjulios. 

M 10 Ex. 

5911.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

5911.20 - 
Gasas y telas para cerner, incluso 
confeccionadas. 

      

5911.20.01   
Gasas y telas para cerner, incluso 
confeccionadas. 

M² Ex. Ex. 
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5911.3 - 

Telas y fieltros sin fin o con dispositivos 
de unión, de los tipos utilizados en las 
máquinas de fabricar papel o máquinas 
similares (por ejemplo: para pasta, para 
amiantocemento): 

      

5911.31 -- De peso inferior a 650 g/m².       

5911.31.01   De peso inferior a 650 g/m². Kg 10 Ex. 

5911.32 -- De peso superior o igual a 650 g/m².       

5911.32.01   De peso superior o igual a 650 g/m². Kg 10 Ex. 

5911.40 - 

Capachos y telas gruesas de los tipos 
utilizados en las prensas de aceite o para 
usos técnicos análogos, incluidos los de 
cabello. 

      

5911.40.01   

Capachos y telas gruesas de los tipos 
utilizados en las prensas de aceite o para 
usos técnicos análogos, incluidos los de 
cabello. 

Kg 10 Ex. 

5911.90 - Los demás.       

5911.90.01   
Artículos textiles para usos técnicos u 
otras partes o piezas de máquinas o 
aparatos. 

Kg Ex. Ex. 

5911.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 60 

 
Tejidos de punto 

 
Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 
 a) los encajes de croché o ganchillo de la partida 58.04; 
 b) las etiquetas, escudos y artículos similares, de punto, de la partida 58.07; 
 c) los tejidos de punto impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, del 

Capítulo 59. Sin embargo, el terciopelo, la felpa y los tejidos con bucles, de punto, 
incluso impregnados, recubiertos, revestidos o estratificados, se clasifican en la 
partida 60.01. 

2. Este Capítulo comprende también los tejidos de punto fabricados con hilos de metal, 
de los tipos utilizados en prendas de vestir, tapicería o usos similares. 

3. En la Nomenclatura, la expresión de punto incluye los productos obtenidos mediante 
costura por cadeneta en los que las mallas estén constituidas por hilados textiles. 

 
Nota de subpartida 
1. La subpartida 6005.35 comprende los tejidos de monofilamentos de polietileno o de 

multifilamentos de poliéster, con un peso superior o igual a 30 g/m2 pero inferior o igual 
a 55 g/m2, cuya malla contenga una cantidad superior o igual a 20 perforaciones/cm2 
pero inferior o igual a 100 perforaciones/cm2, impregnados o recubiertos con alfa-
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cipermetrina (ISO), clorfenapir (ISO), deltametrina (DCI, ISO), lambda-cialotrina (ISO), 
permetrina (ISO) o pirimifos-metil (ISO). 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

60.01   
Terciopelo, felpa (incluidos los tejidos 
de punto "de pelo largo") y tejidos con 
bucles, de punto. 

   

6001.10 - Tejidos "de pelo largo".    

6001.10.03   Tejidos "de pelo largo". Kg 10 Ex. 
 - Tejidos con bucles:    

6001.21 -- De algodón.    

6001.21.01   De algodón. Kg 10 Ex. 

6001.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6001.22.01   De fibras sintéticas o artificiales. Kg 10 Ex. 

6001.29 -- De las demás materias textiles.    

6001.29.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6001.29.99   Los demás. Kg 10 Ex. 
 - Los demás:    

6001.91 -- De algodón.    

6001.91.01   De algodón. Kg 10 Ex. 

6001.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.    

6001.92.01   De fibras sintéticas o artificiales. Kg 10 Ex. 

6001.99 -- De las demás materias textiles.    

6001.99.01   De las demás materias textiles. Kg 10 Ex. 

         

60.02   

Tejidos de punto de anchura inferior o 
igual a 30 cm, con un contenido de 
hilados de elastómeros o de hilos de 
caucho superior o igual al 5% en peso, 
excepto los de la partida 60.01. 

   

6002.40 - 
Con un contenido de hilados de 
elastómeros superior o igual al 5% en 
peso, sin hilos de caucho. 

   

6002.40.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6002.40.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

6002.90 - Los demás.    

6002.90.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6002.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

60.03   
Tejidos de punto de anchura inferior o 
igual a 30 cm, excepto los de las 
partidas 60.01 ó 60.02. 

   

6003.10 - De lana o pelo fino.    
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6003.10.01   De lana o pelo fino. Kg 10 Ex. 

6003.20 - De algodón.    

6003.20.01   De algodón. Kg 10 Ex. 

6003.30 - De fibras sintéticas.    

6003.30.01   De fibras sintéticas. Kg 10 Ex. 

6003.40 - De fibras artificiales.    

6003.40.01   De fibras artificiales. Kg 10 Ex. 

6003.90 - Los demás.    

6003.90.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6003.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

60.04   

Tejidos de punto de anchura superior 
a 30 cm, con un contenido de hilados 
de elastómeros o de hilos de caucho 
superior o igual al 5% en peso, excepto 
los de la partida 60.01. 

   

6004.10 - 
Con un contenido de hilados de 
elastómeros superior o igual al 5% en 
peso, sin hilos de caucho. 

   

6004.10.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6004.10.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

6004.90 - Los demás.    

6004.90.01   De seda. Kg Ex. Ex. 

6004.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

60.05   

Tejidos de punto por urdimbre 
(incluidos los obtenidos en telares de 
pasamanería), excepto los de las 
partidas 60.01 a 60.04. 

   

 - De algodón:    

6005.21 -- Crudos o blanqueados.    

6005.21.01   Crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6005.22 -- Teñidos.    

6005.22.01   Teñidos. Kg 10 Ex. 

6005.23 -- Con hilados de distintos colores.    

6005.23.01   Con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6005.24 -- Estampados.    

6005.24.01   Estampados. Kg 10 Ex. 
 - De fibras sintéticas:    

6005.35 -- 
Tejidos mencionados en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo. 

   

6005.35.01   
Tejidos mencionados en la Nota 1 de 
subpartida de este Capítulo. 

Kg 10 Ex. 

6005.36 -- Los demás, crudos o blanqueados.    

6005.36.01   Los demás, crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6005.37 -- Los demás, teñidos.    
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6005.37.02   Los demás, teñidos. Kg 10 Ex. 

6005.38 -- 
Los demás, con hilados de distintos 
colores. 

   

6005.38.01   
Los demás, con hilados de distintos 
colores. 

Kg 10 Ex. 

6005.39 -- Los demás, estampados.    

6005.39.01   Los demás, estampados. Kg 10 Ex. 
 - De fibras artificiales:    

6005.41 -- Crudos o blanqueados.    

6005.41.01   Crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6005.42 -- Teñidos.    

6005.42.01   Teñidos. Kg 10 Ex. 

6005.43 -- Con hilados de distintos colores.    

6005.43.01   Con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6005.44 -- Estampados.    

6005.44.01   Estampados. Kg 10 Ex. 

6005.90 - Los demás.    

6005.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

         

60.06   Los demás tejidos de punto.    

6006.10 - De lana o pelo fino.    

6006.10.01   De lana o pelo fino. Kg 10 Ex. 
 - De algodón:    

6006.21 -- Crudos o blanqueados.    

6006.21.02   Crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6006.22 -- Teñidos.    

6006.22.02   Teñidos. Kg 10 Ex. 

6006.23 -- Con hilados de distintos colores.    

6006.23.02   Con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6006.24 -- Estampados.    

6006.24.02   Estampados. Kg 10 Ex. 
 - De fibras sintéticas:    

6006.31 -- Crudos o blanqueados.    

6006.31.03   Crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6006.32 -- Teñidos.    

6006.32.03   Teñidos. Kg 10 Ex. 

6006.33 -- Con hilados de distintos colores.    

6006.33.03   Con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6006.34 -- Estampados.    

6006.34.03   Estampados. Kg 10 Ex. 
 - De fibras artificiales:    

6006.41 -- Crudos o blanqueados.    

6006.41.01   Crudos o blanqueados. Kg 10 Ex. 

6006.42 -- Teñidos.    

6006.42.01   Teñidos. Kg 10 Ex. 

6006.43 -- Con hilados de distintos colores.    
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6006.43.01   Con hilados de distintos colores. Kg 10 Ex. 

6006.44 -- Estampados.    

6006.44.01   Estampados. Kg 10 Ex. 

6006.90 - Los demás.    

6006.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 61 

 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto 

 
Notas. 
1. Este Capítulo solo comprende artículos de punto confeccionados. 
2. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos de la partida 62.12; 
b) los artículos de prendería de la partida 63.09; 
c) los artículos de ortopedia, tales como bragueros para hernias, fajas 

medicoquirúrgicas (partida 90.21). 
3. En las partidas 61.03 y 61.04: 

a) se entiende por trajes (ambos o ternos) y trajes sastre los surtidos formados por 
dos o tres prendas de vestir confeccionadas en su superficie exterior con la misma 
tela y compuestos por: 
- una sola chaqueta (saco) que cubra la parte superior del cuerpo, cuyo 

exterior, excepto las mangas, esté constituido por cuatro o más piezas, 
eventualmente acompañada de un solo chaleco sastre en el que su parte 
delantera esté confeccionada con la misma tela que la superficie exterior 
de los demás componentes del surtido y cuya espalda sea de la misma tela 
que el forro de la chaqueta (saco); y 

- una sola prenda que cubra la parte inferior del cuerpo y que consista en un 
pantalón largo, un pantalón corto (calzón), un short (excepto de baño), una 
falda o una falda pantalón, sin tirantes (tiradores) ni peto. 

Todos los componentes del traje (ambo o terno) o del traje sastre deberán 
confeccionarse con una tela de la misma estructura, color y composición; 
además, deberán ser del mismo estilo y de tallas correspondientes o compatibles. 
Sin embargo, estos componentes pueden presentar un vivo (tira de tela cosida a 
las costuras) de una tela diferente. 
Si se presentan simultáneamente varias prendas de la parte inferior, por ejemplo: 
un pantalón largo y un short o dos pantalones largos, o una falda o falda pantalón 
y un pantalón, se dará prioridad al pantalón largo o a uno de ellos como parte 
inferior constitutiva del traje (ambo o terno), y a la falda o falda pantalón en el caso 
del traje sastre, clasificándose separadamente las demás prendas. 
Aunque no cumplan todas las condiciones antes citadas, la expresión trajes 
(ambos o ternos) también comprende los trajes de etiqueta o de noche siguientes: 
- el chaqué, en el que la chaqueta (saco), lisa, presenta faldones 

redondeados que descienden muy bajo hacia atrás, con un pantalón de 
rayas verticales; 
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- el frac, hecho generalmente de tela negra, con una chaqueta (saco) 
relativamente corta por delante, que se mantiene abierta, con los faldones 
estrechos, escotados en las caderas y colgantes por detrás; 

- el esmoquin, en el que la chaqueta (saco), aunque quizás permita mayor 
visibilidad de la pechera, es de corte similar al de la chaqueta (saco) común 
y presenta la particularidad de llevar solapas brillantes de seda o de 
imitación de seda. 

b) se entiende por conjunto un surtido de prendas de vestir (excepto los artículos de 
las partidas 61.07, 61.08 ó 61.09) que comprenda varias prendas confeccionadas 
con una misma tela, acondicionado para la venta al por menor y compuesto por: 
- una sola prenda que cubra la parte superior del cuerpo, excepto el pulóver 

que puede constituir una segunda prenda exterior solamente en el caso de 
los “winset” o un chaleco que puede constituir una segunda prenda en los 
demás casos; y 

- una o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que 
consistan en un pantalón largo, un pantalón con peto, un pantalón corto 
(calzón), un short (excepto de baño), una falda o una falda pantalón. 

Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, estilo, 
color y composición; además, deben ser de tallas correspondientes o 
compatibles. El término conjunto no comprende los conjuntos de abrigo para 
entrenamiento o deporte ni los monos (overoles) y conjuntos de esquí, de la 
partida 61.12. 

4. Las partidas 61.05 y 61.06 no comprenden las prendas de vestir con bolsillo por debajo 
de la cintura o con acanalado elástico u otro medio para ceñir el bajo de la prenda, ni 
las prendas que tengan una media inferior a 10 puntos por centímetro lineal en cada 
dirección, contados en una superficie mínima de 10 cm x 10 cm. La partida 61.05 no 
comprende las prendas sin mangas. 

5. La partida 61.09 no comprende las prendas de vestir con acanalado elástico, cordón 
corredizo u otro medio para ceñir el bajo. 

6. En la partida 61.11: 
a) la expresión prendas y complementos (accesorios), de vestir, para bebés se 

refiere a los artículos para niños de corta edad con estatura no superior a 86 cm; 
b) los artículos susceptibles de clasificarse en la partida 61.11 y en otras partidas de 

este Capítulo se clasifican en la partida 61.11. 
7. En la partida 61.12, se entiende por monos (overoles) y conjuntos de esquí, las prendas 

de vestir o surtidos de prendas de vestir que, por su aspecto general y su textura, sean 
identificables como destinados principalmente para uso en la práctica del esquí (alpino 
o de fondo). Se componen de: 
a) un mono (overol) de esquí, es decir, una prenda de una sola pieza que cubre la 

parte superior y la inferior del cuerpo; además de mangas y cuello, este artículo 
puede llevar bolsillos y trabillas; o 

b) un conjunto de esquí, es decir, un surtido de prendas de vestir que comprenda 
dos o tres prendas, acondicionado para la venta al por menor y compuesto por: 
- una sola prenda del tipo anorak, cazadora o artículo similar, con cierre de 

cremallera (cierre relámpago), eventualmente acompañada de un chaleco; 
y 

- un solo pantalón, aunque suba por encima de la cintura, un solo pantalón 
corto (calzón) o un solo pantalón con peto. 
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El conjunto de esquí puede también estar compuesto por un mono (overol) de esquí 
del tipo mencionado anteriormente y por una especie de chaqueta (saco) acolchada sin 
mangas que se viste sobre el mono (overol). 
Todos los componentes del conjunto de esquí deben estar confeccionados con una tela 
de la misma textura, estilo y composición, del mismo color o de colores distintos; 
además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. 

8. Las prendas de vestir susceptibles de clasificarse en la partida 61.13 y en otras partidas 
de este Capítulo, excepto en la partida 61.11, se clasifican en la partida 61.13. 

9. Las prendas de vestir de este Capítulo que se cierren por delante de izquierda sobre 
derecha se consideran como prendas para hombres o niños, y aquellas que se cierren 
por delante de derecha sobre izquierda, como prendas para mujeres o niñas. Estas 
disposiciones no se aplicarán cuando el corte de la prenda indique manifiestamente 
que ha sido concebida para uno u otro sexo. 
Las prendas que no sean identificables como prendas para hombres o niños, o como 
prendas para mujeres o niñas, se clasifican con estas últimas. 

10. Los artículos de este Capítulo pueden confeccionarse con hilos de metal. 
 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN 
UNIDA

D 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUEST
O DE IMP. 

IMPUEST
O DE EXP. 

61.01   

Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, 
cazadoras y artículos similares, de punto, 
para hombres o niños, excepto los 
artículos de la partida 61.03. 

      

6101.20 - De algodón.       

6101.20.03   De algodón. Pza 20 Ex. 

6101.30 - De fibras sintéticas o artificiales.       

6101.30.01   
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 23% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6101.30.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6101.90 - De las demás materias textiles.       

6101.90.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.02   

Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, 
cazadoras y artículos similares, de punto, 
para mujeres o niñas, excepto los 
artículos de la partida 61.04. 

      

6102.10 - De lana o pelo fino.       

6102.10.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6102.20 - De algodón.       

6102.20.03   De algodón. Pza 20 Ex. 

6102.30 - De fibras sintéticas o artificiales.       

6102.30.01   
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 23% en peso. 

Pza 20 Ex. 
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6102.30.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6102.90 - De las demás materias textiles.       

6102.90.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.03   

Trajes (ambos o ternos), conjuntos, 
chaquetas (sacos), pantalones largos, 
pantalones con peto, pantalones cortos 
(calzones) y shorts (excepto de baño), de 
punto, para hombres o niños. 

      

6103.10 - Trajes (ambos o ternos).       

6103.10.05   Trajes (ambos o ternos). Pza 20 Ex. 
 - Conjuntos:       

6103.22 
-
- 

De algodón.       

6103.22.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6103.23 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6103.23.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6103.29 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6103.29.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Chaquetas (sacos):       

6103.31 
-
- 

De lana o pelo fino.       

6103.31.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6103.32 
-
- 

De algodón.       

6103.32.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6103.33 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6103.33.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6103.39 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6103.39.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Pantalones largos, pantalones con peto, 
pantalones cortos (calzones) y shorts: 

      

6103.41 
-
- 

De lana o pelo fino.       

6103.41.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6103.42 
-
- 

De algodón.       

6103.42.03   De algodón. Pza 20 Ex. 

6103.43 
-
- 

De fibras sintéticas.       
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6103.43.01   
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 23% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6103.43.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6103.49 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6103.49.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.04   

Trajes sastre, conjuntos, chaquetas 
(sacos), vestidos, faldas, faldas pantalón, 
pantalones largos, pantalones con peto, 
pantalones cortos (calzones) y shorts 
(excepto de baño), de punto, para 
mujeres o niñas. 

      

 - Trajes sastre:       

6104.13 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6104.13.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6104.19 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6104.19.06   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Conjuntos:       

6104.22 
-
- 

De algodón.       

6104.22.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6104.23 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6104.23.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6104.29 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6104.29.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Chaquetas (sacos):       

6104.31 
-
- 

De lana o pelo fino.       

6104.31.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6104.32 
-
- 

De algodón.       

6104.32.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6104.33 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6104.33.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6104.39 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6104.39.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Vestidos:       
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6104.41 
-
- 

De lana o pelo fino.       

6104.41.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6104.42 
-
- 

De algodón.       

6104.42.03   De algodón. Pza 20 Ex. 

6104.43 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6104.43.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6104.44 
-
- 

De fibras artificiales.       

6104.44.02   De fibras artificiales. Pza 20 Ex. 

6104.49 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6104.49.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Faldas y faldas pantalón:       

6104.51 
-
- 

De lana o pelo fino.       

6104.51.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6104.52 
-
- 

De algodón.       

6104.52.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6104.53 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6104.53.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6104.59 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6104.59.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Pantalones largos, pantalones con peto, 
pantalones cortos (calzones) y shorts: 

      

6104.61 
-
- 

De lana o pelo fino.       

6104.61.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6104.62 
-
- 

De algodón.       

6104.62.03   De algodón. Pza 20 Ex. 

6104.63 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6104.63.01   
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 23% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6104.63.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6104.69 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6104.69.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
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61.05   Camisas de punto para hombres o niños.       

6105.10 - De algodón.       

6105.10.02   De algodón. Pza 25 Ex. 

6105.20 - De fibras sintéticas o artificiales.       

6105.20.03   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6105.90 - De las demás materias textiles.       

6105.90.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.06   
Camisas, blusas y blusas camiseras, de 
punto, para mujeres o niñas. 

      

6106.10 - De algodón.       

6106.10.02   De algodón. Pza 25 Ex. 

6106.20 - De fibras sintéticas o artificiales.       

6106.20.01   
Con un contenido de lana o pelo fino mayor 
o igual a 23% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6106.20.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6106.90 - De las demás materias textiles.       

6106.90.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.07   

Calzoncillos (incluidos los largos y los 
slips), camisones, pijamas, albornoces 
de baño, batas de casa y artículos 
similares, de punto, para hombres o 
niños. 

      

 - Calzoncillos (incluidos los largos y los slips):       

6107.11 
-
- 

De algodón.       

6107.11.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6107.12 
-
- 

De fibras sintéticas o artificiales.       

6107.12.03   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6107.19 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6107.19.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Camisones y pijamas:       

6107.21 
-
- 

De algodón.       

6107.21.01   De algodón. Pza 25 Ex. 

6107.22 
-
- 

De fibras sintéticas o artificiales.       

6107.22.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6107.29 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6107.29.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
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 - Los demás:       

6107.91 
-
- 

De algodón.       

6107.91.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6107.99 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6107.99.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.08   

Combinaciones, enaguas, bragas 
(bombachas, calzones) (incluso las que 
no llegan hasta la cintura), camisones, 
pijamas, saltos de cama, albornoces de 
baño, batas de casa y artículos similares, 
de punto, para mujeres o niñas. 

      

 - Combinaciones y enaguas:       

6108.11 
-
- 

De fibras sintéticas o artificiales.       

6108.11.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6108.19 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6108.19.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Bragas (bombachas, calzones) (incluso las 
que no llegan hasta la cintura): 

      

6108.21 
-
- 

De algodón.       

6108.21.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6108.22 
-
- 

De fibras sintéticas o artificiales.       

6108.22.03   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6108.29 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6108.29.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Camisones y pijamas:       

6108.31 
-
- 

De algodón.       

6108.31.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6108.32 
-
- 

De fibras sintéticas o artificiales.       

6108.32.03   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6108.39 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6108.39.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Los demás:       

6108.91 
-
- 

De algodón.       
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6108.91.02   De algodón. Pza 20 Ex. 

6108.92 
-
- 

De fibras sintéticas o artificiales.       

6108.92.02   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6108.99 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6108.99.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.09   "T-shirts" y camisetas, de punto.       

6109.10 - De algodón.       

6109.10.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6109.90 - De las demás materias textiles.       

6109.90.04   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6109.90.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

            

61.10   
Suéteres (jerseys), pulóveres, cárdigan, 
chalecos y artículos similares, de punto. 

      

 - De lana o pelo fino:       

6110.11 
-
- 

De lana.       

6110.11.03   De lana. Pza 20 Ex. 

6110.12 
-
- 

De cabra de Cachemira ("cashmere").       

6110.12.01   De cabra de Cachemira ("cashmere"). Pza 20 Ex. 

6110.19 
-
- 

Los demás.       

6110.19.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

6110.20 - De algodón.       

6110.20.05   De algodón. Pza 25 Ex. 

6110.30 - De fibras sintéticas o artificiales.       

6110.30.01   
Construidos con 9 o menos puntadas por 
cada 2cm, medidos en dirección horizontal, 
excepto los chalecos. 

Pza 20 Ex. 

6110.30.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6110.90 - De las demás materias textiles.       

6110.90.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.11   
Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir, de punto, para bebés. 

      

6111.20 - De algodón.       

6111.20.12   De algodón. Pza 25 Ex. 

6111.30 - De fibras sintéticas.       

6111.30.07   De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 
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6111.90 - De las demás materias textiles.       

6111.90.05   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.12   

Conjuntos de abrigo para entrenamiento 
o deporte (chandales), monos (overoles) 
y conjuntos de esquí y bañadores, de 
punto. 

      

 - 
Conjuntos de abrigo para entrenamiento o 
deporte (chandales): 

      

6112.11 
-
- 

De algodón.       

6112.11.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6112.12 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6112.12.01   De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6112.19 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6112.19.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

6112.20 - Monos (overoles) y conjuntos de esquí.       

6112.20.02   Monos (overoles) y conjuntos de esquí. Pza 20 Ex. 
 - Bañadores para hombres o niños:       

6112.31 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6112.31.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6112.39 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6112.39.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Bañadores para mujeres o niñas:       

6112.41 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6112.41.01   De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6112.49 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6112.49.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.13   
Prendas de vestir confeccionadas con 
tejidos de punto de las partidas 59.03, 
59.06 ó 59.07. 

      

6113.00 - 
Prendas de vestir confeccionadas con 
tejidos de punto de las partidas 59.03, 59.06 
ó 59.07. 

      

6113.00.02   
Prendas de vestir confeccionadas con 
tejidos de punto de las partidas 59.03, 59.06 
ó 59.07. 

Pza 20 Ex. 
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61.14   Las demás prendas de vestir, de punto.       

6114.20 - De algodón.       

6114.20.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6114.30 - De fibras sintéticas o artificiales.       

6114.30.02   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6114.90 - De las demás materias textiles.       

6114.90.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

61.15   

Calzas, panty-medias, leotardos, medias, 
calcetines y demás artículos de 
calcetería, incluso de compresión 
progresiva (por ejemplo, medias para 
várices), de punto. 

      

6115.10 - 
Calzas, panty-medias, leotardos y medias, 
de compresión progresiva (por ejemplo, 
medias para várices) 

      

6115.10.01   
Calzas, panty-medias, leotardos y medias, 
de compresión progresiva (por ejemplo, 
medias para várices) 

Pza 20 Ex. 

 - 
Las demás calzas, panty-medias y 
leotardos: 

      

6115.21 
-
- 

De fibras sintéticas, de título inferior a 
67 decitex por hilo sencillo. 

      

6115.21.01   
De fibras sintéticas, de título inferior a 
67 decitex por hilo sencillo. 

Pza 20 Ex. 

6115.22 
-
- 

De fibras sintéticas, de título superior o igual 
a 67 decitex por hilo sencillo. 

      

6115.22.01   
De fibras sintéticas, de título superior o igual 
a 67 decitex por hilo sencillo. 

Pza 20 Ex. 

6115.29 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6115.29.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

6115.30 - 
Las demás medias de mujer, de título 
inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 

      

6115.30.01   
Las demás medias de mujer, de título 
inferior a 67 decitex por hilo sencillo. 

Par 20 Ex. 

 - Los demás:       

6115.94 
-
- 

De lana o pelo fino.       

6115.94.01   De lana o pelo fino. Par 20 Ex. 

6115.95 
-
- 

De algodón.       

6115.95.01   De algodón. Par 25 Ex. 

6115.96 
-
- 

De fibras sintéticas.       



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

470 
 

6115.96.01   De fibras sintéticas. Par 25 Ex. 

6115.99 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6115.99.01   De las demás materias textiles. Par 20 Ex. 

            

61.16   Guantes, mitones y manoplas, de punto.       

6116.10 - 
Impregnados, recubiertos o revestidos con 
plástico o caucho. 

      

6116.10.02   
Impregnados, recubiertos o revestidos con 
plástico o caucho. 

Par 20 Ex. 

 - Los demás:       

6116.91 
-
- 

De lana o pelo fino.       

6116.91.01   De lana o pelo fino. Par 20 Ex. 

6116.92 
-
- 

De algodón.       

6116.92.01   De algodón. Par 20 Ex. 

6116.93 
-
- 

De fibras sintéticas.       

6116.93.01   De fibras sintéticas. Par 20 Ex. 

6116.99 
-
- 

De las demás materias textiles.       

6116.99.01   De las demás materias textiles. Par 20 Ex. 

            

61.17   

Los demás complementos (accesorios) 
de vestir confeccionados, de punto; 
partes de prendas o de complementos 
(accesorios), de vestir, de punto. 

      

6117.10 - 
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, 
mantillas, velos y artículos similares. 

      

6117.10.02   
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, 
mantillas, velos y artículos similares. 

Pza 20 Ex. 

6117.80 - 
Los demás complementos (accesorios) de 
vestir. 

      

6117.80.02   
Cintas, bandas o ligas, de sujeción para el 
cabello y artículos similares. 

Kg 20 Ex. 

6117.80.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

6117.90 - Partes.       

6117.90.01   Partes. Pza 20 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 62 

 
Prendas y complementos (accesorios), de vestir, excepto los de punto 
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Notas. 
1. Este Capítulo solo se aplica a los artículos confeccionados con cualquier textil, excepto 

la guata y los artículos de punto distintos de los de la partida 62.12. 
2. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos de prendería de la partida 63.09; 
b) los artículos de ortopedia, tales como bragueros para hernias, fajas 

medicoquirúrgicas (partida 90.21). 
3. En las partidas 62.03 y 62.04: 

a) se entiende por trajes (ambos o ternos) y trajes sastre los surtidos formados por 
dos o tres prendas de vestir confeccionadas en su superficie exterior con la misma 
tela y compuestos por: 
- una sola chaqueta (saco) que cubra la parte superior del cuerpo, cuyo 

exterior, excepto las mangas, esté constituido por cuatro o más piezas, 
eventualmente acompañada de un solo chaleco sastre en el que su parte 
delantera esté confeccionada con la misma tela que la superficie exterior 
de los demás componentes del surtido y cuya espalda sea de la misma tela 
que el forro de la chaqueta (saco); y 

- una sola prenda que cubra la parte inferior del cuerpo y que consista en un 
pantalón largo, un pantalón corto (calzón), un short (excepto de baño), una 
falda o una falda pantalón, sin tirantes (tiradores) ni peto. 

Todos los componentes del traje (ambo o terno) o del traje sastre deberán 
confeccionarse con una tela de la misma estructura, color y composición; 
además, deberán ser del mismo estilo y de tallas correspondientes o compatibles. 
Sin embargo, estos componentes pueden presentar un vivo (tira de tela cosida a 
las costuras) de una tela diferente. 
Si se presentan simultáneamente varias prendas de la parte inferior, por ejemplo: 
un pantalón largo y un short o dos pantalones largos, o una falda o falda pantalón 
y un pantalón, se dará prioridad al pantalón largo o a uno de ellos como parte 
inferior constitutiva del traje (ambo o terno), y a la falda o falda pantalón en el caso 
del traje sastre, clasificándose separadamente las demás prendas. 
Aunque no cumplan todas las condiciones antes citadas, la expresión trajes 
(ambos o ternos) también comprende los trajes de etiqueta o de noche siguientes: 
- el chaqué, en el que la chaqueta (saco), lisa, presenta faldones 

redondeados que descienden muy bajo hacia atrás, con un pantalón de 
rayas verticales; 

- el frac, hecho generalmente de tela negra, con una chaqueta (saco) 
relativamente corta por delante, que se mantiene abierta, con los faldones 
estrechos, escotados en las caderas y colgantes por detrás; 

- el esmoquin, en el que la chaqueta (saco), aunque quizás permita mayor 
visibilidad de la pechera, es de corte similar al de la chaqueta (saco) común 
y presenta la particularidad de llevar solapas brillantes de seda o de 
imitación de seda. 

b) se entiende por conjunto un surtido de prendas de vestir (excepto los artículos de 
las partidas 62.07 ó 62.08) que comprenda varias prendas confeccionadas con 
una misma tela, acondicionado para la venta al por menor y compuesto por: 
- una sola prenda que cubra la parte superior del cuerpo, excepto el chaleco 

que puede constituir una segunda prenda; y 
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- una o dos prendas diferentes que cubran la parte inferior del cuerpo y que 
consistan en un pantalón largo, un pantalón con peto, un pantalón corto 
(calzón), un short (excepto de baño), una falda o una falda pantalón. 

Todos los componentes del conjunto deben tener la misma estructura, estilo, 
color y composición; además, deben ser de tallas correspondientes o 
compatibles. El término conjunto no comprende los conjuntos de abrigo para 
entrenamiento o deporte ni los monos (overoles) y conjuntos de esquí, de la 
partida 62.11. 

4. Para la interpretación de la partida 62.09: 
a) la expresión prendas y complementos (accesorios), de vestir, para bebés se 

refiere a los artículos para niños de corta edad con estatura no superior a 86 cm; 
b) los artículos susceptibles de clasificarse en la partida 62.09 y en otras partidas de 

este Capítulo se clasifican en la partida 62.09. 
5. Las prendas de vestir susceptibles de clasificarse en la partida 62.10 y en otras partidas 

de este Capítulo, excepto en la partida 62.09, se clasifican en la partida 62.10. 
6. En la partida 62.11, se entiende por monos (overoles) y conjuntos de esquí, las prendas 

de vestir o surtidos de prendas de vestir que, por su aspecto general y su textura, sean 
identificables como destinados principalmente para uso en la práctica del esquí (alpino 
o de fondo). Se componen de: 
a) un mono (overol) de esquí, es decir, una prenda de una sola pieza que cubre la 

parte superior y la inferior del cuerpo; además de mangas y cuello, este artículo 
puede llevar bolsillos y trabillas; o 

b) un conjunto de esquí, es decir, un surtido de prendas de vestir que comprenda 
dos o tres prendas, acondicionado para la venta al por menor y compuesto por: 
- una sola prenda del tipo anorak, cazadora o artículo similar, con cierre de 

cremallera (cierre relámpago), eventualmente acompañada de un chaleco; 
y 

- un solo pantalón, aunque suba por encima de la cintura, un solo pantalón 
corto (calzón) o un solo pantalón con peto. 

El conjunto de esquí puede también estar compuesto por un mono (overol) de 
esquí del tipo mencionado anteriormente y por una especie de chaqueta (saco) 
acolchada sin mangas que se viste sobre el mono (overol). 
Todos los componentes del conjunto de esquí deben estar confeccionados con 
una tela de la misma textura, estilo y composición, del mismo color o de colores 
distintos; además, deben ser de tallas correspondientes o compatibles. 

7. Se asimilan a los pañuelos de bolsillo de la partida 62.13, los artículos de la partida 
62.14 de los tipos pañuelos de cuello, de forma cuadrada o sensiblemente cuadrada, 
en los que ningún lado sea superior a 60 cm. Los pañuelos de bolsillo con uno de los 
lados de longitud superior a 60 cm se clasifican en la partida 62.14. 

8. Las prendas de vestir de este Capítulo que se cierren por delante de izquierda sobre 
derecha se consideran como prendas para hombres o niños, y aquellas que se cierren 
por delante de derecha sobre izquierda, como prendas para mujeres o niñas. Estas 
disposiciones no se aplicarán cuando el corte de la prenda indique manifiestamente 
que ha sido concebida para uno u otro sexo. 
Las prendas que no sean identificables como prendas para hombres o niños, o como 
prendas para mujeres o niñas, se clasifican con estas últimas. 

9. Los artículos de este Capítulo pueden confeccionarse con hilos de metal. 
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CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

62.01   

Abrigos, chaquetones, capas, 
anoraks, cazadoras y artículos 
similares, para hombres o niños, 
excepto los artículos de la 
partida 62.03. 

      

 - 
Abrigos, impermeables, chaquetones, 
capas y artículos similares: 

      

6201.11 -- De lana o pelo fino.       

6201.11.01   De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6201.12 -- De algodón.       

6201.12.01   

Con un contenido del 15% o más, en 
peso, de plumón y plumas de ave 
acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del 
plumaje. 

Pza 20 Ex. 

6201.12.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6201.13 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6201.13.01   

Con un contenido del 15% o más, en 
peso, de plumón y plumas de ave 
acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del 
plumaje. 

Pza 20 Ex. 

6201.13.02   

Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6201.13.01. 

Pza 20 Ex. 

6201.13.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6201.19 -- De las demás materias textiles.       

6201.19.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Los demás:       

6201.91 -- De lana o pelo fino.       

6201.91.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6201.92 -- De algodón.       

6201.92.01   

Con un contenido del 15% o más, en 
peso, de plumón y plumas de ave 
acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del 
plumaje. 

Pza 20 Ex. 

6201.92.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6201.93 -- De fibras sintéticas o artificiales.       
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6201.93.01   
Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6201.93.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6201.99 -- De las demás materias textiles.       

6201.99.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

62.02   

Abrigos, chaquetones, capas, 
anoraks, cazadoras y artículos 
similares, para mujeres o niñas, 
excepto los artículos de la partida 
62.04. 

      

 - 
Abrigos, impermeables, chaquetones, 
capas y artículos similares: 

      

6202.11 -- De lana o pelo fino.       

6202.11.01   De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6202.12 -- De algodón.       

6202.12.01   

Con un contenido del 15% o más, en 
peso, de plumón y plumas de ave 
acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del 
plumaje. 

Pza 20 Ex. 

6202.12.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6202.13 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6202.13.01   

Con un contenido del 15% o más, en 
peso, de plumón y plumas de ave 
acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del 
plumaje. 

Pza 20 Ex. 

6202.13.02   

Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6202.13.01. 

Pza 20 Ex. 

6202.13.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6202.19 -- De las demás materias textiles.       

6202.19.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Los demás:       

6202.91 -- De lana o pelo fino.       

6202.91.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6202.92 -- De algodón.       

6202.92.01   

Con un contenido del 15% o más, en 
peso, de plumón y plumas de ave 
acuática, siempre que el plumón 
comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del 
plumaje. 

Pza 20 Ex. 
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6202.92.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6202.93 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6202.93.01   
Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6202.93.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6202.99 -- De las demás materias textiles.       

6202.99.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

62.03   

Trajes (ambos o ternos), conjuntos, 
chaquetas (sacos), pantalones largos, 
pantalones con peto, pantalones 
cortos (calzones) y shorts (excepto de 
baño), para hombres o niños. 

      

 - Trajes (ambos o ternos):       

6203.11 -- De lana o pelo fino.       

6203.11.01   De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6203.12 -- De fibras sintéticas.       

6203.12.01   De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6203.19 -- De las demás materias textiles.       

6203.19.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Conjuntos:       

6203.22 -- De algodón.       

6203.22.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6203.23 -- De fibras sintéticas.       

6203.23.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6203.29 -- De las demás materias textiles.       

6203.29.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Chaquetas (sacos):       

6203.31 -- De lana o pelo fino.       

6203.31.01   De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6203.32 -- De algodón.       

6203.32.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6203.33 -- De fibras sintéticas.       

6203.33.01   
Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6203.33.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6203.39 -- De las demás materias textiles.       

6203.39.04   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Pantalones largos, pantalones con peto, 
pantalones cortos (calzones) y shorts: 

      

6203.41 -- De lana o pelo fino.       

6203.41.01   De lana o pelo fino. Pza 25 Ex. 

6203.42 -- De algodón.       

6203.42.01   
Con un contenido del 15% o más, en 
peso, de plumón y plumas de ave 
acuática, siempre que el plumón 

Pza 20 Ex. 
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comprenda 35% o más, en peso; con un 
contenido del 10% o más por peso del 
plumaje. 

6203.42.02   Pantalones con peto y tirantes. Pza 20 Ex. 

6203.42.91   Los demás, para hombres. Pza 25 Ex. 

6203.42.92   Los demás, para niños. Pza 25 Ex. 

6203.43 -- De fibras sintéticas.       

6203.43.01   
Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6203.43.91   Los demás, para hombres. Pza 25 Ex. 

6203.43.92   Los demás, para niños. Pza 25 Ex. 

6203.49 -- De las demás materias textiles.       

6203.49.01   De las demás materias textiles. Pza 25 Ex. 

            

62.04   

Trajes sastre, conjuntos, chaquetas 
(sacos), vestidos, faldas, faldas 
pantalón, pantalones largos, 
pantalones con peto, pantalones 
cortos (calzones) y shorts (excepto de 
baño), para mujeres o niñas. 

      

 - Trajes sastre:       

6204.11 -- De lana o pelo fino.       

6204.11.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.12 -- De algodón.       

6204.12.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6204.13 -- De fibras sintéticas.       

6204.13.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6204.19 -- De las demás materias textiles.       

6204.19.04   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Conjuntos:       

6204.21 -- De lana o pelo fino.       

6204.21.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.22 -- De algodón.       

6204.22.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6204.23 -- De fibras sintéticas.       

6204.23.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6204.29 -- De las demás materias textiles.       

6204.29.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Chaquetas (sacos):       

6204.31 -- De lana o pelo fino.       

6204.31.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.32 -- De algodón.       

6204.32.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6204.33 -- De fibras sintéticas.       

6204.33.01   
Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 
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6204.33.02   
Con un contenido de lino mayor o igual a 
36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6204.33.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6204.39 -- De las demás materias textiles.       

6204.39.04   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Vestidos:       

6204.41 -- De lana o pelo fino.       

6204.41.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.42 -- De algodón.       

6204.42.01   Hechos totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6204.42.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6204.43 -- De fibras sintéticas.       

6204.43.01   Hechos totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6204.43.02   

Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6204.43.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.43.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6204.44 -- De fibras artificiales.       

6204.44.01   Hechos totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6204.44.02   

Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6204.44.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.44.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6204.49 -- De las demás materias textiles.       

6204.49.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Faldas y faldas pantalón:       

6204.51 -- De lana o pelo fino.       

6204.51.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.52 -- De algodón.       

6204.52.03   De algodón. Pza 25 Ex. 

6204.53 -- De fibras sintéticas.       

6204.53.01   Hechas totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6204.53.02   

Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6204.53.01. 

Pza 20 Ex. 

6204.53.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

6204.59 -- De las demás materias textiles.       

6204.59.06   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Pantalones largos, pantalones con peto, 
pantalones cortos (calzones) y shorts: 

      

6204.61 -- De lana o pelo fino.       

6204.61.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6204.62 -- De algodón.       
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6204.62.09   De algodón. Pza 25 Ex. 

6204.63 -- De fibras sintéticas.       

6204.63.01   
Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6204.63.91   Los demás, para mujeres. Pza 25 Ex. 

6204.63.92   Los demás, para niñas. Pza 25 Ex. 

6204.69 -- De las demás materias textiles.       

6204.69.02   
Con un contenido de seda mayor o igual 
a 70% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6204.69.03   
Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6204.69.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

            

62.05   Camisas para hombres o niños.       

6205.20 - De algodón.       

6205.20.01   Hechas totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6205.20.91   
Para hombres, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 6205.20.01. 

Pza 25 Ex. 

6205.20.92   
Para niños, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6205.20.01. 

Pza 25 Ex. 

6205.30 - De fibras sintéticas o artificiales.       

6205.30.01   Hechas totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6205.30.91   
Para hombres, excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 6205.30.01. 

Pza 25 Ex. 

6205.30.92   
Para niños, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6205.30.01. 

Pza 25 Ex. 

6205.90 - De las demás materias textiles.       

6205.90.01   
Con un contenido en seda mayor o igual 
a 70% en peso. 

Pza 20 Ex. 

6205.90.02   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6205.90.99   Las demás. Pza 25 Ex. 

            

62.06   
Camisas, blusas y blusas camiseras, 
para mujeres o niñas. 

      

6206.10 - De seda o desperdicios de seda.       

6206.10.01   De seda o desperdicios de seda. Pza 20 Ex. 

6206.20 - De lana o pelo fino.       

6206.20.02   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6206.30 - De algodón.       

6206.30.04   De algodón. Pza 25 Ex. 

6206.40 - De fibras sintéticas o artificiales.       

6206.40.01   Hechas totalmente a mano. Pza 20 Ex. 

6206.40.02  

Con un contenido de lana o pelo fino 
mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
6206.40.01. 

Pza 20 Ex. 
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6206.40.91  
Para mujeres, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 6206.40.01 y 
6206.40.02. 

Pza 25 Ex. 

6206.40.92  
Para niñas, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 6206.40.01 y 
6206.40.02. 

Pza 25 Ex. 

6206.90 - De las demás materias textiles.       

6206.90.01   Con mezclas de algodón. Pza 20 Ex. 

6206.90.99   Los demás. Pza 25 Ex. 

            

62.07   

Camisetas, calzoncillos (incluidos los 
largos y los slips), camisones, 
pijamas, albornoces de baño, batas de 
casa y artículos similares, para 
hombres o niños. 

      

 - 
Calzoncillos (incluidos los largos y los 
slips): 

      

6207.11 -- De algodón.       

6207.11.01   De algodón. Pza 25 Ex. 

6207.19 -- De las demás materias textiles.       

6207.19.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Camisones y pijamas:       

6207.21 -- De algodón.       

6207.21.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6207.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6207.22.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6207.29 -- De las demás materias textiles.       

6207.29.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Los demás:       

6207.91 -- De algodón.       

6207.91.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6207.99 -- De las demás materias textiles.       

6207.99.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

62.08   

Camisetas, combinaciones, enaguas, 
bragas (bombachas, calzones) 
(incluso las que no llegan hasta la 
cintura), camisones, pijamas, saltos de 
cama, albornoces de baño, batas de 
casa y artículos similares, para 
mujeres o niñas. 

      

 - Combinaciones y enaguas:       

6208.11 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6208.11.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6208.19 -- De las demás materias textiles.       

6208.19.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
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 - Camisones y pijamas:       

6208.21 -- De algodón.       

6208.21.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6208.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6208.22.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6208.29 -- De las demás materias textiles.       

6208.29.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Los demás:       

6208.91 -- De algodón.       

6208.91.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6208.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6208.92.02   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6208.99 -- De las demás materias textiles.       

6208.99.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

62.09   
Prendas y complementos 
(accesorios), de vestir, para bebés. 

      

6209.20 - De algodón.       

6209.20.07   De algodón. Pza 25 Ex. 

6209.30 - De fibras sintéticas.       

6209.30.05   De fibras sintéticas. Pza 25 Ex. 

6209.90 - De las demás materias textiles.       

6209.90.05   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

62.10   
Prendas de vestir confeccionadas con 
productos de las partidas 56.02, 56.03, 
59.03, 59.06 ó 59.07. 

      

6210.10 - 
Con productos de las partidas 56.02 ó 
56.03. 

      

6210.10.01   
Con productos de las partidas 56.02 ó 
56.03. 

Pza 20 Ex. 

6210.20 - 
Las demás prendas de vestir de los tipos 
citados en las subpartidas 6201.11 a 
6201.19. 

      

6210.20.01   
Las demás prendas de vestir de los tipos 
citados en las subpartidas 6201.11 a 
6201.19. 

Pza 20 Ex. 

6210.30 - 
Las demás prendas de vestir de los tipos 
citados en las subpartidas 6202.11 a 
6202.19. 

      

6210.30.01   
Las demás prendas de vestir de los tipos 
citados en las subpartidas 6202.11 a 
6202.19. 

Pza 20 Ex. 

6210.40 - 
Las demás prendas de vestir para 
hombres o niños. 
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6210.40.01   
Las demás prendas de vestir para 
hombres o niños. 

Pza 20 Ex. 

6210.50 - 
Las demás prendas de vestir para 
mujeres o niñas. 

      

6210.50.01   
Las demás prendas de vestir para 
mujeres o niñas. 

Pza 20 Ex. 

            

62.11   

Conjuntos de abrigo para 
entrenamiento o deporte (chandales), 
monos (overoles) y conjuntos de esquí 
y bañadores; las demás prendas de 
vestir. 

      

 - Bañadores:       

6211.11 -- Para hombres o niños.       

6211.11.01   Para hombres o niños. Pza 25 Ex. 

6211.12 -- Para mujeres o niñas.       

6211.12.01   Para mujeres o niñas. Pza 20 Ex. 

6211.20 - Monos (overoles) y conjuntos de esquí.       

6211.20.02   Monos (overoles) y conjuntos de esquí. Pza 20 Ex. 

 - 
Las demás prendas de vestir para 
hombres o niños: 

      

6211.32 -- De algodón.       

6211.32.02   De algodón. Pza 20 Ex. 

6211.33 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6211.33.02   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6211.39 -- De las demás materias textiles.       

6211.39.03   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

 - 
Las demás prendas de vestir para 
mujeres o niñas: 

      

6211.42 -- De algodón.       

6211.42.02   De algodón. Pza 20 Ex. 

6211.43 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6211.43.02   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6211.49 -- De las demás materias textiles.       

6211.49.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

62.12   

Sostenes (corpiños), fajas, corsés, 
tirantes (tiradores), ligas y artículos 
similares, y sus partes, incluso de 
punto. 

      

6212.10 - Sostenes (corpiños).       

6212.10.07   Sostenes (corpiños). Pza 25 Ex. 

6212.20 - Fajas y fajas braga (fajas bombacha).       

6212.20.01   Fajas y fajas braga (fajas bombacha). Pza 25 Ex. 

6212.30 - Fajas sostén (fajas corpiño).       

6212.30.01   Fajas sostén (fajas corpiño). Pza 25 Ex. 
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6212.90 - Los demás.       

6212.90.99   Los demás. Pza 20 Ex. 

            

62.13   Pañuelos de bolsillo.       

6213.20 - De algodón.       

6213.20.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6213.90 - De las demás materias textiles.       

6213.90.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

62.14   
Chales, pañuelos de cuello, bufandas, 
mantillas, velos y artículos similares. 

      

6214.10 - De seda o desperdicios de seda.       

6214.10.01   De seda o desperdicios de seda. Pza 20 Ex. 

6214.20 - De lana o pelo fino.       

6214.20.01   De lana o pelo fino. Pza 20 Ex. 

6214.30 - De fibras sintéticas.       

6214.30.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6214.40 - De fibras artificiales.       

6214.40.01   De fibras artificiales. Pza 20 Ex. 

6214.90 - De las demás materias textiles.       

6214.90.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

62.15   Corbatas y lazos similares.       

6215.10 - De seda o desperdicios de seda.       

6215.10.01   De seda o desperdicios de seda. Pza 20 Ex. 

6215.20 - De fibras sintéticas o artificiales.       

6215.20.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6215.90 - De las demás materias textiles.       

6215.90.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

62.16   Guantes, mitones y manoplas.       

6216.00 - Guantes, mitones y manoplas.       

6216.00.01   Guantes, mitones y manoplas. Par 20 Ex. 

            

62.17   

Los demás complementos 
(accesorios) de vestir confeccionados; 
partes de prendas o de complementos 
(accesorios), de vestir, excepto las de 
la partida 62.12. 

      

6217.10 - Complementos (accesorios) de vestir.       

6217.10.01   Complementos (accesorios) de vestir. Pza 20 Ex. 

6217.90 - Partes.       

6217.90.01   Partes. Pza 20 Ex. 

 
_______________ 
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Capítulo 63 
 

Los demás artículos textiles confeccionados; juegos; prendería y trapos 
 
Notas. 
1. El Subcapítulo I, que comprende artículos de cualquier textil, solo se aplica a los 

artículos confeccionados. 
2. El Subcapítulo I no comprende: 

a) los productos de los Capítulos 56 a 62; 
b) los artículos de prendería de la partida 63.09. 

3. La partida 63.09 solo comprende los artículos citados limitativamente a continuación: 
a) artículos de materias textiles: 

- prendas y complementos (accesorios), de vestir, y sus partes; 
- mantas; 
- ropa de cama, mesa, tocador o cocina; 
- artículos de tapicería, excepto las alfombras de las partidas 57.01 a 57.05 

y la tapicería de la partida 58.05; 
b) calzado, sombreros y demás tocados, de materias distintas del amianto 

(asbesto). 
Para que se clasifiquen en esta partida, los artículos antes citados deben cumplir las 
dos condiciones siguientes: 
- tener señales apreciables de uso, y 
- presentarse a granel o en balas, sacos (bolsas) o acondicionamientos similares. 

 
Nota de subpartida. 
1. La subpartida 6304.20 comprende los artículos confeccionados a partir de tejidos de 

punto por urdimbre, impregnados o recubiertos con alfa-cipermetrina (ISO), 
clorfenapir (ISO), deltametrina (DCI, ISO), lambda-cialotrina (ISO), permetrina (ISO) 
o pirimifos-metil (ISO). 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

  SUBCAPÍTULO I    

  
LOS DEMÁS ARTÍCULOS TEXTILES 

CONFECCIONADOS 
   

      

63.01   Mantas.       

6301.10 - Mantas eléctricas.       

6301.10.01   Mantas eléctricas. Pza 15 Ex. 

6301.20 - 
Mantas de lana o pelo fino (excepto las 
eléctricas). 

      

6301.20.01   
Mantas de lana o pelo fino (excepto las 
eléctricas). 

Pza 20 Ex. 

6301.30 - 
Mantas de algodón (excepto las 
eléctricas). 
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6301.30.01   
Mantas de algodón (excepto las 
eléctricas). 

Pza 20 Ex. 

6301.40 - 
Mantas de fibras sintéticas (excepto las 
eléctricas). 

      

6301.40.01   
Mantas de fibras sintéticas (excepto las 
eléctricas). 

Pza 25 Ex. 

6301.90 - Las demás mantas.       

6301.90.01   Las demás mantas. Pza 20 Ex. 

            

63.02   Ropa de cama, mesa, tocador o cocina.       

6302.10 - Ropa de cama, de punto.       

6302.10.01   Ropa de cama, de punto. Pza 20 Ex. 
 - Las demás ropas de cama, estampadas:       

6302.21 -- De algodón.       

6302.21.01   De algodón. Pza 25 Ex. 

6302.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6302.22.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6302.29 -- De las demás materias textiles.       

6302.29.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Las demás ropas de cama:       

6302.31 -- De algodón.       

6302.31.06   De algodón. Pza 25 Ex. 

6302.32 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6302.32.06   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 25 Ex. 

6302.39 -- De las demás materias textiles.       

6302.39.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

6302.40 - Ropa de mesa, de punto.       

6302.40.01   Ropa de mesa, de punto. Pza 20 Ex. 
 - Las demás ropas de mesa:       

6302.51 -- De algodón.       

6302.51.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6302.53 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6302.53.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6302.59 -- De las demás materias textiles.       

6302.59.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

6302.60 - 
Ropa de tocador o cocina, de tejido con 
bucles del tipo toalla, de algodón. 

      

6302.60.06   
Ropa de tocador o cocina, de tejido con 
bucles del tipo toalla, de algodón. 

Pza 25 Ex. 

 - Las demás:       

6302.91 -- De algodón.       

6302.91.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6302.93 -- De fibras sintéticas o artificiales.       

6302.93.01   De fibras sintéticas o artificiales. Pza 20 Ex. 

6302.99 -- De las demás materias textiles.       

6302.99.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
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63.03   
Visillos y cortinas; guardamalletas y 
rodapiés de cama. 

      

 - De punto:       

6303.12 -- De fibras sintéticas.       

6303.12.01   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6303.19 -- De las demás materias textiles.       

6303.19.02   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 
 - Los demás:       

6303.91 -- De algodón.       

6303.91.01   De algodón. Pza 20 Ex. 

6303.92 -- De fibras sintéticas.       

6303.92.02   De fibras sintéticas. Pza 20 Ex. 

6303.99 -- De las demás materias textiles.       

6303.99.01   De las demás materias textiles. Pza 20 Ex. 

            

63.04   
Los demás artículos de tapicería, 
excepto los de la partida 94.04. 

      

 - Colchas:       

6304.11 -- De punto.       

6304.11.01   De punto. Pza 20 Ex. 

6304.19 -- Las demás.       

6304.19.99   Las demás. Pza 25 Ex. 

6304.20 - 
Mosquiteros para cama, especificados en 
la Nota 1 de subpartida de este Capítulo. 

  
    

6304.20.01   
Mosquiteros para cama, especificados en 
la Nota 1 de subpartida de este Capítulo. 

Pza 20 Ex. 

 - Los demás:       

6304.91 -- De punto.       

6304.91.01   De punto. Pza 20 Ex. 

6304.92 -- De algodón, excepto de punto.       

6304.92.01   De algodón, excepto de punto. Pza 20 Ex. 

6304.93 -- De fibras sintéticas, excepto de punto.       

6304.93.01   De fibras sintéticas, excepto de punto. Pza 20 Ex. 

6304.99 -- 
De las demás materias textiles, excepto 
de punto. 

      

6304.99.01   
De las demás materias textiles, excepto 
de punto. 

Pza 20 Ex. 

            

63.05   Sacos (bolsas) y talegas, para envasar.       

6305.10 - 
De yute o demás fibras textiles del líber 
de la partida 53.03. 

      

6305.10.01   
De yute o demás fibras textiles del líber 
de la partida 53.03. 

Pza 15 Ex. 

6305.20 - De algodón.       

6305.20.01   De algodón. Pza 15 Ex. 
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 - 
De materias textiles sintéticas o 
artificiales: 

      

6305.32 -- 
Continentes intermedios flexibles para 
productos a granel. 

      

6305.32.01   
Continentes intermedios flexibles para 
productos a granel. 

Pza 15 Ex. 

6305.33 -- 
Los demás, de tiras o formas similares, de 
polietileno o polipropileno. 

      

6305.33.01   
Los demás, de tiras o formas similares, de 
polietileno o polipropileno. 

Pza 15 Ex. 

6305.39 -- Los demás.       

6305.39.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

6305.90 - De las demás materias textiles.       

6305.90.01   De las demás materias textiles. Pza 15 Ex. 

            

63.06   

Toldos de cualquier clase; tiendas 
(carpas); velas para embarcaciones, 
deslizadores o vehículos terrestres; 
artículos de acampar. 

      

 - Toldos de cualquier clase:       

6306.12 -- De fibras sintéticas.       

6306.12.01   De fibras sintéticas. Pza 15 Ex. 

6306.19 -- De las demás materias textiles.       

6306.19.02   De las demás materias textiles. Pza 15 Ex. 
 - Tiendas (carpas):       

6306.22 -- De fibras sintéticas.       

6306.22.01   De fibras sintéticas. Pza 15 Ex. 

6306.29 -- De las demás materias textiles.       

6306.29.02   De las demás materias textiles. Pza 15 Ex. 

6306.30 - Velas.       

6306.30.02   Velas. Pza 15 Ex. 

6306.40 - Colchones neumáticos.       

6306.40.02   Colchones neumáticos. Pza 15 Ex. 

6306.90 - Los demás.       

6306.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

            

63.07   
Los demás artículos confeccionados, 
incluidos los patrones para prendas de 
vestir. 

      

6307.10 - 
Paños para fregar o lavar (bayetas, paños 
rejilla), franelas y artículos similares para 
limpieza. 

      

6307.10.01   
Paños para fregar o lavar (bayetas, paños 
rejilla), franelas y artículos similares para 
limpieza. 

Kg 20 Ex. 

6307.20 - Cinturones y chalecos salvavidas.       



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

487 
 

6307.20.01   Cinturones y chalecos salvavidas. Kg 15 Ex. 

6307.90 - Los demás.       

6307.90.01   Toallas quirúrgicas. Pza 20 Ex. 

6307.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

  SUBCAPÍTULO II    

  JUEGOS    

      

63.08   

Juegos constituidos por piezas de 
tejido e hilados, incluso con 
accesorios, para la confección de 
alfombras, tapicería, manteles o 
servilletas bordados o de artículos 
textiles similares, en envases para la 
venta al por menor. 

      

6308.00 - 

Juegos constituidos por piezas de tejido e 
hilados, incluso con accesorios, para la 
confección de alfombras, tapicería, 
manteles o servilletas bordados o de 
artículos textiles similares, en envases 
para la venta al por menor. 

      

6308.00.01   

Juegos constituidos por piezas de tejido e 
hilados, incluso con accesorios, para la 
confección de alfombras, tapicería, 
manteles o servilletas bordados o de 
artículos textiles similares, en envases 
para la venta al por menor. 

Kg 15 Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO III       

    PRENDERÍA Y TRAPOS       

            

63.09   Artículos de prendería.       

6309.00 - Artículos de prendería.       

6309.00.01   Artículos de prendería. Kg 20 Ex. 

            

63.10   
Trapos; cordeles, cuerdas y cordajes, 
de materia textil, en desperdicios o en 
artículos inservibles. 

      

6310.10 - Clasificados.       

6310.10.02   Clasificados. Kg 20 Ex. 

6310.90 - Los demás.       

6310.90.99   Los demás. Kg 20 Ex. 

 
_______________ 

 
Sección XII 
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CALZADO, SOMBREROS Y DEMÁS TOCADOS, PARAGUAS, QUITASOLES, 
BASTONES, LÁTIGOS, FUSTAS, Y SUS PARTES; PLUMAS PREPARADAS Y 

ARTÍCULOS DE PLUMAS; FLORES ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DE CABELLO 
 

Capítulo 64 
 

Calzado, polainas y artículos análogos; partes de estos artículos 
 
Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos desechables para cubrir los pies o el calzado, de materiales livianos 
o poco resistentes (por ejemplo: papel, hojas de plástico) y sin suela aplicada 
(régimen de la materia constitutiva); 

b) el calzado de materia textil, sin suela exterior encolada, cosida o fijada o aplicada 
de otro modo a la parte superior (Sección XI); 

c) el calzado usado de la partida 63.09; 
d) los artículos de amianto (asbesto) (partida 68.12); 
e) el calzado y aparatos de ortopedia, y sus partes (partida 90.21); 
f) el calzado que tenga el carácter de juguete y el calzado con patines fijos (para 

hielo o de ruedas); espinilleras (canilleras) y demás artículos de protección 
utilizados en la práctica del deporte (Capítulo 95). 

2. En la partida 64.06, no se consideran partes las clavijas (estaquillas), protectores, 
anillos para ojetes, ganchos, hebillas, galones, borlas, cordones y demás artículos de 
ornamentación o de pasamanería, que siguen su propio régimen, ni los botones para 
el calzado (partida 96.06). 

3. En este Capítulo: 
a) los términos caucho y plástico comprenden los tejidos y demás soportes textiles 

con una capa exterior de caucho o plástico perceptible a simple vista; a los efectos 
de esta disposición, se hará abstracción de los cambios de color producidos por 
las operaciones de obtención de esta capa exterior; 

b) la expresión cuero natural se refiere a los productos de las partidas 41.07 y 41.12 
a 41.14 

4. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Nota 3 de este Capítulo: 
a) la materia de la parte superior será la que constituya la superficie mayor de 

recubrimiento exterior, despreciando los accesorios o refuerzos, tales como 
ribetes, protectores de tobillos, adornos, hebillas, orejas, anillos para ojetes o 
dispositivos análogos; 

b) la materia constitutiva de la suela será aquella cuya superficie en contacto con el 
suelo sea la mayor, despreciando los accesorios o refuerzos, tales como puntas, 
tiras, clavos, protectores o dispositivos análogos. 

 
Nota de subpartida. 
1. En las subpartidas 6402.12, 6402.19, 6403.12, 6403.19 y 6404.11, se entiende por 

calzado de deporte exclusivamente: 
a) el calzado concebido para la práctica de una actividad deportiva y que esté o 

pueda estar provisto de clavos, tacos (tapones), sujetadores, tiras o dispositivos 
similares; 
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b) el calzado para patinar, esquiar, para la práctica de “snowboard” (tabla para 
nieve), lucha, boxeo o ciclismo. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN 
UNIDA

D 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUES
TO DE 
EXP. 

64.01   

Calzado impermeable con suela y parte 
superior de caucho o plástico, cuya 
parte superior no se haya unido a la 
suela por costura o por medio de 
remaches, clavos, tornillos, espigas o 
dispositivos similares, ni se haya 
formado con diferentes partes unidas 
de la misma manera. 

      

6401.10 - 
Calzado con puntera metálica de 
protección. 

      

6401.10.01   
Calzado con puntera metálica de 
protección. 

Par 10 Ex. 

 - Los demás calzados:       

6401.92 -- Que cubran el tobillo sin cubrir la rodilla.       

6401.92.11   

Con suela y parte superior recubierta 
(incluidos los accesorios o refuerzos) de 
poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.) en más del 
90%, incluso con soporte o forro de 
poli(cloruro de vinilo) (P.V.C.), pero con 
exclusión de cualquier otro soporte o 
forro. 

Par 10 Ex. 

6401.92.99   Los demás. Par 20 Ex. 

6401.99 -- Los demás.       

6401.99.99   Los demás. Par 10 Ex. 

            

64.02   
Los demás calzados con suela y parte 
superior de caucho o plástico. 

      

 - Calzado de deporte:       

6402.12 -- 
Calzado de esquí y calzado para la 
práctica de "snowboard" (tabla para 
nieve). 

      

6402.12.01   
Calzado de esquí y calzado para la 
práctica de "snowboard" (tabla para 
nieve). 

Par Ex. Ex. 

6402.19 -- Los demás.       

6402.19.01   
Para hombres, con la parte superior 
(corte) de caucho o plástico en más del 
90%, excepto el que tenga una banda o 

Par 30 Ex. 
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aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

6402.19.99   Los demás. Par 20 Ex. 

6402.20 - 
Calzado con la parte superior de tiras o 
bridas fijadas a la suela por tetones 
(espigas). 

      

6402.20.04   
Calzado con la parte superior de tiras o 
bridas fijadas a la suela por tetones 
(espigas). 

Par 30 Ex. 

 - Los demás calzados:       

6402.91 -- Que cubran el tobillo.       

6402.91.02   Con puntera metálica de protección. Par 10 Ex. 

6402.91.06   Sin puntera metálica. Par 25 Ex. 

6402.99 -- Los demás.       

6402.99.06   Con puntera metálica de protección. Par 10 Ex. 

6402.99.19  Sandalias. Par 30 Ex. 

6402.99.20  

Reconocibles como concebidos para la 
práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares, 
excepto lo contenido en la fracción 
arancelaria 6402.99.21. 

Par 30 Ex. 

6402.99.21  
Calzado que tenga una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

Par 10 Ex. 

6402.99.91  Los demás, para hombres. Par 20 Ex. 

6402.99.92  Los demás, para mujeres. Par 30 Ex. 

6402.99.93  Los demás, para niños y niñas. Par 20 Ex. 

6402.99.94  Los demás para infantes. Par 10 Ex. 

             

64.03   
Calzado con suela de caucho, plástico, 
cuero natural o regenerado y parte 
superior de cuero natural. 

      

 - Calzado de deporte:       

6403.12 -- 
Calzado de esquí y calzado para la 
práctica de "snowboard" (tabla para 
nieve). 

      

6403.12.01   
Calzado de esquí y calzado para la 
práctica de "snowboard" (tabla para 
nieve). 

Par Ex. Ex. 

6403.19 -- Los demás.       

6403.19.02   
Para hombres, excepto de construcción 
"Welt". 

Par 20 Ex. 

6403.19.99   Los demás. Par 10 Ex. 

6403.20 - 
Calzado con suela de cuero natural y 
parte superior de tiras de cuero natural 
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que pasan por el empeine y rodean el 
dedo gordo. 

6403.20.01   

Calzado con suela de cuero natural y 
parte superior de tiras de cuero natural 
que pasan por el empeine y rodean el 
dedo gordo. 

Par 10 Ex. 

6403.40 - 
Los demás calzados, con puntera 
metálica de protección. 

      

6403.40.05   
Los demás calzados, con puntera 
metálica de protección. 

Par 20 Ex. 

 - 
Los demás calzados, con suela de cuero 
natural: 

      

6403.51 -- Que cubran el tobillo.       

6403.51.05   Que cubran el tobillo. Par 20 Ex. 

6403.59 -- Los demás.       

6403.59.99   Los demás. Par 20 Ex. 
 - Los demás calzados:       

6403.91 -- Que cubran el tobillo.       

6403.91.04   
Con palmilla o plataforma de madera, sin 
plantillas ni puntera metálica de 
protección. 

Par Ex. Ex. 

6403.91.12   De construcción "Welt". Par 20 Ex. 

6403.91.13   

Reconocibles como concebidos para la 
práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares. 
 

Par 20 Ex. 

6403.91.99   Los demás. Par 30 Ex. 

6403.99 -- Los demás.       

6403.99.01   De construcción "Welt". Par 20 Ex. 

6403.99.06   
Con palmilla o plataforma de madera, sin 
plantillas ni puntera metálica de 
protección. 

Par Ex. Ex. 

6403.99.12   Sandalias para niños, niñas o infantes. Par 20 Ex. 

6403.99.13  

Reconocibles como concebidos para la 
práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares. 

Par 30 Ex. 

6403.99.14  
Sandalias, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6403.99.12. 

Par 30 Ex. 

6403.99.15  Los demás para niños, niñas o infantes. Par 20  Ex. 

6403.99.99   Los demás. Par 30 Ex. 

            

64.04   
Calzado con suela de caucho, plástico, 
cuero natural o regenerado y parte 
superior de materia textil. 

      

 - Calzado con suela de caucho o plástico:       
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6404.11 -- 
Calzado de deporte; calzado de tenis, 
baloncesto, gimnasia, entrenamiento y 
calzados similares. 

      

6404.11.09   

De deporte para niños, niñas o infantes, 
excepto los que tengan una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

Par 20 Ex. 

6404.11.12   

Para niños, niñas o infantes, reconocibles 
como concebidos para la práctica de 
tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares, 
excepto los que tengan una banda o 
aplicación similar pegada o moldeada a la 
suela y sobrepuesta al corte. 

Par 20 Ex. 

6404.11.16  

De deporte, excepto lo comprendido en la 
fracción arancelaria 6404.11.09 y los que 
tengan una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y 
sobrepuesta al corte. 

Par 25 Ex. 

6404.11.17  

Reconocibles como concebidos para la 
práctica de tenis, baloncesto, gimnasia, 
entrenamiento, caminata, ejercicios y 
demás actividades físicas similares, 
excepto lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6404.11.12 y los que tengan 
una banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al 
corte. 

Par 25 Ex 

6404.11.99   Los demás. Par 30 Ex. 

6404.19 -- Los demás.       

6404.19.02   

Para mujeres, excepto el que tenga una 
banda o aplicación similar pegada o 
moldeada a la suela y sobrepuesta al 
corte y lo comprendido en la fracción 
arancelaria 6404.19.08. 

Par 25 Ex. 

6404.19.08   Sandalias para mujeres.  Par 25 Ex. 

6404.19.99   Los demás.  Par 20 Ex. 

6404.20 - 
Calzado con suela de cuero natural o 
regenerado. 

      

6404.20.01   
Calzado con suela de cuero natural o 
regenerado. 

Par 10 Ex. 

            

64.05   Los demás calzados.       

6405.10 - 
Con la parte superior de cuero natural o 
regenerado. 
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6405.10.01   
Con la parte superior de cuero natural o 
regenerado. 

Par 10 Ex. 

6405.20 - Con la parte superior de materia textil.       

6405.20.01   Con la suela de madera o corcho. Par Ex. Ex. 

6405.20.02   
Con suela y parte superior de fieltro de 
lana. 

Par 10 Ex. 

6405.20.99   Los demás. Par 20 Ex. 

6405.90 - Los demás.       

6405.90.99   Los demás. Par Ex. Ex. 

            

64.06   

Partes de calzado (incluidas las partes 
superiores fijadas a las palmillas 
distintas de la suela); plantillas, 
taloneras y artículos similares, 
amovibles; polainas y artículos 
similares, y sus partes. 

      

6406.10 - 
Partes superiores de calzado y sus 
partes, excepto los contrafuertes y 
punteras duras. 

      

6406.10.08   Partes superiores (cortes) de calzado. Par 20 Ex. 

6406.10.09   Partes de cortes de calzado. Pza 20 Ex. 

6406.20 - 
Suelas y tacones (tacos), de caucho o 
plástico. 

      

6406.20.01   Suelas. Pza 5 Ex. 

6406.20.02   Tacones (tacos). Pza Ex. Ex. 

6406.90 - Los demás.       

6406.90.01   De madera. Kg Ex. Ex. 

6406.90.02   
Botines, polainas y artículos similares y 
sus partes. 

Kg Ex. Ex. 

6406.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 65 

 
Sombreros, demás tocados, y sus partes 

 
Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 

a) los sombreros y demás tocados usados de la partida 63.09; 
b) los sombreros y demás tocados de amianto (asbesto) (partida 68.12); 
c) los sombreros y demás tocados que tengan el carácter de juguetes, tales como 

los sombreros para muñecas y los artículos para fiestas (Capítulo 95). 
2. La partida 65.02 no comprende los cascos o formas confeccionados por costura, 

excepto los que se obtienen por unión de tiras simplemente cosidas en espiral. 
 



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

494 
 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

65.01   

Cascos sin ahormado ni perfilado del 
ala, platos (discos) y cilindros aunque 
estén cortados en el sentido de la 
altura, de fieltro, para sombreros. 

      

6501.00 - 

Cascos sin ahormado ni perfilado del ala, 
platos (discos) y cilindros aunque estén 
cortados en el sentido de la altura, de 
fieltro, para sombreros. 

      

6501.00.01   

Cascos sin ahormado ni perfilado del ala, 
platos (discos) y cilindros aunque estén 
cortados en el sentido de la altura, de 
fieltro, para sombreros. 

Pza Ex. Ex. 

            

65.02   

Cascos para sombreros, trenzados o 
fabricados por unión de tiras de 
cualquier materia, sin ahormado ni 
perfilado del ala y sin guarnecer. 

      

6502.00 - 

Cascos para sombreros, trenzados o 
fabricados por unión de tiras de cualquier 
materia, sin ahormado ni perfilado del ala 
y sin guarnecer. 

      

6502.00.01   

Cascos para sombreros, trenzados o 
fabricados por unión de tiras de cualquier 
materia, sin ahormado ni perfilado del ala 
y sin guarnecer. 

Pza Ex. Ex. 

            

65.04   

Sombreros y demás tocados, 
trenzados o fabricados por unión de 
tiras de cualquier materia, incluso 
guarnecidos. 

      

6504.00 - 
Sombreros y demás tocados, trenzados o 
fabricados por unión de tiras de cualquier 
materia, incluso guarnecidos. 

      

6504.00.01   
Sombreros y demás tocados, trenzados o 
fabricados por unión de tiras de cualquier 
materia, incluso guarnecidos. 

Pza 15 Ex. 

            

65.05   

Sombreros y demás tocados, de punto 
o confeccionados con encaje, fieltro u 
otro producto textil, en pieza (pero no 
en tiras), incluso guarnecidos; 
redecillas para el cabello, de cualquier 
materia, incluso guarnecidas. 
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6505.00 - 

Sombreros y demás tocados, de punto o 
confeccionados con encaje, fieltro u otro 
producto textil, en pieza (pero no en tiras), 
incluso guarnecidos; redecillas para el 
cabello, de cualquier materia, incluso 
guarnecidas. 

      

6505.00.04   

Sombreros y demás tocados, de punto o 
confeccionados con encaje, fieltro u otro 
producto textil, en pieza (pero no en tiras), 
incluso guarnecidos; redecillas para el 
cabello, de cualquier materia, incluso 
guarnecidas. 

Pza 15 Ex. 

            

65.06   
Los demás sombreros y tocados, 
incluso guarnecidos. 

      

6506.10 - Cascos de seguridad.       

6506.10.01   Cascos de seguridad. Pza 5 Ex. 
 - Los demás:       

6506.91 -- De caucho o plástico.       

6506.91.01   Gorras. Pza 15 Ex. 

6506.91.99   Los demás. Pza 10 Ex. 

6506.99 -- De las demás materias.       

6506.99.02   De las demás materias. Pza 15 Ex. 

            

65.07   

Desudadores, forros, fundas, 
armaduras, viseras y barboquejos 
(barbijos), para sombreros y demás 
tocados. 

      

6507.00 - 
Desudadores, forros, fundas, armaduras, 
viseras y barboquejos (barbijos), para 
sombreros y demás tocados. 

      

6507.00.01   
Desudadores, forros, fundas, armaduras, 
viseras y barboquejos (barbijos), para 
sombreros y demás tocados. 

Kg 15 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 66 

 
Paraguas, sombrillas, quitasoles, bastones, bastones asiento, látigos, fustas, y sus 

partes 
 
Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 
 a) los bastones medida y similares (partida 90.17); 
 b) los bastones escopeta, bastones estoque, bastones plomados y similares 

(Capítulo 93); 
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 c) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: los paraguas y sombrillas 
manifiestamente destinados al entretenimiento de los niños). 

2. La partida 66.03 no comprende los accesorios de materia textil, las vainas, fundas, 
borlas, dragonas y similares, de cualquier materia, para los artículos de las partidas 
66.01 ó 66.02. Estos accesorios se clasifican separadamente, incluso cuando se 
presenten con los artículos a los que se destinen, pero sin montar en dichos artículos. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

66.01   
Paraguas, sombrillas y quitasoles 
(incluidos los paraguas bastón, los 
quitasoles toldo y artículos similares). 

      

6601.10 - Quitasoles toldo y artículos similares.       

6601.10.01   Quitasoles toldo y artículos similares. Pza 15 Ex. 
 - Los demás:       

6601.91 -- Con astil o mango telescópico.       

6601.91.01   Con astil o mango telescópico. Pza 15 Ex. 

6601.99 -- Los demás.       

6601.99.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

            

66.02   
Bastones, bastones asiento, látigos, 
fustas y artículos similares. 

      

6602.00 - 
Bastones, bastones asiento, látigos, 
fustas y artículos similares. 

      

6602.00.01   
Bastones, bastones asiento, látigos, 
fustas y artículos similares. 

Pza 15 Ex. 

            

66.03   
Partes, guarniciones y accesorios para 
los artículos de las partidas 66.01 ó 
66.02. 

      

6603.20 - 
Monturas ensambladas, incluso con el 
astil o mango, para paraguas, sombrillas 
o quitasoles. 

      

6603.20.01   Monturas ensambladas, sin puños. Kg Ex. Ex. 

6603.20.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

6603.90 - Los demás.       

6603.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 67 

 
Plumas y plumón preparados y artículos de plumas o plumón; flores artificiales; 

manufacturas de cabello 
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Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 

a) los capachos de cabello (partida 59.11); 
b) los motivos florales de encaje, bordados u otros tejidos (Sección XI); 
c) el calzado (Capítulo 64); 
d) los sombreros y demás tocados y las redecillas para el cabello (Capítulo 65); 
e) los juguetes, artefactos deportivos y artículos para carnaval (Capítulo 95); 
f) los plumeros, borlas y similares para la aplicación de polvos y los cedazos de 

cabello (Capítulo 96). 
2. La partida 67.01 no comprende: 

a) los artículos en los que las plumas o plumón sean únicamente material de relleno 
y, en particular, los artículos de cama de la partida 94.04; 

b) las prendas y complementos (accesorios), de vestir, en los que las plumas o 
plumón sean simples adornos o material de relleno; 

c) las flores, follaje, y sus partes y los artículos confeccionados de la partida 67.02. 
3. La partida 67.02 no comprende: 

a) los artículos de vidrio (Capítulo 70); 
b) las imitaciones de flores, follaje o frutos, de cerámica, piedra, metal, madera, etc., 

obtenidas en una sola pieza por moldeo, forjado, cincelado, estampado o por 
cualquier otro procedimiento, ni las formadas por varias partes unidas por 
procedimientos distintos del atado, encolado, encajado o similares. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

67.01   

Pieles y demás partes de ave con sus 
plumas o plumón; plumas, partes de 
plumas, plumón y artículos de estas 
materias, excepto los productos de la 
partida 05.05 y los cañones y astiles de 
plumas, trabajados. 

      

6701.00 - 

Pieles y demás partes de ave con sus 
plumas o plumón; plumas, partes de 
plumas, plumón y artículos de estas 
materias, excepto los productos de la 
partida 05.05 y los cañones y astiles de 
plumas, trabajados. 

      

6701.00.01   Artículos de pluma o plumón. Kg Ex. Ex. 

6701.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

67.02   
Flores, follaje y frutos, artificiales, y 
sus partes; artículos confeccionados 
con flores, follaje o frutos, artificiales. 

      

6702.10 - De plástico.       

6702.10.01   De plástico. Kg 15 Ex. 

6702.90 - De las demás materias.       
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6702.90.01   De las demás materias. Kg Ex. Ex. 

            

67.03   

Cabello peinado, afinado, blanqueado 
o preparado de otra forma; lana, pelo u 
otra materia textil, preparados para la 
fabricación de pelucas o artículos 
similares. 

      

6703.00 - 

Cabello peinado, afinado, blanqueado o 
preparado de otra forma; lana, pelo u otra 
materia textil, preparados para la 
fabricación de pelucas o artículos 
similares. 

      

6703.00.01   

Cabello peinado, afinado, blanqueado o 
preparado de otra forma; lana, pelo u otra 
materia textil, preparados para la 
fabricación de pelucas o artículos 
similares. 

Kg 15 Ex. 

            

67.04   

Pelucas, barbas, cejas, pestañas, 
mechones y artículos análogos, de 
cabello, pelo o materia textil; 
manufacturas de cabello no 
expresadas ni comprendidas en otra 
parte. 

      

 - De materias textiles sintéticas:       

6704.11 -- Pelucas que cubran toda la cabeza.       

6704.11.01   Pelucas que cubran toda la cabeza. Kg Ex. Ex. 

6704.19 -- Los demás.       

6704.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

6704.20 - De cabello.       

6704.20.01   De cabello. Kg Ex. Ex. 

6704.90 - De las demás materias.       

6704.90.01   De las demás materias. Kg 15 Ex. 

 
_______________ 

 
Sección XIII 

 
MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO FRAGUABLE, CEMENTO, AMIANTO 

(ASBESTO), 
MICA O MATERIAS ANÁLOGAS; PRODUCTOS CERÁMICOS;  

VIDRIO Y SUS MANUFACTURAS  
 

Capítulo 68 
 

Manufacturas de piedra, yeso fraguable, cemento, amianto (asbesto), mica o materias 
análogas 
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Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos del Capítulo 25; 
b) el papel y cartón estucados, recubiertos, impregnados o revestidos de las partidas 

48.10 ó 48.11 (por ejemplo: los revestidos de polvo de mica o grafito, el papel y 
cartón embetunados o asfaltados); 

c) los tejidos y otras superficies textiles recubiertos, impregnados o revestidos de 
los Capítulos 56 ó 59 (por ejemplo: los revestidos de polvo de mica, de betún, de 
asfalto); 

d) los artículos del Capítulo 71; 
e) las herramientas y partes de herramientas del Capítulo 82; 
f) las piedras litográficas de la partida 84.42; 
g) los aisladores eléctricos (partida 85.46) y las piezas aislantes de la partida 85.47; 
h) las pequeñas muelas para tornos de dentista (partida 90.18); 
ij) los artículos del Capítulo 91 (por ejemplo: cajas y envolturas similares de relojes 

u otros aparatos de relojería); 
k) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, aparatos de alumbrado, 

construcciones prefabricadas); 
l) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos 

deportivos); 
m) los artículos de la partida 96.02, cuando estén constituidos por las materias 

mencionadas en la Nota 2 b) del Capítulo 96, los artículos de la partida 96.06 
(por ejemplo, botones), de la partida 96.09 (por ejemplo, pizarrines), de la 
partida 96.10 (por ejemplo, pizarras para escribir o dibujar) o de la partida 96.20 
(monopies, bípodes, trípodes y artículos similares); 

n) los artículos del Capítulo 97 (por ejemplo, objetos de arte). 
2. En la partida 68.02, la denominación piedras de talla o de construcción trabajadas se 

aplica no solo a las piedras de las partidas 25.15 ó 25.16, sino también a todas las 
demás piedras naturales (por ejemplo: cuarcita, sílex, dolomita, esteatita) trabajadas de 
la misma forma, excepto la pizarra. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

68.01   
Adoquines, encintados (bordillos) y 
losas para pavimentos, de piedra 
natural (excepto la pizarra). 

      

6801.00 - 
Adoquines, encintados (bordillos) y losas 
para pavimentos, de piedra natural 
(excepto la pizarra). 

      

6801.00.01   
Adoquines, encintados (bordillos) y losas 
para pavimentos, de piedra natural 
(excepto la pizarra). 

Kg 15 Ex. 
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68.02   

Piedras de talla o de construcción 
trabajadas (excluida la pizarra) y sus 
manufacturas, excepto las de la 
partida 68.01; cubos, dados y artículos 
similares para mosaicos, de piedra 
natural (incluida la pizarra), aunque 
estén sobre soporte; gránulos, 
tasquiles (fragmentos) y polvo de 
piedra natural (incluida la pizarra), 
coloreados artificialmente. 

      

6802.10 - 

Losetas, cubos, dados y artículos 
similares, incluso de forma distinta a la 
cuadrada o rectangular, en los que la 
superficie mayor pueda inscribirse en un 
cuadrado de lado inferior a 7 cm; 
gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo, 
coloreados artificialmente. 

      

6802.10.01   

Losetas, cubos, dados y artículos 
similares, incluso de forma distinta a la 
cuadrada o rectangular, en los que la 
superficie mayor pueda inscribirse en un 
cuadrado de lado inferior a 7 cm. 

Kg 15 Ex. 

6802.10.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

 - 

Las demás piedras de talla o de 
construcción y sus manufacturas, 
simplemente talladas o aserradas, con 
superficie plana o lisa: 

      

6802.21 -- Mármol, travertinos y alabastro.       

6802.21.01   Mármol, travertinos y alabastro. Kg 15 Ex. 

6802.23 -- Granito.       

6802.23.02   Granito. Kg Ex. Ex. 

6802.29 -- Las demás piedras.       

6802.29.02   Las demás piedras. Kg 15 Ex. 
 - Los demás:       

6802.91 -- Mármol, travertinos y alabastro.       

6802.91.01   Mármol, travertinos y alabastro. Kg 15 Ex. 

6802.92 -- Las demás piedras calizas.       

6802.92.01   Las demás piedras calizas. Kg 15 Ex. 

6802.93 -- Granito.       

6802.93.01   Granito. Kg Ex. Ex. 

6802.99 -- Las demás piedras.       

6802.99.01   Las demás piedras. Kg 15 Ex. 

            

68.03   
Pizarra natural trabajada y 
manufacturas de pizarra natural o 
aglomerada. 
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6803.00 - 
Pizarra natural trabajada y manufacturas 
de pizarra natural o aglomerada. 

      

6803.00.01   

En losas rectangulares, cuyas medidas 
en milímetros sean: longitud inferior o 
igual a 700, anchura inferior o igual a 350 
y un espesor inferior o igual a 26. 

Kg 5 Ex. 

6803.00.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

            

68.04   

Muelas y artículos similares, sin 
bastidor, para moler, desfibrar, triturar, 
afilar, pulir, rectificar, cortar o trocear, 
piedras de afilar o pulir a mano, y sus 
partes, de piedra natural, de abrasivos 
naturales o artificiales aglomerados o 
de cerámica, incluso con partes de 
otras materias. 

      

6804.10 - Muelas para moler o desfibrar.       

6804.10.02   Muelas para moler o desfibrar. Kg Ex. Ex. 
 - Las demás muelas y artículos similares:       

6804.21 -- 
De diamante natural o sintético, 
aglomerado. 

      

6804.21.02   
De diamante natural o sintético, 
aglomerado. 

Kg Ex. Ex. 

6804.22 -- 
De los demás abrasivos aglomerados o 
de cerámica. 

      

6804.22.04   
De los demás abrasivos aglomerados o 
de cerámica. 

Kg Ex. Ex. 

6804.23 -- De piedras naturales.       

6804.23.02   De piedras naturales. Kg Ex. Ex. 

6804.30 - Piedras de afilar o pulir a mano.       

6804.30.01   Piedras de afilar o pulir a mano. Kg 10 Ex. 

            

68.05   

Abrasivos naturales o artificiales en 
polvo o gránulos con soporte de 
materia textil, papel, cartón u otras 
materias, incluso recortados, cosidos 
o unidos de otra forma. 

      

6805.10 - 
Con soporte constituido solamente por 
tejido de materia textil. 

      

6805.10.01   
Con soporte constituido solamente por 
tejido de materia textil. 

Kg 5 Ex. 

6805.20 - 
Con soporte constituido solamente por 
papel o cartón. 

      

6805.20.01   
Con soporte constituido solamente por 
papel o cartón. 

Kg 5 Ex. 

6805.30 - Con soporte de otras materias.       

6805.30.01   Con soporte de otras materias. Kg 5 Ex. 
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68.06   

Lana de escoria, de roca y lanas 
minerales similares; vermiculita 
dilatada, arcilla dilatada, espuma de 
escoria y productos minerales 
similares dilatados; mezclas y 
manufacturas de materias minerales 
para aislamiento térmico o acústico o 
para la absorción del sonido, excepto 
las de las partidas 68.11, 68.12 ó del 
Capítulo 69. 

      

6806.10 - 
Lana de escoria, de roca y lanas 
minerales similares, incluso mezcladas 
entre sí, en masa, hojas o enrolladas. 

      

6806.10.01   
Lana de escoria, de roca y lanas 
minerales similares, incluso mezcladas 
entre sí, en masa, hojas o enrolladas. 

Kg Ex. Ex. 

6806.20 - 

Vermiculita dilatada, arcilla dilatada, 
espuma de escoria y productos minerales 
similares dilatados, incluso mezclados 
entre sí. 

      

6806.20.01   

Vermiculita dilatada, arcilla dilatada, 
espuma de escoria y productos minerales 
similares dilatados, incluso mezclados 
entre sí. 

Kg Ex. Ex. 

6806.90 - Los demás.       

6806.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

68.07   
Manufacturas de asfalto o de 
productos similares (por ejemplo: pez 
de petróleo, brea). 

      

6807.10 - En rollos.       

6807.10.01   En rollos. Kg Ex. Ex. 

6807.90 - Las demás.       

6807.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

68.08   

Paneles, placas, losetas, bloques y 
artículos similares, de fibra vegetal, 
paja o viruta, de plaquitas o partículas, 
o de aserrín o demás desperdicios de 
madera, aglomerados con cemento, 
yeso fraguable o demás aglutinantes 
minerales. 

      

6808.00 - 

Paneles, placas, losetas, bloques y 
artículos similares, de fibra vegetal, paja 
o viruta, de plaquitas o partículas, o de 
aserrín o demás desperdicios de madera, 
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aglomerados con cemento, yeso 
fraguable o demás aglutinantes 
minerales. 

6808.00.01   

Paneles, placas, losetas, bloques y 
artículos similares, de fibra vegetal, paja 
o viruta, de plaquitas o partículas, o de 
aserrín o demás desperdicios de madera, 
aglomerados con cemento, yeso 
fraguable o demás aglutinantes 
minerales. 

Kg 15 Ex. 

            

68.09   
Manufacturas de yeso fraguable o de 
preparaciones a base de yeso 
fraguable. 

      

 - 
Placas, hojas, paneles, losetas y artículos 
similares, sin adornos: 

      

6809.11 -- 
Revestidos o reforzados exclusivamente 
con papel o cartón. 

      

6809.11.01   
Revestidos o reforzados exclusivamente 
con papel o cartón. 

Kg 15 Ex. 

6809.19 -- Los demás.       

6809.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

6809.90 - Las demás manufacturas.       

6809.90.01   Las demás manufacturas. Kg 15 Ex. 

            

68.10   
Manufacturas de cemento, hormigón o 
piedra artificial, incluso armadas. 

      

 - 
Tejas, losetas, losas, ladrillos y artículos 
similares: 

      

6810.11 -- Bloques y ladrillos para la construcción.       

6810.11.01   Bloques y ladrillos para la construcción. Kg 15 Ex. 

6810.19 -- Los demás.       

6810.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
 - Las demás manufacturas:       

6810.91 -- 
Elementos prefabricados para la 
construcción o ingeniería civil. 

      

6810.91.01   Postes, no decorativos. Kg 5 Ex. 

6810.91.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

6810.99 -- Las demás.       

6810.99.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

            

68.11   
Manufacturas de amiantocemento, 
celulosacemento o similares. 

      

6811.40 - Que contengan amianto (asbesto).       

6811.40.03   
Tubería de presión, tubería sanitaria o 
para ductos eléctricos. 

Kg 5 Ex. 
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6811.40.04   
Los demás tubos, fundas y accesorios de 
tubería. 

Kg 5 Ex. 

6811.40.05   
Placas, paneles, losetas, tejas y artículos 
similares. 

Kg 5 Ex. 

6811.40.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
 - Que no contengan amianto (asbesto):       

6811.81 -- Placas onduladas.       

6811.81.01   Placas onduladas. Kg 5 Ex. 

6811.82 -- 
Las demás placas, paneles, losetas, tejas 
y artículos similares. 

      

6811.82.01   
Las demás placas, paneles, losetas, tejas 
y artículos similares. 

Kg 5 Ex. 

6811.89 -- Las demás manufacturas.       

6811.89.02   Tubos, fundas y accesorios de tubería. Kg 5 Ex. 

6811.89.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

68.12   

Amianto (asbesto) en fibras trabajado; 
mezclas a base de amianto o a base de 
amianto y carbonato de magnesio; 
manufacturas de estas mezclas o de 
amianto (por ejemplo: hilados, tejidos, 
prendas de vestir, sombreros y demás 
tocados, calzado, juntas), incluso 
armadas, excepto las de las partidas 
68.11 ó 68.13. 

      

6812.80 - De crocidolita.       

6812.80.01   
Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir, calzado, sombreros y demás 
tocados. 

Kg 10 Ex. 

6812.80.05   
Crocidolita en fibras, trabajada; mezclas a 
base de crocidolita o a base de crocidolita 
y carbonato de magnesio. 

Kg 5 Ex. 

6812.80.06   Hilados. Kg 5 Ex. 

6812.80.08   Tejidos, incluso de punto. Kg 5 Ex. 

6812.80.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
 - Las demás:       

6812.91 -- 
Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir, calzado, sombreros y demás 
tocados. 

      

6812.91.01   
Prendas y complementos (accesorios), 
de vestir, calzado, sombreros y demás 
tocados. 

Kg 10 Ex. 

6812.92 -- Papel, cartón y fieltro.       

6812.92.01   Papel, cartón y fieltro. Kg Ex. Ex. 

6812.93 -- 
Amianto (asbesto) y elastómeros 
comprimidos, para juntas o 
empaquetaduras, en hojas o rollos. 
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6812.93.02   
Amianto (asbesto) y elastómeros 
comprimidos, para juntas o 
empaquetaduras, en hojas o rollos. 

Kg Ex. Ex. 

6812.99 -- Las demás.       

6812.99.02   
Amianto (asbesto) en fibras trabajado; 
mezclas a base de amianto o a base de 
amianto y carbonato de magnesio. 

Kg 5 Ex. 

6812.99.03   Hilados. Kg 5 Ex. 

6812.99.05   Tejidos, incluso de punto. Kg 5 Ex. 

6812.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

68.13   

Guarniciones de fricción (por ejemplo: 
hojas, rollos, tiras, segmentos, discos, 
arandelas, plaquitas) sin montar, para 
frenos, embragues o cualquier órgano 
de frotamiento, a base de amianto 
(asbesto), de otras sustancias 
minerales o de celulosa, incluso 
combinados con textiles o demás 
materias. 

      

6813.20 - Que contengan amianto (asbesto).       

6813.20.05   Que contengan amianto (asbesto). Kg Ex. Ex. 
 - Que no contengan amianto (asbesto):       

6813.81 -- Guarniciones para frenos.       

6813.81.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

6813.81.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

6813.89 -- Las demás.       

6813.89.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

68.14   

Mica trabajada y manufacturas de 
mica, incluida la aglomerada o 
reconstituida, incluso con soporte de 
papel, cartón o demás materias. 

      

6814.10 - 
Placas, hojas y tiras de mica aglomerada 
o reconstituida, incluso con soporte. 

      

6814.10.02   
Placas, hojas y tiras de mica aglomerada 
o reconstituida, incluso con soporte. 

Kg Ex. Ex. 

6814.90 - Las demás.       

6814.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

68.15   

Manufacturas de piedra o demás 
materias minerales (incluidas las 
fibras de carbono y sus manufacturas 
y las manufacturas de turba), no 
expresadas ni comprendidas en otra 
parte. 
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6815.10 - 
Manufacturas de grafito o de otros 
carbonos, para usos distintos de los 
eléctricos. 

      

6815.10.01   Tapones o tapas de grafito. Kg Ex. Ex. 

6815.10.02   
Bloques y ladrillos de carbón, con 
aglutinantes. 

Kg Ex. Ex. 

6815.10.03   

Filtros, caños, codos o uniones de grafito, 
impermeabilizados con resinas 
polimerizadas, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
intercambiadores de calor. 

Kg Ex. Ex. 

6815.10.04   Láminas de grafito natural. Kg Ex. Ex. 

6815.10.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

6815.20 - Manufacturas de turba.       

6815.20.01   Manufacturas de turba. Kg 5 Ex. 
 - Las demás manufacturas:       

6815.91 -- 
Que contengan magnesita, dolomita o 
cromita. 

      

6815.91.02   
Que contengan magnesita, dolomita o 
cromita. 

Kg Ex. Ex. 

6815.99 -- Las demás.       

6815.99.01   
A base de óxidos, fundidos 
eléctricamente. 

Kg Ex. Ex. 

6815.99.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 69 

 
Productos cerámicos 

 
Notas. 
1. Este Capítulo solo comprende los productos cerámicos cocidos después de darles 

forma. Las partidas 69.04 a 69.14 comprenden exclusivamente los productos que no 
puedan clasificarse en las partidas 69.01 a 69.03. 

2. Este Capítulo no comprende: 
a) los productos de la partida 28.44; 
b) los artículos de la partida 68.04; 
c) los artículos del Capítulo 71 (por ejemplo, bisutería); 
d) los cermets de la partida 81.13; 
e) los artículos del Capítulo 82; 
f) los aisladores eléctricos (partida 85.46) y las piezas aislantes de la partida 85.47; 
g) los dientes artificiales de cerámica (partida 90.21); 
h) los artículos del Capítulo 91 (por ejemplo: cajas y envolturas similares de relojes 

u otros aparatos de relojería); 
ij) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, aparatos de alumbrado, 

construcciones prefabricadas); 
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k) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos 
deportivos); 

l) los artículos de la partida 96.06 (por ejemplo, botones) o de la partida 96.14 (por 
ejemplo, pipas); 

m) los artículos del Capítulo 97 (por ejemplo, objetos de arte). 
 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

    SUBCAPÍTULO I       

    

PRODUCTOS DE HARINAS SILÍCEAS 
FÓSILES O DE TIERRAS SILÍCEAS 

ANÁLOGAS Y PRODUCTOS 
REFRACTARIOS 

  

    

            

69.01   

Ladrillos, placas, baldosas y demás 
piezas cerámicas de harinas silíceas 
fósiles (por ejemplo: "Kieselguhr", 
tripolita, diatomita) o de tierras silíceas 
análogas. 

      

6901.00 - 

Ladrillos, placas, baldosas y demás 
piezas cerámicas de harinas silíceas 
fósiles (por ejemplo: "kieselguhr", tripolita, 
diatomita) o de tierras silíceas análogas. 

      

6901.00.01   

Ladrillos, placas, baldosas y demás 
piezas cerámicas de harinas silíceas 
fósiles (por ejemplo: "kieselguhr", tripolita, 
diatomita) o de tierras silíceas análogas. 

Kg Ex. Ex. 

            

69.02   

Ladrillos, placas, baldosas y piezas 
cerámicas análogas de construcción, 
refractarios, excepto los de harinas 
silíceas fósiles o de tierras silíceas 
análogas. 

      

6902.10 - 

Con un contenido de los elementos Mg 
(magnesio), Ca (calcio) o Cr (cromo), 
considerados aislada o conjuntamente, 
superior al 50% en peso, expresados en 
MgO (óxido de magnesio), CaO (óxido de 
calcio) o Cr2O3 (óxido crómico). 

      

6902.10.01   

Con un contenido de los elementos Mg 
(magnesio), Ca (calcio) o Cr (cromo), 
considerados aislada o conjuntamente, 
superior al 50% en peso, expresados en 
MgO (óxido de magnesio), CaO (óxido de 
calcio) o Cr2O3 (óxido crómico). 

Kg Ex. Ex. 
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6902.20 - 

Con un contenido de alúmina (Al2O3), de 
sílice (SiO2) o de una mezcla o 
combinación de estos productos, superior 
al 50% en peso. 

      

6902.20.01   

Con un contenido de alúmina (Al2O3), de 
sílice (SiO2) o de una mezcla o 
combinación de estos productos, superior 
al 50% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

6902.90 - Los demás.       

6902.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

69.03   

Los demás artículos cerámicos 
refractarios (por ejemplo: retortas, 
crisoles, muflas, toberas, tapones, 
soportes, copelas, tubos, fundas, 
varillas), excepto los de harinas 
silíceas fósiles o de tierras silíceas 
análogas. 

      

6903.10 - 
Con un contenido de grafito u otro 
carbono o de una mezcla de estos 
productos, superior al 50% en peso. 

      

6903.10.03   
Con un contenido de grafito u otro 
carbono o de una mezcla de estos 
productos, superior al 50% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

6903.20 - 
Con un contenido de alúmina (Al2O3) o de 
una mezcla o combinación de alúmina y 
de sílice (SiO2), superior al 50% en peso. 

      

6903.20.06   

Con un contenido de alúmina (Al2O3) o 
de una mezcla o combinación de alúmina 
y de sílice (SiO2), superior al 50% en 
peso. 

Kg Ex. Ex. 

6903.90 - Los demás.       

6903.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO II       

    
LOS DEMÁS PRODUCTOS 

CERÁMICOS 
      

            

69.04   
Ladrillos de construcción, bovedillas, 
cubrevigas y artículos similares, de 
cerámica. 

      

6904.10 - Ladrillos de construcción.       

6904.10.01   Ladrillos de construcción. Kg 15 Ex. 

6904.90 - Los demás.       

6904.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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69.05   

Tejas, elementos de chimenea, 
conductos de humo, ornamentos 
arquitectónicos y demás artículos 
cerámicos de construcción. 

      

6905.10 - Tejas.       

6905.10.01   Tejas. Kg 15 Ex. 

6905.90 - Los demás.       

6905.90.01   

Ornamentos arquitectónicos (cornisas, 
frisos, etc.) y demás artículos cerámicos 
de construcción, (sombretes, cañones de 
chimenea, etc.). 

Kg Ex. Ex. 

6905.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

69.06   
Tubos, canalones y accesorios de 
tubería, de cerámica. 

      

6906.00 - 
Tubos, canalones y accesorios de 
tubería, de cerámica. 

      

6906.00.01   
Tubos, canalones y accesorios de 
tubería, de cerámica. 

Kg 15 Ex. 

            

69.07   

Placas y baldosas, de cerámica, para 
pavimentación o revestimiento; cubos, 
dados y artículos similares, de 
cerámica, para mosaicos, incluso con 
soporte; piezas de acabado de 
cerámica. 

      

 - 
Placas y baldosas, para pavimentación o 
revestimiento, excepto las de las 
subpartidas 6907.30 y 6907.40: 

      

6907.21 -- 
 Con un coeficiente de absorción de agua 
inferior o igual al 0.5% en peso. 

      

6907.21.02   
 Con un coeficiente de absorción de agua 
inferior o igual al 0.5% en peso. 

M² 15 Ex. 

6907.22 -- 
 Con un coeficiente de absorción de agua 
superior al 0.5% pero inferior o igual al 
10%, en peso. 

      

6907.22.02   
 Con un coeficiente de absorción de agua 
superior al 0.5% pero inferior o igual al 
10%, en peso. 

M² 15 Ex. 

6907.23 -- 
 Con un coeficiente de absorción de agua 
superior al 10% en peso. 

      

6907.23.02   
 Con un coeficiente de absorción de agua 
superior al 10% en peso. 

M² 15 Ex. 

6907.30 - 
Cubos, dados y artículos similares para 
mosaicos, excepto los de la subpartida 
6907.40. 
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6907.30.01   
Cubos, dados y artículos similares para 
mosaicos, excepto los de la subpartida 
6907.40. 

M² 15 Ex. 

6907.40 - Piezas de acabado.       

6907.40.01   Piezas de acabado. M² 15 Ex. 

            

69.09   

Aparatos y artículos, de cerámica, para 
usos químicos o demás usos técnicos; 
abrevaderos, pilas y recipientes 
similares, de cerámica, para uso rural; 
cántaros y recipientes similares, de 
cerámica, para transporte o envasado. 

      

 - 
Aparatos y artículos para usos químicos o 
demás usos técnicos: 

      

6909.11 -- De porcelana.       

6909.11.06   De porcelana. Kg Ex. Ex. 

6909.12 -- 
Artículos con una dureza equivalente a 9 
o superior en la escala de Mohs. 

      

6909.12.01   
Artículos con una dureza equivalente a 9 
o superior en la escala de Mohs. 

Kg 5 Ex. 

6909.19 -- Los demás.       

6909.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

6909.90 - Los demás.       

6909.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

69.10   

Fregaderos (piletas de lavar), lavabos, 
pedestales de lavabo, bañeras, bidés, 
inodoros, cisternas (depósitos de 
agua) para inodoros, urinarios y 
aparatos fijos similares, de cerámica, 
para usos sanitarios. 

      

6910.10 - De porcelana.       

6910.10.01   De porcelana. Kg Ex. Ex. 

6910.90 - Los demás.       

6910.90.01   Inodoros (retretes). Kg 15 Ex. 

6910.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

69.11   
Vajilla y demás artículos de uso 
doméstico, higiene o tocador, de 
porcelana. 

      

6911.10 - 
Artículos para el servicio de mesa o 
cocina. 

      

6911.10.01   
Artículos para el servicio de mesa o 
cocina. 

Kg 15 Ex. 

6911.90 - Los demás.       

6911.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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69.12   
Vajilla y demás artículos de uso 
doméstico, higiene o tocador, de 
cerámica, excepto porcelana. 

      

6912.00 - 
Vajilla y demás artículos de uso 
doméstico, higiene o tocador, de 
cerámica, excepto porcelana. 

      

6912.00.02   
Vajilla y demás artículos de uso 
doméstico, higiene o tocador, de 
cerámica, excepto porcelana. 

Kg 15 Ex. 

            

69.13   
Estatuillas y demás artículos para 
adorno, de cerámica. 

      

6913.10 - De porcelana.       

6913.10.01   De porcelana. Kg 15 Ex. 

6913.90 - Los demás.       

6913.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

69.14   Las demás manufacturas de cerámica.       

6914.10 - De porcelana.       

6914.10.01   De porcelana. Kg 15 Ex. 

6914.90 - Las demás.       

6914.90.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 70 

 
Vidrio y sus manufacturas 

 
Notas. 
1. Este Capítulo no comprende: 

a) los artículos de la partida 32.07 (por ejemplo: composiciones vitrificables, frita de 
vidrio y demás vidrios, en polvo, gránulos, copos o escamillas); 

b) los artículos del Capítulo 71 (por ejemplo, bisutería); 
c) los cables de fibras ópticas de la partida 85.44, los aisladores eléctricos (partida 

85.46) y las piezas aislantes de la partida 85.47; 
d) las fibras ópticas, elementos de óptica trabajados ópticamente, jeringas, ojos 

artificiales, así como termómetros, barómetros, areómetros, densímetros y 
demás artículos e instrumentos del Capítulo 90; 

e) los aparatos de alumbrado, los anuncios, letreros y placas indicadoras, luminosos 
y artículos similares, con fuente de luz inseparable, así como sus partes, de la 
partida 94.05; 

f) los juegos, juguetes y accesorios para árboles de Navidad, así como los demás 
artículos del Capítulo 95, excepto los ojos sin mecanismo para muñecas o demás 
artículos del Capítulo 95; 

g) los botones, pulverizadores, termos y demás artículos del Capítulo 96. 
2. En las partidas 70.03, 70.04 y 70.05: 
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a) el vidrio elaborado antes del recocido no se considera trabajado; 
b) el corte en cualquier forma no afecta la clasificación del vidrio en placas u hojas; 
c) se entiende por capa absorbente, reflectante o antirreflectante, la capa metálica 

o de compuestos químicos (por ejemplo, óxidos metálicos), de espesor 
microscópico que absorbe, en particular, los rayos infrarrojos o mejora las 
cualidades reflectantes del vidrio sin impedir su transparencia o translucidez o 
que impide que la superficie del vidrio refleje la luz. 

3. Los productos de la partida 70.06 permanecen clasificados en dicha partida, aunque 
tengan ya el carácter de manufacturas. 

4. En la partida 70.19, se entiende por lana de vidrio: 
a) la lana mineral con un contenido de sílice (SiO2) superior o igual al 60% en peso; 
b) la lana mineral con un contenido de sílice (SiO2) inferior al 60% en peso, pero 

con un contenido de óxidos alcalinos (K2O o Na2O) superior al 5% en peso o con 
un contenido de anhídrido bórico (B2O3) superior al 2% en peso. 

Las lanas minerales que no cumplan estas condiciones se clasifican en la partida 68.06. 
5. En la Nomenclatura, el cuarzo y demás sílices, fundidos, se consideran vidrio. 
 
Nota de subpartida. 
1. En las subpartidas 7013.22, 7013.33, 7013.41 y 7013.91, la expresión cristal al plomo 

solo comprende el vidrio con un contenido de monóxido de plomo (PbO) superior o 
igual al 24% en peso. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

70.01   
Desperdicios y desechos de vidrio; 
vidrio en masa. 

      

7001.00 - 
Desperdicios y desechos de vidrio; vidrio 
en masa. 

      

7001.00.01   
Desperdicios y desechos de vidrio; vidrio 
en masa. 

Kg Ex. Ex. 

            

70.02   
Vidrio en bolas (excepto las 
microesferas de la partida 70.18), 
barras, varillas o tubos, sin trabajar. 

      

7002.10 - Bolas.       

7002.10.01   Bolas. Kg 5 Ex. 

7002.20 - Barras o varillas.       

7002.20.05   Barras o varillas. Kg Ex. Ex. 
 - Tubos:       

7002.31 -- De cuarzo o demás sílices fundidos.       

7002.31.03   De cuarzo o demás sílices fundidos. Kg Ex. Ex. 

7002.32 -- 
De otro vidrio con un coeficiente de 
dilatación lineal inferior o igual a 5x10-6 
por Kelvin, entre 0°C y 300°C. 
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7002.32.01   
De otro vidrio con un coeficiente de 
dilatación lineal inferior o igual a 5x10-6 
por Kelvin, entre 0°C y 300°C. 

Kg 5 Ex. 

7002.39 -- Los demás.       

7002.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

70.03   

Vidrio colado o laminado, en placas, 
hojas o perfiles, incluso con capa 
absorbente, reflectante o 
antirreflectante, pero sin trabajar de 
otro modo. 

      

 - Placas y hojas, sin armar:       

7003.12 -- 
Coloreadas en la masa, opacificadas, 
chapadas o con capa absorbente, 
reflectante o antirreflectante. 

      

7003.12.02   
Coloreadas en la masa, opacificadas, 
chapadas o con capa absorbente, 
reflectante o antirreflectante. 

Kg 15 Ex. 

7003.19 -- Las demás.       

7003.19.02   Las demás. Kg 15 Ex. 

7003.20 - Placas y hojas, armadas.       

7003.20.01   Placas y hojas, armadas. Kg 15 Ex. 

7003.30 - Perfiles.       

7003.30.01   Perfiles. Kg 15 Ex. 

            

70.04   

Vidrio estirado o soplado, en hojas, 
incluso con capa absorbente, 
reflectante o antirreflectante, pero sin 
trabajar de otro modo. 

      

7004.20 - 
Vidrio coloreado en la masa, opacificado, 
chapado o con capa absorbente, 
reflectante o antirreflectante. 

      

7004.20.03   
Vidrio coloreado en la masa, opacificado, 
chapado o con capa absorbente, 
reflectante o antirreflectante. 

Kg 15 Ex. 

7004.90 - Los demás vidrios.       

7004.90.02   Los demás vidrios. Kg 15 Ex. 

            

70.05   

Vidrio flotado y vidrio desbastado o 
pulido por una o las dos caras, en 
placas u hojas, incluso con capa 
absorbente, reflectante o 
antirreflectante, pero sin trabajar de 
otro modo. 

      

7005.10 - 
Vidrio sin armar con capa absorbente, 
reflectante o antirreflectante. 
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7005.10.02   
Vidrio sin armar con capa absorbente, 
reflectante o antirreflectante. 

Kg 15 Ex. 

 - Los demás vidrios sin armar:       

7005.21 -- 
Coloreados en la masa, opacificados, 
chapados o simplemente desbastados. 

      

7005.21.03   
Coloreados en la masa, opacificados, 
chapados o simplemente desbastados. 

Kg 15 Ex. 

7005.29 -- Los demás.       

7005.29.01   
De vidrio flotado claro, con espesor 
inferior o igual a 1 mm y con una 
superficie que no exceda de 4.65 m². 

Kg Ex. Ex. 

7005.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

7005.30 - Vidrio armado.       

7005.30.01   Vidrio armado. Kg 15 Ex. 

            

70.06   

Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 ó 
70.05, curvado, biselado, grabado, 
taladrado, esmaltado o trabajado de 
otro modo, pero sin enmarcar ni 
combinar con otras materias. 

      

7006.00 - 

Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 ó 
70.05, curvado, biselado, grabado, 
taladrado, esmaltado o trabajado de otro 
modo, pero sin enmarcar ni combinar con 
otras materias. 

      

7006.00.04   

Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 ó 
70.05, curvado, biselado, grabado, 
taladrado, esmaltado o trabajado de otro 
modo, pero sin enmarcar ni combinar con 
otras materias. 

Kg 15 Ex. 

            

70.07   
Vidrio de seguridad constituido por 
vidrio templado o contrachapado. 

      

 - Vidrio templado:       

7007.11 -- 
De dimensiones y formatos que permitan 
su empleo en automóviles, aeronaves, 
barcos u otros vehículos. 

      

7007.11.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7007.11.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

7007.19 -- Los demás.       

7007.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
 - Vidrio contrachapado:       

7007.21 -- 
De dimensiones y formatos que permitan 
su empleo en automóviles, aeronaves, 
barcos u otros vehículos. 

      

7007.21.03   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7007.21.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
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7007.29 -- Los demás.       

7007.29.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

70.08   
Vidrieras aislantes de paredes 
múltiples. 

      

7008.00 - Vidrieras aislantes de paredes múltiples.       

7008.00.01   Vidrieras aislantes de paredes múltiples. Kg 15 Ex. 

            

70.09   
Espejos de vidrio, enmarcados o no, 
incluidos los espejos retrovisores. 

      

7009.10 - Espejos retrovisores para vehículos.       

7009.10.04   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7009.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
 - Los demás:       

7009.91 -- Sin enmarcar.       

7009.91.01   

Espejos semitransparentes, sin película 
reflejante de plata, sin montar, con 
espesor igual o inferior a 2 mm y con 
dimensiones máximas de 900 mm de 
largo y 320 mm de ancho. 

Kg Ex. Ex. 

7009.91.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

7009.92 -- Enmarcados.       

7009.92.01   Enmarcados. Kg 15 Ex. 

            

70.10   

Bombonas (damajuanas), botellas, 
frascos, bocales, tarros, envases 
tubulares, ampollas y demás 
recipientes para el transporte o 
envasado, de vidrio; bocales para 
conservas, de vidrio; tapones, tapas y 
demás dispositivos de cierre, de 
vidrio. 

      

7010.10 - Ampollas.       

7010.10.01   Para inseminación artificial. Kg 5 Ex. 

7010.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

7010.20 - 
Tapones, tapas y demás dispositivos de 
cierre. 

      

7010.20.01   
Tapones, tapas y demás dispositivos de 
cierre. 

Kg 5 Ex. 

7010.90 - Los demás.       

7010.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

70.11   

Ampollas y envolturas tubulares, 
abiertas, y sus partes, de vidrio, sin 
guarniciones, para lámparas 
eléctricas, tubos catódicos o similares. 

      

7011.10 - Para alumbrado eléctrico.       
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7011.10.05   Para alumbrado eléctrico. Kg Ex. Ex. 

7011.20 - Para tubos catódicos.       

7011.20.05   Para tubos catódicos. Kg Ex. Ex. 

7011.90 - Las demás.       

7011.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

70.13   

Artículos de vidrio para servicio de 
mesa, cocina, tocador, baño, oficina, 
adorno de interiores o usos similares 
(excepto los de las partidas 70.10 ó 
70.18). 

      

7013.10 - Artículos de vitrocerámica.       

7013.10.01   Artículos de vitrocerámica. Kg 15 Ex. 

 - 
Recipientes con pie para beber, excepto 
los de vitrocerámica: 

      

7013.22 -- De cristal al plomo.       

7013.22.01   De cristal al plomo. Kg 15 Ex. 

7013.28 -- Los demás.       

7013.28.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Los demás recipientes para beber, 
excepto los de vitrocerámica: 

      

7013.33 -- De cristal al plomo.       

7013.33.01   De cristal al plomo. Kg 15 Ex. 

7013.37 -- Los demás.       

7013.37.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

 - 
Artículos para servicio de mesa 
(excluidos los recipientes para beber) o 
cocina, excepto los de vitrocerámica: 

      

7013.41 -- De cristal al plomo.       

7013.41.01   De cristal al plomo. Kg 15 Ex. 

7013.42 -- 
De vidrio con un coeficiente de dilatación 
lineal inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, 
entre 0°C y 300°C. 

      

7013.42.01   
De vidrio con un coeficiente de dilatación 
lineal inferior o igual a 5x10-6 por Kelvin, 
entre 0°C y 300°C. 

Kg 15 Ex. 

7013.49 -- Los demás.       

7013.49.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
 - Los demás artículos:       

7013.91 -- De cristal al plomo.       

7013.91.01   De cristal al plomo. Kg 15 Ex. 

7013.99 -- Los demás.       

7013.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

70.14   
Vidrio para señalización y elementos 
de óptica de vidrio (excepto los de la 
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partida 70.15), sin trabajar 
ópticamente. 

7014.00 - 
Vidrio para señalización y elementos de 
óptica de vidrio (excepto los de la partida 
70.15), sin trabajar ópticamente. 

      

7014.00.01   Elementos de óptica común. Kg Ex. Ex. 

7014.00.02   
Elementos de vidrio para alumbrado y 
señalización. 

Kg Ex. Ex. 

7014.00.03   
De borosilicato, refractivos, para 
alumbrado. 

Kg Ex. Ex. 

7014.00.04   

Lentes o reflectores de borosilicato, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para la fabricación de 
faros o proyectores sellados (unidades 
selladas) de uso automotriz. 

Kg Ex. Ex. 

7014.00.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

70.15   

Cristales para relojes y cristales 
análogos, cristales para gafas 
(anteojos), incluso correctores, 
abombados, curvados, ahuecados o 
similares, sin trabajar ópticamente; 
esferas huecas y sus segmentos 
(casquetes esféricos), de vidrio, para 
la fabricación de estos cristales. 

      

7015.10 - 
Cristales correctores para gafas 
(anteojos). 

      

7015.10.01   
Cristales correctores para gafas 
(anteojos). 

Kg 5 Ex. 

7015.90 - Los demás.       

7015.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

70.16   

Adoquines, baldosas, ladrillos, placas, 
tejas y demás artículos, de vidrio 
prensado o moldeado, incluso armado, 
para la construcción; cubos, dados y 
demás artículos similares, de vidrio, 
incluso con soporte, para mosaicos o 
decoraciones similares; vidrieras 
artísticas (vitrales, incluso de vidrios 
incoloros); vidrio multicelular o vidrio 
"espuma", en bloques, paneles, 
placas, coquillas o formas similares. 

      

7016.10 - 
Cubos, dados y demás artículos 
similares, de vidrio, incluso con soporte, 
para mosaicos o decoraciones similares. 
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7016.10.01   
Cubos, dados y demás artículos 
similares, de vidrio, incluso con soporte, 
para mosaicos o decoraciones similares. 

Kg 15 Ex. 

7016.90 - Los demás.       

7016.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

70.17   
Artículos de vidrio para laboratorio, 
higiene o farmacia, incluso graduados 
o calibrados. 

      

7017.10 - De cuarzo o demás sílices fundidos.       

7017.10.04   Embudos, buretas y probetas. Kg 5 Ex. 

7017.10.06   Retortas. Kg 5 Ex. 

7017.10.07   Frascos para el cultivo de microbios. Kg 5 Ex. 

7017.10.08   Juntas. Kg 5 Ex. 

7017.10.09   Tubos de viscosidad; tubos desecadores. Kg 5 Ex. 

7017.10.10   Agitadores. Kg 5 Ex. 

7017.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7017.20 - 
De otro vidrio con un coeficiente de 
dilatación lineal inferior o igual a 5x10-6 
por Kelvin, entre 0°C y 300°C. 

      

7017.20.01   
Goteros y matraces, pipetas, vasos de 
precipitados y vasos graduados. 

Kg Ex. Ex. 

7017.20.03   Cápsulas y refrigerantes. Kg Ex. Ex. 

7017.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7017.90 - Los demás.       

7017.90.03   
Desecadores, tapas o tiras para el cultivo 
de microbios. 

Kg 5 Ex. 

7017.90.04   Tubos de viscosidad; tubos desecadores. Kg 5 Ex. 

7017.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

70.18   

Cuentas de vidrio, imitaciones de 
perlas, de piedras preciosas o 
semipreciosas y artículos similares de 
abalorio, y sus manufacturas, excepto 
la bisutería; ojos de vidrio, excepto los 
de prótesis; estatuillas y demás 
artículos de adorno, de vidrio 
trabajado al soplete (vidrio ahilado), 
excepto la bisutería; microesferas de 
vidrio con un diámetro inferior o igual 
a 1 mm. 

      

7018.10 - 
Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, 
de piedras preciosas o semipreciosas y 
artículos similares de abalorio. 

      

7018.10.01   
Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, 
de piedras preciosas o semipreciosas y 
artículos similares de abalorio. 

Kg Ex. Ex. 
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7018.20 - 
Microesferas de vidrio con un diámetro 
inferior o igual a 1 mm. 

      

7018.20.01   
Microesferas de borosilicato-óxido de 
calcio-soda, unicelulares. 

Kg Ex. Ex. 

7018.20.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7018.90 - Los demás.       

7018.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

70.19   
Fibra de vidrio (incluida la lana de 
vidrio) y manufacturas de esta materia 
(por ejemplo: hilados, tejidos). 

      

 - 
Mechas, "rovings" e hilados, aunque 
estén cortados: 

      

7019.11 -- 
Hilados cortados ("chopped strands"), de 
longitud inferior o igual a 50 mm. 

      

7019.11.01   
Hilados cortados ("chopped strands"), de 
longitud inferior o igual a 50 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7019.12 -- "Rovings".       

7019.12.01   "Rovings". Kg Ex. Ex. 

7019.19 -- Los demás.       

7019.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Velos, napas, "mats", colchones, paneles 
y productos similares sin tejer: 

      

7019.31 -- "Mats".       

7019.31.01   "Mats". Kg Ex. Ex. 

7019.32 -- Velos.       

7019.32.01   Velos. Kg Ex. Ex. 

7019.39 -- Los demás.       

7019.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7019.40 - Tejidos de "rovings".       

7019.40.02   Tejidos de "rovings". Kg Ex. Ex. 
 - Los demás tejidos:       

7019.51 -- De anchura inferior o igual a 30 cm.       

7019.51.02   De anchura inferior o igual a 30 cm. Kg Ex. Ex. 

7019.52 -- 

De anchura superior a 30 cm, de 
ligamento tafetán, con peso inferior a 
250 g/m², de filamentos de título inferior o 
igual a 136 tex por hilo sencillo. 

      

7019.52.01   Sin recubrir. Kg 5 Ex. 

7019.52.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7019.59 -- Los demás.       

7019.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7019.90 - Las demás.       

7019.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

70.20   Las demás manufacturas de vidrio.       
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7020.00 - Las demás manufacturas de vidrio.       

7020.00.06   Las demás manufacturas de vidrio. Kg Ex. Ex. 

 
_______________ 

 
Sección XIV 

 
 PERLAS NATURALES (FINAS) O CULTIVADAS, PIEDRAS PRECIOSAS O 
SEMIPRECIOSAS, METALES PRECIOSOS, CHAPADOS DE METAL PRECIOSO 

(PLAQUÉ) 
Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; BISUTERÍA; MONEDAS 

 
Capítulo 71 

 
Perlas naturales (finas) o cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas, metales 

preciosos, chapados de metal precioso (plaqué) y manufacturas de estas materias; 
bisutería; monedas 

 
Notas. 
1. Sin perjuicio de la aplicación de la Nota 1 a) de la Sección VI y de las excepciones 

previstas a continuación, se incluye en este Capítulo cualquier artículo compuesto total 
o parcialmente: 

 a) de perlas naturales (finas) o cultivadas, de piedras preciosas o semipreciosas 
(naturales, sintéticas o reconstituidas); o  

 b) de metal precioso o de chapado de metal precioso (plaqué). 
2. A) Las partidas 71.13, 71.14 y 71.15 no comprenden los artículos en los que el metal 

precioso o el chapado de metal precioso (plaqué) sean únicamente simples 
accesorios o adornos de mínima importancia (por ejemplo: iniciales, 
monogramas, virolas, orlas); el apartado b) de la Nota 1 anterior no incluye estos 
artículos. 

 B) En la partida 71.16 solo se clasifican los artículos que no lleven metal precioso ni 
chapado de metal precioso (plaqué) o que, llevándolos, solo sean simples 
accesorios o adornos de mínima importancia. 

3. Este Capítulo no comprende: 
 a) las amalgamas de metal precioso y el metal precioso en estado coloidal (partida 

28.43); 
 b) las ligaduras estériles para suturas quirúrgicas, los productos de obturación 

dental y demás artículos del Capítulo 30; 
 c) los productos del Capítulo 32 (por ejemplo, abrillantadores (lustres) líquidos); 
 d) los catalizadores sobre soporte (partida 38.15); 
 e) los artículos de las partidas 42.02 y 42.03, a los que se refiere la Nota 3 B) del 

Capítulo 42; 
 f) los artículos de las partidas 43.03 ó 43.04; 
 g) los productos de la Sección XI (materias textiles y sus manufacturas); 
 h) el calzado, los sombreros y demás tocados y otros artículos de los Capítulos 64 

ó 65; 
 ij) los paraguas, bastones y demás artículos del Capítulo 66; 
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 k) los artículos guarnecidos con polvo de piedras preciosas o semipreciosas 
(naturales o sintéticas) que sean manufacturas de abrasivos de las partidas 68.04 
ó 68.05, o herramientas del Capítulo 82; las herramientas o artículos del Capítulo 
82 cuya parte operante esté constituida por piedras preciosas o semipreciosas 
(naturales, sintéticas o reconstituidas); las máquinas, aparatos y material eléctrico 
y sus partes de la Sección XVI. Sin embargo, los artículos y las partes de estos 
artículos, constituidos totalmente por piedras preciosas o semipreciosas 
(naturales, sintéticas o reconstituidas), quedan comprendidos en este Capítulo, 
excepto los zafiros y diamantes trabajados, sin montar, para agujas (púas) de 
fonocaptores (partida 85.22); 

 l) los artículos de los Capítulos 90, 91 ó 92 (instrumentos científicos, aparatos de 
relojería, instrumentos musicales); 

 m) las armas y sus partes (Capítulo 93); 
 n) los artículos contemplados en la Nota 2 del Capítulo 95; 
 o) los artículos clasificados en el Capítulo 96 conforme la Nota 4 de dicho Capítulo; 
p) las obras originales de estatuaria o escultura (partida 97.03), las piezas de 

colección (partida 97.05) y las antigüedades de más de cien años (partida 97.06). 
Sin embargo, las perlas naturales (finas) o cultivadas y las piedras preciosas o 
semipreciosas se clasifican en este Capítulo. 

4. A) Se consideran metal precioso la plata, el oro y el platino. 
 B) El término platino abarca el platino, iridio, osmio, paladio, rodio y rutenio. 
 C) La expresión piedras preciosas o semipreciosas no incluye las materias 

mencionadas en la Nota 2 b) del Capítulo 96. 
5. En este Capítulo, se consideran aleaciones de metal precioso, las aleaciones (incluidas 

las mezclas sinterizadas y los compuestos intermetálicos) que contengan uno o varios 
metales preciosos, siempre que el peso del metal precioso o de uno de los metales 
preciosos sea superior o igual al 2% del peso de la aleación. Las aleaciones de metal 
precioso se clasifican como sigue: 

 a) las aleaciones con un contenido de platino superior o igual al 2% en peso, se 
clasifican como aleaciones de platino; 

 b) las aleaciones con un contenido de oro superior o igual al 2% en peso, pero sin 
platino o con un contenido de platino inferior al 2% en peso, se clasifican como 
aleaciones de oro; 

 c) las demás aleaciones con un contenido de plata superior o igual al 2% en peso, 
se clasifican como aleaciones de plata. 

6. En la Nomenclatura, salvo disposición en contrario, cualquier referencia a metal precioso 
o a uno o varios metales preciosos mencionados específicamente, se extiende también 
a las aleaciones clasificadas con dichos metales por aplicación de la Nota 5. La expresión 
metal precioso no comprende los artículos definidos en la Nota 7 ni los metales comunes 
o las materias no metálicas, platinados, dorados o plateados. 

7. En la Nomenclatura, la expresión chapado de metal precioso (plaqué) se refiere a los 
artículos con un soporte de metal en los que una o varias caras estén recubiertas con 
metal precioso por soldadura, laminado en caliente o por procedimiento mecánico similar. 
Salvo disposición en contrario, dicha expresión comprende los artículos de metal común 
incrustado con metal precioso. 

8. Salvo lo dispuesto en la Nota 1 a) de la Sección VI, los productos citados en el texto de 
la partida 71.12 se clasifican en dicha partida y no en otra de la Nomenclatura. 

9. En la partida 71.13, se entiende por artículos de joyería: 
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 a) los pequeños objetos utilizados como adorno personal (por ejemplo: sortijas, 
pulseras, collares, broches, pendientes, cadenas de reloj, dijes, colgantes, 
alfileres y botones de corbata, gemelos, medallas o insignias, religiosas u otras); 

 b) los artículos de uso personal que se llevan sobre la persona, así como los 
artículos de bolsillo o de bolso de mano (cartera) (por ejemplo: cigarreras, 
pitilleras, petacas, bomboneras, polveras, pastilleros, monederos de malla, 
rosarios). 

 Estos artículos pueden combinarse o incluir, por ejemplo: perlas naturales (finas) o 
cultivadas, piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas), 
concha, nácar, marfil, ámbar natural o reconstituido, azabache o coral. 

10. En la partida 71.14, se entiende por artículos de orfebrería los objetos tales como los de 
servicio de mesa, tocador, escritorio, fumador, de adorno de interiores, los artículos para 
el culto. 

11. En la partida 71.17, se entiende por bisutería los artículos de la misma naturaleza que 
los definidos en la Nota 9 a) (excepto los botones y demás artículos de la partida 96.06, 
las peinetas, pasadores y similares, así como las horquillas para el cabello, de la partida 
96.15) que no tengan perlas naturales (finas) o cultivadas, piedras preciosas o 
semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas) ni, salvo que sean guarniciones o 
accesorios de mínima importancia, metal precioso o chapado de metal precioso (plaqué). 

 
Notas de subpartida. 
1. En las subpartidas 7106.10, 7108.11, 7110.11, 7110.21, 7110.31 y 7110.41, los términos 

polvo y en polvo comprenden los productos que pasen a través de un tamiz con abertura 
de malla de 0.5 mm en proporción superior o igual al 90% en peso. 

2. A pesar de las disposiciones de la Nota 4 B) de este Capítulo, en las subpartidas 7110.11 
y 7110.19, el término platino no incluye el iridio, osmio, paladio, rodio ni rutenio. 

3. Para la clasificación de las aleaciones en las subpartidas de la partida 71.10, cada 
aleación se clasifica con aquel metal (platino, paladio, rodio, iridio, osmio o rutenio) que 
predomine en peso sobre cada uno de los demás. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

    SUBCAPÍTULO I       

    
PERLAS NATURALES (FINAS) O 

CULTIVADAS, PIEDRAS PRECIOSAS 
O SEMIPRECIOSAS 

      

            

71.01   

Perlas naturales (finas) o cultivadas, 
incluso trabajadas o clasificadas, pero 
sin ensartar, montar ni engarzar; 
perlas naturales (finas) o cultivadas, 
ensartadas temporalmente para 
facilitar el transporte. 

      

7101.10 - Perlas naturales (finas).       

7101.10.02   Perlas naturales (finas). Kg Ex. Ex. 
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 - Perlas cultivadas:       

7101.21 -- En bruto.       

7101.21.01   En bruto. Kg Ex. Ex. 

7101.22 -- Trabajadas.       

7101.22.01   
Graduadas y ensartadas temporalmente 
para facilitar su transporte. 

Kg 5 Ex. 

7101.22.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

71.02   
Diamantes, incluso trabajados, sin 
montar ni engarzar. 

      

7102.10 - Sin clasificar.       

7102.10.01   Sin clasificar. G Ex. Ex. 
 - Industriales:       

7102.21 -- 
En bruto o simplemente aserrados, 
exfoliados o desbastados. 

      

7102.21.01   
En bruto o simplemente aserrados, 
exfoliados o desbastados. 

G Ex. Ex. 

7102.29 -- Los demás.       

7102.29.99   Los demás. CARAT Ex. Ex. 
 - No industriales:       

7102.31 -- 
En bruto o simplemente aserrados, 
exfoliados o desbastados. 

      

7102.31.01   
En bruto o simplemente aserrados, 
exfoliados o desbastados. 

G Ex. Ex. 

7102.39 -- Los demás.       

7102.39.99   Los demás. CARAT Ex. Ex. 

            

71.03   

Piedras preciosas (excepto los 
diamantes) o semipreciosas, 
naturales, incluso trabajadas o 
clasificadas, sin ensartar, montar ni 
engarzar; piedras preciosas (excepto 
los diamantes) o semipreciosas, 
naturales, sin clasificar, ensartadas 
temporalmente para facilitar el 
transporte. 

      

7103.10 - 
En bruto o simplemente aserradas o 
desbastadas. 

      

7103.10.01   
En bruto o simplemente aserradas o 
desbastadas. 

Kg Ex. Ex. 

 - Trabajadas de otro modo:       

7103.91 -- Rubíes, zafiros y esmeraldas.       

7103.91.01   Rubíes, zafiros y esmeraldas. CARAT Ex. Ex. 

7103.99 -- Las demás.       

7103.99.99   Las demás. CARAT Ex. Ex. 
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71.04   

Piedras preciosas o semipreciosas, 
sintéticas o reconstituidas, incluso 
trabajadas o clasificadas, sin ensartar, 
montar ni engarzar; piedras preciosas 
o semipreciosas, sintéticas o 
reconstituidas, sin clasificar, 
ensartadas temporalmente para 
facilitar el transporte. 

      

7104.10 - Cuarzo piezoeléctrico.       

7104.10.01   Cuarzo piezoeléctrico. Kg Ex. Ex. 

7104.20 - 
Las demás, en bruto o simplemente 
aserradas o desbastadas. 

      

7104.20.01   
Las demás, en bruto o simplemente 
aserradas o desbastadas. 

Kg Ex. Ex. 

7104.90 - Las demás.       

7104.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

71.05   
Polvo de piedras preciosas o 
semipreciosas, naturales o sintéticas. 

      

7105.10 - De diamante.       

7105.10.01   De diamante. CARAT Ex. Ex. 

7105.90 - Los demás.       

7105.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO II       

    
METALES PRECIOSOS Y CHAPADOS 

DE METAL PRECIOSO (PLAQUÉ) 
      

            

71.06   
Plata (incluida la plata dorada y la 
platinada) en bruto, semilabrada o en 
polvo. 

      

7106.10 - Polvo.       

7106.10.01   Polvo. Kg 5 Ex. 
 - Las demás:       

7106.91 -- En bruto.       

7106.91.01   En bruto. Kg Ex. Ex. 

7106.92 -- Semilabrada.       

7106.92.01   Semilabrada. Kg 5 Ex. 

            

71.07   
Chapado (plaqué) de plata sobre metal 
común, en bruto o semilabrado. 

      

7107.00 - 
Chapado (plaqué) de plata sobre metal 
común, en bruto o semilabrado. 

      

7107.00.01   
Chapado (plaqué) de plata sobre metal 
común, en bruto o semilabrado. 

Kg 15 Ex. 
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71.08   
Oro (incluido el oro platinado) en 
bruto, semilabrado o en polvo. 

      

 - Para uso no monetario:       

7108.11 -- Polvo.       

7108.11.01   Polvo. G Ex. Ex. 

7108.12 -- Las demás formas en bruto.       

7108.12.01   Las demás formas en bruto. Kg Ex. Ex. 

7108.13 -- Las demás formas semilabradas.       

7108.13.01   Las demás formas semilabradas. Kg Ex. Ex. 

7108.20 - Para uso monetario.       

7108.20.01   Oro en bruto o semilabrado. Kg Ex. Ex. 

7108.20.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

71.09   
Chapado (plaqué) de oro sobre metal 
común o sobre plata, en bruto o 
semilabrado. 

      

7109.00 - 
Chapado (plaqué) de oro sobre metal 
común o sobre plata, en bruto o 
semilabrado. 

      

7109.00.01   
Chapado (plaqué) de oro sobre metal 
común o sobre plata, en bruto o 
semilabrado. 

Kg 15 Ex. 

            

71.10   
Platino en bruto, semilabrado o en 
polvo. 

      

 - Platino:       

7110.11 -- En bruto o en polvo.       

7110.11.01   En bruto o en polvo. G Ex. Ex. 

7110.19 -- Los demás.       

7110.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Paladio:       

7110.21 -- En bruto o en polvo.       

7110.21.01   En bruto o en polvo. G Ex. Ex. 

7110.29 -- Los demás.       

7110.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Rodio:       

7110.31 -- En bruto o en polvo.       

7110.31.01   En bruto o en polvo. G Ex. Ex. 

7110.39 -- Los demás.       

7110.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Iridio, osmio y rutenio:       

7110.41 -- En bruto o en polvo.       

7110.41.01   En bruto o en polvo. G Ex. Ex. 

7110.49 -- Los demás.       

7110.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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71.11   
Chapado (plaqué) de platino sobre 
metal común, plata u oro, en bruto o 
semilabrado. 

      

7111.00 - 
Chapado (plaqué) de platino sobre metal 
común, plata u oro, en bruto o 
semilabrado. 

      

7111.00.01   
Chapado (plaqué) de platino sobre metal 
común, plata u oro, en bruto o 
semilabrado. 

Kg 15 Ex. 

            

71.12   

Desperdicios y desechos, de metal 
precioso o de chapado de metal 
precioso (plaqué); demás desperdicios 
y desechos que contengan metal 
precioso o compuestos de metal 
precioso, de los tipos utilizados 
principalmente para la recuperación 
del metal precioso. 

      

7112.30 - 
Cenizas que contengan metal precioso o 
compuestos de metal precioso. 

      

7112.30.01   
Cenizas que contengan metal precioso o 
compuestos de metal precioso. 

G Ex. Ex. 

 - Los demás:       

7112.91 -- 
De oro o de chapado (plaqué) de oro, 
excepto las barreduras que contengan 
otro metal precioso. 

      

7112.91.02   
De oro o de chapado (plaqué) de oro, 
excepto las barreduras que contengan 
otro metal precioso. 

G Ex. Ex. 

7112.92 -- 
De platino o de chapado (plaqué) de 
platino, excepto las barreduras que 
contengan otro metal precioso. 

      

7112.92.01   
De platino o de chapado (plaqué) de 
platino, excepto las barreduras que 
contengan otro metal precioso. 

Kg Ex. Ex. 

7112.99 -- Los demás.       

7112.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO III       

    JOYERÍA Y DEMÁS MANUFACTURAS       

            

71.13   
Artículos de joyería y sus partes, de 
metal precioso o de chapado de metal 
precioso (plaqué). 

      

 - 
De metal precioso, incluso revestido o 
chapado de metal precioso (plaqué): 
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7113.11 -- 
De plata, incluso revestida o chapada de 
otro metal precioso (plaqué). 

      

7113.11.01   
Sujetadores ("broches") de plata, incluso 
revestida o chapada de otro metal 
precioso. 

G 15 Ex. 

7113.11.02   
Cadenas en rollo continuo, de longitud 
igual o superior a 10 m. 

G 15 Ex. 

7113.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7113.19 -- 
De los demás metales preciosos, incluso 
revestidos o chapados de metal precioso 
(plaqué). 

      

7113.19.03   
Cadenas en rollo continuo, de longitud 
igual o superior a 10 m. 

G 15 Ex. 

7113.19.99   Los demás. G Ex. Ex. 

7113.20 - 
De chapado de metal precioso (plaqué) 
sobre metal común. 

      

7113.20.01   
De chapado de metal precioso (plaqué) 
sobre metal común. 

Kg Ex. Ex. 

            

71.14   
Artículos de orfebrería y sus partes, de 
metal precioso o de chapado de metal 
precioso (plaqué). 

      

 - 
De metal precioso, incluso revestido o 
chapado de metal precioso (plaqué): 

      

7114.11 -- 
De plata, incluso revestida o chapada de 
otro metal precioso (plaqué). 

      

7114.11.01   
De plata, incluso revestida o chapada de 
otro metal precioso (plaqué). 

Kg 15 Ex. 

7114.19 -- 
De los demás metales preciosos, incluso 
revestidos o chapados de metal precioso 
(plaqué). 

      

7114.19.99   
De los demás metales preciosos, incluso 
revestidos o chapados de metal precioso 
(plaqué). 

Kg Ex. Ex. 

7114.20 - 
De chapado de metal precioso (plaqué) 
sobre metal común. 

      

7114.20.01   
De chapado de metal precioso (plaqué) 
sobre metal común. 

Kg 15 Ex. 

            

71.15   
Las demás manufacturas de metal 
precioso o de chapado de metal 
precioso (plaqué). 

      

7115.10 - 
Catalizadores de platino en forma de tela 
o enrejado. 

      

7115.10.01   
Catalizadores de platino en forma de tela 
o enrejado. 

Kg Ex. Ex. 

7115.90 - Las demás.       
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7115.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

71.16   

Manufacturas de perlas naturales 
(finas) o cultivadas, de piedras 
preciosas o semipreciosas (naturales, 
sintéticas o reconstituidas). 

      

7116.10 - De perlas naturales (finas) o cultivadas.       

7116.10.01   De perlas naturales (finas) o cultivadas. Kg 5 Ex. 

7116.20 - 
De piedras preciosas o semipreciosas 
(naturales, sintéticas o reconstituidas). 

      

7116.20.01   
De piedras preciosas o semipreciosas 
(naturales, sintéticas o reconstituidas). 

Kg 15 Ex. 

            

71.17   Bisutería.       

 - 
De metal común, incluso plateado, 
dorado o platinado: 

      

7117.11 -- Gemelos y pasadores similares.       

7117.11.01   Gemelos y pasadores similares. Kg 15 Ex. 

7117.19 -- Las demás.       

7117.19.01   
Cadenas y cadenitas de metales 
comunes, sin dorar ni platear. 

Kg 5 Ex. 

7117.19.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

7117.90 - Las demás.       

7117.90.01   
Partes o piezas sueltas, de metales 
comunes, sin dorar o platear, incluso 
broches. 

Kg Ex. Ex. 

7117.90.99   Las demás. Kg 10 Ex. 

            

71.18   Monedas.       

7118.10 - 
Monedas sin curso legal, excepto las de 
oro. 

      

7118.10.01   
Monedas sin curso legal, excepto las de 
oro. 

Pza Ex. Ex. 

7118.90 - Las demás.       

7118.90.99   Las demás. Pza Ex. Ex. 

 
_______________ 

 
Sección XV 

 
METALES COMUNES Y MANUFACTURAS DE ESTOS METALES 

 
Notas. 
1. Esta Sección no comprende: 

a) los colores y tintas preparados a base de polvo o escamillas metálicos, así como 
las hojas para el marcado a fuego (partidas 32.07 a 32.10, 32.12, 32.13 ó 32.15); 

b) el ferrocerio y demás aleaciones pirofóricas (partida 36.06); 
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c) los cascos y demás tocados, y sus partes, metálicos, de las partidas 65.06 y 
65.07; 

d) las monturas de paraguas y demás artículos de la partida 66.03; 
e) los productos del Capítulo 71 (por ejemplo: aleaciones de metal precioso, metal 

común chapado de metal precioso (plaqué), bisutería); 
f) los artículos de la Sección XVI (máquinas y aparatos; material eléctrico); 
g) las vías férreas ensambladas (partida 86.08) y demás artículos de la Sección XVII 

(vehículos, barcos, aeronaves); 
h) los instrumentos y aparatos de la Sección XVIII, incluidos los muelles (resortes) 

de aparatos de relojería; 
ij) los perdigones (partida 93.06) y demás artículos de la Sección XIX (armas y 

municiones); 
k) los artículos del Capítulo 94 (por ejemplo: muebles, somieres, aparatos de 

alumbrado, letreros luminosos, construcciones prefabricadas); 
l) los artículos del Capítulo 95 (por ejemplo: juguetes, juegos, artefactos 

deportivos); 
m) los cedazos de mano, botones, plumas, portaminas, plumillas, monopies, 

bípodes, trípodes y artículos similares y demás artículos del Capítulo 96 
(manufacturas diversas); 

n) los artículos del Capítulo 97 (por ejemplo, objetos de arte). 
2. En la Nomenclatura, se consideran partes y accesorios de uso general: 

a) los artículos de las partidas 73.07, 73.12, 73.15, 73.17 ó 73.18, así como los 
artículos similares de los demás metales comunes; 

b) los muelles (resortes), ballestas y sus hojas, de metal común, excepto los muelles 
(resortes) de aparatos de relojería (partida 91.14); 

c) los artículos de las partidas 83.01, 83.02, 83.08 u 83.10, así como los marcos y 
espejos de metal común de la partida 83.06. 

En los Capítulos 73 a 76 y 78 a 82 (excepto la partida 73.15), la referencia a partes no 
alcanza a las partes y accesorios de uso general en el sentido antes indicado. 
Salvo lo dispuesto en el párrafo anterior y en la Nota 1 del Capítulo 83, las manufacturas 
de los Capítulos 82 u 83 están excluidas de los Capítulos 72 a 76 y 78 a 81. 

3. En la Nomenclatura, se entiende por metal(es) común(es): la fundición, hierro y acero, 
el cobre, níquel, aluminio, plomo, cinc, estaño, volframio (tungsteno), molibdeno, 
tantalio, magnesio, cobalto, bismuto, cadmio, titanio, circonio, antimonio, manganeso, 
berilio, cromo, germanio, vanadio, galio, hafnio (celtio), indio, niobio (colombio), renio y 
talio. 

4. En la Nomenclatura, se entiende por cermet un producto que consiste en una 
combinación heterogénea microscópica de un componente metálico y uno cerámico. 
Este término comprende también los metales duros (carburos metálicos sinterizados), 
que son carburos metálicos sinterizados con metal. 

5. Regla para la clasificación de las aleaciones (excepto las ferroaleaciones y las 
aleaciones madre de cobre definidas en los Capítulos 72 y 74): 
a) las aleaciones de metales comunes se clasifican con el metal que predomine en 

peso sobre cada uno de los demás; 
b) las aleaciones de metales comunes de esta Sección con elementos no 

comprendidos en la misma se clasifican como aleaciones de metales comunes 
de esta Sección cuando el peso total de estos metales sea superior o igual al de 
los demás elementos; 
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c) las mezclas sinterizadas de polvos metálicos, las mezclas heterogéneas íntimas 
obtenidas por fusión (excepto el cermet) y los compuestos intermetálicos, siguen 
el régimen de las aleaciones. 

6. En la Nomenclatura, salvo disposición en contrario, cualquier referencia a un metal 
común alcanza también a las aleaciones clasificadas con ese metal por aplicación de 
la Nota 5. 

7. Regla para la clasificación de los artículos compuestos: 
Salvo disposición en contrario en un texto de partida, las manufacturas de metal común, 
o consideradas como tales, que comprendan varios metales comunes, se clasifican con 
las manufacturas del metal que predomine en peso sobre cada uno de los demás. 
Para la aplicación de esta regla se considera: 
a) la fundición, el hierro y el acero, como un solo metal; 
b) las aleaciones, como si estuvieran constituidas totalmente por el metal cuyo 

régimen sigan en virtud de la aplicación de la Nota 5; 
c) el cermet de la partida 81.13, como si constituyera un solo metal común. 

8. En esta Sección, se entiende por: 
a) Desperdicios y desechos 

los desperdicios y desechos metálicos procedentes de la fabricación o 
mecanizado de los metales y las manufacturas de metal definitivamente 
inservibles como tales a consecuencia de rotura, corte, desgaste u otra causa. 

b) Polvo 
el producto que pase por un tamiz con abertura de malla de 1 mm en proporción 
superior o igual al 90% en peso. 

 
_______________ 

 
Capítulo 72 

 
Fundición, hierro y acero 

 
Notas. 
1. En este Capítulo y, respecto a los apartados d), e) y f) de esta Nota, en toda la 

Nomenclatura, se consideran: 
a) Fundición en bruto 

las aleaciones hierro-carbono que no se presten prácticamente a la deformación 
plástica, con un contenido de carbono superior al 2% en peso, incluso con otro u 
otros elementos en las proporciones en peso siguientes: 
- inferior o igual al 10% de cromo 
- inferior o igual al 6% de manganeso 
- inferior o igual al 3% de fósforo 
- inferior o igual al 8% de silicio 
- inferior o igual al 10%, en total, de los demás elementos. 

b) Fundición especular 
las aleaciones hierro-carbono con un contenido de manganeso superior al 6% 
pero inferior o igual al 30%, en peso, siempre que las demás características 
respondan a la definición de la Nota 1 a). 

c) Ferroaleaciones 
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las aleaciones en lingotes, bloques, masas o formas primarias similares, en 
formas obtenidas por colada continua o en granallas o en polvo, incluso 
aglomerados, corrientemente utilizadas en la siderurgia como productos de 
aporte para la preparación de otras aleaciones, o como desoxidantes, 
desulfurantes o en usos similares y que no se presten generalmente a la 
deformación plástica, con un contenido de hierro superior o igual al 4% en peso 
y con uno o varios elementos en las proporciones en peso siguientes: 
- superior al 10% de cromo 
- superior al 30% de manganeso 
- superior al 3% de fósforo 
- superior al 8% de silicio 
- superior al 10%, en total, de los demás elementos, excepto el carbono, sin 

que el porcentaje de cobre sea superior al 10%. 
d) Acero 

las materias férreas, excepto las de la partida 72.03 que, salvo determinados tipos 
de aceros producidos en forma de piezas moldeadas, se presten a la deformación 
plástica y con un contenido de carbono inferior o igual al 2% en peso. Sin 
embargo, los aceros al cromo pueden tener un contenido de carbono más 
elevado. 

e) Acero inoxidable 
el acero aleado con un contenido de carbono inferior o igual al 1.2% en peso y 
de cromo superior o igual al 10.5% en peso, incluso con otros elementos. 

f) Los demás aceros aleados 
los aceros que no respondan a la definición de acero inoxidable y que contengan 
uno o varios de los elementos indicados a continuación en las proporciones en 
peso siguientes: 
- superior o igual al 0.3% de aluminio 
- superior o igual al 0.0008% de boro 
- superior o igual al 0.3% de cromo 
- superior o igual al 0.3% de cobalto 
- superior o igual al 0.4% de cobre 
- superior o igual al 0.4% de plomo 
- superior o igual al 1.65% de manganeso 
- superior o igual al 0.08% de molibdeno 
- superior o igual al 0.3% de níquel 
- superior o igual al 0.06% de niobio 
- superior o igual al 0.6% de silicio 
- superior o igual al 0.05% de titanio 
- superior o igual al 0.3% de volframio (tungsteno) 
- superior o igual al 0.1% de vanadio 
- superior o igual al 0.05% de circonio 
- superior o igual al 0.1% de los demás elementos considerados 

individualmente (excepto el azufre, fósforo, carbono y nitrógeno). 
g) Lingotes de chatarra de hierro o de acero 

los productos colados groseramente en forma de lingotes sin mazarotas o de 
bloques, que presenten defectos profundos en la superficie y no respondan, en 
su composición química, a las definiciones de fundición en bruto, de fundición 
especular o de ferroaleaciones. 
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h) Granallas 
los productos que pasen por un tamiz con abertura de malla de 1 mm en 
proporción inferior al 90% en peso, y por un tamiz con abertura de malla de 5 
mm en proporción superior o igual al 90% en peso. 

ij) Productos intermedios 
los productos de sección maciza obtenidos por colada continua, incluso con un 
laminado grosero en caliente; y 
los demás productos de sección maciza simplemente laminados groseramente 
en caliente o simplemente desbastados por forjado, incluidos los desbastes de 
perfiles. 
Estos productos no se presentan enrollados. 

k) Productos laminados planos 
los productos laminados de sección transversal rectangular maciza que no 
respondan a la definición de la Nota ij) anterior, 
- enrollados en espiras superpuestas, o 
- sin enrollar, de anchura superior o igual a diez veces el espesor si éste es 

inferior a 4.75 mm, o de anchura superior a 150 mm si el espesor es 
superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a la mitad de la anchura. 

Estos productos se clasifican como productos laminados planos aunque 
presenten motivos en relieve que procedan directamente del laminado (por 
ejemplo: acanaladuras, estrías, gofrados, lágrimas, botones, rombos), así como 
los perforados, ondulados o pulidos, siempre que estos trabajos no les confieran 
el carácter de artículos o manufacturas comprendidos en otra parte. 
Los productos laminados planos de cualquier dimensión, excepto los cuadrados 
o rectangulares, se clasifican como productos de anchura superior o igual a 600 
mm, siempre que no tengan el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

l) Alambrón 
el producto laminado en caliente, enrollado en espiras irregulares (coronas), cuya 
sección transversal maciza tenga forma de círculo, segmento circular, óvalo, 
cuadrado, rectángulo, triángulo u otro polígono convexo (incluidos los círculos 
aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan 
forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y paralelos). Estos 
productos pueden tener muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el 
laminado (llamados “armaduras para hormigón” o “redondos para construcción”). 

m) Barras 
los productos que no respondan a las definiciones de los apartados ij), k) o l) 
anteriores ni a la definición de alambre, cuya sección transversal maciza y 
constante tenga forma de círculo, segmento circular, óvalo, cuadrado, rectángulo, 
triángulo u otro polígono convexo (incluidos los círculos aplanados y los 
rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco 
convexo y los otros dos sean rectos, iguales y paralelos). Estos productos 
pueden: 
- tener muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado 

(llamados “armaduras para hormigón” o “redondos para construcción”); 
- haberse sometido a torsión después del laminado. 

n) Perfiles 
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los productos de sección transversal maciza y constante que no respondan a las 
definiciones de los apartados ij), k), l) o m) anteriores ni a la definición de alambre. 
El Capítulo 72 no comprende los productos de las partidas 73.01 ó 73.02. 

o) Alambre 
el producto de cualquier sección transversal maciza y constante, obtenido en frío 
y enrollado, que no responda a la definición de productos laminados planos. 

p) Barras huecas para perforación 
las barras de cualquier sección adecuadas para la fabricación de barrenas, cuya 
mayor dimensión exterior de la sección transversal, superior a 15 mm pero inferior 
o igual a 52 mm, sea por lo menos el doble de la mayor dimensión interior (hueco). 
Las barras huecas de hierro o acero que no respondan a esta definición se 
clasifican en la partida 73.04. 

2. Los metales férreos chapados con metal férreo de calidad diferente siguen el régimen 
del metal férreo que predomine en peso. 

3. Los productos de hierro o acero obtenidos por electrólisis, por colada a presión o por 
sinterizado, se clasifican según su forma, composición y aspecto, en las partidas 
correspondientes a los productos análogos laminados en caliente. 

 
Notas de subpartida. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Fundición en bruto aleada 
la fundición en bruto que contenga uno o varios de los elementos siguientes en 
las proporciones en peso que se indican: 
- superior al 0.2% de cromo 
- superior al 0.3% de cobre 
- superior al 0.3% de níquel 
- superior al 0.1% de cualquiera de los elementos siguientes: aluminio, 

molibdeno, titanio, volframio (tungsteno), vanadio. 
b) Acero sin alear de fácil mecanización 

el acero sin alear que contenga uno o varios de los elementos siguientes en las 
proporciones en peso que se indican: 
- superior o igual al 0.08% de azufre 
- superior o igual al 0.1% de plomo 
- superior al 0.05% de selenio 
- superior al 0.01% de telurio 
- superior al 0.05% de bismuto. 

c) Acero al silicio llamado “magnético” (acero magnético al silicio) 
el acero con un contenido de silicio superior o igual al 0.6% pero inferior o igual 
al 6%, en peso, y un contenido de carbono inferior o igual al 0.08% en peso, 
aunque contenga aluminio en proporción inferior o igual al 1% en peso, pero sin 
otro elemento cuya proporción le confiera el carácter de otro acero aleado. 

d) Acero rápido 
el acero aleado que contenga, incluso con otros elementos, por lo menos dos de 
los tres elementos siguientes: molibdeno, volframio (tungsteno) y vanadio, con un 
contenido total superior o igual al 7% en peso para estos elementos considerados 
en conjunto, y un contenido de carbono superior o igual al 0.6% y de cromo del 
3% al 6%, en peso. 

e) Acero silicomanganeso 
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el acero aleado que contenga en peso una proporción: 
- inferior o igual al 0.7% de carbono, 
- superior o igual al 0.5% pero inferior o igual al 1.9%, de manganeso, y 
- superior o igual al 0.6% pero inferior o igual al 2.3%, de silicio, sin otro 

elemento cuya proporción le confiera el carácter de otro acero aleado. 
2. La clasificación de las ferroaleaciones en las subpartidas de la partida 72.02 se regirá 

por la regla siguiente: 
Una ferroaleación se considerará binaria y se clasifica en la subpartida apropiada (si 
existe), cuando solo uno de los elementos de la aleación tenga un contenido superior 
al porcentaje mínimo estipulado en la Nota 1 c) del Capítulo. Por analogía, se 
considerará ternaria o cuaternaria, respectivamente, cuando dos o tres de los 
elementos de la aleación tengan contenidos superiores a los porcentajes mínimos 
indicados en dicha Nota. 
Para la aplicación de esta regla, los elementos no citados específicamente en la Nota 
1 c) del Capítulo y comprendidos en la expresión los demás elementos deberán, sin 
embargo, exceder cada uno del 10% en peso. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

    SUBCAPÍTULO I       

    
PRODUCTOS BÁSICOS; GRANALLAS 

Y POLVO 
  

    

            

72.01   
Fundición en bruto y fundición 
especular, en lingotes, bloques o 
demás formas primarias. 

      

7201.10 - 
Fundición en bruto sin alear con un 
contenido de fósforo inferior o igual al 
0.5% en peso. 

      

7201.10.01   
Fundición en bruto sin alear con un 
contenido de fósforo inferior o igual al 
0.5% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7201.20 - 
Fundición en bruto sin alear con un 
contenido de fósforo superior al 0.5% en 
peso. 

      

7201.20.01   
Fundición en bruto sin alear con un 
contenido de fósforo superior al 0.5% en 
peso. 

Kg Ex. Ex. 

7201.50 - 
Fundición en bruto aleada; fundición 
especular. 

      

7201.50.02   
Fundición en bruto aleada; fundición 
especular. 

Kg Ex. Ex. 

            

72.02   Ferroaleaciones.       
 - Ferromanganeso:       
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7202.11 -- 
Con un contenido de carbono superior al 
2% en peso. 

      

7202.11.01   
Con un contenido de carbono superior al 
2% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7202.19 -- Los demás.       

7202.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Ferrosilicio:       

7202.21 -- 
Con un contenido de silicio superior al 
55% en peso. 

      

7202.21.02   
Con un contenido de silicio superior al 
55% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7202.29 -- Los demás.       

7202.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7202.30 - Ferro-sílico-manganeso.       

7202.30.01   Ferro-sílico-manganeso. Kg Ex. Ex. 
 - Ferrocromo:       

7202.41 -- 
Con un contenido de carbono superior al 
4% en peso. 

      

7202.41.01   
Con un contenido de carbono superior al 
4% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7202.49 -- Los demás.       

7202.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7202.50 - Ferro-sílico-cromo.       

7202.50.01   Ferro-sílico-cromo. Kg Ex. Ex. 

7202.60 - Ferroníquel.       

7202.60.01   Ferroníquel. Kg Ex. Ex. 

7202.70 - Ferromolibdeno.       

7202.70.01   Ferromolibdeno. Kg Ex. Ex. 

7202.80 - Ferrovolframio y ferro-sílico-volframio.       

7202.80.01   Ferrovolframio y ferro-sílico-volframio. Kg Ex. Ex. 
 - Las demás:       

7202.91 -- Ferrotitanio y ferro-sílico-titanio.       

7202.91.04   Ferrotitanio y ferro-sílico-titanio. Kg Ex. Ex. 

7202.92 -- Ferrovanadio.       

7202.92.02   Ferrovanadio. Kg Ex. Ex. 

7202.93 -- Ferroniobio.       

7202.93.01   Ferroniobio. Kg Ex. Ex. 

7202.99 -- Las demás.       

7202.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.03   

Productos férreos obtenidos por 
reducción directa de minerales de 
hierro y demás productos férreos 
esponjosos, en trozos, "pellets" o 
formas similares; hierro con una 
pureza superior o igual al 99.94% en 
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peso, en trozos, "pellets" o formas 
similares. 

7203.10 - 
Productos férreos obtenidos por 
reducción directa de minerales de hierro. 

      

7203.10.01   
Productos férreos obtenidos por 
reducción directa de minerales de hierro. 

Kg Ex. Ex. 

7203.90 - Los demás.       

7203.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.04   
Desperdicios y desechos (chatarra), de 
fundición, hierro o acero; lingotes de 
chatarra de hierro o acero. 

      

7204.10 - Desperdicios y desechos, de fundición.       

7204.10.01   Desperdicios y desechos, de fundición. Kg Ex. Ex. 

 - 
Desperdicios y desechos, de aceros 
aleados: 

      

7204.21 -- De acero inoxidable.       

7204.21.01   De acero inoxidable. Kg Ex. Ex. 

7204.29 -- Los demás.       

7204.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7204.30 - 
Desperdicios y desechos, de hierro o 
acero estañados. 

      

7204.30.01   
Desperdicios y desechos, de hierro o 
acero estañados. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás desperdicios y desechos:       

7204.41 -- 

Torneaduras, virutas, esquirlas, 
limaduras (de amolado, aserrado, limado) 
y recortes de estampado o de corte, 
incluso en paquetes. 

      

7204.41.01   

Torneaduras, virutas, esquirlas, 
limaduras (de amolado, aserrado, limado) 
y recortes de estampado o de corte, 
incluso en paquetes. 

Kg Ex. Ex. 

7204.49 -- Los demás.       

7204.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7204.50 - Lingotes de chatarra.       

7204.50.01   Lingotes de chatarra. Kg Ex. Ex. 

            

72.05   
Granallas y polvo, de fundición en 
bruto, de fundición especular, de 
hierro o acero. 

      

7205.10 - Granallas.       

7205.10.01   Granallas. Kg Ex. Ex. 
 - Polvo:       

7205.21 -- De aceros aleados.       

7205.21.01   De aceros aleados. Kg Ex. Ex. 
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7205.29 -- Los demás.       

7205.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO II       

    HIERRO Y ACERO SIN ALEAR       

            

72.06   
Hierro y acero sin alear, en lingotes o 
demás formas primarias, excepto el 
hierro de la partida 72.03. 

      

7206.10 - Lingotes.       

7206.10.01   Lingotes. Kg Ex. Ex. 

7206.90 - Las demás.       

7206.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.07   
Productos intermedios de hierro o 
acero sin alear. 

      

 - 
Con un contenido de carbono inferior al 
0.25% en peso: 

      

7207.11 -- 
De sección transversal cuadrada o 
rectangular, cuya anchura sea inferior al 
doble del espesor. 

      

7207.11.01   
De sección transversal cuadrada o 
rectangular, cuya anchura sea inferior al 
doble del espesor. 

Kg Ex. Ex. 

7207.12 -- 
Los demás, de sección transversal 
rectangular. 

      

7207.12.02   
Los demás, de sección transversal 
rectangular. 

Kg Ex. Ex. 

7207.19 -- Los demás.       

7207.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7207.20 - 
Con un contenido de carbono superior o 
igual al 0.25% en peso. 

      

7207.20.02   
Con un contenido de carbono superior o 
igual al 0.25% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

            

72.08   

Productos laminados planos de hierro 
o acero sin alear, de anchura superior 
o igual a 600 mm, laminados en 
caliente, sin chapar ni revestir. 

      

7208.10 - 
Enrollados, simplemente laminados en 
caliente, con motivos en relieve. 

      

7208.10.03   
Enrollados, simplemente laminados en 
caliente, con motivos en relieve. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás, enrollados, simplemente 
laminados en caliente, decapados: 

      

7208.25 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm.       
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7208.25.02   De espesor superior o igual a 4.75 mm. Kg Ex. Ex. 

7208.26 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

      

7208.26.01   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7208.27 -- De espesor inferior a 3 mm.       

7208.27.01   De espesor inferior a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás, enrollados, simplemente 
laminados en caliente: 

      

7208.36 -- De espesor superior a 10 mm.       

7208.36.01   De espesor superior a 10 mm. Kg Ex. Ex. 

7208.37 -- 
De espesor superior o igual a 4.75 mm 
pero inferior o igual a 10 mm. 

      

7208.37.01   
De espesor superior o igual a 4.75 mm 
pero inferior o igual a 10 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7208.38 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

      

7208.38.01   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7208.39 -- De espesor inferior a 3 mm.       

7208.39.01   De espesor inferior a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

7208.40 - 
Sin enrollar, simplemente laminados en 
caliente, con motivos en relieve. 

      

7208.40.02   
Sin enrollar, simplemente laminados en 
caliente, con motivos en relieve. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás, sin enrollar, simplemente 
laminados en caliente: 

      

7208.51 -- De espesor superior a 10 mm.       

7208.51.04   De espesor superior a 10 mm. Kg Ex. Ex. 

7208.52 -- 
De espesor superior o igual a 4.75 mm 
pero inferior o igual a 10 mm. 

      

7208.52.01   
De espesor superior o igual a 4.75 mm 
pero inferior o igual a 10 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7208.53 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

      

7208.53.01   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7208.54 -- De espesor inferior a 3 mm.       

7208.54.01   De espesor inferior a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

7208.90 - Los demás.       

7208.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.09   

Productos laminados planos de hierro 
o acero sin alear, de anchura superior 
o igual a 600 mm, laminados en frío, sin 
chapar ni revestir. 
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 - 
Enrollados, simplemente laminados en 
frío: 

      

7209.15 -- De espesor superior o igual a 3 mm.       

7209.15.04   De espesor superior o igual a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

7209.16 -- 
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

      

7209.16.01   
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7209.17 -- 
De espesor superior o igual a 0.5 mm 
pero inferior o igual a 1 mm. 

      

7209.17.01   
De espesor superior o igual a 0.5 mm 
pero inferior o igual a 1 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7209.18 -- De espesor inferior a 0.5 mm.       

7209.18.01  De espesor inferior a 0.5 mm. Kg Ex. Ex. 

 - 
Sin enrollar, simplemente laminados en 
frío: 

      

7209.25 -- De espesor superior o igual a 3 mm.       

7209.25.01   De espesor superior o igual a 3 mm. Kg Ex. Ex. 

7209.26 -- 
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

      

7209.26.01   
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7209.27 -- 
De espesor superior o igual a 0.5 mm 
pero inferior o igual a 1 mm. 

      

7209.27.01   
De espesor superior o igual a 0.5 mm 
pero inferior o igual a 1 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7209.28 -- De espesor inferior a 0.5 mm.       

7209.28.01  De espesor inferior a 0.5 mm. Kg Ex. Ex. 

7209.90 - Los demás.       

7209.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.10   

Productos laminados planos de hierro 
o acero sin alear, de anchura superior 
o igual a 600 mm, chapados o 
revestidos. 

      

 - Estañados:       

7210.11 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm.       

7210.11.01   De espesor superior o igual a 0.5 mm. Kg Ex. Ex. 

7210.12 -- De espesor inferior a 0.5 mm.       

7210.12.04   De espesor inferior a 0.5 mm. Kg Ex. Ex. 

7210.20 - 
Emplomados, incluidos los revestidos con 
una aleación de plomo y estaño. 

      

7210.20.01   
Emplomados, incluidos los revestidos con 
una aleación de plomo y estaño. 

Kg Ex. Ex. 

7210.30 - Cincados electrolíticamente.       

7210.30.02   Cincados electrolíticamente. Kg Ex. Ex. 
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 - Cincados de otro modo:       

7210.41 -- Ondulados.       

7210.41.01  Láminas cincadas por las dos caras. Kg 3 Ex. 

7210.41.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7210.49 -- Los demás.       

7210.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7210.50 - 
Revestidos de óxidos de cromo o de 
cromo y óxidos de cromo. 

      

7210.50.03   
Revestidos de óxidos de cromo o de 
cromo y óxidos de cromo. 

Kg Ex. Ex. 

 - Revestidos de aluminio:       

7210.61 -- 
Revestidos de aleaciones de aluminio y 
cinc. 

      

7210.61.01   
Revestidos de aleaciones de aluminio y 
cinc. 

Kg Ex. Ex. 

7210.69 -- Los demás.       

7210.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7210.70 - 
Pintados, barnizados o revestidos de 
plástico. 

      

7210.70.02   
Pintados, barnizados o revestidos de 
plástico. 

Kg Ex. Ex. 

7210.90 - Los demás.       

7210.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.11   
Productos laminados planos de hierro 
o acero sin alear, de anchura inferior a 
600 mm, sin chapar ni revestir. 

      

 - Simplemente laminados en caliente:       

7211.13 -- 

Laminados en las cuatro caras o en 
acanaladuras cerradas, de anchura 
superior a 150 mm y espesor superior o 
igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en 
relieve. 

      

7211.13.01   

Laminados en las cuatro caras o en 
acanaladuras cerradas, de anchura 
superior a 150 mm y espesor superior o 
igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en 
relieve. 

Kg Ex. Ex. 

7211.14 -- 
Los demás, de espesor superior o igual a 
4.75 mm. 

      

7211.14.03   
Los demás, de espesor superior o igual a 
4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7211.19 -- Los demás.       

7211.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Simplemente laminados en frío:       

7211.23 -- 
Con un contenido de carbono inferior al 
0.25% en peso. 
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7211.23.03   
Con un contenido de carbono inferior al 
0.25% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7211.29 -- Los demás.       

7211.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7211.90 - Los demás.       

7211.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.12   
Productos laminados planos de hierro 
o acero sin alear, de anchura inferior a 
600 mm, chapados o revestidos. 

      

7212.10 - Estañados.       

7212.10.03   Estañados. Kg Ex. Ex. 

7212.20 - Cincados electrolíticamente.       

7212.20.03   Cincados electrolíticamente. Kg Ex. Ex. 

7212.30 - Cincados de otro modo.       

7212.30.03   Cincados de otro modo. Kg Ex. Ex. 

7212.40 - 
Pintados, barnizados o revestidos de 
plástico. 

      

7212.40.04   
Pintados, barnizados o revestidos de 
plástico. 

Kg Ex. Ex. 

7212.50 - Revestidos de otro modo.       

7212.50.01   Revestidos de otro modo. Kg Ex. Ex. 

7212.60 - Chapados.       

7212.60.04   Chapados. Kg Ex. Ex. 

            

72.13   Alambrón de hierro o acero sin alear.       

7213.10 - 
Con muescas, cordones, surcos o 
relieves, producidos en el laminado. 

      

7213.10.01   
Con muescas, cordones, surcos o 
relieves, producidos en el laminado. 

Kg Ex. Ex. 

7213.20 - 
Los demás, de acero de fácil 
mecanización. 

      

7213.20.01   
Los demás, de acero de fácil 
mecanización. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:       

7213.91 -- 
De sección circular con diámetro inferior 
a 14 mm. 

      

7213.91.03   
De sección circular con diámetro inferior 
a 14 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7213.99 -- Los demás.       

7213.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.14   
Barras de hierro o acero sin alear, 
simplemente forjadas, laminadas o 
extrudidas, en caliente, así como las 
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sometidas a torsión después del 
laminado. 

7214.10 - Forjadas.       

7214.10.01   Forjadas. Kg Ex. Ex. 

7214.20 - 

Con muescas, cordones, surcos o 
relieves, producidos en el laminado o 
sometidas a torsión después del 
laminado. 

      

7214.20.01                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
Varillas corrugadas o barras para 
armadura, para cemento u hormigón. 

Kg Ex. Ex. 

7214.20.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7214.30 - 
Las demás, de acero de fácil 
mecanización. 

      

7214.30.01   
Las demás, de acero de fácil 
mecanización. 

Kg Ex. Ex. 

 - Las demás:       

7214.91 -- De sección transversal rectangular.       

7214.91.03   De sección transversal rectangular. Kg Ex. Ex. 

7214.99 -- Las demás.       

7214.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.15   
Las demás barras de hierro o acero sin 
alear. 

      

7215.10 - 
De acero de fácil mecanización, 
simplemente obtenidas o acabadas en 
frío. 

      

7215.10.01   
De acero de fácil mecanización, 
simplemente obtenidas o acabadas en 
frío. 

Kg Ex. Ex. 

7215.50 - 
Las demás, simplemente obtenidas o 
acabadas en frío. 

      

7215.50.02   
Las demás, simplemente obtenidas o 
acabadas en frío. 

Kg Ex. Ex. 

7215.90 - Las demás.       

7215.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.16   Perfiles de hierro o acero sin alear.       

7216.10 - 
Perfiles en U, en I o en H, simplemente 
laminados o extrudidos en caliente, de 
altura inferior a 80 mm. 

      

7216.10.01   
Perfiles en U, en I o en H, simplemente 
laminados o extrudidos en caliente, de 
altura inferior a 80 mm. 

Kg Ex. Ex. 

 - 
Perfiles en L o en T, simplemente 
laminados o extrudidos en caliente, de 
altura inferior a 80 mm: 

      

7216.21 -- Perfiles en L.       
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7216.21.01   Perfiles en L. Kg Ex. Ex. 

7216.22 -- Perfiles en T.       

7216.22.01   Perfiles en T. Kg Ex. Ex. 

 - 
Perfiles en U, en I o en H, simplemente 
laminados o extrudidos en caliente, de 
altura superior o igual a 80 mm: 

      

7216.31 -- Perfiles en U.       

7216.31.03   Perfiles en U. Kg Ex. Ex. 

7216.32 -- Perfiles en I.       

7216.32.04   

Cuyo patín (ancho de las secciones 
paralelas) sea superior a 270 mm y su 
peso sea superior a 190 kg por metro 
lineal. 

Kg Ex. Ex. 

7216.32.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7216.33 -- Perfiles en H.       

7216.33.01   
Perfiles en H, excepto lo comprendido en 
la fracción arancelaria 7216.33.02. 

Kg Ex. Ex. 

7216.33.02  
Cuyo patín (ancho de las secciones 
paralelas) sea superior a 300 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7216.40 - 
Perfiles en L o en T, simplemente 
laminados o extrudidos en caliente, de 
altura superior o igual a 80 mm. 

      

7216.40.01   
Perfiles en L o en T, simplemente 
laminados o extrudidos en caliente, de 
altura superior o igual a 80 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7216.50 - 
Los demás perfiles, simplemente 
laminados o extrudidos en caliente. 

      

7216.50.01  
Perfiles en forma de Z, cuyo espesor no 
exceda de 23 cm. 

Kg Ex. Ex. 

7216.50.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Perfiles simplemente obtenidos o 
acabados en frío: 

      

7216.61 -- 
Obtenidos a partir de productos 
laminados planos. 

      

7216.61.01  

Perfiles en forma de H, I, L, T, U y Z, cuyo 
espesor no exceda a 23 cm, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7216.61.02. 

Kg Ex. Ex. 

7216.61.02  
En forma de U e I, cuyo espesor sea igual 
o superior a 13 cm, sin exceder de 20 cm. 

Kg Ex. Ex. 

7216.61.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7216.69 -- Los demás.       

7216.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás:       

7216.91 -- 
Obtenidos o acabados en frío, a partir de 
productos laminados planos. 
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7216.91.01   
Obtenidos o acabados en frío, a partir de 
productos laminados planos. 

Kg Ex. Ex. 

7216.99 -- Los demás.       

7216.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.17   Alambre de hierro o acero sin alear.       

7217.10 - Sin revestir, incluso pulido.       

7217.10.02   Sin revestir, incluso pulido. Kg Ex. Ex. 

7217.20 - Cincado.       

7217.20.02   Cincado. Kg Ex. Ex. 

7217.30 - Revestido de otro metal común.       

7217.30.02   Revestido de otro metal común. Kg Ex. Ex. 

7217.90 - Los demás.       

7217.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO III       

    ACERO INOXIDABLE       

            

72.18   
Acero inoxidable en lingotes o demás 
formas primarias; productos 
intermedios de acero inoxidable. 

      

7218.10 - Lingotes o demás formas primarias.       

7218.10.01   Lingotes o demás formas primarias. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás:       

7218.91 -- De sección transversal rectangular.       

7218.91.01   De sección transversal rectangular. Kg Ex. Ex. 

7218.99 -- Los demás.       

7218.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.19   
Productos laminados planos de acero 
inoxidable, de anchura superior o igual 
a 600 mm. 

      

 - 
Simplemente laminados en caliente, 
enrollados: 

      

7219.11 -- De espesor superior a 10 mm.       

7219.11.01   De espesor superior a 10 mm. Kg Ex. Ex. 

7219.12 -- 
De espesor superior o igual a 4.75 mm 
pero inferior o igual a 10 mm. 

      

7219.12.02   
De espesor superior o igual a 4.75 mm 
pero inferior o igual a 10 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.13 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

      

7219.13.01   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.14 -- De espesor inferior a 3 mm.       

7219.14.01   De espesor inferior a 3 mm. Kg Ex. Ex. 
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 - 
Simplemente laminados en caliente, sin 
enrollar: 

      

7219.21 -- De espesor superior a 10 mm.       

7219.21.01   De espesor superior a 10 mm. Kg Ex. Ex. 

7219.22 -- 
De espesor superior o igual a 4.75 mm 
pero inferior o igual a 10 mm. 

      

7219.22.01   
De espesor superior o igual a 4.75 mm 
pero inferior o igual a 10 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.23 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

      

7219.23.01   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.24 -- De espesor inferior a 3 mm.       

7219.24.01   De espesor inferior a 3 mm. Kg Ex. Ex. 
 - Simplemente laminados en frío:       

7219.31 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm.       

7219.31.01  De espesor superior o igual a 4.75 mm. Kg Ex. Ex. 

7219.32 -- 
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

      

7219.32.02   
De espesor superior o igual a 3 mm pero 
inferior a 4.75 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.33 -- 
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

      

7219.33.01   
De espesor superior a 1 mm pero inferior 
a 3 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.34 -- 
De espesor superior o igual a 0.5 mm 
pero inferior o igual a 1 mm. 

      

7219.34.01   
De espesor superior o igual a 0.5 mm 
pero inferior o igual a 1 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7219.35 -- De espesor inferior a 0.5 mm.       

7219.35.02   De espesor inferior a 0.5 mm. Kg Ex. Ex. 

7219.90 - Los demás.       

7219.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.20   
Productos laminados planos de acero 
inoxidable, de anchura inferior a 600 
mm. 

      

 - Simplemente laminados en caliente:       

7220.11 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm.       

7220.11.01   De espesor superior o igual a 4.75 mm. Kg Ex. Ex. 

7220.12 -- De espesor inferior a 4.75 mm.       

7220.12.01   De espesor inferior a 4.75 mm. Kg Ex. Ex. 

7220.20 - Simplemente laminados en frío.       

7220.20.03   Simplemente laminados en frío. Kg Ex. Ex. 

7220.90 - Los demás.       

7220.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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72.21   Alambrón de acero inoxidable.       

7221.00 - Alambrón de acero inoxidable.       

7221.00.01  Alambrón de acero inoxidable. Kg Ex. Ex. 

            

72.22   Barras y perfiles, de acero inoxidable.       

 - 
Barras simplemente laminadas o 
extrudidas en caliente: 

      

7222.11 -- De sección circular.       

7222.11.02   De sección circular. Kg Ex. Ex. 

7222.19 -- Las demás.       

7222.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

7222.20 - 
Barras simplemente obtenidas o 
acabadas en frío. 

      

7222.20.01   
Barras simplemente obtenidas o 
acabadas en frío. 

Kg Ex. Ex. 

7222.30 - Las demás barras.       

7222.30.02   Las demás barras. Kg Ex. Ex. 

7222.40 - Perfiles.       

7222.40.01  Perfiles. Kg Ex. Ex. 

            

72.23   Alambre de acero inoxidable.       

7223.00 - Alambre de acero inoxidable.       

7223.00.02   Alambre de acero inoxidable. Kg Ex. Ex. 

      

    SUBCAPÍTULO IV       

    

LOS DEMÁS ACEROS ALEADOS; 
BARRAS HUECAS PARA 

PERFORACIÓN, DE ACERO ALEADO 
O SIN ALEAR 

      

            

72.24   

Los demás aceros aleados en lingotes 
o demás formas primarias; productos 
intermedios de los demás aceros 
aleados. 

      

7224.10 - Lingotes o demás formas primarias.       

7224.10.06   Lingotes o demás formas primarias. Kg Ex. Ex. 

7224.90 - Los demás.       

7224.90.02  

Productos intermedios, con un contenido 
de carbono inferior o igual a 0.006% en 
peso, excepto de acero grado 
herramienta. 

Kg Ex. Ex. 

7224.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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72.25   
Productos laminados planos de los 
demás aceros aleados, de anchura 
superior o igual a 600 mm. 

      

 - 
De acero al silicio llamado "magnético" 
(acero magnético al silicio): 

      

7225.11 -- De grano orientado.       

7225.11.01   De grano orientado. Kg Ex. Ex. 

7225.19 -- Los demás.       

7225.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7225.30 - 
Los demás, simplemente laminados en 
caliente, enrollados. 

      

7225.30.07   
Los demás, simplemente laminados en 
caliente, enrollados. 

Kg Ex. Ex. 

7225.40 - 
Los demás, simplemente laminados en 
caliente, sin enrollar. 

      

7225.40.06   
Los demás, simplemente laminados en 
caliente, sin enrollar. 

Kg Ex. Ex. 

7225.50 - 
Los demás, simplemente laminados en 
frío. 

      

7225.50.07   
Los demás, simplemente laminados en 
frío. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás:       

7225.91 -- Cincados electrolíticamente.       

7225.91.01   Cincados electrolíticamente. Kg Ex. Ex. 

7225.92 -- Cincados de otro modo.       

7225.92.01   Cincados de otro modo. Kg Ex. Ex. 

7225.99 -- Los demás.       

7225.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.26   
Productos laminados planos de los 
demás aceros aleados, de anchura 
inferior a 600 mm. 

      

 - 
De acero al silicio llamado "magnético" 
(acero magnético al silicio): 

      

7226.11 -- De grano orientado.       

7226.11.01   De grano orientado. Kg Ex. Ex. 

7226.19 -- Los demás.       

7226.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7226.20 - De acero rápido.       

7226.20.01   De acero rápido. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás:       

7226.91 -- Simplemente laminados en caliente.       

7226.91.07   Simplemente laminados en caliente. Kg Ex. Ex. 

7226.92 -- Simplemente laminados en frío.       

7226.92.06   Simplemente laminados en frío. Kg Ex. Ex. 

7226.99 -- Los demás.       
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7226.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.27   
Alambrón de los demás aceros 
aleados. 

      

7227.10 - De acero rápido.       

7227.10.01   De acero rápido. Kg Ex. Ex. 

7227.20 - De acero silicomanganeso.       

7227.20.01  De acero silicomanganeso. Kg Ex. Ex. 

7227.90 - Los demás.       

7227.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

72.28   

Barras y perfiles, de los demás aceros 
aleados; barras huecas para 
perforación, de aceros aleados o sin 
alear. 

      

7228.10 - Barras de acero rápido.       

7228.10.02   Barras de acero rápido. Kg Ex. Ex. 

7228.20 - Barras de acero silicomanganeso.       

7228.20.02   Barras de acero silicomanganeso. Kg Ex. Ex. 

7228.30 - 
Las demás barras, simplemente 
laminadas o extrudidas en caliente. 

      

7228.30.01  En aceros grado herramienta. Kg Ex. Ex. 

7228.30.99  Las demás. Kg Ex. Ex. 

7228.40 - Las demás barras, simplemente forjadas.       

7228.40.02   Las demás barras, simplemente forjadas. Kg Ex. Ex. 

7228.50 - 
Las demás barras, simplemente 
obtenidas o acabadas en frío. 

      

7228.50.02   
Las demás barras, simplemente 
obtenidas o acabadas en frío. 

Kg Ex. Ex. 

7228.60 - Las demás barras.       

7228.60.02   Las demás barras. Kg Ex. Ex. 

7228.70 - Perfiles.       

7228.70.01  Perfiles. Kg Ex. Ex. 

7228.80 - Barras huecas para perforación.       

7228.80.01   Barras huecas para perforación. Kg Ex. Ex. 

            

72.29   Alambre de los demás aceros aleados.       

7229.20 - De acero silicomanganeso.       

7229.20.01   De acero silicomanganeso. Kg Ex. Ex. 

7229.90 - Los demás.       

7229.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 73 
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Manufacturas de fundición, hierro o acero 
 
Notas. 
1. En este Capítulo, se entiende por fundición el producto obtenido por moldeo que no 

responda a la composición química del acero definido en la Nota 1 d) del Capítulo 72, 
en el que el hierro predomine en peso sobre cada uno de los demás elementos. 

2. En este Capítulo, el término alambre se refiere a los productos obtenidos en caliente o 
en frío cuya sección transversal, cualquiera que fuese su forma, sea inferior o igual a 
16 mm en su mayor dimensión. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

73.01   

Tablestacas de hierro o acero, incluso 
perforadas o hechas con elementos 
ensamblados; perfiles de hierro o 
acero obtenidos por soldadura. 

      

7301.10 - Tablestacas.       

7301.10.01   Tablestacas. Kg Ex. Ex. 

7301.20 - Perfiles.       

7301.20.01   Perfiles. Kg Ex. Ex. 

            

73.02   

Elementos para vías férreas, de 
fundición, hierro o acero: carriles 
(rieles), contracarriles (contrarrieles) y 
cremalleras, agujas, puntas de 
corazón, varillas para mando de agujas 
y otros elementos para cruce o cambio 
de vías, traviesas (durmientes), bridas, 
cojinetes, cuñas, placas de asiento, 
placas de unión, placas y tirantes de 
separación y demás piezas concebidas 
especialmente para la colocación, 
unión o fijación de carriles (rieles). 

      

7302.10 - Carriles (rieles).       

7302.10.02   Carriles (rieles). Kg Ex. Ex. 

7302.30 - 
Agujas, puntas de corazón, varillas para 
mando de agujas y otros elementos para 
cruce o cambio de vías. 

      

7302.30.01   
Agujas, puntas de corazón, varillas para 
mando de agujas y otros elementos para 
cruce o cambio de vías. 

Kg Ex. Ex. 

7302.40 - Bridas y placas de asiento.       

7302.40.02   Bridas y placas de asiento. Kg Ex. Ex. 

7302.90 - Los demás.       

7302.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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73.03   Tubos y perfiles huecos, de fundición.       

7303.00 - Tubos y perfiles huecos, de fundición.       

7303.00.02   Tubos y perfiles huecos, de fundición. Kg Ex. Ex. 

            

73.04   
Tubos y perfiles huecos, sin costura 
(sin soldadura), de hierro o acero. 

      

 - 
Tubos de los tipos utilizados en 
oleoductos o gasoductos: 

      

7304.11 -- De acero inoxidable.       

7304.11.01   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm y espesor de pared igual o superior a 
4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.11.02   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior superior a 114.3 mm sin 
exceder de 406.4 mm y espesor de pared 
igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 
38.1 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.11.03   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior superior a 406.4 mm y 
espesor de pared igual o superior a 9.52 
mm sin exceder de 31.75 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.11.04   

Tubos laminados en frío, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en frío barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm y espesor de pared igual o superior a 
1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.11.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7304.19 -- Los demás.       

7304.19.01   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 

Kg 5 Ex. 
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mm y espesor de pared igual o superior a 
4 mm sin exceder de 19.5 mm. 

7304.19.02   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior superior a 114.3 mm sin 
exceder de 406.4 mm y espesor de pared 
igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 
38.1 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.19.03   

Tubos laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en caliente barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior superior a 406.4 mm y 
espesor de pared igual o superior a 9.52 
mm sin exceder de 31.75 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.19.04   

Tubos laminados en frío, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos laminados 
en frío barnizados o laqueados: de 
diámetro exterior inferior o igual a 114.3 
mm y espesor de pared igual o superior a 
1.27 mm sin exceder de 9.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.19.05  
Tubos semiterminados o esbozos para 
uso exclusivo de empresas fabricantes de 
tubería estirada en frío. 

Kg Ex. Ex. 

7304.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 

Tubos de entubación ("casing") o de 
producción ("tubing") y tubos de 
perforación, de los tipos utilizados para la 
extracción de petróleo o gas: 

      

7304.22 -- Tubos de perforación de acero inoxidable.       

7304.22.04   Tubos de perforación de acero inoxidable. Kg Ex. Ex. 

7304.23 -- Los demás tubos de perforación.       

7304.23.04   

Tubos de perforación (“Drill pipe”), 
laminados en caliente, con diámetro 
exterior igual o superior a 60.3 mm sin 
exceder de 168.3 mm, con extremos 
roscados. 

Kg Ex. Ex. 

7304.23.99  Los demás. Kg Ex. EX. 

7304.24 -- Los demás, de acero inoxidable.       

7304.24.07   Los demás, de acero inoxidable. Kg 5 Ex. 

7304.29 -- Los demás.       

7304.29.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - 
Los demás, de sección circular, de hierro 
o acero sin alear: 
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7304.31 -- Estirados o laminados en frío.       

7304.31.01   

Tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales", sin recubrimientos u otros 
trabajos de superficie, de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 1.27 
mm sin exceder de 9.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.31.10   

Tubos llamados "térmicos" o de 
"conducción", sin recubrimientos u otros 
trabajos de superficie, de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm y 
espesor de pared igual o superior a 1.27 
mm sin exceder de 9.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.31.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7304.39 -- Los demás.       

7304.39.01   

Tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales", laminados en caliente, sin 
recubrimiento o trabajos de superficie, 
incluidos los tubos llamados "mecánicos" 
o "estructurales" laminados en caliente, 
laqueados o barnizados: de diámetro 
exterior inferior o igual a 114.3 mm, y 
espesor de pared igual o superior a 4 mm 
sin exceder de 19.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.02   

Tubos llamados "mecánicos" o 
"estructurales", laminados en caliente, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, incluidos los tubos llamados 
"mecánicos" o "estructurales", laminados 
en caliente, laqueados o barnizados: de 
diámetro exterior superior a 114.3 mm sin 
exceder de 355.6 mm y espesor de pared 
igual o superior a 6.35 mm sin exceder de 
38.1 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.08   Tubos aletados o con birlos. Kg 5 Ex. 

7304.39.09   

Tubos semiterminados o esbozos, sin 
recubrimiento u otros trabajos de 
superficie, de diámetro exterior igual o 
superior a 20 mm sin exceder de 460 mm 
y espesor de pared igual o superior a 2.8 
mm sin exceder de 35.4 mm, con 
extremos lisos, biselados, recalcados y/o 
con rosca y cople. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.10  

Tubos llamados "térmicos", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior inferior 

Kg 5 Ex. 
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o igual a 114.3 mm y espesor de pared 
igual o superior a 4 mm, sin exceder 19.5 
mm. 

7304.39.11  

Tubos llamados de "conducción", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior 
inferior o igual a 114.3 mm y espesor de 
pared igual o superior a 4 mm, sin 
exceder 19.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.12  

Tubos llamados "térmicos", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior 
superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 
mm y espesor de pared igual o superior a 
6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.13  

Tubos llamados de "conducción", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior 
superior a 114.3 mm sin exceder de 406.4 
mm y espesor de pared igual o superior a 
6.35 mm sin exceder de 38.1 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.14  

Tubos llamados "térmicos", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro exterior 
superior a 406.4 mm y espesor de pared 
igual o superior a 9.52 mm sin exceder de 
31.75 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.15  

Tubos llamados de "conducción", sin 
recubrimientos distintos de los obtenidos 
por laqueado y barnizado o sin trabajos 
de superficie, de diámetro 
exterior superior a 406.4 mm y espesor de 
pared igual o superior a 9.52 mm sin 
exceder de 31.75 mm. 

Kg 5 Ex. 

7304.39.16  

Diseñados para su uso en 
calderas, sobrecalentadores, 
intercambiadores de 
calor, condensadores, hornos de 
refinación, calentadores de agua u otros 
similares, excepto lo comprendido en 
las fracciones arancelarias 7304.39.10, 
7304.39.12 y 7304.39.14. 

Kg. Ex. Ex. 
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7304.39.91  

Los demás de diámetro exterior superior 
o igual a 38.1 mm, pero inferior o igual a 
406.4 mm, con un espesor de pared 
superior a 12.7 mm. 

Kg. Ex. Ex. 

7304.39.92  

Los demás de diámetro exterior superior 
o igual a 38.1 mm, pero inferior o igual a 
114.3 mm, con un espesor de pared 
superior a 6.4 mm pero inferior o igual a 
12.7 mm. 

Kg. Ex. Ex. 

7304.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás, de sección circular, de acero 
inoxidable: 

      

7304.41 -- Estirados o laminados en frío.       

7304.41.03   Estirados o laminados en frío. Kg Ex. Ex. 

7304.49 -- Los demás.       

7304.49.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás, de sección circular, de los 
demás aceros aleados: 

      

7304.51 -- Estirados o laminados en frío.       

7304.51.12   Estirados o laminados en frío. Kg Ex. Ex. 

7304.59 -- Los demás.       

7304.59.09   Tubos aletados o con birlos. Kg 5 Ex. 

7304.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7304.90 - Los demás.       

7304.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

73.05   

Los demás tubos (por ejemplo: 
soldados o remachados) de sección 
circular con diámetro exterior superior 
a 406.4 mm, de hierro o acero. 

      

 - 
Tubos de los tipos utilizados en 
oleoductos o gasoductos: 

      

7305.11 -- 
Soldados longitudinalmente con arco 
sumergido. 

      

7305.11.02   
Soldados longitudinalmente con arco 
sumergido. 

Kg Ex. Ex. 

7305.12 -- Los demás, soldados longitudinalmente.       

7305.12.02   Los demás, soldados longitudinalmente. Kg Ex. Ex. 

7305.19 -- Los demás.       

7305.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7305.20 - 
Tubos de entubación ("casing") de los 
tipos utilizados para la extracción de 
petróleo o gas. 

      

7305.20.01   Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. Kg 5 Ex. 

7305.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás, soldados:       

7305.31 -- Soldados longitudinalmente.       
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7305.31.01   Galvanizados. Kg Ex. Ex. 

7305.31.02   
De acero inoxidable con diámetro exterior 
superior a 1,220 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7305.31.03   Tubos aletados o con birlos. Kg 5 Ex. 

7305.31.04   
Con paredes ranuradas de cualquier tipo 
o forma, aun cuando se presenten con 
recubrimientos anticorrosivos. 

Kg 5 Ex. 

7305.31.05   
Con espesor de pared superior a 50.8 
mm. 

Kg Ex. Ex. 

7305.31.06   
Conducciones forzadas de acero, incluso 
con zunchos, del tipo utilizado en 
instalaciones hidroeléctricas. 

Kg Ex. Ex. 

7305.31.91   Los demás de acero inoxidable. Kg Ex. Ex. 

7305.31.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7305.39 -- Los demás.       

7305.39.01  Galvanizados. Kg Ex. Ex. 

7305.39.02  
De acero inoxidable con diámetro exterior 
superior a 1,220 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7305.39.03   Tubos aletados o con birlos. Kg 5 Ex. 

7305.39.04  
Con espesor de pared superior a 50.8 
mm. 

Kg Ex. Ex. 

7305.39.05  
Conducciones forzadas de acero, incluso 
con zunchos, del tipo utilizado en 
instalaciones hidroeléctricas. 

Kg Ex. Ex. 

7305.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7305.90 - Los demás.       

7305.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

73.06   

Los demás tubos y perfiles huecos 
(por ejemplo: soldados, remachados, 
grapados o con los bordes 
simplemente aproximados), de hierro   
o acero. 

      

 - 
Tubos de los tipos utilizados en 
oleoductos o gasoductos: 

      

7306.11 -- Soldados, de acero inoxidable.       

7306.11.01   Soldados, de acero inoxidable. Kg 5 Ex. 

7306.19 -- Los demás.       

7306.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

 - 

Tubos de entubación ("casing") o de 
producción ("tubing"), de los tipos 
utilizados para la extracción de petróleo o 
gas: 

      

7306.21 -- Soldados, de acero inoxidable.       

7306.21.01   Soldados, de acero inoxidable. Kg 5 Ex. 

7306.29 -- Los demás.       

7306.29.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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7306.30 - 
Los demás, soldados, de sección circular, 
de hierro o acero sin alear. 

      

7306.30.02   

Tubo de acero, al bajo carbono, 
galvanizado por inmersión, con diámetro 
exterior igual o superior a 3.92 mm pero 
inferior o igual a 4.08 mm, y espesor de 
pared igual o superior a 0.51 mm pero 
inferior o igual a 0.77 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7306.30.03   

Galvanizados, con un espesor de pared 
inferior a 1.65 mm, excepto lo 
comprendido en la fracción 
arancelaria 7306.30.02. 

Kg Ex. Ex. 

7306.30.04   

Galvanizados, con un espesor de pared 
superior o igual a 1.65 mm, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7306.30.02. 

Kg Ex. Ex. 

7306.30.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7306.40 - 
Los demás, soldados, de sección circular, 
de acero inoxidable. 

      

7306.40.01  
Tubos de diámetro igual o superior a 0.20 
mm pero inferior a 1.5 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7306.40.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7306.50 - 
Los demás, soldados, de sección circular, 
de los demás aceros aleados. 

      

7306.50.01  

De hierro o acero, cobrizados, de doble 
pared soldados por fusión (proceso 
“brazing”) con o sin recubrimiento 
anticorrosivo. 

Kg Ex. Ex. 

7306.50.99 
 

 Los demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
Los demás, soldados, excepto los de 
sección circular: 

      

7306.61 -- De sección cuadrada o rectangular.       

7306.61.01  De sección cuadrada o rectangular. Kg Ex. Ex. 

7306.69 -- Los demás.       

7306.69.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7306.90 - Los demás.       

7306.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

73.07   

Accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, 
manguitos), de fundición, hierro o 
acero. 

      

 - Moldeados:       

7307.11 -- De fundición no maleable.       

7307.11.02   De fundición no maleable. Kg Ex. Ex. 

7307.19 -- Los demás.       
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7307.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás, de acero inoxidable:       

7307.21 -- Bridas.       

7307.21.01   Bridas. Kg Ex. Ex. 

7307.22 -- Codos, curvas y manguitos, roscados.       

7307.22.02   Codos, curvas y manguitos, roscados. Kg Ex. Ex. 

7307.23 -- Accesorios para soldar a tope.       

7307.23.01  Mangas o sillas sin rosca. Kg Ex. Ex. 

7307.23.99  Los demás. Kg Ex. Ex. 

7307.29 -- Los demás.       

7307.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás:       

7307.91 -- Bridas.       

7307.91.01   Bridas. Kg Ex. Ex. 

7307.92 -- Codos, curvas y manguitos, roscados.       

7307.92.02   Codos, curvas y manguitos, roscados. Kg Ex. Ex. 

7307.93 -- Accesorios para soldar a tope.       

7307.93.01   Accesorios para soldar a tope. Kg Ex. Ex. 

7307.99 -- Los demás.       

7307.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

73.08   

Construcciones y sus partes (por 
ejemplo: puentes y sus partes, 
compuertas de esclusas, torres, 
castilletes, pilares, columnas, 
armazones para techumbre, techados, 
puertas y ventanas y sus marcos, 
contramarcos y umbrales, cortinas de 
cierre, barandillas), de fundición, 
hierro o acero, excepto las 
construcciones prefabricadas de la 
partida 94.06; chapas, barras, perfiles, 
tubos y similares, de fundición, hierro 
o acero, preparados para la 
construcción. 

      

7308.10 - Puentes y sus partes.       

7308.10.01   Puentes y sus partes. Kg 5 Ex. 

7308.20 - Torres y castilletes.       

7308.20.02   Torres y castilletes. Kg 5 Ex. 

7308.30 - 
Puertas y ventanas y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

      

7308.30.02   
Puertas y ventanas y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

Kg 7 Ex. 

7308.40 - 
Material de andamiaje, encofrado, apeo o 
apuntalamiento. 

      

7308.40.01   
Material de andamiaje, encofrado, apeo o 
apuntalamiento. 

Kg 5 Ex. 
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7308.90 - Los demás.       

7308.90.01  Barandales; balcones; escaleras. Kg 7 Ex. 

7308.90.02  

Estructuras desarmadas consistentes en 
armaduras, columnas y sus placas de 
asiento, ménsulas, planchas de unión, 
tensores y tirantes, aun cuando se 
presenten con tuercas y demás partes 
para la construcción. 

Kg 7 Ex. 

7308.90.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

            

73.09   

Depósitos, cisternas, cubas y 
recipientes similares para cualquier 
materia (excepto gas comprimido o 
licuado), de fundición, hierro o acero, 
de capacidad superior a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, 
incluso con revestimiento interior o 
calorífugo. 

      

7309.00 - 

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto 
gas comprimido o licuado), de fundición, 
hierro o acero, de capacidad superior a 
300 l, sin dispositivos mecánicos ni 
térmicos, incluso con revestimiento 
interior o calorífugo. 

      

7309.00.04   

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto 
gas comprimido o licuado), de fundición, 
hierro o acero, de capacidad superior a 
300 l, sin dispositivos mecánicos ni 
térmicos, incluso con revestimiento 
interior o calorífugo. 

Kg Ex. Ex. 

            

73.10   

Depósitos, barriles, tambores, 
bidones, latas o botes, cajas y 
recipientes similares, para cualquier 
materia (excepto gas comprimido o 
licuado), de fundición, hierro o acero, 
de capacidad inferior o igual a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, 
incluso con revestimiento interior o 
calorífugo. 

      

7310.10 - De capacidad superior o igual a 50 l.       

7310.10.05   De capacidad superior o igual a 50 l. Pza Ex. Ex. 
 - De capacidad inferior a 50 l:       

7310.21 -- 
Latas o botes para ser cerrados por 
soldadura o rebordeado. 
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7310.21.01   
Latas o botes para ser cerrados por 
soldadura o rebordeado. 

Kg Ex. Ex. 

7310.29 -- Los demás.       

7310.29.01   
Barriles o tambores, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7310.29.05. 

Kg Ex. Ex. 

7310.29.05   
Barriles de acero inoxidable reconocibles 
como concebidos exclusivamente para 
cerveza. 

Pza Ex. Ex. 

7310.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

73.11   
Recipientes para gas comprimido o 
licuado, de fundición, hierro o acero. 

      

7311.00 - 
Recipientes para gas comprimido o 
licuado, de fundición, hierro o acero. 

      

7311.00.05   
Recipientes para gas comprimido o 
licuado, de fundición, hierro o acero. 

Kg Ex. Ex. 

            

73.12   
Cables, trenzas, eslingas y artículos 
similares, de hierro o acero, sin aislar 
para electricidad. 

      

7312.10 - Cables.       

7312.10.01   

Galvanizados, con diámetro mayor de 4 
mm, constituidos por más de 5 alambres 
y con núcleos sin torcer de la misma 
materia, excepto los comprendidos en la 
fracción arancelaria 7312.10.07. 

Kg Ex. Ex. 

7312.10.05   
De acero sin recubrimiento, con o sin 
lubricación, excepto los comprendidos en 
la fracción arancelaria 7312.10.08. 

Kg 5 Ex. 

7312.10.07   
Galvanizados, con un diámetro mayor a 4 
mm pero inferior a 19 mm, constituidos 
por 7 alambres, lubricados o sin lubricar. 

Kg 5 Ex. 

7312.10.08   
Sin galvanizar, de diámetro menor o igual 
a 19 mm, constituidos por 7 alambres. 

Kg 5 Ex. 

7312.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7312.90 - Los demás.       

7312.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

73.13   

Alambre de púas, de hierro o acero; 
alambre (simple o doble) y fleje, 
torcidos, incluso con púas, de hierro o 
acero, de los tipos utilizados para 
cercar. 

      

7313.00 - 
Alambre de púas, de hierro o acero; 
alambre (simple o doble) y fleje, torcidos, 
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incluso con púas, de hierro o acero, de los 
tipos utilizados para cercar. 

7313.00.01   

Alambre de púas, de hierro o acero; 
alambre (simple o doble) y fleje, torcidos, 
incluso con púas, de hierro o acero, de los 
tipos utilizados para cercar. 

Kg 7 Ex. 

            

73.14   

Telas metálicas (incluidas las 
continuas o sin fin), redes y rejas, de 
alambre de hierro o acero; chapas y 
tiras, extendidas (desplegadas), de 
hierro o acero. 

      

 - Telas metálicas tejidas:       

7314.12 -- 
Telas metálicas continuas o sin fin, de 
acero inoxidable, para máquinas. 

      

7314.12.01   
Telas metálicas continuas o sin fin, de 
acero inoxidable, para máquinas. 

Kg Ex. Ex. 

7314.14 -- 
Las demás telas metálicas tejidas, de 
acero inoxidable. 

      

7314.14.01   
Las demás telas metálicas tejidas, de 
acero inoxidable. 

Kg Ex. Ex. 

7314.19 -- Las demás.       

7314.19.03   Cincadas. Kg 5 Ex. 

7314.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7314.20 - 

Redes y rejas, soldadas en los puntos de 
cruce, de alambre cuya mayor dimensión 
de la sección transversal sea superior o 
igual a 3 mm y con malla de superficie 
superior o igual a 100 cm². 

      

7314.20.01   

Redes y rejas, soldadas en los puntos de 
cruce, de alambre cuya mayor dimensión 
de la sección transversal sea superior o 
igual a 3 mm y con malla de superficie 
superior o igual a 100 cm². 

Kg 5 Ex. 

 - 
Las demás redes y rejas, soldadas en los 
puntos de cruce: 

      

7314.31 -- Cincadas.       

7314.31.01   Cincadas. Kg Ex. Ex. 

7314.39 -- Las demás.       

7314.39.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
 - Las demás telas metálicas, redes y rejas:       

7314.41 -- Cincadas.       

7314.41.01   Cincadas. Kg Ex. Ex. 

7314.42 -- Revestidas de plástico.       

7314.42.01   Revestidas de plástico. Kg 5 Ex. 

7314.49 -- Las demás.       

7314.49.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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7314.50 - Chapas y tiras, extendidas (desplegadas).       

7314.50.01   Chapas y tiras, extendidas (desplegadas). Kg Ex. Ex. 

            

73.15   
Cadenas y sus partes, de fundición, 
hierro o acero. 

      

 - 
Cadenas de eslabones articulados y sus 
partes: 

      

7315.11 -- Cadenas de rodillos.       

7315.11.06   Cadenas de rodillos. Kg Ex. Ex. 

7315.12 -- Las demás cadenas.       

7315.12.03   Las demás cadenas. Kg Ex. Ex. 

7315.19 -- Partes.       

7315.19.04   Partes. Kg Ex. Ex. 

7315.20 - Cadenas antideslizantes.       

7315.20.01   Cadenas antideslizantes. Kg Ex. Ex. 
 - Las demás cadenas:       

7315.81 -- 
Cadenas de eslabones con contrete 
(travesaño). 

      

7315.81.03   
Cadenas de eslabones con contrete 
(travesaño). 

Kg Ex. Ex. 

7315.82 -- 
Las demás cadenas, de eslabones 
soldados. 

      

7315.82.03   
Las demás cadenas, de eslabones 
soldados. 

Kg Ex. Ex. 

7315.89 -- Las demás.       

7315.89.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

7315.90 - Las demás partes.       

7315.90.01   Las demás partes. Kg Ex. Ex. 

            

73.16   
Anclas, rezones y sus partes, de 
fundición, hierro o acero. 

      

7316.00 - 
Anclas, rezones y sus partes, de 
fundición, hierro o acero. 

      

7316.00.01   
Anclas, rezones y sus partes, de 
fundición, hierro o acero. 

Kg Ex. Ex. 

            

73.17   

Puntas, clavos, chinchetas (chinches), 
grapas apuntadas, onduladas o 
biseladas, y artículos similares, de 
fundición, hierro o acero, incluso con 
cabeza de otras materias, excepto de 
cabeza de cobre. 

      

7317.00 - 

Puntas, clavos, chinchetas (chinches), 
grapas apuntadas, onduladas o 
biseladas, y artículos similares, de 
fundición, hierro o acero, incluso con 
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cabeza de otras materias, excepto de 
cabeza de cobre. 

7317.00.01   Clavos para herrar. Kg 5 Ex. 

7317.00.02   Púas o dientes para cardar. Kg Ex. Ex. 

7317.00.03   
Placas con puntas en una de sus 
superficies, para ensamblar piezas de 
madera. 

Kg Ex. Ex. 

7317.00.04   

Puntas o escarpias puntiagudas, 
reconocibles como concebidas 
exclusivamente para preparar (raspar) 
llantas para su vulcanización. 

Kg Ex. Ex. 

7317.00.99   Los demás. Kg 7 Ex. 

            

73.18   

Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, 
escarpias roscadas, remaches, 
pasadores, clavijas, chavetas, 
arandelas (incluidas las arandelas de 
muelle (resorte) y artículos similares, 
de fundición, hierro o acero. 

      

 - Artículos roscados:       

7318.11 -- Tirafondos.       

7318.11.01   Tirafondos. Kg Ex. Ex. 

7318.12 -- Los demás tornillos para madera.       

7318.12.01   Los demás tornillos para madera. Kg Ex. Ex. 

7318.13 -- Escarpias y armellas, roscadas.       

7318.13.01   Escarpias y armellas, roscadas. Kg Ex. Ex. 

7318.14 -- Tornillos taladradores.       

7318.14.01   Tornillos taladradores. Kg Ex. Ex. 

7318.15 -- 
Los demás tornillos y pernos, incluso con 
sus tuercas y arandelas. 

      

7318.15.04   

Tornillos con diámetro inferior a 6.4 mm 
(¼ pulgada) y longitud inferior a 50.8 mm 
(2 pulgadas), excepto las de acero 
inoxidable y las reconocibles para naves 
aéreas o uso automotriz. 

Kg 5 Ex. 

7318.15.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7318.16 -- Tuercas.       

7318.16.06   Tuercas. Kg Ex. Ex. 

7318.19 -- Los demás.       

7318.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Artículos sin rosca:       

7318.21 -- 
Arandelas de muelle (resorte) y las demás 
de seguridad. 

      

7318.21.02   
Arandelas de muelle (resorte) y las demás 
de seguridad. 

Kg Ex. Ex. 

7318.22 -- Las demás arandelas.       

7318.22.02   Las demás arandelas. Kg Ex. Ex. 
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7318.23 -- Remaches.       

7318.23.02   Remaches. Kg Ex. Ex. 

7318.24 -- Pasadores, clavijas y chavetas.       

7318.24.03   Pasadores, clavijas y chavetas. Kg Ex. Ex. 

7318.29 -- Los demás.       

7318.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

73.19   

Agujas de coser, de tejer, pasacintas, 
agujas de ganchillo (croché), 
punzones para bordar y artículos 
similares, de uso manual, de hierro o 
acero; alfileres de gancho 
(imperdibles) y demás alfileres de 
hierro o acero, no expresados ni 
comprendidos en otra parte. 

      

7319.40 - 
Alfileres de gancho (imperdibles) y demás 
alfileres. 

      

7319.40.01   
Alfileres de gancho (imperdibles) y demás 
alfileres. 

Kg 10 Ex. 

7319.90 - Los demás.       

7319.90.01   Agujas de coser, zurcir o bordar. Kg 5 Ex. 

7319.90.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

            

73.20   
Muelles (resortes), ballestas y sus 
hojas, de hierro o acero. 

      

7320.10 - Ballestas y sus hojas.       

7320.10.02   Ballestas y sus hojas. Kg Ex. Ex. 

7320.20 - Muelles (resortes) helicoidales.       

7320.20.05   Muelles (resortes) helicoidales. Kg Ex. Ex. 

7320.90 - Los demás.       

7320.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

73.21   

Estufas, calderas con hogar, cocinas 
(incluidas las que puedan utilizarse 
accesoriamente para calefacción 
central), parrillas (barbacoas), 
braseros, hornillos de gas, 
calientaplatos y aparatos no eléctricos 
similares, de uso doméstico, y sus 
partes, de fundición, hierro o acero. 

      

 - Aparatos de cocción y calientaplatos:       

7321.11 -- 
De combustibles gaseosos, o de gas y 
otros combustibles. 

      

7321.11.01   
Cocinas que consuman combustibles 
gaseosos. 

Pza 15 Ex. 

7321.11.02   Las demás cocinas, excepto portátiles. Pza 15 Ex. 

7321.11.99   Los demás. Pza 15 Ex. 
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7321.12 -- De combustibles líquidos.       

7321.12.01   De combustibles líquidos. Pza 15 Ex. 

7321.19 -- 
Los demás, incluidos los aparatos de 
combustibles sólidos. 

      

7321.19.01   
Los demás, incluidos los aparatos de 
combustibles sólidos. 

Pza 15 Ex. 

 - Los demás aparatos:       

7321.81 -- 
De combustibles gaseosos, o de gas y 
otros combustibles. 

      

7321.81.02   
De combustibles gaseosos, o de gas y 
otros combustibles. 

Pza 15 Ex. 

7321.82 -- De combustibles líquidos.       

7321.82.02   De combustibles líquidos. Pza 15 Ex. 

7321.89 -- 
Los demás, incluidos los aparatos de 
combustibles sólidos. 

      

7321.89.01   
Los demás, incluidos los aparatos de 
combustibles sólidos. 

Pza 15 Ex. 

7321.90 - Partes.       

7321.90.01   

Rosticeros accionados por motor 
eléctrico, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para cocinas de uso 
doméstico. 

Kg 15 Ex. 

7321.90.02   

Reconocibles como concebidas 
exclusivamente para cocinas que 
consuman combustibles gaseosos, 
excepto lo comprendido en las fracciones 
arancelarias 7321.90.01 y 7321.90.03. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.03   

Quemadores troquelados o estampados, 
de lámina de acero, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para cocinas 
y/o hornos que consuman combustibles 
gaseosos. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.04   

Esparcidores de flama y galerías, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para estufas o caloríferos 
portátiles, que consuman petróleo. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.05   

Cámaras de cocción, incluso sin 
ensamblar, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7321.11.02. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.06   

Panel superior con o sin controles, con o 
sin quemadores, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7321.11.02. 

Kg Ex. Ex. 
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7321.90.07   

Ensambles de puertas, que incorporen 
más de uno de los siguientes 
componentes: paredes interiores, 
paredes exteriores, ventana, aislamiento, 
reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la 
fracción arancelaria 7321.11.02. 

Kg Ex. Ex. 

7321.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

73.22   

Radiadores para calefacción central, 
de calentamiento no eléctrico, y sus 
partes, de fundición, hierro o acero; 
generadores y distribuidores de aire 
caliente (incluidos los distribuidores 
que puedan funcionar también como 
distribuidores de aire fresco o 
acondicionado), de calentamiento no 
eléctrico, que lleven un ventilador o un 
soplador con motor, y sus partes, de 
fundición, hierro o acero. 

      

 - Radiadores y sus partes:       

7322.11 -- De fundición.       

7322.11.02   De fundición. Kg 15 Ex. 

7322.19 -- Los demás.       

7322.19.01   Para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7322.19.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

7322.90 - Los demás.       

7322.90.01   
Reconocibles para naves aéreas, 
incluidas sus partes. 

Kg Ex. Ex. 

7322.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

73.23   

Artículos de uso doméstico y sus 
partes, de fundición, hierro o acero; 
lana de hierro o acero; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos 
análogos, de hierro o acero. 

      

7323.10 - 
Lana de hierro o acero; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos similares 
para fregar, lustrar o usos análogos. 

      

7323.10.01   
Lana de hierro o acero; esponjas, 
estropajos, guantes y artículos similares 
para fregar, lustrar o usos análogos. 

Kg 15 Ex. 

 - Los demás:       

7323.91 -- De fundición, sin esmaltar.       

7323.91.03   De fundición, sin esmaltar. Kg 15 Ex. 

7323.92 -- De fundición, esmaltados.       
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7323.92.04   De fundición, esmaltados. Kg 15 Ex. 

7323.93 -- De acero inoxidable.       

7323.93.05   De acero inoxidable. Kg 15 Ex. 

7323.94 -- De hierro o acero, esmaltados.       

7323.94.05   De hierro o acero, esmaltados. Kg 15 Ex. 

7323.99 -- Los demás.       

7323.99.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

73.24   
Artículos de higiene o tocador, y sus 
partes, de fundición, hierro o acero. 

      

7324.10 - 
Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, 
de acero inoxidable. 

      

7324.10.01   
Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, 
de acero inoxidable. 

Kg 15 Ex. 

 - Bañeras:       

7324.21 -- De fundición, incluso esmaltadas.       

7324.21.01   De fundición, incluso esmaltadas. Kg 15 Ex. 

7324.29 -- Las demás.       

7324.29.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

7324.90 - Los demás, incluidas las partes.       

7324.90.04   Los demás, incluidas las partes. Kg 15 Ex. 

            

73.25   
Las demás manufacturas moldeadas 
de fundición, hierro o acero. 

      

7325.10 - De fundición no maleable.       

7325.10.05   De fundición no maleable. Kg Ex. Ex. 
 - Las demás:       

7325.91 -- Bolas y artículos similares para molinos.       

7325.91.03   Bolas y artículos similares para molinos. Kg Ex. Ex. 

7325.99 -- Las demás.       

7325.99.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

            

73.26   
Las demás manufacturas de hierro o 
acero. 

      

 - 
Forjadas o estampadas pero sin trabajar 
de otro modo: 

      

7326.11 -- Bolas y artículos similares para molinos.       

7326.11.03   Bolas y artículos similares para molinos. Kg Ex. Ex. 

7326.19 -- Las demás.       

7326.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7326.20 - 
Manufacturas de alambre de hierro o 
acero. 

      

7326.20.06   
Manufacturas de alambre de hierro o 
acero. 

Kg Ex. Ex. 

7326.90 - Las demás.       

7326.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 
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_______________ 

 
Capítulo 74 

 
Cobre y sus manufacturas 

 
Nota. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 
 a) Cobre refinado 

el metal con un contenido de cobre superior o igual al 99.85% en peso; o el metal 
con un contenido de cobre superior o igual al 97.5% en peso, siempre que el 
contenido de cualquier otro elemento sea inferior o igual a los límites indicados 
en el cuadro siguiente: 

 
CUADRO - Otros elementos 

 

              Elemento Contenido límite % en peso 

Ag Plata 0.25 
As Arsénico 0.5 
Cd Cadmio 1.3 
Cr Cromo 1.4 
Mg Magnesio 0.8 
Pb Plomo 1.5 
S  Azufre 0.7 
Sn Estaño 0.8 
Te Telurio 0.8 
Zn Cinc 1 
Zr Zirconio 0.3 

Los demás elementos*, cada uno 0.3 

* Los demás elementos, por ejemplo: Al, Be, Co, Fe, Mn, Ni, Si. 
 b) Aleaciones de cobre 
  las materias metálicas, excepto el cobre sin refinar, en las que el cobre predomine 

en peso sobre cada uno de los demás elementos, siempre que: 
  1) el contenido en peso de, al menos, uno de los demás elementos sea 

superior a los límites indicados en el cuadro anterior; o 
  2) el contenido total de los demás elementos sea superior al 2.5% en peso. 
 c) Aleaciones madre de cobre 
  las composiciones que contengan cobre en proporción superior al 10% en peso 

y otros elementos, que no se presten a la deformación plástica y se utilicen como 
productos de aporte en la preparación de otras aleaciones o como desoxidantes, 
desulfurantes o usos similares en la metalurgia de los metales no férreos. Sin 
embargo, las combinaciones fósforo y cobre (cuprofósforos) con un contenido de 
fósforo superior al 15% en peso, se clasifican en la partida 28.53. 

 d) Barras 



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

568 
 

  los productos laminados, extrudidos o forjados, sin enrollar, cuya sección 
transversal, maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, 
cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos 
los círculos aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados 
opuestos tengan forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y 
paralelos). Los productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular 
o poligonal, pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor 
de los productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección 
rectangular modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura.  

  También se consideran barras, los productos de las mismas formas y 
dimensiones, moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de 
su obtención, un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este 
trabajo no confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

  Sin embargo, se consideran cobre en bruto de la partida 74.03 las barras para 
alambrón (“wire-bars”) y los tochos, apuntados o trabajados de otro modo en sus 
extremos simplemente para facilitar su introducción en las máquinas para 
transformarlos, por ejemplo, en alambrón o en tubos.  

 e) Perfiles 
  los productos laminados, extrudidos, forjados u obtenidos por conformado o 

plegado, enrollados o sin enrollar, de sección transversal constante en toda su 
longitud, que no cumplan las definiciones de barras, alambre, chapas, hojas, tiras 
o tubos. También se consideran perfiles, los productos de las mismas formas, 
moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de su obtención, 
un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este trabajo no 
confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas comprendidos 
en otra parte. 

 f) Alambre 
  el producto laminado, extrudido o trefilado, enrollado, cuya sección transversal 

maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, cuadrado, 
rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos los círculos 
aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan 
forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y paralelos). Los 
productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular o poligonal, 
pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor de los 
productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección 
rectangular modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 

 g) Chapas, hojas y tiras 
  los productos planos de espesor constante (excepto los productos en bruto de la 

partida 74.03), enrollados o sin enrollar, de sección transversal rectangular 
maciza, aunque tengan las aristas redondeadas (incluidos los rectángulos 
modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco convexo y los 
otros dos sean rectos, iguales y paralelos), que se presenten: 

  - en forma cuadrada o rectangular, de espesor inferior o igual a la décima 
parte de la anchura, 

  - en forma distinta de la cuadrada o rectangular, de cualquier dimensión, 
siempre que no tengan el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 
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  Se clasifican, en particular, en las partidas 74.09 y 74.10, las chapas, hojas y tiras 
aunque presenten motivos (por ejemplo: acanaladuras, estrías, gofrados, 
lágrimas, botones, rombos), así como las perforadas, onduladas, pulidas o 
revestidas, siempre que estos trabajos no les confieran el carácter de artículos o 
manufacturas comprendidos en otra parte. 

 h) Tubos 
  los productos con un solo hueco cerrado, de sección transversal constante en 

toda su longitud, en forma de círculo, óvalo, cuadrado, rectángulo, triángulo 
equilátero o polígono regular convexo, enrollados o sin enrollar y cuyas paredes 
sean de espesor constante. También se consideran tubos, los productos de 
sección transversal en forma de cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o 
polígono regular convexo, que tengan las aristas redondeadas en toda su 
longitud, siempre que las secciones transversales interior y exterior tengan la 
misma forma, la misma disposición y el mismo centro. Los tubos que tengan las 
secciones transversales citadas anteriormente pueden estar pulidos, revestidos, 
curvados, roscados, taladrados, estrechados o abocardados, tener forma cónica 
o estar provistos de bridas, collarines o anillos. 

 
Nota de subpartida. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 
 a) Aleaciones a base de cobre-cinc (latón) 

 las aleaciones de cobre y cinc, incluso con otros elementos. Cuando estén 
presentes otros elementos: 

  - el cinc debe predominar en peso sobre cada uno de los demás elementos; 
 - el contenido eventual de níquel debe ser inferior al 5% en peso (véanse 

las aleaciones a base de cobre-níquel-cinc (alpaca)); 
 - el contenido eventual de estaño debe ser inferior al 3% en peso (véanse 

las aleaciones a base de cobre-estaño (bronce)). 
 b) Aleaciones a base de cobre-estaño (bronce) 
 las aleaciones de cobre y estaño, incluso con otros elementos. Cuando estén 

presentes otros elementos, el estaño debe predominar en peso sobre cada uno 
de estos otros elementos. Sin embargo, cuando el contenido de estaño sea 
superior o igual al 3% en peso, el de cinc puede predominar, pero debe ser 
inferior al 10% en peso. 

 c) Aleaciones a base de cobre-níquel-cinc (alpaca) 
 las aleaciones de cobre, níquel y cinc, incluso con otros elementos. El contenido 

de níquel debe ser superior o igual al 5% en peso (véanse las aleaciones a base 
de cobre-cinc (latón)). 

 d) Aleaciones a base de cobre-níquel 
  las aleaciones de cobre y níquel, incluso con otros elementos, pero que, en 

ningún caso, el contenido de cinc sea superior al 1% en peso. Cuando estén 
presentes otros elementos, el níquel debe predominar en peso sobre cada uno 
de estos otros elementos. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 
CUOTA 

(ARANCEL) 
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IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

74.01   
Matas de cobre; cobre de cementación 
(cobre precipitado). 

      

7401.00 - 
Matas de cobre; cobre de cementación 
(cobre precipitado). 

      

7401.00.03   
Matas de cobre; cobre de cementación 
(cobre precipitado). 

Kg Ex. Ex. 

            

74.02   
Cobre sin refinar; ánodos de cobre 
para refinado electrolítico. 

      

7402.00 - 
Cobre sin refinar; ánodos de cobre para 
refinado electrolítico. 

      

7402.00.01   
Cobre sin refinar; ánodos de cobre para 
refinado electrolítico. 

Kg Ex. Ex. 

            

74.03   
Cobre refinado y aleaciones de cobre, 
en bruto. 

      

 - Cobre refinado:       

7403.11 -- Cátodos y secciones de cátodos.       

7403.11.01   Cátodos y secciones de cátodos. Kg Ex. Ex. 

7403.12 -- Barras para alambrón ("wire-bars").       

7403.12.01   Barras para alambrón ("wire-bars"). Kg Ex. Ex. 

7403.13 -- Tochos.       

7403.13.01   Tochos. Kg Ex. Ex. 

7403.19 -- Los demás.       

7403.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Aleaciones de cobre:       

7403.21 -- A base de cobre-cinc (latón).       

7403.21.01   A base de cobre-cinc (latón). Kg Ex. Ex. 

7403.22 -- A base de cobre-estaño (bronce).       

7403.22.01   A base de cobre-estaño (bronce). Kg Ex. Ex. 

7403.29 -- 
Las demás aleaciones de cobre (excepto 
las aleaciones madre de la partida 74.05). 

      

7403.29.02   
Las demás aleaciones de cobre (excepto 
las aleaciones madre de la partida 74.05). 

Kg Ex. Ex. 

            

74.04   Desperdicios y desechos, de cobre.       

7404.00 - Desperdicios y desechos, de cobre.       

7404.00.03   Desperdicios y desechos, de cobre. Kg Ex. Ex. 

            

74.05   Aleaciones madre de cobre.       

7405.00 - Aleaciones madre de cobre.       

7405.00.01   Aleaciones madre de cobre. Kg Ex. Ex. 

            

74.06   Polvo y escamillas, de cobre.       
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7406.10 - Polvo de estructura no laminar.       

7406.10.01   Polvo de estructura no laminar. Kg Ex. Ex. 

7406.20 - Polvo de estructura laminar; escamillas.       

7406.20.01   Polvo de estructura laminar; escamillas. Kg Ex. Ex. 

            

74.07   Barras y perfiles, de cobre.       

7407.10 - De cobre refinado.       

7407.10.01   Barras. Kg 5 Ex. 

7407.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - De aleaciones de cobre:       

7407.21 -- A base de cobre-cinc (latón).       

7407.21.02   Perfiles huecos. Kg Ex. Ex. 

7407.21.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7407.29 -- Los demás.       

7407.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

74.08   Alambre de cobre.       
 - De cobre refinado:       

7408.11 -- 
Con la mayor dimensión de la sección 
transversal superior a 6 mm. 

      

7408.11.02   
Con la mayor dimensión de la sección 
transversal superior a 6 mm. 

Kg 5 Ex. 

7408.19 -- Los demás.       

7408.19.01   

De cobre libres de oxígeno, con pureza 
igual o superior al 99.22%, de diámetro 
inferior o igual a 1 mm, con o sin 
recubrimiento de níquel, reconocibles 
para la fabricación de electrodos para 
cátodos de encendido de focos, tubos de 
descarga o tubos de rayos catódicos. 

Kg Ex. Ex. 

7408.19.02   
Con recubrimiento de plata hasta el 2% 
(plateado), inclusive, con diámetro de 
0.08 mm a 1 mm. 

Kg Ex. Ex. 

7408.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
 - De aleaciones de cobre:       

7408.21 -- A base de cobre-cinc (latón).       

7408.21.01   A base de cobre-cinc (latón). Kg Ex. Ex. 

7408.22 -- 
A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de 
cobre-níquel-cinc (alpaca). 

      

7408.22.01   

A base de cobre-níquel (cuproníquel) de 
cualquier diámetro, o a base de cobre-
níquel-cinc (alpaca) de diámetro superior 
o igual a 0.5 mm. 

Kg 5 Ex. 

7408.22.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7408.29 -- Los demás.       

7408.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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74.09   
Chapas y tiras, de cobre, de espesor 
superior a 0.15 mm. 

      

 - De cobre refinado:       

7409.11 -- Enrolladas.       

7409.11.01   Enrolladas. Kg Ex. Ex. 

7409.19 -- Las demás.       

7409.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
De aleaciones a base de cobre-cinc 
(latón): 

      

7409.21 -- Enrolladas.       

7409.21.01   Enrolladas. Kg Ex. Ex. 

7409.29 -- Las demás.       

7409.29.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 - 
De aleaciones a base de cobre-estaño 
(bronce): 

      

7409.31 -- Enrolladas.       

7409.31.01   Enrolladas. Kg Ex. Ex. 

7409.39 -- Las demás.       

7409.39.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

7409.40 - 
De aleaciones a base de cobre-níquel 
(cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc 
(alpaca). 

      

7409.40.01   
De aleaciones a base de cobre-níquel 
(cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc 
(alpaca). 

Kg Ex. Ex. 

7409.90 - De las demás aleaciones de cobre.       

7409.90.01   De las demás aleaciones de cobre. Kg Ex. Ex. 

            

74.10   

Hojas y tiras, delgadas, de cobre 
(incluso impresas o fijadas sobre 
papel, cartón, plástico o soportes 
similares), de espesor inferior o igual a 
0.15 mm (sin incluir el soporte). 

      

 - Sin soporte:       

7410.11 -- De cobre refinado.       

7410.11.01   De cobre refinado. Kg Ex. Ex. 

7410.12 -- De aleaciones de cobre.       

7410.12.01   De aleaciones de cobre. Kg Ex. Ex. 
 - Con soporte:       

7410.21 -- De cobre refinado.       

7410.21.04   De cobre refinado. Kg Ex. Ex. 

7410.22 -- De aleaciones de cobre.       

7410.22.01   De aleaciones de cobre. Kg Ex. Ex. 

            

74.11   Tubos de cobre.       



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

573 
 

7411.10 - De cobre refinado.       

7411.10.01   
Con espesor de pared inferior o igual a 3 
mm, excepto serpentines. 

Kg 5 Ex. 

7411.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - De aleaciones de cobre:       

7411.21 -- A base de cobre-cinc (latón).       

7411.21.01   

Con espesor de pared inferior o igual a 3 
mm, excepto serpentines y lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7411.21.05. 

Kg 5 Ex. 

7411.21.05   
Sin costura, con espesor de pared igual o 
superior a 0.20 mm pero inferior o igual a 
0.40 mm, para instalaciones sanitarias. 

Kg 5 Ex. 

7411.21.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7411.22 -- 
A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de 
cobre-níquel-cinc (alpaca). 

      

7411.22.01   
Con espesor de pared inferior o igual a 3 
mm, excepto serpentines. 

Kg 5 Ex. 

7411.22.02   
Con espesor de pared superior a 3 mm, 
sin exceder de 15 mm, excepto 
serpentines. 

Kg 5 Ex. 

7411.22.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7411.29 -- Los demás.       

7411.29.01   
Con espesor de pared inferior o igual a 3 
mm, excepto serpentines. 

Kg 5 Ex. 

7411.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

74.12   
Accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, 
manguitos) de cobre. 

      

7412.10 - De cobre refinado.       

7412.10.01   De cobre refinado. Kg 5 Ex. 

7412.20 - De aleaciones de cobre.       

7412.20.01   De aleaciones de cobre. Kg 5 Ex. 

            

74.13   
Cables, trenzas y artículos similares, 
de cobre, sin aislar para electricidad. 

      

7413.00 - 
Cables, trenzas y artículos similares, de 
cobre, sin aislar para electricidad. 

      

7413.00.02   
Cables, trenzas y artículos similares, de 
cobre, sin aislar para electricidad. 

Kg 5 Ex. 

            

74.15   

Puntas, clavos, chinchetas (chinches), 
grapas apuntadas y artículos 
similares, de cobre, o con espiga de 
hierro o acero y cabeza de cobre; 
tornillos, pernos, tuercas, escarpias 
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roscadas, remaches, pasadores, 
clavijas, chavetas y arandelas 
(incluidas las arandelas de muelle 
(resorte)) y artículos similares, de 
cobre. 

7415.10 - 
Puntas y clavos, chinchetas (chinches), 
grapas apuntadas y artículos similares. 

      

7415.10.02   
Puntas y clavos, chinchetas (chinches), 
grapas apuntadas y artículos similares. 

Kg Ex. Ex. 

 - Los demás artículos sin rosca:       

7415.21 -- 
Arandelas (incluidas las arandelas de 
muelle (resorte)). 

      

7415.21.01   
Arandelas (incluidas las arandelas de 
muelle (resorte)). 

Kg Ex. Ex. 

7415.29 -- Los demás.       

7415.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás artículos roscados:       

7415.33 -- Tornillos; pernos y tuercas.       

7415.33.03   Tornillos; pernos y tuercas. Kg Ex. Ex. 

7415.39 -- Los demás.       

7415.39.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

74.18   

Artículos de uso doméstico, higiene o 
tocador, y sus partes, de cobre; 
esponjas, estropajos, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar 
o usos análogos, de cobre. 

      

7418.10 - 

Artículos de uso doméstico y sus partes; 
esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos 
análogos. 

      

7418.10.01   

Artículos de uso doméstico y sus partes; 
esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos 
análogos. 

Kg 15 Ex. 

7418.20 - 
Artículos de higiene o tocador, y sus 
partes. 

      

7418.20.01   
Artículos de higiene o tocador, y sus 
partes. 

Kg 15 Ex. 

            

74.19   Las demás manufacturas de cobre.       

7419.10 - Cadenas y sus partes.       

7419.10.01   Cadenas y sus partes. Kg Ex. Ex. 
 - Las demás:       

7419.91 -- 
Coladas, moldeadas, estampadas o 
forjadas, pero sin trabajar de otro modo. 

      

7419.91.01   Terminales para cables. Kg 15 Ex. 
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7419.91.02   
Accesorios para tendidos aéreos 
eléctricos. 

Kg 15 Ex. 

7419.91.03   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7419.91.04   
Electrodos circulares para máquinas o 
aparatos de soldar. 

Kg Ex. Ex. 

7419.91.05   
Terminales reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
resistencias no calentadoras. 

Kg Ex. Ex. 

7419.91.06   
Arillos o cospeles, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para la 
acuñación de monedas. 

Kg Ex. Ex. 

7419.91.99   Los demás. Kg 10 Ex. 

7419.99 -- Las demás.       

7419.99.01   Terminales para cables. Kg 15 Ex. 

7419.99.02   
Accesorios para tendidos aéreos 
eléctricos. 

Kg 15 Ex. 

7419.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

 
  _______________ 

 
Capítulo 75 

 
Níquel y sus manufacturas 

 
Nota. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Barras 
los productos laminados, extrudidos o forjados, sin enrollar, cuya sección 
transversal, maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, 
cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos 
los círculos aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados 
opuestos tengan forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y 
paralelos). Los productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular 
o poligonal, pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor 
de los productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección 
rectangular modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 
También se consideran barras, los productos de las mismas formas y 
dimensiones, moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de 
su obtención, un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este 
trabajo no confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

b) Perfiles 
los productos laminados, extrudidos, forjados u obtenidos por conformado o 
plegado, enrollados o sin enrollar, de sección transversal constante en toda su 
longitud, que no cumplan las definiciones de barras, alambre, chapas, hojas, tiras 
o tubos. También se consideran perfiles, los productos de las mismas formas, 
moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de su obtención, 
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un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este trabajo no 
confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas comprendidos en 
otra parte. 

c) Alambre 
el producto laminado, extrudido o trefilado, enrollado, cuya sección transversal 
maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, cuadrado, 
rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos los círculos 
aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan 
forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y paralelos). Los 
productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular o poligonal, 
pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor de los 
productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección rectangular 
modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 

d) Chapas, hojas y tiras 
los productos planos de espesor constante (excepto los productos en bruto de la 
partida 75.02), enrollados o sin enrollar, de sección transversal rectangular 
maciza, aunque tengan las aristas redondeadas (incluidos los rectángulos 
modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco convexo y los 
otros dos sean rectos, iguales y paralelos), que se presenten: 
- en forma cuadrada o rectangular, de espesor inferior o igual a la décima 

parte de la anchura, 
- en forma distinta de la cuadrada o rectangular, de cualquier dimensión, 

siempre que no tengan el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

Se clasifican, en particular, en la partida 75.06, las chapas, hojas y tiras aunque 
presenten motivos (por ejemplo: acanaladuras, estrías, gofrados, lágrimas, 
botones, rombos), así como las perforadas, onduladas, pulidas o revestidas, 
siempre que estos trabajos no les confieran el carácter de artículos o 
manufacturas comprendidos en otra parte. 

e) Tubos 
los productos con un solo hueco cerrado, de sección transversal constante en 
toda su longitud, en forma de círculo, óvalo, cuadrado, rectángulo, triángulo 
equilátero o polígono regular convexo, enrollados o sin enrollar y cuyas paredes 
sean de espesor constante. También se consideran tubos, los productos de 
sección transversal en forma de cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o 
polígono regular convexo, que tengan las aristas redondeadas en toda su 
longitud, siempre que las secciones transversales interior y exterior tengan la 
misma forma, la misma disposición y el mismo centro. Los tubos que tengan las 
secciones transversales citadas anteriormente pueden estar pulidos, revestidos, 
curvados, roscados, taladrados, estrechados o abocardados, tener forma cónica 
o estar provistos de bridas, collarines o anillos. 

 
Notas de subpartida. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Níquel sin alear 
el metal con un contenido total de níquel y de cobalto superior o igual al 99% en 
peso, siempre que: 
1) el contenido de cobalto sea inferior o igual al 1.5% en peso, y 
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2) el contenido de cualquier otro elemento sea inferior o igual a los límites que 
figuran en el cuadro siguiente: 

 
CUADRO - Otros elementos 

 

Elemento Contenido límite % en peso 

Fe Hierro 
O Oxígeno 
Los demás elementos, cada uno 

0.5 
0.4 
0.3 

 
b) Aleaciones de níquel 

las materias metálicas en las que el níquel predomine en peso sobre cada uno 
de los demás elementos, siempre que: 
1) el contenido de cobalto sea superior al 1.5% en peso; 
2) el contenido en peso de, al menos, uno de los demás elementos sea 

superior a los límites indicados en el cuadro anterior; o 
3) el contenido total de elementos distintos del níquel y del cobalto sea 

superior al 1 % en peso. 
2. No obstante lo dispuesto en la Nota 1 c) de este Capítulo, en la subpartida 7508.10, 

solamente se admite como alambre el producto, enrollado o sin enrollar, cuya sección 
transversal, de cualquier forma, sea inferior o igual a 6 mm en su mayor dimensión. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

75.01   
Matas de níquel, "sinters" de óxidos de 
níquel y demás productos intermedios 
de la metalurgia del níquel. 

      

7501.10 - Matas de níquel.       

7501.10.01   Matas de níquel. Kg Ex. Ex. 

7501.20 - 
"Sinters" de óxidos de níquel y demás 
productos intermedios de la metalurgia 
del níquel. 

      

7501.20.01   
"Sinters" de óxidos de níquel y demás 
productos intermedios de la metalurgia 
del níquel. 

Kg Ex. Ex. 

            

75.02   Níquel en bruto.       

7502.10 - Níquel sin alear.       

7502.10.01   Níquel sin alear. Kg Ex. Ex. 

7502.20 - Aleaciones de níquel.       

7502.20.01   Aleaciones de níquel. Kg Ex. Ex. 

            

75.03   Desperdicios y desechos, de níquel.       

7503.00 - Desperdicios y desechos, de níquel.       

7503.00.01   Desperdicios y desechos, de níquel. Kg Ex. Ex. 
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75.04   Polvo y escamillas, de níquel.       

7504.00 - Polvo y escamillas, de níquel.       

7504.00.01   Polvo y escamillas, de níquel. Kg Ex. Ex. 

            

75.05   Barras, perfiles y alambre, de níquel.       
 - Barras y perfiles:       

7505.11 -- De níquel sin alear.       

7505.11.01   De níquel sin alear. Kg Ex. Ex. 

7505.12 -- De aleaciones de níquel.       

7505.12.01   De aleaciones de níquel. Kg Ex. Ex. 
 - Alambre:       

7505.21 -- De níquel sin alear.       

7505.21.01   De níquel sin alear. Kg Ex. Ex. 

7505.22 -- De aleaciones de níquel.       

7505.22.01   De aleaciones de níquel. Kg Ex. Ex. 

            

75.06   Chapas, hojas y tiras, de níquel.       

7506.10 - De níquel sin alear.       

7506.10.02   De níquel sin alear. Kg Ex. Ex. 

7506.20 - De aleaciones de níquel.       

7506.20.02   De aleaciones de níquel. Kg Ex. Ex. 

            

75.07   
Tubos y accesorios de tubería (por 
ejemplo: empalmes (racores), codos, 
manguitos), de níquel. 

      

 - Tubos:       

7507.11 -- De níquel sin alear.       

7507.11.01   De níquel sin alear. Kg Ex. Ex. 

7507.12 -- De aleaciones de níquel.       

7507.12.01   De aleaciones de níquel. Kg Ex. Ex. 

7507.20 - Accesorios de tubería.       

7507.20.01   Accesorios de tubería. Kg Ex. Ex. 

            

75.08   Las demás manufacturas de níquel.       

7508.10 - 
Telas metálicas, redes y rejas, de 
alambre de níquel. 

      

7508.10.01   
Telas metálicas, redes y rejas, de 
alambre de níquel. 

Kg Ex. Ex. 

7508.90 - Las demás.       

7508.90.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

 
  _______________ 

 
Capítulo 76 
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Aluminio y sus manufacturas 
 
Nota. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Barras 
los productos laminados, extrudidos o forjados, sin enrollar, cuya sección 
transversal, maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, 
cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos 
los círculos aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados 
opuestos tengan forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y 
paralelos). Los productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular 
o poligonal, pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor 
de los productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección 
rectangular modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 
También se consideran barras, los productos de las mismas formas y 
dimensiones, moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de 
su obtención, un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este 
trabajo no confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

b) Perfiles 
los productos laminados, extrudidos, forjados u obtenidos por conformado o 
plegado, enrollados o sin enrollar, de sección transversal constante en toda su 
longitud, que no cumplan las definiciones de barras, alambre, chapas, hojas, tiras 
o tubos. También se consideran perfiles, los productos de las mismas formas, 
moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de su obtención, 
un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este trabajo no 
confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas comprendidos en 
otra parte. 

c) Alambre 
el producto laminado, extrudido o trefilado, enrollado, cuya sección transversal 
maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, cuadrado, 
rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos los círculos 
aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan 
forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y paralelos). Los 
productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular o poligonal, 
pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor de los 
productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección rectangular 
modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 

d) Chapas, hojas y tiras 
los productos planos de espesor constante (excepto los productos en bruto de la 
partida 76.01), enrollados o sin enrollar, de sección transversal rectangular 
maciza, aunque tengan las aristas redondeadas (incluidos los rectángulos 
modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco convexo y los 
otros dos sean rectos, iguales y paralelos), que se presenten: 
- en forma cuadrada o rectangular, de espesor inferior o igual a la décima 

parte de la anchura, 
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- en forma distinta de la cuadrada o rectangular, de cualquier dimensión, 
siempre que no tengan el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

Se clasifican, en particular, en las partidas 76.06 y 76.07, las chapas, hojas y tiras 
aunque presenten motivos (por ejemplo: acanaladuras, estrías, gofrados, 
lágrimas, botones, rombos), así como las perforadas, onduladas, pulidas o 
revestidas, siempre que estos trabajos no les confieran el carácter de artículos o 
manufacturas comprendidos en otra parte. 

e) Tubos 
los productos con un solo hueco cerrado, de sección transversal constante en 
toda su longitud, en forma de círculo, óvalo, cuadrado, rectángulo, triángulo 
equilátero o polígono regular convexo, enrollados o sin enrollar y cuyas paredes 
sean de espesor constante. También se consideran tubos, los productos de 
sección transversal en forma de cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o 
polígono regular convexo, que tengan las aristas redondeadas en toda su 
longitud, siempre que las secciones transversales interior y exterior tengan la 
misma forma, la misma disposición y el mismo centro. Los tubos que tengan las 
secciones transversales citadas anteriormente pueden estar pulidos, revestidos, 
curvados, roscados, taladrados, estrechados o abocardados, tener forma cónica 
o estar provistos de bridas, collarines o anillos. 

 
Notas de subpartida. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Aluminio sin alear 
el metal con un contenido de aluminio superior o igual al 99% en peso, siempre 
que el contenido en peso de los demás elementos sea inferior o igual a los límites 
indicados en el cuadro siguiente: 

 
 CUADRO - Otros elementos 

 

Elemento Contenido límite % en peso 

Fe+Si (total hierro más silicio) 
Los demás elementos 1), cada uno 

1  
0.1 2) 

1) Los demás elementos, por ejemplo: Cr, Cu, Mg, Mn, Ni, Zn. 
2) Se tolera un contenido de cobre superior al 0.1% pero inferior o igual al 

0.2%, siempre que ni el contenido de cromo ni el de manganeso sea 
superior al 0.05% 

 
b) Aleaciones de aluminio 

las materias metálicas en las que el aluminio predomine en peso sobre cada uno 
de los demás elementos, siempre que: 
1) el contenido en peso de, al menos, uno de los demás elementos o el total 

hierro más silicio, sea superior a los límites indicados en el cuadro anterior; 
o 

2) el contenido total de los demás elementos sea superior al 1% en peso. 
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2. No obstante lo dispuesto en la Nota 1 c) de este Capítulo, en la subpartida 7616.91, 
solamente se admite como alambre el producto, enrollado o sin enrollar, cuya sección 
transversal, de cualquier forma, sea inferior o igual a 6 mm en su mayor dimensión. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

76.01   Aluminio en bruto.       

7601.10 - Aluminio sin alear.       

7601.10.02   Aluminio sin alear. Kg Ex. Ex. 

7601.20 - Aleaciones de aluminio.       

7601.20.02   Aleaciones de aluminio. Kg Ex. Ex. 

            

76.02   Desperdicios y desechos, de aluminio.       

7602.00 - Desperdicios y desechos, de aluminio.       

7602.00.02   Desperdicios y desechos, de aluminio. Kg Ex. Ex. 

            

76.03   Polvo y escamillas, de aluminio.       

7603.10 - Polvo de estructura no laminar.       

7603.10.01   Polvo de estructura no laminar. Kg Ex. Ex. 

7603.20 - Polvo de estructura laminar; escamillas.       

7603.20.01   Polvo de estructura laminar; escamillas. Kg Ex. Ex. 

            

76.04   Barras y perfiles, de aluminio.       

7604.10 - De aluminio sin alear.       

7604.10.01   
Con pureza mínima de 99.5%, diámetro 
igual o superior a 9 mm, para la 
fabricación de conductores eléctricos. 

Kg Ex. Ex. 

7604.10.02   Perfiles. Kg 5 Ex. 

7604.10.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
 - De aleaciones de aluminio:       

7604.21 -- Perfiles huecos.       

7604.21.01   Perfiles huecos. Kg Ex. Ex. 

7604.29 -- Los demás.       

7604.29.01   

Barras de aluminio, con un contenido en 
peso de: 0.7% de hierro, 0.4 a 0.8% de 
silicio, 0.15 a 0.40% de cobre, 0.8 a 1.2% 
de magnesio, 0.04 a 0.35% de cromo, 
además de los otros elementos. 

Kg 3 Ex. 

7604.29.02   Perfiles. Kg 5 Ex. 

7604.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

76.05   Alambre de aluminio.       
 - De aluminio sin alear:       
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7605.11 -- 
Con la mayor dimensión de la sección 
transversal superior a 7 mm. 

      

7605.11.01   
Con pureza mínima de 99.5% de aluminio 
y diámetro igual o superior a 9 mm, para 
la fabricación de conductores eléctricos. 

Kg 3 Ex. 

7605.11.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7605.19 -- Los demás.       

7605.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
 - De aleaciones de aluminio:       

7605.21 -- 
Con la mayor dimensión de la sección 
transversal superior a 7 mm. 

      

7605.21.01   

Con un contenido en peso de: 0.7% de 
hierro, 0.4 a 0.8% de silicio, 0.15 a 0.40% 
de cobre, 0.8 a 1.2% de magnesio, 0.04 a 
0.35% de cromo, además de los otros 
elementos. 

Kg 3 Ex. 

7605.21.02   De aleación 5056. Kg Ex. Ex. 

7605.21.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7605.29 -- Los demás.       

7605.29.01   

Con un contenido en peso de: 0.7% de 
hierro, 0.4 a 0.8% de silicio, 0.15 a 0.40% 
de cobre, 0.8 a 1.2% de magnesio, 0.04 a 
0.35% de cromo, además de los otros 
elementos. 

Kg Ex. Ex. 

7605.29.02   
De la aleación A2011TD, según Norma 
JIS-H-4040, o sus equivalentes. 

Kg Ex. Ex. 

7605.29.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

            

76.06   
Chapas y tiras, de aluminio, de 
espesor superior a 0.2 mm. 

      

 - Cuadradas o rectangulares:       

7606.11 -- De aluminio sin alear.       

7606.11.01   

Hojas o tiras o chapas en rollos, con un 
contenido de aluminio igual o superior al 
93%, con resistencia a la tensión igual o 
superior a 2,812 kg/cm² y con elongación 
mínima de 1% en 5 cm de longitud, 
reconocibles exclusivamente para la 
elaboración de envases para bebidas o 
alimentos. 

Kg Ex. Ex. 

7606.11.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7606.12 -- De aleaciones de aluminio.       

7606.12.01   

Hojas o tiras o chapas en rollos, con un 
contenido de aluminio igual o superior al 
93%, con resistencia a la tensión igual o 
superior a 2,812 kg/cm² y con elongación 
mínima de 1% en 5 cm de longitud, 

Kg Ex. Ex. 
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reconocibles exclusivamente para la 
elaboración de envases para bebidas o 
alimentos. 

7606.12.02   
Reconocibles para fuselaje de naves 
aéreas. 

Kg Ex. Ex. 

7606.12.03   
Anodizadas, en rollos, excepto las 
comprendidas en la fracción arancelaria 
7606.12.01. 

Kg 5 Ex. 

7606.12.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
 - Las demás:       

7606.91 -- De aluminio sin alear.       

7606.91.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7606.91.99   Las demás. Kg 3 Ex. 

7606.92 -- De aleaciones de aluminio.       

7606.92.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7606.92.99   Las demás. Kg 5 Ex. 

            

76.07   

Hojas y tiras, delgadas, de aluminio 
(incluso impresas o fijadas sobre 
papel, cartón, plástico o soportes 
similares), de espesor inferior o igual a 
0.2 mm (sin incluir el soporte). 

      

 - Sin soporte:       

7607.11 -- Simplemente laminadas.       

7607.11.01   Simplemente laminadas. Kg 5 Ex. 

7607.19 -- Las demás.       

7607.19.01   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7607.19.02   
Atacadas en su superficie, reconocibles 
para la fabricación de condensadores 
electrolíticos. 

Kg Ex. Ex. 

7607.19.03   

De espesor inferior o igual a 0.02 mm y 
anchura inferior a 20 mm, o en espesor 
inferior a 0.006 mm, en cualquier 
anchura, en rollos, reconocibles como 
concebidas exclusivamente para 
condensadores eléctricos. 

Kg Ex. Ex. 

7607.19.99   Los demás. Kg 5 Ex. 

7607.20 - Con soporte.       

7607.20.02   Con soporte. Kg Ex. Ex. 

            

76.08   Tubos de aluminio.       

7608.10 - De aluminio sin alear.       

7608.10.03   Serpentines. Kg 5 Ex. 

7608.10.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

7608.20 - De aleaciones de aluminio.       

7608.20.01   
Con diámetro interior inferior o igual a 
203.2 mm, excepto lo comprendido en las 

Kg 5 Ex. 
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fracciones arancelarias 7608.20.02. y 
7608.20.03.   

7608.20.02   

Con diámetro interior inferior o igual a 
203.2 mm, incluso con órganos de 
acoplamiento y compuertas laterales de 
descarga reconocibles como concebidos 
exclusivamente para sistemas de riego 
agrícola a flor de tierra. 

Kg Ex. Ex. 

7608.20.03   Serpentines. Kg 5 Ex. 

7608.20.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

76.09   
Accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, 
manguitos) de aluminio. 

      

7609.00 - 
Accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, manguitos) 
de aluminio. 

      

7609.00.02   
Accesorios de tubería (por ejemplo: 
empalmes (racores), codos, manguitos) 
de aluminio. 

Kg Ex. Ex. 

            

76.10   

Construcciones y sus partes (por 
ejemplo: puentes y sus partes, torres, 
castilletes, pilares, columnas, 
armazones para techumbre, techados, 
puertas y ventanas, y sus marcos, 
contramarcos y umbrales, 
barandillas), de aluminio, excepto las 
construcciones prefabricadas de la 
partida 94.06; chapas, barras, perfiles, 
tubos y similares, de aluminio, 
preparados para la construcción. 

      

7610.10 - 
Puertas y ventanas, y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

      

7610.10.01   
Puertas y ventanas, y sus marcos, 
contramarcos y umbrales. 

Kg 15 Ex. 

7610.90 - Los demás.       

7610.90.01   Mástiles para embarcaciones. Kg Ex. Ex. 

7610.90.99   Los demás. Kg 15 Ex. 

            

76.11   

Depósitos, cisternas, cubas y 
recipientes similares para cualquier 
materia (excepto gas comprimido o 
licuado), de aluminio, de capacidad 
superior a 300 l, sin dispositivos 
mecánicos ni térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo. 
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7611.00 - 

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto 
gas comprimido o licuado), de aluminio, 
de capacidad superior a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, 
incluso con revestimiento interior o 
calorífugo. 

      

7611.00.01   

Depósitos, cisternas, cubas y recipientes 
similares para cualquier materia (excepto 
gas comprimido o licuado), de aluminio, 
de capacidad superior a 300 l, sin 
dispositivos mecánicos ni térmicos, 
incluso con revestimiento interior o 
calorífugo. 

Pza 15 Ex. 

            

76.12   

Depósitos, barriles, tambores, 
bidones, botes, cajas y recipientes 
similares, de aluminio (incluidos los 
envases tubulares rígidos o flexibles), 
para cualquier materia (excepto gas 
comprimido o licuado), de capacidad 
inferior o igual a 300 l, sin dispositivos 
mecánicos ni térmicos, incluso con 
revestimiento interior o calorífugo. 

      

7612.10 - Envases tubulares flexibles.       

7612.10.01   Envases tubulares flexibles. Pza 15 Ex. 

7612.90 - Los demás.       

7612.90.01   

Reconocibles como concebidos 
exclusivamente para el transporte y 
conservación de semen para animales y 
las demás muestras biológicas. 

Pza Ex. Ex. 

7612.90.99   Los demás. Pza 15 Ex. 

            

76.13   
Recipientes para gas comprimido o 
licuado, de aluminio. 

      

7613.00 - 
Recipientes para gas comprimido o 
licuado, de aluminio. 

      

7613.00.01   
Recipientes para gas comprimido o 
licuado, de aluminio. 

Pza 10 Ex. 

            

76.14   
Cables, trenzas y similares, de 
aluminio, sin aislar para electricidad. 

      

7614.10 - Con alma de acero.       

7614.10.01   Con alma de acero. Kg 5 Ex. 

7614.90 - Los demás.       

7614.90.99   Los demás. Kg 5 Ex. 
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76.15   

Artículos de uso doméstico, higiene o 
tocador, y sus partes, de aluminio; 
esponjas, estropajos, guantes y 
artículos similares para fregar, lustrar 
o usos análogos, de aluminio. 

      

7615.10 - 

Artículos de uso doméstico y sus partes; 
esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos 
análogos. 

      

7615.10.02   

Artículos de uso doméstico y sus partes; 
esponjas, estropajos, guantes y artículos 
similares para fregar, lustrar o usos 
análogos. 

Kg 15 Ex. 

7615.20 - 
Artículos de higiene o tocador, y sus 
partes. 

      

7615.20.01   
Artículos de higiene o tocador, y sus 
partes. 

Kg 15 Ex. 

            

76.16   Las demás manufacturas de aluminio.       

7616.10 - 

Puntas, clavos, grapas apuntadas, 
tornillos, pernos, tuercas, escarpias 
roscadas, remaches, pasadores, clavijas, 
chavetas, arandelas y artículos similares. 

      

7616.10.01   
Clavos, puntillas, remaches, arandelas, 
tornillos o tuercas. 

Kg Ex. Ex. 

7616.10.02   Clavijas. Kg Ex. Ex. 

7616.10.03   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7616.10.99   Los demás. Kg 15 Ex. 
 - Las demás:       

7616.91 -- 
Telas metálicas, redes y rejas, de 
alambre de aluminio. 

      

7616.91.01   
Telas metálicas, redes y rejas, de 
alambre de aluminio. 

Kg 15 Ex. 

7616.99 -- Las demás.       

7616.99.01   
Accesorios para tendidos aéreos 
eléctricos. 

Kg 5 Ex. 

7616.99.02   Carretes de urdido, seccionales. Kg Ex. Ex. 

7616.99.03   
Bobinas o carretes reconocibles como 
concebidas exclusivamente para la 
industria textil. 

Kg Ex. Ex. 

7616.99.04   
Bobinas o carretes, excepto lo 
comprendido en la fracción arancelaria 
7616.99.03.   

Kg Ex. Ex. 

7616.99.05   
Quemadores de aluminio, para 
calentadoras de ambiente. 

Kg Ex. Ex. 

7616.99.06   Agujas para tejer a mano. Kg 15 Ex. 

7616.99.07   Ganchillos para tejer a mano. Kg 15 Ex. 
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7616.99.08   Chapas o bandas extendidas. Kg Ex. Ex. 

7616.99.09   
Portagomas (casquillos) o tapas 
(conteras) para lápices. 

Kg Ex. Ex. 

7616.99.10   
Discos con un contenido de aluminio igual 
o superior a 97%; excepto lo comprendido 
en la fracción arancelaria 7616.99.14.  

Kg 3 Ex. 

7616.99.11   Anodos. Kg Ex. Ex. 

7616.99.12   Reconocibles para naves aéreas. Kg Ex. Ex. 

7616.99.13   Escaleras. Kg 15 Ex. 

7616.99.14   

Manufacturas planas con un contenido de 
aluminio igual o superior a 99.7%, cuyas 
dimensiones se circunscriban en una 
circunferencia de un círculo cuyo 
diámetro sea igual o superior a 12 mm, 
pero inferior a 70 mm, y espesor igual o 
superior a 3 mm, pero inferior o igual a 16 
mm. 

Kg 3 Ex. 

7616.99.15   
Casquillos troquelados, reconocibles 
como concebidos exclusivamente para 
esferas de navidad. 

Kg Ex. Ex. 

7616.99.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 78 

 
Plomo y sus manufacturas 

 
Nota. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 
 a) Barras 
  los productos laminados, extrudidos o forjados, sin enrollar, cuya sección 

transversal, maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, 
cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos 
los círculos aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados 
opuestos tengan forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y 
paralelos). Los productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular 
o poligonal, pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor 
de los productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección 
rectangular modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 
También se consideran barras, los productos de las mismas formas y 
dimensiones, moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de 
su obtención, un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este 
trabajo no confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

 b) Perfiles 
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  los productos laminados, extrudidos, forjados u obtenidos por conformado o 
plegado, enrollados o sin enrollar, de sección transversal constante en toda su 
longitud, que no cumplan las definiciones de barras, alambre, chapas, hojas, tiras 
o tubos. También se consideran perfiles, los productos de las mismas formas, 
moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de su obtención, 
un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este trabajo no 
confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas comprendidos en 
otra parte. 

 c) Alambre 
  el producto laminado, extrudido o trefilado, enrollado, cuya sección transversal 

maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, cuadrado, 
rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos los círculos 
aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan 
forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y paralelos). Los 
productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular o poligonal, 
pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor de los 
productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección rectangular 
modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 

 d) Chapas, hojas y tiras 
  los productos planos de espesor constante (excepto los productos en bruto de la 

partida 78.01), enrollados o sin enrollar, de sección transversal rectangular 
maciza, aunque tengan las aristas redondeadas (incluidos los rectángulos 
modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco convexo y los 
otros dos sean rectos, iguales y paralelos), que se presenten: 

 - en forma cuadrada o rectangular, de espesor inferior o igual a la décima 
parte de la anchura, 

  - en forma distinta de la cuadrada o rectangular, de cualquier dimensión, 
siempre que no tengan el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

  Se clasifican, en particular, en la partida 78.04, las chapas, hojas y tiras aunque 
presenten motivos (por ejemplo: acanaladuras, estrías, gofrados, lágrimas, 
botones, rombos), así como las perforadas, onduladas, pulidas o revestidas, 
siempre que estos trabajos no les confieran el carácter de artículos o 
manufacturas comprendidos en otra parte. 

 e) Tubos 
  los productos con un solo hueco cerrado, de sección transversal constante en 

toda su longitud, en forma de círculo, óvalo, cuadrado, rectángulo, triángulo 
equilátero o polígono regular convexo, enrollados o sin enrollar y cuyas paredes 
sean de espesor constante. También se consideran tubos, los productos de 
sección transversal en forma de cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o 
polígono regular convexo, que tengan las aristas redondeadas en toda su 
longitud, siempre que las secciones transversales interior y exterior tengan la 
misma forma, la misma disposición y el mismo centro. Los tubos que tengan las 
secciones transversales citadas anteriormente pueden estar pulidos, revestidos, 
curvados, roscados, taladrados, estrechados o abocardados, tener forma cónica 
o estar provistos de bridas, collarines o anillos. 

 
Nota de subpartida. 
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1. En este Capítulo, se entiende por plomo refinado: 
 el metal con un contenido de plomo superior o igual al 99.9% en peso, siempre que el 

contenido en peso de cualquier otro elemento sea inferior o igual a los límites indicados 
en el cuadro siguiente: 

 
CUADRO - Otros elementos 

 

Elemento Contenido límite % en peso 

Ag    Plata 
As    Arsénico 
Bi    Bismuto 
Ca    Calcio 
Cd    Cadmio 
Cu    Cobre 
Fe    Hierro 
S    Azufre 
Sb    Antimonio 
Sn    Estaño 
Zn Cinc 
Los demás (por ejemplo, Te), cada uno 

 0.02 
0.005 
0.05 
0.002 
0.002 
0.08 
0.002 
0.002 
0.005 
0.005 
0.002 
0.001 

 

CÓDIGO 

  

DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

78.01   Plomo en bruto.       

7801.10 - Plomo refinado.       

7801.10.01   Plomo refinado. Kg Ex. Ex.  
- Los demás:       

7801.91 

-- 
Con antimonio como el otro elemento 
predominante en peso. 

  
    

7801.91.01 

  
Con antimonio como el otro elemento 
predominante en peso. 

Kg 
Ex. Ex. 

7801.99 -- Los demás.       

7801.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

78.02   Desperdicios y desechos, de plomo.       

7802.00 - Desperdicios y desechos, de plomo.       

7802.00.01   Desperdicios y desechos, de plomo. Kg Ex. Ex. 

            

78.04 

  
Chapas, hojas y tiras, de plomo; polvo 
y escamillas, de plomo. 

  
    

 
- Chapas, hojas y tiras:       



COMISIÓN DE ECONOMÍA, COMERCIO Y COMPETITIVIDAD 
DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA COMERCIO Y COMPETITIVIDAD CON 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE 

IMPORTACIÓN Y DE EXPORTACIÓN Y SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA LEY ADUANERA. 

590 
 

7804.11 

-- 
Hojas y tiras, de espesor inferior o igual 
a 0.2 mm (sin incluir el soporte). 

  
    

7804.11.01 

  
Hojas y tiras, de espesor inferior o igual 
a 0.2 mm (sin incluir el soporte). 

Kg 
Ex. Ex. 

7804.19 -- Las demás.       

7804.19.99   Las demás. Kg Ex. Ex. 

7804.20 - Polvo y escamillas.       

7804.20.01   Polvo y escamillas. Kg Ex. Ex. 

            

78.06   Las demás manufacturas de plomo.       

7806.00 - Las demás manufacturas de plomo.       

7806.00.03   Las demás manufacturas de plomo. Kg Ex. Ex. 

 
______________ 

 
Capítulo 79 

 
Cinc y sus manufacturas 

 
Nota. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Barras 
los productos laminados, extrudidos o forjados, sin enrollar, cuya sección 
transversal, maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, 
cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos 
los círculos aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados 
opuestos tengan forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y 
paralelos). Los productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular 
o poligonal, pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor 
de los productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección 
rectangular modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 
También se consideran barras, los productos de las mismas formas y 
dimensiones, moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de 
su obtención, un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este 
trabajo no confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

b) Perfiles 
los productos laminados, extrudidos, forjados u obtenidos por conformado o 
plegado, enrollados o sin enrollar, de sección transversal constante en toda su 
longitud, que no cumplan las definiciones de barras, alambre, chapas, hojas, tiras 
o tubos. También se consideran perfiles, los productos de las mismas formas, 
moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de su obtención, 
un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este trabajo no 
confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas comprendidos en 
otra parte. 
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c) Alambre 
el producto laminado, extrudido o trefilado, enrollado, cuya sección transversal 
maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, cuadrado, 
rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos los círculos 
aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan 
forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y paralelos). Los 
productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular o poligonal, 
pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor de los 
productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección rectangular 
modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 

d) Chapas, hojas y tiras 
los productos planos de espesor constante (excepto los productos en bruto de la 
partida 79.01), enrollados o sin enrollar, de sección transversal rectangular 
maciza, aunque tengan las aristas redondeadas (incluidos los rectángulos 
modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco convexo y los 
otros dos sean rectos, iguales y paralelos), que se presenten: 
- en forma cuadrada o rectangular, de espesor inferior o igual a la décima 

parte de la anchura, 
- en forma distinta de la cuadrada o rectangular, de cualquier dimensión, 

siempre que no tengan el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

Se clasifican, en particular, en la partida 79.05, las chapas, hojas y tiras aunque 
presenten motivos (por ejemplo: acanaladuras, estrías, gofrados, lágrimas, 
botones, rombos), así como las perforadas, onduladas, pulidas o revestidas, 
siempre que estos trabajos no les confieran el carácter de artículos o 
manufacturas comprendidos en otra parte. 

e) Tubos 
los productos con un solo hueco cerrado, de sección transversal constante en 
toda su longitud, en forma de círculo, óvalo, cuadrado, rectángulo, triángulo 
equilátero o polígono regular convexo, enrollados o sin enrollar y cuyas paredes 
sean de espesor constante. También se consideran tubos, los productos de 
sección transversal en forma de cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o 
polígono regular convexo, que tengan las aristas redondeadas en toda su 
longitud, siempre que las secciones transversales interior y exterior tengan la 
misma forma, la misma disposición y el mismo centro. Los tubos que tengan las 
secciones transversales citadas anteriormente pueden estar pulidos, revestidos, 
curvados, roscados, taladrados, estrechados o abocardados, tener forma cónica 
o estar provistos de bridas, collarines o anillos. 

 
Nota de subpartida. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Cinc sin alear 
el metal con un contenido de cinc superior o igual al 97,5% en peso. 

b) Aleaciones de cinc 
las materias metálicas en las que el cinc predomine en peso sobre cada uno de 
los demás elementos, siempre que el contenido total de los demás elementos sea 
superior al 2,5% en peso. 

c) Polvo de condensación, de cinc 
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el producto obtenido por condensación de vapor de cinc constituido por partículas 
esféricas más finas que el polvo. Estas partículas deben pasar por un tamiz con 
abertura de malla de 63 micras en una proporción superior o igual al 80% en 
peso. El contenido de cinc metálico debe ser superior o igual al 85% en peso. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

79.01   Cinc en bruto.       
 - Cinc sin alear:       

7901.11 -- 
Con un contenido de cinc superior o igual 
al 99.99% en peso. 

      

7901.11.01   
Con un contenido de cinc superior o igual 
al 99.99% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7901.12 -- 
Con un contenido de cinc inferior al 
99.99% en peso. 

      

7901.12.01   
Con un contenido de cinc inferior al 
99.99% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

7901.20 - Aleaciones de cinc.       

7901.20.01   Aleaciones de cinc. Kg Ex. Ex. 

            

79.02   Desperdicios y desechos, de cinc.       

7902.00 - Desperdicios y desechos, de cinc.       

7902.00.01   Desperdicios y desechos, de cinc. Kg Ex. Ex. 

            

79.03   Polvo y escamillas, de cinc.       

7903.10 - Polvo de condensación.       

7903.10.01   Polvo de condensación. Kg Ex. Ex. 

7903.90 - Los demás.       

7903.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

79.04   Barras, perfiles y alambre, de cinc.       

7904.00 - Barras, perfiles y alambre, de cinc.       

7904.00.01   Barras, perfiles y alambre, de cinc. Kg Ex. Ex. 

            

79.05   Chapas, hojas y tiras, de cinc.       

7905.00 - Chapas, hojas y tiras, de cinc.       

7905.00.01   Chapas, hojas y tiras, de cinc. Kg Ex. Ex. 

            

79.07   Las demás manufacturas de cinc.       

7907.00 - Las demás manufacturas de cinc.       

7907.00.02   Las demás manufacturas de cinc. Kg Ex. Ex. 

 
______________ 
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Capítulo 80 
 

Estaño y sus manufacturas 
 
Nota. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Barras 
los productos laminados, extrudidos o forjados, sin enrollar, cuya sección 
transversal, maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, 
cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos 
los círculos aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados 
opuestos tengan forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y 
paralelos). Los productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular 
o poligonal, pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor 
de los productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección 
rectangular modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 
También se consideran barras, los productos de las mismas formas y 
dimensiones, moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de 
su obtención, un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este 
trabajo no confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

b) Perfiles 
los productos laminados, extrudidos, forjados u obtenidos por conformado o 
plegado, enrollados o sin enrollar, de sección transversal constante en toda su 
longitud, que no cumplan las definiciones de barras, alambre, chapas, hojas, tiras 
o tubos. También se consideran perfiles, los productos de las mismas formas, 
moldeados, colados o sinterizados, que han recibido, después de su obtención, 
un trabajo superior a un desbarbado grosero, siempre que este trabajo no 
confiera a los productos el carácter de artículos o manufacturas comprendidos en 
otra parte. 

c) Alambre 
el producto laminado, extrudido o trefilado, enrollado, cuya sección transversal 
maciza y constante en toda su longitud, tenga forma de círculo, óvalo, cuadrado, 
rectángulo, triángulo equilátero o polígono regular convexo (incluidos los círculos 
aplanados y los rectángulos modificados, en los que dos lados opuestos tengan 
forma de arco convexo y los otros dos sean rectos, iguales y paralelos). Los 
productos de sección transversal cuadrada, rectangular, triangular o poligonal, 
pueden tener las aristas redondeadas en toda su longitud. El espesor de los 
productos de sección transversal rectangular (incluidos los de sección rectangular 
modificada) debe ser superior a la décima parte de la anchura. 

d) Chapas, hojas y tiras 
los productos planos de espesor constante (excepto los productos en bruto de la 
partida 80.01), enrollados o sin enrollar, de sección transversal rectangular 
maciza, aunque tengan las aristas redondeadas (incluidos los rectángulos 
modificados, en los que dos lados opuestos tengan forma de arco convexo y los 
otros dos sean rectos, iguales y paralelos), que se presenten: 
- en forma cuadrada o rectangular, de espesor inferior o igual a la décima 

parte de la anchura, 
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- en forma distinta de la cuadrada o rectangular, de cualquier dimensión, 
siempre que no tengan el carácter de artículos o manufacturas 
comprendidos en otra parte. 

e) Tubos 
los productos con un solo hueco cerrado, de sección transversal constante en 
toda su longitud, en forma de círculo, óvalo, cuadrado, rectángulo, triángulo 
equilátero o polígono regular convexo, enrollados o sin enrollar y cuyas paredes 
sean de espesor constante. También se consideran tubos, los productos de 
sección transversal en forma de cuadrado, rectángulo, triángulo equilátero o 
polígono regular convexo, que tengan las aristas redondeadas en toda su 
longitud, siempre que las secciones transversales interior y exterior tengan la 
misma forma, la misma disposición y el mismo centro. Los tubos que tengan las 
secciones transversales citadas anteriormente pueden estar pulidos, revestidos, 
curvados, roscados, taladrados, estrechados o abocardados, tener forma cónica 
o estar provistos de bridas, collarines o anillos. 

 
Nota de subpartida. 
1. En este Capítulo, se entiende por: 

a) Estaño sin alear 
el metal con un contenido de estaño superior o igual al 99% en peso, siempre 
que el contenido de bismuto o de cobre, eventualmente presentes, sea inferior en 
peso a los límites indicados en el cuadro siguiente: 

 
 CUADRO - Otros elementos 

 

Elemento Contenido límite % en peso 

 Bi  Bismuto 
 Cu  Cobre 

0.1 
0.4 

 
b) Aleaciones de estaño 

las materias metálicas en las que el estaño predomine en peso sobre cada uno 
de los demás elementos, siempre que: 
1) el contenido total de los demás elementos sea superior al 1% en peso; o 
2) el contenido de bismuto o cobre sea superior o igual en peso a los límites 

indicados en el cuadro anterior. 
 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

80.01   Estaño en bruto.       

8001.10 - Estaño sin alear.       

8001.10.01   Estaño sin alear. Kg Ex. Ex. 

8001.20 - Aleaciones de estaño.       

8001.20.01   Aleaciones de estaño. Kg Ex. Ex. 
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80.02   Desperdicios y desechos, de estaño.       

8002.00 - Desperdicios y desechos, de estaño.       

8002.00.01   Desperdicios y desechos, de estaño. Kg Ex. Ex. 

            

80.03   Barras, perfiles y alambre, de estaño.       

8003.00 - Barras, perfiles y alambre, de estaño.       

8003.00.01   Barras, perfiles y alambre, de estaño. Kg Ex. Ex. 

            

80.07   Las demás manufacturas de estaño.       

8007.00 - Las demás manufacturas de estaño.       

8007.00.01   
Chapas, hojas y tiras, de estaño, de 
espesor superior a 0.2 mm. 

Kg Ex. Ex. 

8007.00.02   

Hojas y tiras, delgadas, de estaño 
(incluso impresas o fijadas sobre papel, 
cartón, plástico o soportes similares), de 
espesor inferior o igual a 0.2 mm (sin 
incluir el soporte); polvo y escamillas, de 
estaño. 

Kg Ex. Ex. 

8007.00.03   
Tubos y accesorios de tubería (por 
ejemplo: empalmes (racores), codos, 
manguitos), de estaño. 

Kg Ex. Ex. 

8007.00.99   Las demás. Kg 15 Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 81 

 
Los demás metales comunes; cermets; manufacturas de estas materias 

 
Nota de subpartida. 
1. La Nota 1 del Capítulo 74, que define las barras, perfiles, alambre, chapas, hojas y tiras, 

se aplica, mutatis mutandis, a este Capítulo. 
 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

81.01   
Volframio (tungsteno) y sus 
manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

      

8101.10 - Polvo.       

8101.10.01   Polvo. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás:       

8101.94 -- 
Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas 
las barras simplemente obtenidas por 
sinterizado. 
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8101.94.01   
Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas 
las barras simplemente obtenidas por 
sinterizado. 

Kg Ex. Ex. 

8101.96 -- Alambre.       

8101.96.03   Alambre. Kg Ex. Ex. 

8101.97 -- Desperdicios y desechos.       

8101.97.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8101.99 -- Los demás.       

8101.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

81.02   
Molibdeno y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

      

8102.10 - Polvo.       

8102.10.01   Polvo. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás:       

8102.94 -- 
Molibdeno en bruto, incluidas las barras 
simplemente obtenidas por sinterizado. 

      

8102.94.01   
Molibdeno en bruto, incluidas las barras 
simplemente obtenidas por sinterizado. 

Kg Ex. Ex. 

8102.95 -- 
Barras, excepto las simplemente 
obtenidas por sinterizado, perfiles, 
chapas, hojas y tiras. 

      

8102.95.02   
Barras, excepto las simplemente 
obtenidas por sinterizado, perfiles, 
chapas, hojas y tiras. 

Kg Ex. Ex. 

8102.96 -- Alambre.       

8102.96.01   Alambre. Kg Ex. Ex. 

8102.97 -- Desperdicios y desechos.       

8102.97.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8102.99 -- Los demás.       

8102.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

81.03   
Tantalio y sus manufacturas, incluidos 
los desperdicios y desechos. 

      

8103.20 - 
Tantalio en bruto, incluidas las barras 
simplemente obtenidas por sinterizado; 
polvo. 

      

8103.20.01   
Tantalio en bruto, incluidas las barras 
simplemente obtenidas por sinterizado; 
polvo. 

Kg Ex. Ex. 

8103.30 - Desperdicios y desechos.       

8103.30.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8103.90 - Los demás.       

8103.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
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81.04   
Magnesio y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

      

 - Magnesio en bruto:       

8104.11 -- 
Con un contenido de magnesio superior o 
igual al 99.8% en peso. 

      

8104.11.01   
Con un contenido de magnesio superior o 
igual al 99.8% en peso. 

Kg Ex. Ex. 

8104.19 -- Los demás.       

8104.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

8104.20 - Desperdicios y desechos.       

8104.20.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8104.30 - 
Virutas, torneaduras y gránulos 
calibrados; polvo. 

      

8104.30.01   
Virutas, torneaduras y gránulos 
calibrados; polvo. 

Kg Ex. Ex. 

8104.90 - Los demás.       

8104.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

81.05   

Matas de cobalto y demás productos 
intermedios de la metalurgia del 
cobalto; cobalto y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

      

8105.20 - 
Matas de cobalto y demás productos 
intermedios de la metalurgia del cobalto; 
cobalto en bruto; polvo. 

      

8105.20.01   
Matas de cobalto y demás productos 
intermedios de la metalurgia del cobalto; 
cobalto en bruto; polvo. 

Kg Ex. Ex. 

8105.30 - Desperdicios y desechos.       

8105.30.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8105.90 - Los demás.       

8105.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

81.06   
Bismuto y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

      

8106.00 - 
Bismuto y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

      

8106.00.01   
Bismuto y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

Kg Ex. Ex. 

            

81.07   
Cadmio y sus manufacturas, incluidos 
los desperdicios y desechos. 

      

8107.20 - Cadmio en bruto; polvo.       

8107.20.01   Cadmio en bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 

8107.30 - Desperdicios y desechos.       

8107.30.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 
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8107.90 - Los demás.       

8107.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

81.08   
Titanio y sus manufacturas, incluidos 
los desperdicios y desechos. 

      

8108.20 - Titanio en bruto; polvo.       

8108.20.01   Titanio en bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 

8108.30 - Desperdicios y desechos.       

8108.30.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8108.90 - Los demás.       

8108.90.01   
Canastillas, bastidores ("Racks") y 
serpentines. 

Kg 10 Ex. 

8108.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

81.09   
Circonio y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

      

8109.20 - Circonio en bruto; polvo.       

8109.20.01   Circonio en bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 

8109.30 - Desperdicios y desechos.       

8109.30.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8109.90 - Los demás.       

8109.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

81.10   
Antimonio y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

      

8110.10 - Antimonio en bruto; polvo.       

8110.10.01   Antimonio en bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 

8110.20 - Desperdicios y desechos.       

8110.20.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8110.90 - Los demás.       

8110.90.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

81.11   
Manganeso y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

      

8111.00 - 
Manganeso y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

      

8111.00.02   
Manganeso y sus manufacturas, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

Kg Ex. Ex. 

            

81.12   

Berilio, cromo, germanio, vanadio, 
galio, hafnio (celtio), indio, niobio 
(colombio), renio y talio, así como las 
manufacturas de estos metales, 
incluidos los desperdicios y desechos. 

      

 - Berilio:       

8112.12 -- En bruto; polvo.       
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8112.12.01   En bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 

8112.13 -- Desperdicios y desechos.       

8112.13.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8112.19 -- Los demás.       

8112.19.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Cromo:       

8112.21 -- En bruto; polvo.       

8112.21.01   En bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 

8112.22 -- Desperdicios y desechos.       

8112.22.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8112.29 -- Los demás.       

8112.29.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Talio:       

8112.51 -- En bruto; polvo.       

8112.51.01   En bruto; polvo. Kg Ex. Ex. 

8112.52 -- Desperdicios y desechos.       

8112.52.01   Desperdicios y desechos. Kg Ex. Ex. 

8112.59 -- Los demás.       

8112.59.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 
 - Los demás:       

8112.92 -- En bruto; desperdicios y desechos; polvo.       

8112.92.01   En bruto; desperdicios y desechos; polvo. Kg Ex. Ex. 

8112.99 -- Los demás.       

8112.99.99   Los demás. Kg Ex. Ex. 

            

81.13   
Cermet y sus manufacturas, incluidos 
los desperdicios y desechos. 

      

8113.00 - 
Cermet y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

      

8113.00.02   
Cermet y sus manufacturas, incluidos los 
desperdicios y desechos. 

Kg Ex. Ex. 

 
_______________ 

 
Capítulo 82 

 
Herramientas y útiles, artículos de cuchillería y cubiertos de mesa, de metal común; 

partes de estos artículos, de metal común 
 
Notas. 
1. Independientemente de las lámparas de soldar, de las fraguas portátiles, de las muelas 

con bastidor y de los juegos de manicura o pedicuro, así como de los artículos de la 
partida 82.09, este Capítulo comprende solamente los artículos provistos de una hoja 
u otra parte operante: 
a) de metal común; 
b) de carburo metálico o de cermet; 
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c) de piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas), con 
soporte de metal común, carburo metálico o cermet; 

d) de abrasivos con soporte de metal común, siempre que se trate de útiles cuyos 
dientes, aristas u otras partes cortantes no hayan perdido su función propia por 
la presencia de polvo abrasivo. 

2. Las partes de metal común de los artículos de este Capítulo se clasifican con los 
mismos, excepto las partes especialmente citadas y los portaútiles para herramientas 
de mano de la partida 84.66. Sin embargo, siempre se excluyen de este Capítulo las 
partes o accesorios de uso general, tal como se definen en la Nota 2 de esta Sección. 
Se excluyen de este Capítulo, las cabezas, peines, contrapeines, hojas y cuchillas de 
afeitadoras, cortadoras de pelo o esquiladoras, eléctricas (partida 85.10). 

3. Los surtidos formados por uno o varios cuchillos de la partida 82.11 y un número, por 
lo menos igual, de artículos de la partida 82.15, se clasifican en esta última partida. 

 

CÓDIGO   DESCRIPCIÓN UNIDAD 

CUOTA 
(ARANCEL) 

IMPUESTO 
DE IMP. 

IMPUESTO 
DE EXP. 

82.01   

Layas, palas, azadas, picos, binaderas, 
horcas de labranza, rastrillos y 
raederas; hachas, hocinos y 
herramientas similares con filo; tijeras 
de podar de cualquier tipo; hoces y 
guadañas, cuchillos para heno o para 
paja, cizallas para setos, cuñas y 
demás herramientas de mano, 
agrícolas, hortícolas o forestales. 

   

8201.10 - Layas y palas.    

8201.10.02   Layas y palas. Pza 15 Ex. 

8201.30 - 
Azadas, picos, binaderas, rastrillos y 
raederas. 

   

8201.30.02   
Azadas, picos, binaderas, rastrillos y 
raederas. 

Pza 15 Ex. 

8201.40 - 
Hachas, hocinos y herramientas similares 
con filo. 

   

8201.40.01   
Hachas, hocinos y herramientas similares 
con filo. 

Pza 15 Ex. 

8201.50 - 
Tijeras de podar (incluidas las de trinchar 
aves) para usar con una sola mano. 

   

8201.50.01   
Tijeras de podar (incluidas las de trinchar 
aves) para usar con una sola mano. 

Pza 15 Ex. 

8201.60 - 
Cizallas para setos, tijeras de podar y 
herramientas similares, para usar con las 
dos manos. 

   

8201.60.01   
Cizallas para setos, tijeras de podar y 
herramientas similares para usar con las 

Pza 15 Ex. 


